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Rel lnforme aprobado el: 2Üll- 07 - b

DPG1-gt3r- zozr

La Contralorfa General del Estado, en uso de sus atribuc¡ones constitucionales y legales,

;fár¡ ái "r.r"n 
espec¡al a tos ingresos; a tos gastos relacionados con las

ámuneraciOnes; asl Como, a loS prOésos precontractual, contractual, ejecución y

i¡óriááiiOn pára'ta adquisición de bieáes, servicios, consultorías e invers¡ones en obras y

pi"iálol, ¿n ta UNVÉRS¡OAD ESTATAL DE MILAGRO, por el período comprendido entre

el 1'de mazo del 20'17 y el 31 de julio del 2020.

La acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Aud¡tor¡a

érU"márent.l 
"mitidas 

porla Contralorfa Generaldel Estado. Estas normas requieren que

"l "iá.én 
i"á planificadó y ejecutado para obtener certeza.razonable de que la ¡nfomac¡ón

;';;;;ñiliácion exáminaoa nó conrienen exposiciones enóneas de carácter

íignificativo, igualmente que las operaciones a las cuales conesponden' se h.ayan

áiÉ.riá¿o iá .ó.formidad ion las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, pollticas

y demás normas aPlicables

DebidoalanaturalezadelaacciÓndecontrolefectuada,losresultado§seencuentran
;--p-r;J".;6; comentarios, conclus¡ones y recomendaciones que constian en el presente

informe.

Deconformidadconlod¡spuestoenelartículo92delaLeyorgán¡ca.dela.contraloría
General del Estado, las Gcomáñáiáones oe¡en ser apl¡cadas de manem inmediata y con el

carácter de obligatorio.

Guayaquil,

Señor/a
Rector
Univers¡dad Estatal de M¡lagro
M¡lagro - Guayas

De m¡ consideración:

Guayas

E
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CAPíTULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

Motivo del examen

El examen espec¡al a la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO (UNEMI); se realizó

de conformidad a la orden de trabajo 0021-DPGY-AE-2020 de 1 de septiembre del 2020;

con cargo al Plan Anual de Control del año 2020 de la Auditoria El:terna de la Dirección

Provincial de Guayas de la Contraloría General del Estado.

Objetivo del examen

Verificar la propiedad, verac¡dad y legal¡dad de las operaciones correspondientes al

período a examinarse.

Alcance del examen

Correspondió el análisis de los ingresos; los gastos relacionados con las

remuneraciones; así como, a los procesos precontractual, contractual, ejecución y

liquidación para la adqu¡s¡ción de bienes, serv¡cios, consultorías e invers¡ones en obras

y proyectos, por el período comprendido entre el '1 de mazo del2017 y el 31 de julio del

2020.

Base legal

Mediante Ley 2001-37, publicada en el Registro Oficial 261 de 7 de febrero de 2001, se

creó la Univers¡dad Estatal de Milagro, siendo de personería jurídica, de derecho

público, que goza de autonomía administrativa y académica, que propende también a la

autogestión económica, con sede en la ciudad de Milagro, Provincia del Guayas.

Estructura orgánica

De acuerdo al artículo l8 del Reglamento de la Estructura Organizacional por Procesos

de la Universidad Estatal de Milagro (codificado), aprobado por el Órgano Colegiado
.--)
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Académico superior (ocAS) de la uNEMl, mediante Resolución ocAs-so-3-2020-

N"35 del 26 de febrero de 2020, la inst¡tución está conformada por los siguientes niveles:

De los Órganos
Gobernantes

Órgano Colegiado Académico Superior

Rectorado
Vicerrectorado Adm¡nistrativo

Vicerrectoredo Académico y de lnvest¡gación

Auditoria lnterna
D¡rección de Planificac¡ón lnstitucional

O¡recc¡ón de Aseguramiento de la Calidad

D¡recc¡ón de ComunicaciÓn lnstitucional

Direcc¡ón Jurfdica

D¡recc¡ón de Relec¡ones lnter¡nst¡tuc¡onales

D¡rección de lnclusión y Equidad Académica

Dirección de Talento Humano

Dirección de Tecnología de la lnformación y Comunicac¡ones

D¡rección de Obras Un¡versitarias, Mantenimiento y Serv¡c¡os

Generales
Direcc¡ón Administrativa y Financiera

Secretarfa General

Centro de Recursos para el Aprendiza.¡e y la lnvestigación

De los Órganos Adietivos
de Asesoría

De los Órganos Adjetivos
de Apoyo

D¡rección de Bienestar Univers¡tario

D¡rección de lnnovación y Procesos Académicos

Direcc¡ón de Gest¡ón y Servic¡os Académicos

Dirección de Evaluación y Perfeccionam¡ento Académico

Objetivos de la entidad

Para el período 2018-2021 ,la Universidad Estatal de Milagro establec¡ó cinco objet¡vos

estratégicos distr¡buidos por cada uno de sus ejes estratég¡cos o func¡ones, como lo

menciona el artículo 8 del Reglamento de la Estructura organizacional por Procesos de

la Universidad Estatal de Milagro (codificado).

Docencia
lnvestigac¡ón
V¡nculac¡ón

De bs Órganos Sustantivos

Eje estratég¡co de docencia
OEl.1: Consol¡dar la oferta académica de grado en función del

desarrollo regional y los desafios de la Un¡versidad Estatal de

M¡lagro.

Eje estratégico de
investigac¡ón

OEl.2: Consolidar en la UNEMI el ecosistema de l+D+¡ en

func¡ón del desarrollo nacional, entorno soc¡al y los desafíos

¡nst¡tucionales.
OEl.3: lncrementar de manera sostenida la producciÓn

científica pertinente y de calidad para el desarrollo reg¡onal y

nac¡onal

f-r*+



Eje estratégico de
vinculación

OEl.4: Mejorar la pertinencia de los programas y proyectos de

Vinculación con la Sociedad en función del desarrollo regional
y los desafíos de la Un¡versidad Estatal de Milagro.

Eie estratégico ¡nst¡tucional OEl.5: lmplantar un Modelo de Gestión que integre e
intenelacione las funciones sustantivas.

Monto de recursos examinados

La entidad para el desanollo de sus adividades y consecución de sus objetivos contó

con los recursos registrados en los balances de comprobación y cédulas

presupuestarias de ingresos y gastos de los años examinados, de acuerdo al siguiente

detalle:

'Hasta el 3'l de julio de 2020

Con relación al rubro remuneraciones, descrito en el cuadro que antecede,

corresponden a los valores efectivamente analizados por el equipo de control.

En cuanto a las inversiones en obras y proyectos para el año 2020, no existieron

contratac¡ones respecto a este componente por parte de la entidad, debido a la

afectación causada por el COVID-19.

En el s¡gu¡ente cuadro consta la part¡Ca presupuestaria y la procedencia de los recursos

con los que se financió la ejecución de los contratos de obra y consultoría:

Rubro 2017(-) 20't 8 2019 2020 c') Total (USD)

lngrésos
Renlas de ¡nvers¡ones y
multas

0,00 51 163.50 0,00 0,00 51 163.50

Olros ¡ngresos 0,00 0,00 '153 188,12 0,00 153 188,12

Tasas y contr¡buc¡ones 156 080,85 107 960.73 162 715.47 55 478,88 482 235.93

Venta de act¡vos no
financ¡eros

0,00 38 000.00 0,00 0,00 38 000.00

Gastos

Remuneraciones 't 416 780,60 I 517 733,04 1 590 583,57 0,00 4 s25 097,21

Procesos de contratación
de b¡enes, servicios y
consultor¡as

428 736,04 260 172,46 842 436.24 0,00 1 531 U4,74

lnversiones en obras y
oroveclos

2 381 095,83 2 605 87'.t ,43 I 485 804,73 0,00 6 472 771.99

Suman (USD) 4 382 593,32 4 580 90r,16 4 234 728,13 55 478,88 l3 253 801,49

tnetzo ?

f*or^
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Part¡da presupuestaria Contratos

No. CGENúmero Denominación

63 001 oo1 7so1 07091 oool oooooooo

8300001001 7501 07091000200000000

8300001 001 7501 07091000300000000

Construcciones y Edilicaciones

1

82oOOO3oO1 7501 07091000 1 00000000

8200003001 7501 0709 1 000200000000

820000300 1 7501 07091 000300000000

4

8200008001 7501 07091 0001 00000000 I

820000000553060409'l 000300000000

Fiscal¡zación e ¡nspecciones Técnicas

2

82oOOOOOO5530604091 0001 00000000

8200000005530604091 000200000000
5

820000000553060 1 091 0001 00000000 Consultoría Asesoría e lnvestigación

Espec¡alizada

3,6,8

asÓoo0ooozs306ot 091 0001 00000000 11

8200006001 7501 0309 1 000300000000 Alcantar¡llado 7

8200009001 730402091 02022001 0001

E¿if¡c¡os Locales Residencias y cableado

Estructurado (Mantenimiento-Reparaciones

e instalación)

10

lnformación de los proyectos

Los contratos de obras y consultorías analizados en el examen se describen a

continuación:

No.
CGE

Cód¡go del
proceso de

contratac ¡ón
SERCOP

Contrato
Obrc I

Consultoria

Fecha de
suscr¡pc¡ón

Objeto dol Contrato Valor (USD)

1
LICO.UNEMI.

00'l-20r5
025-2015 2015-07 -15 Construcción edificio para Bibliotecá

de la Universidad Estatal de M¡lagro
2 381 095,83',

2
LCC.UNEMI-

007 -2015 051- 2015 2015-10-27
Fiscalización de la conskucción del

edif¡cio de la B¡bliotece
65 933.34'.

3
LCC.UNEMI-

010-2017
041-2017 2017-1G27

Consultoría para la elaborac¡ón de
estudios y d¡seño defin¡t¡vo para la

construcc¡ón del Edif¡cio del Aulario
de la un¡vers¡dad Estatal de Milaoro

u 461 .25

4
LICO-UNEMI-

001-2018
025-2018 2018-08-17

Construcc¡ón del edifr cio de Aulario
en la Un¡versidad Estatal de M¡lagro

2 605 871.43

5
LCC.UNEMI.

012-2018
026-2018 2018-10-09

Contratación de los servicios de
fiscalización para la construcción del

edir¡c¡o Aulario de la UNEMI
127 936.05

6
LCC-UNEMI.

011-2017
024¿017 2017 -11-30

Consultoria Estud¡os para la
Construcc¡ón de la nueva ¡ed de

agua potable y descarga de aguas
res¡duales en la nueva planta de

tratam¡ento de la C¡udadela
Universitaria No. 2 de la UNEMI

129 500.95

! L-INLD
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No.
CGE

Cód¡go del
proceso de

contratac¡ón
SERCOP

Contrato
Obra /

Consultoría

Fecha de
suscripc¡ón

Obieto delcont.ato Valo. {USD)

7
coro-

UNEMr-001-
2019

024-2019 2019-08-13
Fortalec¡miento de Ia red de agua
potable. sistema de alcantarillado

san¡tario y pluvialde la UNEMI
383 527.99

8
CDC.UNEMI.

021-2017
031-2017 2017-09-07

Consultoría Técn¡ca del Servicio de
Cartograf¡a para el levantamiento

Topográfico de la Univers¡dad
E§tatal de Milaqfo

5 135.62

9
RCOTO-

UNEMI.OO2.
2019

034-2019 2019-1G16

Fortalecimiento de aulas y
laboratorios para las activ¡dades de

docenc¡a e ¡nvestigac¡ón, al
corllponente de construcc¡ón de vía

de ¡noreso

532 206.74

10
coro-

UNEMI.OO3.
2019

035-2019 2019-r0¡0
Reconstrucción y pavimentación
deportiva para Pista atlética en el
estadio Universitar¡o de la UNEMI

570 070.00

't1
RCDC.

UNEMI42&
2019

025-2019 2019-08-26

Consu¡toría de estudio eléclr¡co
integral y diseño del nuevo

alimentador para el funcionamiento
del sistema eléctrico de alta y media

tens¡ón en la UNEMI

8 035,71

Total (USD) 6 893 77¡1,91

matzo de 2017

El contrato de obra 025-2015 y su conespondiente consultoría de fiscalizac¡ón 051-

2015, procesos cod¡f¡cados en el SERCOP como: LICO-UNEMI-001-2015 y LCC-

UNEMI-007-2015, respectivamente, fueron analizados en su fase de recepción y

liquidación desde el 1 de mazo de 2017 , en cumplimiento al período del examen

especial.

Estado de los proyectos

De la verificación física efectuada a los proyectos y de la información proporcionada por

la UNEMI, presentan el sigu¡ente avance de obra entre lo planillado y lo contratado; así

como el estado de sus respect¡vas recepc¡ones.

No,
CGE

Proceso

Valor
contratado

Valor
plan¡llado

Po.centaje
Ejecutado

Estado del
cont¡ato
(Obra,

Fbcalizac¡ón)

F6cha de
Recepc¡ón
Prov¡siqnal

Fecha d€
Rec€pc¡ón
Definiiive

lUSD} (uso) (%l

1

Ltco-
UNEMI-OO1-

20-15
2 381 095,83 2 381 095.83 1O0o/o Coñclurdo 2017 -U-12 2017-11-09

2
LCC-UNEMI.

007-2015
65 933,34 65 933,34 100% Concluido N/A 2017-1 1-09

3
LCC.UNEMI-

01G2017
u 461 .25 u 461 .25 100.00o/o Conclu¡do 2017-12-20

4
Ltco-

UNEMI.OOl.
2018

2 605 871,43 638 684.82 24.üa/o
Terminado

Unilateralmente

LCC-UNEMI.
012-2018

127 936.05 38 2s8 99 29,90%
Suspendido

Temporalmente

SErJ
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No.
CGE

Proceso

Valor
contratado

Valor
plan¡llado

Porc6nta¡e
eiecutado

Estado del
cont6to
(Obra/

F¡scal¡zac¡ón)

Fecha de
.ecepc¡ón

Prov¡sional

Fecha de
Recepción
Def¡nit¡va

(uso) (uso) l'hl

6
LCC-UNEMI-

011-2017
129 500.95 129 500.95 100,00% Conclu¡do 2017 - t2-20

7
coro-

UNEMI.OOl.
2019

383 527,99 409 603,69 106.80% Concluido 2020-02-28 2020-09-25

8
CDC.UNEMI.

021-2017
5 135.62 5135.62 100,00% Concluido 2017 -',|1-01

9
RCOTO-

UNEMI.OO2.
2019

532 206.74 586 957.44 110 29o/o Concluido 2020-03-02 2020-09-25

10
coTo-

UNEMI.OO}
2019

570 070,00 655 223.60 114.940/o Concluido 2020-03-03

11

RCDC-
UNEMI426

2019
I035,7'l 8 035.71 100.00% Concluido N/A 2019-10-16

Las obras y consultorías, cuyos contratos fueron s¡gnados por el equipo de auditoría con

los números 1,2,6,7,8,9, 10 y 11, se encuentran conclu¡dos, con sus productos

entregados a la entidad, prestando serv¡cio a la universidad.

El contrato de obra s¡gnado con el número 4, fue terminado unilateralmente mediante

Resolución UNEMI-R-oo1-CP-2019 de 28 de agosto de 20í 9.

El contrato de consultoria para servicios de f¡scalización, s¡gnado por la CGE con el número

5, se encuentra suspendido temporalmente med¡ante Resolución administrat¡va 001-sc-

201 9 de 2 de septiembre de 201 9.

Oe los contratos s¡gnados por la CGE como 3, 4 y 5, relac¡onados al proyecto del edificio

del Aulario, se derivaron observaciones comentadas en el capítulo ll.

Servidores relacionados

Se detallan en el anexo 1.

/s,*
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CAP|TULO II

RESULTADOS DEL EXAMEN

Seguimiento al cumpl¡miento de recomendaciones

Entre el 1 de mazo de 2017 y el 31 de julio de 2020, se aprobaron 12 informes

generales, producto de las acciones de control realizadas por las unidades de auditoría

externa e interna de la Contraloría General del Estado en la Universidad Estatal de

Milagro La Auditoría lnterna de la UNEMI con oficio UNEMI-A|-GY-0151-2020 de 16 de

septiembre de 2020, indicó en su parte pertinente lo siguiente:

' . . .Se adjunta el ¡nforme número DNALl186-2020, Examen Especial A las
operaciones administrativas y financieras del lnstituto de Posgrado y Educación
Continua, por el período comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el 31 de iulio
de 2019, aprobado el 30 de junio de 2020.- Mediante orden de trabaio 0001-
DNAI-A\-GY-UNEMI-2020-| del 22 de junio de 202C, se realizó el examen
espec¡al a /os procesos de contratación, ejecución, entrega recepciÓn y
distribución, por la adquis¡ción de equípos rnsumos y disposit¡vos médicos,
medicamentos, bienes y servrbios para atender la emergencia sanitaria
declarada por motivo del COVID-19, por el período comprendido entre el 16 de
marzo de 2020 y el 16 de junio de 2020, cuyo informe con resultado prov¡s¡onales
se encuentra en proceso de aprobac¡ón.- Se adiunta el informe número DNAI-
Al-200-2020, Examen Especial...al cumplimiento de recomendaciones
constan¡es en los informes DR1-DPGY-UNEMI-A\-0060-2018 y DRI-DPGY-
UNEMI-A|-I|17-2018, aprobados el 27 de abril de 2018 y el 16 de iulio de 2018,
respectivamente; y a las recomendaciones de los ¡nformes de aud¡toría intema y
externa aprobados por la Contraloría General del Estado, por el período
comprendido entre el 1 de agosto de 2018 y el 31 de diciembre de 2019",
aprobado el 6 de julio de 2020 (...)'.

Con relación a los componentes del presente examen especial, la Auditoría lnterna de

la entidad realizó el seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones mediante

informe DNAI-A|-0052-2019, aprobado el 31 de enero de 2019; a excepc¡ón del informe

DR 1 -DPGY-APyA-O008-201 7.

Como resultado del examen espectal de ingeniería "a /os procesos precontractual,

contractuat y ejecución de contratos de obras, y consultorías de f¡scalización y estudios

de obras, a cargo de La {.)niversidad Estatal de Milagro, cantÓn Milagro, provinc¡a del

Guayas, por el per¡odo comprendido entre el 1 de enero del 2011 y el 28 de febrero de

2017'", se em¡tió el informe DR'l-DPGY-APyA-0008-2017 , aprobado el 7 de julio de 2017

remitido a la entidad el 3 de agosto de 2017 mediante ofic¡o 2287-OR1-DPGY-APyA-

9c-t*o



2017 ;documento en el que se emitieron diez recomendaciones afines al alcance del

examen.

Situac¡ón actual

Mediante oficios 9, 11 y 13-0021-DPGY-AE-2020 de ',l6 de sept¡embre de 2020, y 44'

oo21-DPGY-AE -2020 de 1 de octubre de 2020, el equipo de auditoría solicitó al Rector,

Directora de obras, Mantenim¡ento y servicios Generales, Director Administrativo

Financiero, y Director de Talento Humano, respectivamente, informar sobre las medidas

adoptadas por la entidad para aplicar las recomendaciones emitidas en el informe DR 1-

DPGY-APyA-0O08-2017.

con of¡c¡o UNEMI-R-2020-0457-OF de 17 de sept¡embre de 2020, el Rector adjuntó los

memorandos UNEMI-R-2o1 7-01 95-OF del 1 1 de septiembre de 2017 , donde d¡spuso la

apl¡cación y cumpl¡m¡ento de las recomendaciones; así como con los memorandos

UNEMI.R.2o17-2969-MEMde1,ldediciembrede2017yUNEM|.R.2o18-1500-MEM

del 30 de jul¡o de 2018, con los cuales realizó el segu¡m¡ento para verificar el

cumplimiento las recomendac¡ones c¡tadas en el informe aprobado'

con oficios uNEMI-DOU-0208-2020-OF de 14 de octubre de 2020; UNEMI-DAF-o101-

2o2o de 20 de octubre de 2020., y, UMEMI-UATH.2020-088-oF| de 6 de octubre de

202O, la Directora de obras universitarias, Mantenim¡ento y servicios Generales; el

Director Administrativo y F¡nanciero y el Director de Talento Humano, respect¡vamente,

ad.iuntaron documentación que permitió verificar la aplicac¡ón de las diez

recomendaciones en los procesos de obra que ha realizado la entidad; dando

cumplimiento a las mismas.

lnformes trimestrales de ínf¡mas cuant¡as

Los informes trimestrales sobre el número de contrataciones bajo la modalidad de ínfima

cuantia que elaboró la universidad Estatal de Milagro, así como los nombres de los

contratistas, se remitieron en algunos casos de manera extemporánea al servicio

Nacional de contratación Pública (SERCOP), tal como se evidenc¡a a continuación:
---

'f t'J '- :t/.
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Mes Año Período Fecha de
elaborac¡ón

Fecha límite
de entrega

Fecha
recepc¡ón
SERCOP

Días
desfase

Enero 2017
Primer

trimestre
2017-04-03 2017-04-10 2017 -O4-17 7Febrero 2017

l\¡arzo 2017
Abril 201e

Segundo
trimestre

2018-08-31 2018-07-',t0 2018-09-1 1 otMayo 2018
Junio 2Ua
Jul¡o 2018

Tercer
trimestre

2018-10-16 2018-10-10 2018-10-18 IAgosto 2018

Septiembre 2018
Octubre 2018

Cuarlo
tr¡mestre

20't 9-01-31 2019-01-10 2019-02-05Noviembre 2018
Diciembre 2018

Enero 2019
Pr¡mer

tr¡meslre
2019-M-26 2019-04-10 2019-05-'16 36Febrero 2019

l\,4arzo 2019

La situación comentada se originó deb¡do a que, Ios servidores quienes se

desempeñaron en el cargo de Director Adm¡nistrativo y de Servicios Generales

actuantes en los períodos comprendidos entre el I de marzo de 2017 y el 31 de julio de

2018, y del 1 de agosto de 2018 al 31 de mazo de 2019; y el Director Administrat¡vo y

Financiero que actuó en el período comprendido entre el 1 de abril de 2019 y el 31 de

julio de 2020., no remitieron en el tiempo establec¡do por el organismo nacional

responsable de la contratación pública, los informes trimestrales de ínfima cuantía;

ocas¡onando que no se realizara un control oportuno por parte del SERCOP de las

adquisic¡ones de bienes y servicios, efectuadas a través del procedimiento de ínfima

cuantía.

Los mencionados servidores incumplieron el artículo 52.1 de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y 60 de su Reglamento General

(RGLOSNCP);e ¡nobservan, las Normas de Control lnterno (NCl) 100-01 Control lnterno

y 100-02 Objetivos del control interno; la Circular SERCOP-DG-DNCPCP-2014-004-C

de 1 de jul¡o de 2014; el artículo 50 número 6, producto 10 del Reglamento de la

Estructura Organ¡zacional por Procesos de la Universidad Estatal de Milagro de 2 de

agosto de 2Ol8; así como el artículo 82, letra e, del Reglamento de la Estructura

Organizac¡onal por Procesos de la Universidad Estatal de Milagro de 28 de febrero de

2019; y el artículo 106, número 4, del Reglamento de la Estructura Organizacional por

Procesos de Ia Universidad Estatal de Milagro de 26 de febrero de 2020.
o *! ,.=
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Consecuentemente los referidos servidores incumplieron sus atribuciones y obl¡gaciones

previstas en el artículo 77, número 2, letra a), de la Ley orgánica de la contraloría General

del Estado (LOCGE).

con of¡cios 129 al 131-OO2l -DPGY-AE-2020 de 21 de d¡ciembre de 2020, fueron

comunicados los resultados prov¡s¡onales a los servidores que se desempeñaron en el

cargo de Director Administrativo y de Serv¡cios Generales, y Director Administrativo y

F¡nanc¡ero actuantes en el período examinado.

El Director Administrativo y de Servicios Generales que actuó en el período comprend¡do

entre el 1 de marzo de 2017 y el 3l de julio de 20'18, con oficio-oo2 de 30 de diciembre

de 2020, indicó en su parte pertinente lo s¡guiente:

,.'.Enetprimertrimestredelperíodo2017elrepoñedetr¡mestralseloentrego
(sic) en lás fechas estipuladas mediante oficio Nro. UNEMt-DlR-ADM-2017-002-
'oF,'adic¡onal fue entregada en tos ptazos establecidos por la LEY en las oficinas

oelseacopel03deabrilde20lTlocualsemuestraenelrecibidoquese
adjunta;cabemencionarqueessubjetivalaapreciaciónqueseconsiderapor
cianto at dia de entrega del documento sabiendo que se coloca el mes y año

cuando se receptan la documentación (.. )".

Lo mencionado por el Director Adm¡nistrat¡vo y servicios Generales rectifica

parc¡almente lo comentado, debido a que, en el informe trimestral de ínfima cuantía

remitido mediante of¡cio UNEMI-DlR-ADM-2017-0002-oF de 3 de abril de 2017, se

registró por parte del SERCOP un recibido que incluía un mes y número, s¡n que se

puede identificar si el nÚmero correspondía al día o año de recepción; adicionalmente,

se evidenció que la fecha de envío del informe se encuentra dentro del t¡empo

establecido por el SERCOP.

El Director Administrativo y de Servic¡os Generales que actuó en el periodo comprendido

entre el 1 de agosto de 2018 y el 31 de mazo de 2019, con oficio UNEMI-ADQ-JLOV-

2021-01-06-OF de 6 de enero de 2021, señaló en su parte pertinente lo siguiente:

".. justifico la entrega de los informes en el tiempo que estuve a cargo como
Expeño de Adquisiciones desde el 01 de iulio del 2016 hasta el 20 de mayo del
2018 y D¡rector Administrat¡vo y de Servicios Generales Desde 21 de mayo del
20 18 hasta 31 de marzo 2019 (vacaciones desde el 04 de febrero 2019 hasta el
04 de abril det 20 19) como demuestro en la fotocopia de la acciÓn de personal
(anexo 1).- El primer trimestre del 2017 fue entregado en el tiempo

-) correspond¡ente al SERCOP; esto el 03 de abril del 2017, como cabe en el ofic¡o

x-o,,, ,
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No. UNEMI-D|R-ADM-2017-0002-0F con recibido ABRIL-I7 (ó abril-2l 17) de
conformidad con la fotocopia del oficio que acompaño (anexo 2) (.. .)".

Lo expresado por el Director Adm¡n¡strat¡vo y de Servicios Generales, no cambia la

condición comentada, puesto que, los informes correspondientes al primer trimestre del

año 2017, no corresponden a su período de actuación como D¡rector; los informes

tr¡mestrales sobre el número de contrataciones bajo la modalidad de ínfima cuantía del

segundo, tercer y cuarto tr¡mestre del año 2018, correspondientes a su perÍodo de

actuación, fueron entregados fuera del plazo establec¡do por el SERCOP.

El Director Administrativo y Financiero que actuó en el período comprendido entre el 1

de abril de 201 9 y el 31 de julio de 2020, con memorando UNEMI-DAF-2O21 -001 5-MEM

de 7 de enero de 2021, ind¡có en su parte pertinente lo s¡gu¡ente:

'...yapartirdel 01 de Abril del 2019 por resolución OCAS-SO-4-2019-No.14, en
donde aprueban la Reforma a la Estructura Orgánica General de la lnstitución,
me nombran Director Adm¡n¡strativo y Financiero de acuerdo a la Acción de
Personal No. 0382 APTH.2019 (se adjunta copia), por el cual solo soy
responsable a pañir del segundo tr¡mestre del 2019, por el cual su observación
de días de desfase de acuerdo a su análisis es 0 dias. (ANEXO 1) (...)".

Lo señalado por el servidor ratifica lo observado, puesto que, tal como menciona en su

comunicación fue nombrado Director Administrativo y Financiero a part¡r de¡ I de abril

de 2019, razón por la cual, era el responsable de remitir en el tiempo establecido por el

SERCOP el ¡nforme sobre el número de contrataciones bajo la modalidad de infima

cuantía, correspondiente al primer trimestre del año 2019.

Conclusión

El Director Administrat¡vo y de Servicios Generales que actuó en el período comprendido

entre el 1 de agosto de 2018 y el 31 de marzo de 2019 y el D¡rector Adm¡nistrativo y

F¡nanc¡ero, no remitieron en el tiempo establec¡do los informes trimestrales de ínfima

cuantia de las adquisiciones de bienes y servicios al Servicio Nac¡onal de Contratación

Pública, ocasionando que no se realizara un control oportuno por parte del SERCOP.

Pon,r.
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Recomendación

Al Director Administrat¡vo y Financiero

1. Daú cumplim¡ento a las disposiciones em¡tidas por el SERCOP, en relación a los

informes trimestrales de ínfima cuantía de las adquisiciones de bienes y servicios,

asícomo;remitiráladocumentac¡ónnecesariaalsERcoPparaevidenciardicho

cumplimiento.

Liquidación de órdenes de compra de Catálogo Electrónico

Durante los años 2017 al 2o2o,la actual Dirección Administrativa y Financiera, antes

Dirección Administrativa y de servicios Generales, para la adquisición de bienes y

prestación de servic¡os, ejecutó procesos de contratación pública a través de la

herramienta informática de Catálogo Electrónico; s¡n embargo' no Se registraron las

actas de entrega-recepción correspondientes a cada proceso; por lo que' no se l¡qu¡dó

las órdenes de compras generadas, en consecuencia se encontraron un total de 52

contrataciones en estado "revisada", tal como se detalla en el anexo 2'

La situación comentada se or¡ginó debido a que el Director Administrativo y de Servicios

Generales que actuó en el período comprendido entre el 1 de ma¡zo de 2017 y el31 de

julio de 20.18; el Experto en Adquisiciones que actuó en el período comprendido entre

el 1 de mar¿o de 2017 y el 20 de mayo de 2018, quien también se desempeñó como

Director Administrativo y de servicios Generales del 1 de agosto de 2018 al 31 de mazo

de 2019; el Director Administrat¡vo y Financiero que actuó en el período comprend¡do

entre el 1 de abril de 2019 y el31 de julio de 2020, y la Experto en Adquisiciones que

actuó en el periodo comprend¡do entre el 1 de enero de 2019 y el 3l de julio de 2020,

no supervisaron ni controlaron a los responsables de liquidar las órdenes de compra; el

Analista de Adquisiciones 1 que actuó en el perÍodo comprendido entre el 1 de julio de

2017 y el31 de mazo de 2019, y la Asistente Administrativo y Financiero que actuó en

el período comprendido entre el 1 de abril de 201 9 y 31 de diciembre de 20'19, no

liquidaron oportunamente las órdenes de compra del catálogo electrón¡co; lo descrito

ocasionó que la información registrada en el Portal lnst¡tucional del SERCoP no se

encuentre actual¡zada para fines de control interno. Adicionalmente, Se restó capacidád

productiva a los proveedores a los cuales se les generó las órdenes de compra

/'-¡r^ .
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Los mencionados serv¡dores incumplieron el artÍculo 21 de la LOSNCP; y 147 del

RGLOSNCP; Ios artículos 222 y 264 de la Resolución RE-SERCOP-2016-72, e

inobservaron las NCI '100-03 Responsables del Control lnterno y 401-03 Supervisión;

asi como el artículo 50 número 6, producto 10 del Reglamento de la Estructura

Organ¡zacional por Procesos de la Univers¡dad Estatal de Milagro de 2 de agosto de

2018; el artículo 82, letra e, del Reglamento de la Estructura Organ¡zac¡onal por

Procesos de la Universidad Estatal de Milagro de 28 de febrero de 2019; y el artículo

106, número 4, del Reglamento de la Estructura Organizacional por Procesos de la

Universidad Estatal de Milagro de 26 de febrero de 2020.

Consecuentemente los refer¡dos servidores incumplieron sus atribuciones y obligaciones

previstas en el artículo 77, númeto 2, leta a) y número 3, letras a) y c) de la LOCGE,

respect¡vamente.

Con oficios 129 y 134-0021-DPGY-AE-2020 de 2l de diciembre de 2020, fueron

comunicados los resultados provisionales a los servidores que se desempeñaron como

Dlrector Admin¡strativo y de Servicios Generales, Director Admin¡strativo y F¡nanciero,

Expertos en Adquisiciones, Analista de Adquisiciones 1 y Asistente Administrativo y

F¡nanc¡ero, actuantes en el período examinado.

El Experto en Adqu¡src¡ones que actuó en el período comprend¡do entre el 1 de marzo

de 2017 y el 20 de mayo de 2018, quien también se desempeñó como Director

Administrativo y de Servicios Generales del 1 de agosto de 2018 al 31 de mazo de

2019, con oficio UNEMI-ADQ-JLOV-2021-01-06-OF de 6 de enero de 202'1, indicó:

"Liquidación de Órdenes de Compra de catálogo electrónico:.-

cÓDtGo
FECHA DE

ACEPTACIÓN
JUSftFtCACtÓN

obstante la oden de compra ya se encuentn l¡qu¡dada.

No se rec¡btó acta de entrega de pañe del administrador dei
contralo hasta la fecha que estuve a catgo de la D¡reccíón
Admin¡stntiva y de Servlcios Generales.

Los bienes fueron rccib¡tlos el 7 de mazo del 2019, fecha en
jueves 20 debcual estuve en goce de vacac¡ones y a su vez a m¡ retomo

í;rr*oroorrru diciembre de de m¡s vacaciones /egresé al caryo de Analista de
'-'----'--'-'- zota Adqu¡s¡c¡ones, adjunto acta de entrcga (anexo 3), No

|--t-
iueves 20 de

loi ro*, oonu u d¡ciembre de

f cñDPtE
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cE-
20180001415151

jueves 15

nov¡embrc de

2018

noviembre de

2018

A ta fecha esta orden de compn se encuentr¿t

Adjun¡o reporle del Podal (anexo 4)-

reporte del Poftal (anexo 4).

la fecha esta orden de compra se encuenln
reporte del Pottal (anexo 4).

la fecha esta orden de compra se encuentra
,epofte del Pottal (anexo 4)

ta lecha esta oden de cgmpra se encuentra liqu¡dada'

repode del Portal (anexo 4)-

la fecha esta otden de compra se encuentra liqu¡dada.

repoñe del Poftal (anexo 4)

la fecha esta orden de compra se encuentra l¡qu¡dada.

repofte del Poftal (anexo 4).

la fecha esta oñen de compra se encuentn l¡quidada.
repoíe del Pottal (anexo 4).

la Íecha esta oden de compra se encuentra liqu¡dada.

repotte del Podal (anexo 4)

ta fecha que estuve encatgado de la
y de Serv,bios Generales y como Expefto
el proceso aún continuaba en eiecuciÓn por

no se procedió a la l¡quidac¡ón en vista de que no
d¡sponía del acta de entrega defrn¡tiva para publ¡car en
proceso en el Poñal y liquidar la otden de compra.

lunes 5
la fecha esta orden de compra se encuentra l¡guidada

cE-
201800013727.

v¡emes 14

septiembre de
2018

viemes 14

septiembre de
2018

v¡emes 14 de
septiembre de
2018

miércoles
de agosto
2018

e
de

lcE- miétcoles 3 de
2017000086421+ mayo de 2017

se rccibió acta de entrega de pane del admin¡stmdor

hasta la fecha que estuve a catgo de lacF ...--- d¡ciembre de

ta fecha esta oden de compa se encuentn
repode del Poftal (anexo 4).

Jueves 19 de
julio de 2018

la Íecha esta orden de compra se encuentn l¡quidada.
reporte del Poftal (anexo 4).

Fa;n
15

v¡emes 7

y de SeNícios Generales.

v¡emes 14 de

septiembre de
2018



lnfome técnico y acta de entrega parcial que justifica 11

vigenc¡a det proceso (anexo 5).

I

Hasta la fecha que estuve encaryado dc la Direcciórl
Administrativa y de SeN¡cios Gene?ltes y como Expe o dC

.,o Adquisic¡ones, el proceso aún cont¡nuaba en ejecución por lo
)i\anto no se proced¡ó a la liquidación en v¡sta de que no sQ
"" disponia del acta de entrega para publ¡car en el proceso en el

Podal y liquidar la oden de compn. Adjunto infome técn¡cq
'y acta de entrega parciat que just¡fica ta vigencia det prccesl
(anexo 5).

miércoles

í6,, ooooao a s s o 1Z, r'o''

ta§a ta fecha que estuve enca¡gado dc la Oirección
dministmtiva y de SeN¡c¡os Generales y como Expefto de

Adquisiciones, el proceso aún continuaba en ejecuc¡ón por lo
Maúes 11 de ¡anto no se proced¡ó a la liquidación en visla de que no se
abil de 2017 d¡spon¡a del acta de entrega para puúicar en el proceso en el

Po-rtal y liqu¡dar ta oden áe ampn. Adjunto iniorme técnico
y acta de entrega pa¡cial que just¡frca la vgencia del proceso
(anexo 5).

Lo expuesto por el servidor modifica parc¡almente lo comentado para las órdenes de

compra CE-20170000864215, CE-20'170000848334 y CE-20170000841062, toda vez

que, las actas de entrega recepción adjuntas en su descargo, fueron suscritas poster¡or

a su periodo de actuación. Para el caso de las órdenes de compra CE-20180001449815

y CE- 20180001 441877 , no coordinó con el admjnistradorde las mismas, el traspaso de

las actas de entrega y recepc¡ón. Las liquidaciones de las órdenes de compra, poster¡or

a la observac¡ón realizada por el equipo de auditoría, rat¡fican lo observado.

El Director Adm¡n¡strat¡vo y de Servicios Generales que actuó en el período comprendido

entre el 1 de marzo de 2017 y el 31 de julio de 2018, con of¡cio-002 de 30 de diciembre

de 2020, señaló en su parte pertinente lo siguiente.

"... En el caso de los catálogos electrón¡cos em¡t¡dos en el per¡do 2017 y que
no fueron liquidadas las ordenes (sic) de trabajo/compra fueron debido que el
proveedor pnesta /os se¡yicrbs de mantenimientos de vehlculos /os mlsmos gue
deben de cumplír con el rcspectivo Klometraie lo cual incidió que la orden pasará
(sic) de un año a otro, convi¡liéndose en ordenes (sic) de trabajo plurianual (. . .)".

Lo expresado por el D¡rector Administrativo y de Servic¡os Generales, modifica lo

comentado, toda vez que, adjuntó documentación mediante la cual se ev¡denció que,

durante su periodo de actuac¡ón el serv¡cio aún se encontraba en ejecución.

fDtÉ.-,-É.:
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La Experto en Adquisiciones que actuó en el período comprendido entre el 1 de enero

de 2019 y el 3,1 de julio de 2020, con memorando UNEMI-DAF-2020.001.MEM de 5 de

enero de 2021, indicó en su parte pertinente lo siguiente:

" . . .A lo expuesto, se agrega que tas actas de recepción def¡nitiva y el pago de

/as mismas fueron rem¡tidás y gest¡onados en fechas posteriores a su revisión

porlocualnoesapl¡cabtetaliquidaciÓndelasmlsmasalnoexistirlos,documentos 
mencionados emanados por la administración de contrato y la

verificacióndelcumplimientodelpagoconevidenciadelCURDEPAGo;
documentos que son supervi§ados por la suscrita previa la liquidación de la

árdenes (sic)'de catálogo electrónico en cumptimiento de cada una de la (sic)

cláusutas contractualeidel conven¡o marco. - Se complementa, que la ordenes

(sic) mencionadas se encuentran liquidadas en et poñal de compras públicas

(.. )'.

LoexpresadoporlaExpertoenAdqu¡S¡cionesratificaloobservadotodaVezque,luego

de la observación realizada por el equipo de auditoría, las órdenes de compras que se

encontraban en estado "revisado" fueron liquidadas en el Portal lnst¡tucional del

SERcoP,talcomoseevidencióenlascapturasdepantallaadjuntasporlaservidora

en su descargo.

La Asistente Administrativo y Financiero que actuó en el período comprendido entre el

1 de abril de 20',19 y el 31 de d¡ciembre de 2019, con comun¡cación de 6 de enero de

2021, señaló en su parte pert¡nente lo siguiente:

"...Durante el año 2019, me corresponden 66 órdenes de compras mismas que

fueronliquidadasenetpoñal,sinembargo,quedaronenestadorevisado24
o,rdenes,(sic), lo cualse debe a /os slguienfes motivos....- Las ordenes (sic) de

compras,de'l periodo 2019 que se detallan en el cuadro, en su totalidad se

can;elaron en et 2O2O lo cual se evidenc¡a con los CUR de pago adiuntos,

quedandopend¡entequelaspersonasencargada-(sic)delaAdministraciÓnde.
l'as ordene,s (s¡c) de 4 proveedores que se cancelaron en ciene de ciclo fiscal

entreguen los documentos habil¡tantes para dar por liquidada las mismas en la

herram¡enta informática de Catalogo (s¡c) Electrónico (.. .)"'

Lo expresado por la Asistente Admin¡strativo y Financiero, ratifican lo observado, puesto

que, se evidenc¡ó en la documentaciÓn adjunta a su descargo, que las actas de entrega-

recepción de las órdenes de compra observadas se suscribieron en el año 20'19, en

consecuencia, debieron ser registradas en el Portal lnstitucional del SERCOP y

poster¡ormente liquidadas.
-Gt,:,,. r
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El Analista de Adquisiciones I que actuó en el período comprendido entre el 1 de jul¡o

de 2017 y el 31 de mazo de 2019, con comunicación de 6 de enero 2021 indicó en su

parte pertinente lo siguiente:

"...Que /as órdenes de compras se encuentran liquidadas en el poftal de
compras públ¡cas para lo cual anexo pr¡nt de evidenc¡a del estado de las ordenes
(sic) de los catálogos Electrón¡cos (. . .)".

Lo expresado por el Analista de Adquisiciones 1, no cambia la cond¡ción comentada, en

razón de que las órdenes de compra se l¡qu¡daron posterior a lo observación realizada

por el equipo de auditoría, las mismas que debieron ser l¡qu¡dadas oportunamente.

El Director Administrativo y Financiero que actuó en el período comprendido entre el I

de abril de 2019 y el 31 de julio de 2020, con memorando UNEMI-DAF-2021-0015-MEM

de 7 de enero de 2021 , señaló en su parte pertinente lo s¡gu¡ente:

"...se agrega que las actas de recepción definitiva y el pago de las mismas fueron
remitidas y gestionadas en fechas posteriores a su revisión por lo cual no es
aplicable la Iiquidación de las mismas al no ex¡st¡r los documentos mencionados
emanados por la administración del contrato y la verificación del cumplimiento
del pago con evidencia del CUR DE PAGO (. ..)".

Lo expresado por el Director Administrativo y Financiero no fue evidenciado

documentalmente en su descargo; ad¡cionalmente, una vez suscrita las actas de

entrega-recepción no se realizó el procedimiento de liquidación de las órdenes de

compra en el sistema informático del catálogo electrónico; por lo que, lo indicado por el

servidor ratifica lo observado por el equipo de auditoría.

Conclusión

Entre los años 2017 al2020, el Experto en Adquisic¡ones qu¡én tamb¡én se desempeñó

como D¡rector Admin¡strativo y de Servicios Generales, el Director Admin¡strat¡vo y

Financiero y la Experto en Adquisiciones, no supervisaron ni controlaron a los

responsables de liquidar las órdenes de compra, y, el Analista de Adquisiciones 1 y la

Asistente Administrativo y Financiero, no l¡quidaron las órdenes de compra del catálogo

electrónico, ocasionando que la informac¡ón publicada en el Portal lnstitucional del

SERCOP no se encuentre actualizada para fines de control ¡nterno.

'* 'r', -, t" ': ''
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Hecho subsecuente

La Experto en Adquisiciones med¡ante oficio UNEMI-DAF-2020-001-MEM de 5 de enero

de 2021, ¡ndicó que las órdenes de compra que se encontraban en estado "revisada" ya

se encuentran en estado "liquidada", para el efecto adjuntó como sustento capturas de

pantalla del Portal lnstitucional del sERCOP, hechos que confirman lo observado por el

equipo de aud¡toría.

Recomendación

Al D¡rector Admin¡strat¡vo y F¡nanciero

2.DispondráalExpertoenAdqu¡S¡c¡onessupervisarquelosregistrosdelasactasde

entrega-recepc¡ón se realicen con oportunidad con el fin de que los procesos de

catálogoelectrónicoseencuentrenenestadoliquidado,verificandosucumplimiento.

Control y reg¡stro contable de los ingresos

Sedeterminaronlassiguientesnovedadesenelcontrolyreg¡Strocontabledelos

ingresos:

- No se aplicó el principio contable del devengado; toda vez qUe' no Se reg¡stró los

valores por la prestac¡ón del servicio de educación superior por maestrías en las

respectivas cuentas por cobrar, Io que no permitió efectuar conciliaciones periódicas.

- se observó la suscripción de los contratos 53/2019, 5412019 y 55/2019 por el

,'Arrendamiento de bien inmueble para uso de bal' cuyo canon de arrendam¡ento

mensual fue de 1 O44,OO USD; 884,00 USD y 723'00 USD, respectivamente; valores

por concepto de arrendamiento de los b¡enes prop¡edad de Ia universidad Estatal

de Milagro, que tampoco se registraron en las respect¡vas cuentas por cobrar'

por lo comentado, no se consideró el Principio de contabilidad Gubernamental

" Devengado" , ¡ndicado en el artículo 1 57 del Reglamento del Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas, que estipula en su parte pertinente lo s¡guiente:

,Fa '. ,.' '',' '
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" .. .Por base devengado se entiende que los flujos se registran cuando se crea,
transforma, intercambia, transfiere o extingue un valor económico. Es decir, los
efeclos de /os evenfos económicos se registran el momento en que ocurren,
independientemente de que se haya efectuado o esté pendiente el cobro o el
pago de efect¡vo (. . .)".

Por lo comentado, el Director Financiero que actuó en el período comprendido entre el

1demazode2017 yel 31 de mazo de 2019, quien posteriormente ocupó el cargo de

D¡rector Administrativo y Financiero del 1 de abril de 2019 al 31 de julio de 2020, no

supervisó, ni dispuso el registro de las cuentas por cobrar; y, la Contadora General

Encargada que actuó en el período comprendido entre el 1 de marzo de 2017 y el 31 de

julio de 20'18, quien posteriormente ocupó el cargo de Contadora General del 1 de

agosto de 2018 al 3l de enero de 2019, no aplicó procedimientos de control para el

registro de los valores por la presentación de servicio de educación superior por

maestrías; y el Contador General que actuó en el período comprendido entre el 1 de

febrero de 2019 y el 3'1 de julio de 2020, no controló el reg¡stro de estas operaciones

financ¡eras. situac¡ón que no permitió el control contable de las recaudaciones, los

valores pendientes de recaudación; y, que la información financiera sea presentada de

manera completa, real y confiable.

Los mencionados servidores incumplieron el artículo 157 del Reglamento del Código

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; e inobservaron las NCI 405-1 Aplicación

de los principios y Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental, 405-02

Organización del Sistema de Contab¡lidad Gubernamental, 405-03 lntegrac¡ón contable

de las operaciones financieras, 405-06 Conciliación de los saldos de las cuentas y 405-

11 Conciliación y Constatac¡ón; así como el artículo 51, número 4, letra h, del

Reglamento de la Estructura Organizacional por Procesos de la Universidad Estatal de

M¡lagro de 2 de agosto de 20'18, los artículos 8'l , número 15; y 82, número 5, letra d,

del Reglamento de la Estructura Organizacional por procesos de la Universidad Estatal

de Milagro de 28 de febrero de 2019; y los artículos 105, letra s y 110 número 3, del

Reglamento de la Estructura Organizacional por procesos de la Universidad Estatal de

Milagro de 26 de febrero de 2020.

Consecuentemente los referidos servidores incumplieron sus atribuc¡ones y obligaciones

prev¡stas en el artículo 77, número 3, letras a), c), d) y f) de la LOCGE.
.-)'.{ i''-,:
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con oftcios 131-0021-DPGY-AE-2020, 135-0021-DPGY-AE-202O y 136-0021-DPGY-

AE-2020 de 21 de dic¡embre de 2o2o, fueron comunicados los resultados provisionales

al Director Administrativo y Financ¡ero y Contadores Generales actuantes en el período

examinado.

El contador General que actuó en el período comprend¡do entre el 1 de febrero de 2019

y et 31 de julio de 2020, con oficio UNEMI-DAF-CONT-HLPV-2020-008-oF de 28 de

diciembre de 2o2o y el Direc{or Financiero que actuó en el período comprend¡do entre

el 1 de mazo de 2017 y el 31 de mazo de 2019, quien posteriormente ocupó el cargo

de Director Admin¡strativo y Financiero del 1 de abril de 2019 al 31 de julio de 2020, con

memorando UNEMI-DAF.2o21.oo15.MEM de 7 de enero de 2021, señalaron en

similares términos en su parte pertinente lo s¡guiente:

"...Que, e/ Satem a lntegrado de Gestión Financiera - Esigef no permite generar

uiaáánta por cobrar le manera directa, por lo que presenta esta limitación en

l;71;i;¡;; op,erativa de los registros por el m.ecanismo de eiecuc¡ón de

;s;;;;;, p;r;"Átsigu¡ente, la diná-mica se basa en la generaciÓn det devengado

; i;;;i;ñ de mañera simuttánea.' ...en consideración a los inconvenientes

Líi i" n"n qenercdo en el transcurso del tiempo derivados de la limitación en la

liáii¡iiáá-iát iot"r, financiero para tener.información detattada' v a ta

g"rfioi iéit ex lpEC concem¡ente a la generación de ta..información referente a

íi ntó,mina de estudiantes que efectivamente hayan recibido el servicio de cada'iurio 
ioir""pond¡ente a los diferentes de programas de maestrías y cohoftes,

Á m siai pior¡ole el realizar un registro total de la caftera de la ent¡dad, ni sus

edades dé vencimientos, recauiados, ni efectuar una gestión de - 99!trol
adecuadadelascuentasporcobrar.-Confecha02deseptiembrede2019,se
ñ;r,ó el Acta No. 0ó1-2019 entre el Econ. ." -Director Administrativo

iiÁan"¡ero, Econ. .... - Dhector de lnvestigación y Postgrado, lng' "" - Director

ae-ieinoiogia de ta lnformación y Comunicaciones e lng ' -' - .Tesorera
Genterat; coin la finalidad de legalizar y entregar repoftes detallados de valores

qiiáiáuaan bs alumnos de tos distintos programas de postgradog los cua|9s

lon propo¡cionados mediante sistema ¡nterno ¡nstitucional SAGES¡ en relación

at contiato de ces¡ón de derechos patrimoniales de soflutare a la Epunemi.-

Conclusiín: Por tat motivo, ... man¡fiesto que no he ¡nobseNado disposiciÓn

tegal o normat¡va alguna, puesto gue ,aq cuentas. por cobrar- fueron

cóntabilizadas al genelarse et comprobante de venta (factura), conforme la

i¡ná^¡ca en ta geñeración det devengado y percibido de manera simultánea de

acuerdo a la oferatividad det sistema eSrGEF.- No oÓs¿anfe, la informaciÓn de

/os valores de todos los vencimientos reales de /as cuotas de los maestrantes,

no fue proporcionada por et ex IPEC ni realizÓ el seguimiento opoñuno, según lo

estabtece'et Regtamento de la Estructura Organizacional por Procesos de.la
Universidad Estátatde Mitagro, en et que ¡nd¡ca que la Dirección de lnvest¡gación

y Posgrado (s¡c) a través de la Gestión de Postgrado en sus productos y servic¡os

tenía a cargo la gestión de cobranza. ( ...)".

VaNl(Na
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En el Reglamento de la Estructura Organizac¡onal por procesos de la Universidad

Estatal de Milagro reformado mediante Resolución OCAS-SO-4-2O19-N"14 de 28 de

febrero de 2019, en su artículo 6'l , número 2, Gest¡ón de Posgrado, letra d, se establece

como producto, la gestión de cobranza y la coordinac¡ón y promoción de desarrollo de

los programas de postgrados, como tal; así m¡smo, el mencionado Reglamento de la

Estructura Orgánica, en su artículo 81 números 1l y 15 del Capítulo V , de la Dirección

Administrativa y Financiera , establece que la Dirección mencionada debe determinar y

part¡cipar en la defin¡c¡ón de los tipos de recaudaciones sean estos tributar¡os o no, de

autogestión, de financiamiento y donaciones, según su naturaleza económica en

corrientes, de capital y f¡nanciamiento, a su vez debe implementar un adecuado sistema

financ¡ero con el objet¡vo de contar con la información válida y confiable. En el artículo

82, del Reglamento menc¡onado, dentro de los productos y servicios para la gestión de

Contabilidad, número 5, se establece la asesoría y coordinación de las operaciones

contables de la institución, con la finalidad de proporcionar información financiera útil y

oportuna para la toma de decisiones real¡zando ajustes y reclasificaciones de cuentas

según sea el caso y su necesidad institucional.

Lo expresado por el Contador General y el D¡rector Administrat¡vo y Financiero, no

cambia lo comentado; pueslo que, la no entrega oportuna de la información por parte

del ex lnstituto de Postgrado y Educación Continua (IPEC), actual Dirección de

lnvestigación y Postgrado (DlP), no lo ex¡me del control y registro de las operac¡ones

financieras como lo establece el Reglamento de la estructura orgánica mencionado, aun

evidenciando la existencia de un sistema interno institucional, el cual llevaba el registro

de los alumnos de los distintos programas de postgrados, como lo describe en su

descargo. No se evidenció en los estados financieros el registro de los contratos de

arrendam¡ento y de las actas de comprom¡so correspond¡entes a los programas de

postgrados, por lo que lo se ratif¡ca lo observado por el equipo de auditoría.

La Contadora General Encargada que actuó en el período comprendido entre el 1 de

mazo de 2017 y el 3'1 de julio de 2018, qu¡en posteriormente ocupó el cargo de

Contadora General del 1 de agosto de 2018 al 31 de enero de 2019, con comunicación

de 29 de dic¡embre de 2020, ind¡có en su parte pert¡nente lo s¡gu¡ente:

"...En cuanto al pimer punto no puedo responder el hallazgo porque no se
encuentra individualizado para revisar y poder contestaio. - señor Auditor Jefe
de Equipo los contratos de anendamiento 53, 54 y 55, aludidos por usted, fueron

t ICJ)'Q¡'*
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etaborados y suscíptos (s/c) con fecha, 7 de noviembre de 2019, fecha en la que

ya, yo no laboraba en la DirecciÓn Financiera (...)".

Lo expresado por la servidora no modifica lo observado; toda vez que, no realizó

registros mensuales de las cuentas por cobrar por la prestac¡ón del servicio de

educación superior por maestrías durante todo su período de actuación. En referencia

al reg¡stro de los valores de los contratos de arrendam¡ento, efectivamente no

corresponde a su período de actuación.

Posterior a la lectura de borrador de informe, con oficio UNEMI-DAF-CONT-HLPV-2021-

001-oF de 20 de enero de 2021, el contador General, en su parte pert¡nente expresó

lo siguiente:

' . . .man¡fiesto que no he inobservado dispos¡ción legal o normativa alguna'.

puestoque/ascuenÚasporcobrarfueron.contabilizadasalgenerarseel
'comprob'ante de venta (faótura) conforme a ta dinámica en la generación del.

áávángaao y percibido de manera simuttánea de acuerdo a la operatividad del

srstem-a eS/bEF .- Et controt de tos valores pend¡entes de recaudo se lo realizaba

atravésdetarepoñeríade/slstemainternodegestiónencoordinaciÓnconla
sección de Tesorería y el ex \PEC, identificando /os sa/dos por cobrar de los

diferentes programas de posgrado y sus cohorles, con el detalle de los

estudiantes ( . ..)".

Lo mencionado por el servidor ratifica lo observado; toda vez que, no se evidenció en

losestadosfinancieroselregistroenelsistemaeSlGEFdeloscontratosde
arrendamiento y de las actas de compromiso correspondientes a los programas de

postgrados.

Conclusión

El Director Financiero, quien luego se desempeñó como Director Administrativo y

Financiero, no supervisó y no dispuso el reg¡stro de las cuentas por cobrar de los valores

por la prestación del servicio de educación superior por maestrías y arrendam¡entos de

b¡enes ¡nmuebles denlro de la universidad; así como los contadores Generales, no

aplicaron procedimientos de control para el registro de estas operaciones financieras;

situación que no perm¡tió el control contable de las recaudaciones, de los valores

pendientes de recaudación; y, que la información financiera sea presentada de manera

completa, real y confiable.

f' u'''''"n'
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Recomendación

Al Director Admin¡strat¡vo y Financiero

3. Dispondrá y supervisará que el Contador General realice la apertura de los reg¡stros

contables de las cuentas de Mayor General y Mayores Aux¡liares de las Cuentas por

Cobrar, aplicando el principio del devengado con la finalidad de que se presente la

información f¡nanc¡era en forma completa, confiable y razonable.

Renovación de Pólizas de Fidel¡dad

La póliza de seguro de fidelidad para los serv¡dores caucionados de la Un¡versidad de

Milagro estuvo vigente hasta el 24 de abril del 2020, el Director de Talento Humano

mediante memorando UNEMI-UATH-2020-0060-MEM de 24 de enero de 2020, solicitó

a la máxima autor¡dad autonzar la renovación de la póliza, quien a su vez con

memorando UNEMI-R-2020-0353-MEM de 27 de enero de 2020, dispuso al Director

Administrativo y Financiero, continuar con el proceso de renovación de la pól¡za para el

período 2020-2021.

El 3 de abril de 2020 se publicó en el Portal lnstitucional del SERCOP el proceso LICS-

UNEMI-o1 1 -2020, cuyo objeto eG la " Contratación de pólizas de seguro multiriesgo:

incendio y líneas aliadas, robo y/o asalto equipo electrónico rotura de maquinaria y

responsabilidad civil, vehículos y fidelidad pública para la Universidad Estatal de

M¡lagro", el mismo se adjudicó a Seguros Sucre S.A. el 4 de mayo de 2020 y del cual

se derivó la póliza 10003149 Seguro de Fidelidad con fecha de emisión 6 de mayo de

2020.

Por lo comentado, se ev¡denc¡ó que la pól¡za no fue renovada dentro los treinta días

previos a su vencim¡ento, adicionalmente, así como no fueron presentadas en la

Contraloría General del Estado para su revisión y registro, por lo que la entldad no

d¡spone del certificado de registro de caución em¡tido por el organismo de control

respect¡vo.

Esta situación se originó debido a que el Director de Talento Humano que actuó en el

período comprendido entre el 1 de marzo de 2017 y el 31 de jul¡o de 2020, no cumplió

ni d¡spuso el cumplim¡ento sobre la obligación de renovar a t¡empo y de registrar ante la

/ vf:,. J tl t \A1<,.
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contraloría General del Estado las correspondientes cauciones; y el D¡rector

Administrativo y Financiero que actuó en el período comprendido entre el 1 de abril de

2019 y el 31 de julio de 2020, no publicó con oportunidad el procedimiento de

contratación públ¡ca para la renovación de la póliza; ocasionando que los servidores que

desempeñaron funciones de recepción, inversión, control, administración y custodia de

recursos públ¡cos, ejerc¡eran sus labores s¡n cumplir con el requisito de caución; y, que

las pólizas de fidelidad no se encuentren reg¡stradas el organismo de control, en

consecuencia, los recursos ¡nstitucionales no estuv¡eron protegidos desde el 24 de abril

hasta el 6 de mayo de 2020.

Los mencionados servidores incumplieron los artículos 3, 11 ,22 y letras a y c del artículo

28 del Reglamento para el Registro y control de cauciones emit¡do por la contraloría

General del Estado, mediante Acuerdo 006 cGE-2018 de 1 de febrero de 2018,

publicado en el Primer suplemento del Reg¡stro oficial 1 87 de 23 de febrero de 2018; e

inobservaron las Normas de control lnterno 403-05 Medidas de protección de las

recaudaciones.

Consecuentemente los referidos serv¡dores ¡ncumplieron sus atribuciones y obligaciones

previstas en el artículo 77, número 2, letra a) y c) de la LOCGE, respectivamente'

con oficios 131-OO2l-DPGY-AE-2020 y',137-0021-DPGY-AE-2020 de 21 de diciembre

de 2o2o, fueron comunicados los resultados provisionales al Director Administrativo y

Financiero y el D¡rector de Talento Humano, actuantes en el período examinado.

El Director de Talento Humano que actuó en el período comprendido entre el I de mazo

de 2017 y el 31 de julio de 2020, mediante memorando UNEMI-UATH-2020-0194-MEM

de 30 de diciembre de 2020, indrcó en su parte pert¡nente lo s¡guiente:

"... Los argumenfos esgrrnrdos en tíneas anteriores me permiten evidenciar que

la pótiza fue presentada en la Contraloría General del Estado para su
revisión y registro con fecha 15 de mayo del 2020 de conformidad a las
directrices emitidas por la CGE mediante Acuerdo Nro.008'CG'2020 los
mismos que demuestro con print de pantalla: (el resaltado es mío).- Como
responsable de la t)aths demuestro con documentos que con fecha 24 de enero
det 2O2O ftres meses de anticipación) solicité y gestioné el cumplimiento de la
obl¡gac¡ón de renovar en tiempo opoftuno para legalizar el acto administrat¡vo y
registrar ta pótiza en la Contraloría General del Estado. . La justificación de la
démora (68 días) en el cumplimiento de la renovación en fecha oportuna debe
ser justificada por la Dirección Administrativa y-Financiera con soportes del

.,,1-
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marco legal que regía en aquella (s) fecha (s) que son las lim¡tantes oara oue la
Uaths no cumpliera con la renovación e inscripciÓn como determina la Ley
orgánica (sic) de la Contraloría General del Estado (. . .)".

Lo expresado por el Director de Talento Humano no modifica lo observado; toda vez

que, la renovación de la caución no se efectuó dentro de los tre¡nta días previos a su

venc¡m¡ento; adicionalmente, no se evidenc¡ó gestiones de seguimiento y control

real¡zadas por el servidor, posterior a la sol¡citud de renovación de las pólizas.

El Director Adm¡nistrat¡vo y Financ¡ero que actuó en el período comprendido entre el 1

de abril de 2019 y el 31 de julio de 2020, con memorando UNEMI-DAF-2O21-001 S-MEM

de 7 de enero de 202í , señaló en su parte pert¡nente lo siguiente:

" .. .Permítame indicar señor auditor que si bien el lng . . . Director de Talento
Humano mediante memorando UNEMI-UATH-2020-0060-MEM del 24 de Enero
de 2020, solicitó a la máxima autor¡dad autorizar la renovación de la póliza , quién
a su vez con memorando UNEMI-R-2020-0353-MEM de 27 de enero de 2020,
indicó la directora Administrativo Financiero, continuar con el proceso de
renovación de la póliza por el período 2020-2021, es¿e proceso ind¡ca en una
etapa preparatoria, para posterior dar inicio al proceso precontractual, dentro del
portal SERCOP, esle proceso se teminó a fines del mes de Febrero 2020, en
coordinación de los responsables de las disfrnfas secclones encargadas... en
marzo como es de su conocim¡ento se presenló la emergencia Sanitaria
decretada por el presidente de la repúbl¡ca, adicional se corroboro lsrc) esfa
emergencia a través del Órgano Cotegiado Supeior OCAS de nuestra
inst¡tución, y el SERCOP em¡t¡ó la resolución, en donde nos indica el
impedimentos (sic) de realizar procesos comunes hasta superar la emergenc¡a
sanitaria (.. .)".

El Director Adm¡nistrat¡vo y Financiero no adjuntó documentación mediante la cual se

evidencie los hechos comentados en su descargo; adic¡onalmenie, es preciso indicar

que, el SERCOP no em¡tió ninguna resoluc¡ón a través de la cual se impida realizar

procesos comunes, tal como afirma el servidor en su comunicación; de hecho, el

SERCOP publicó la Circular SERCOP-SERCOP-2020-0013-C de l7 de marzo de 2020

en Ia cual estableció las directrices para entregar ofertas en los distintos procedim¡entos

de contratación pública. Por lo expuesto, lo expresado por el servidor no modifica lo

observado por el equipo de auditoría.

Posterior a la lectura de borrador de ¡nforme, el D¡rector de Talento Humano med¡ante

memorando UNEMI-UATH-2O21-01'l-MEM de 15 de enero de 2021, indicó en su parte

pertinente lo siguiente:-/< -,
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" . . .Que, la Pótiza de F¡detidad Nro. 10003149 rioe a partir d.el 24.de ?bfil-lel
2929 es dic,r ex¡ste cont¡nu¡¿ad puesto que la Póliza de Fidelidad Nro'

ffitSS (2019-2020) venció el 24 de abril del 2020, razÓn por la cual

existiendo la vigencia de la Póliza de Fidelidad Nro. 10003149 que r¡ge a pañ¡r

det 24 de abril det 2o2o los seryrdores públicos de la universidad Estatal de

Milagro que desempeñaron y desempeñan funciones de recepción funciones de

recipció'n, inversión, control administración y custodios de recursos públ¡cos,

están protegidos de caución /os recursos del Estado (" )"'

Lo expresado por el Director de Talento Humano no mod¡fica Io observadol toda vez

que, la renovación de Ia caución no se efectuó dentro de los tre¡nta días previos a su

vencimiento. Adicionalmente, la póliza 10003149 Seguro de Fidelidad se emitió el 6 de

mayo de 2020, ¡azó¡ por la cual los recursos instituc¡onales no estuvieron proteg¡dos

entre el 24 de abril y el 6 de mayo de 2020.

Conclusión

El Director de Talento Humano, no cumplió ni dispuso el cumplimiento Sobre la

obligación de renovar a tiempo y de reg¡strar ante la contraloría General del Estado las

correspond¡entes cauciones; y el D¡rector Administrativo y Financiero, no publicó con

oportunidad el procedimiento de contratac¡ón públ¡ca para la renovación de la póliza,

dentro de los treinta días previo a su vencimiento; lo que ocasionó que los servidores

que desempeñaron funciones de recepción, inversión, control, adm¡nistración y custod¡a

de recursos públicos, ejerc¡eran sus labores sin cumplir con el requis¡to de caución y

que las pólizas de fidelidad no se encuentren registradas en el organismo de control; en

consecuencia, los recursos ¡nst¡tucionales no estuvieron proteg¡dos desde el 24 de abrll

hasta el 6 de mayo de 2020.

Recomendaciones

Al Director de Talento Humano

4. Realizará el segu¡m¡ento del proceso de contratac¡ón de las pólizas de seguros de

fidelidad, posteriormente a su requerimiento, con el fin de que sean renovadas

dQntro de los plazos establec¡dos por la normat¡va legal vigente.
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5. Presentará las cauciones en la Contraloría General del Estado en el plazo señalado

en la normativa legal vigente con el fin de que las mismas se encuentren

debidamente reg¡stradas y se puede obtener el correspondiente cert¡ficado.

Principio de vigencia tecnológica en el proceso SIE-UNEMl482-2017

En el estudio mediante el cual se definió el presupuesto referencial para la "AdquisiciÓn

de una mesa táctil de visualización méd¡ca 3D para la Facultad Académica Ciencias de

la Satud de la tJniversidad Estatal de Milagro", que se suscribió por parte de la Analista

de Adquisiciones 1 que actuó en el período comprendido entre el '1 de marzo del2017

y el 31 de enero de 2018, la Directora de la Carrera Licenciatura en Enfermería y el

Decano de la Facultad de la Salud, se consideró como mejor opción seleccionar el

menor valor unitario, el cual conespondía al presentado por PROMEDENT ClA. LTDA.

por un costo de 86 000 USD sin lVA. Como respaldo se encontró adjunto al expediente

la proforma 347 de 19 de abril de 2017 rem¡tida por este proveedor, la cual incluyó el

detalle de una mesa de visualización médica "SECIRA"; sin embargo, no se estableció

el valor del servrcio de manten¡miento prevent¡vo durante la vida útil del bien.

El Director Administrativo y de Servicios Generales que actuó en el período comprendido

entre el 1 de mazo de 2017 y el 31 de julio de 2018, con memorando UNEMI-DIR-ADM-

2017-0634-MEM de 8 de mayo de 2017, solicitó a la Directora Financiera Subrogante,

la certificación presupuestar¡a para la adqu¡s¡c¡ón de una mesa táctil de visualización 3D

por el valor de 98 040,00 USD incluido lVA, sin que en el mencionado documento se

detallará o incluyera el valor por el mantenimiento prevent¡vo correspondiente a la

aplicación del principio de vigencia tecnológica. Consecuentemente la Directora

Financiera Subrogante emitió la certificación presupuestar¡a 360 con la partida 840104

Maquinaria y Equipos (B¡enes de Larga Duración) por el valor de 98 040,00 USD incluido

lVA, por lo que se inic¡ó el proceso de contratación SIE-UNEM|482-2017, del cual se

derivó el contrato 021t2017 de í8 de agosto de 2017, suscrito entre el Rector y

PROMEDENT CIA LTDA., por un valor de 80 840,00 USD sin lVA, en cuya cláusula

cuarta se detalló el precio del contrato de la siguiente manera:
,---,.i 
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Códiqo Cant¡dad Oescr¡pción Precio Unitar¡o Total (USD)

277001 Unidad

Mesa de visual¡zación médica Sectra 74 040,00 74 040,00
Costo de mantenimiento anual
Modelo: modelo f'l 6
Procedenc¡a: Suecia
Garantia: 5 años
Vida útil: 5 años

1360,00 6 800.00

Subtotal 80 840.00
I700.80

Toral (usD) 90 540.80

Se presentó para el cobro por parte de PROMEDENT ClA. LTDA., la factura 00'l-001-

OOOO12110 de 22 de sept¡embre de 2017, por el valor de 80 840,00 USD s¡n IVA'

documento que no detalló individualmente el valor del bien y del mantenimiento, tal

como lo establecía el contrato. Al efecto se elaboró por parte de Ia Anal¡sta de Tesorería

1 con funciones de Analista de contabilidad 1; se aprobó por el Director Financiero; y,

se supervisó por la contadora General Encargada, el acta de liquidación económica

contable de bienes, servicios, obras y consultotias 172 de 22 de septiembre de 2017,

donde se detalló el valor a liquidar incluyendo el costo de mantenimiento del equipo, el

cual debía devengarse en los siguientes 5 años

Con memorando UNEMI-D|R-ADM-2017-1742-MEM de 25 de septiembrc de 2017 ' el

D¡rector Administrat¡vo y de Servicios Generales que actuó en el período comprendido

entre el I de mazo de 2017 y el 31 de julio de 2018, solicitó autorización a la máxima

autoridad para el respect¡vo trámite de pago; por lo que, con CUR 2692 de 29 de

septiembre de2017,la Tesorera General, canceló la mesa táctil y su mantenimiento con

cargo en la partida 840104; y, la Analista de Tesorería 1 con funciones de Analista de

contabilidad .1, realizó el registro con la aprobación de la contadora General Encargada.

Por lo antes expuesto, la Analista de Adquisiciones 1 que actuó en el período

comprendido entre el 1 de marzo del 2017 y el 3'1 de enero de 2018, la D¡rectora de la

Carrera Licenciatura en Enfermería que actuó en el período comprendido entre el 1 de

mazo de 2017 y el31 de octubre de 2017, y el Decano de la Facultad de la Salud que

actuó en el período comprend¡do entre el 7 de marzo de 2017 y el 3'l de julio de 2020,

determinaron el presupuesto referencial para un procedimiento con vigencia tecnológica

tomando en considerac¡ón el valor de una proforma que no incluía el costo de

mantenimiento; así también, el Director Administrativo y de Serv¡cios Generales que

actuó en el periodo comprendido entre el 1 de mazo de 2017 y el 3'l de julio de 2018,

solicitó la respectiva certificación presupuestaria sin considerar este costo, lo que
p¡,.,',,;n'.,.-
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ocasionó que se emitiera una certificación presupuestaria con solo una partida

presupuestaria cuando debió realizarse una certif¡cac¡ón con las part¡das

correspondientes tanto del bien como del serv¡cio de mantenimiento para la aplicación

del principio de vigencia tecnológica; la Analista de Tesorería 1 con funciones de

Analista de Contabilidad 1 que actuó en el período comprendido entre el 1 de marzo de

2017 y el 31 de enero de 2019, el D¡rector Financiero que actuó en el período

comprendido entre el 1 de marzo de 2017 y el 31 de mazo de 2019, y la Contadora

General Encargada que actuó en el período comprendido entre el I de marzo de 2017

y el 31 de julio de 2018; elaboraron, aprobaron y supervisaron, respectivamente, e¡ acta

de liqu¡dación económica contable de bienes, servicios, obras y consultorías,

considerando el monto total del contrato, cuando en el m¡smo se detallaron

individualmente los valores por el b¡en y por el servicio de mantenimiento; ocasionando

que el valor de la liquidación incluyera el monto del mantenim¡ento; la Tesorera General

que actuó en el período comprendido entre el 1 de mazo de 2017 y el 3l de julio de

2020,la Analista de Tesorería 1 con funciones de Analista de Contabilidad 1 que actuó

en el período comprend¡do entre el ',l9 de mazo de 2017 y el 3'l de enero de 2019 y la

Contadora General Encargada que actuó en el perÍodo comprendido entre el 1 de mazo

de 2017 y el 31 de julio de 2018, quienes cancelaron, registraron y aprobaron el CUR

2692, efectuaron una errada aplicación presupuestaria, reconociendo el valor de un

mantenimiento como bien, lo que ocasionó que se cancelara un valor anticipado por un

servicio de manten¡miento que se recibiría durante los siguientes 5 años.

Los mencionados serv¡dores ¡ncumplieron los artículos 114 y 133 de la Resolución RE-

SERCOP-2o16-72; el articulo 1 del Acuerdo Ministerial 189 de 28 de junio de 2013

emitido por el Ministerio de Finanzas, referente a "Normas Técnicas de Emisión de la

Certificación Presupuestaria y Revalorización de Activos para la aplicación del Princ¡pio

de Vigencia Tecnológica en la Adqu¡s¡ción, Arrendamiento y Prestación de Servicios en

los que se requ¡era de Equipos lnformáticos, Equ¡pos de lmpresión, Vehículos y Equipos

Médicos, (Proyectores)'', e inobservaron las NCI 403-08 Control Previo al Pago, 405-05

Oportun¡dad en el registro de los hechos económicos y presentación de informac¡ón

financiera, Norma Técnica de Contab¡lidad Gubernamental, 3.1 .1 Reconocim¡ento de

hechos económicos.
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Consecuentemente los referidos servidores incumplieron sus atribuc¡ones y obligaciones

previstas en el artículo 77, número 2,lelra a) y número 3' letras a), c) y d) de la LOCGE,

respectivamente.

con oficios 129-0021-DPGY-AE-2020, 131-0021-DPGY-AE-2020, 136-0021-DPGY-

AE-2020,'138a|0142-0021-DPGY-AE-2020,v166-0021-DPGY-AE-2020de21de

diciembre de 2O2O, fueron comunicados los resultados prov¡sionales a la Analista de

Adquisiciones 1, Directora de la carrera Licenciatura en Enfermería, Decano de la

Facultad de la Salud, Director Administrativo y de servicios Generales, Anal¡sta de

Tesorería 1, D¡rector Financiero, contadora General Encargada, Tesorera General y

Contrat¡sta actuantes en el período examinado.

La Analista de Adquisiciones 1, que actuó en el periodo comprend¡do entre el 1 de mazo

de 2017 y el 31 de enero de 2018, el Decano de la Facultad de la salud que actuó en el

período comprend¡do enfe el Tdemarzo de 2017 yel 3'1 deiulio de 2020, ylaDirectora

de la carrera Licenciatura de Enfermería que actuó en el período comprendido entre el

1 de mazo de 2017 y el 31 de octubre de 2017; con comunicaciones de 23 y 30 de

d¡ciembre de 2o2o respect¡vamente, indicaron en sim¡lares términos, en su parte

pert¡nente lo siguiente:

.(,)Enesfesenf/do,seobtuvocomoresultadodelestud¡oparadeterminarel
preíupuesto referencial Mesa Táctil de visualización Medica (sic) 3D, dos
'proce;sos con s¡mitar objeto de contratac¡ón slE-UTMACH-042-2015 y slE-uTN-
'ADQ-63-2015 publicados en el poftal del SERCOP, quienes al igual que la
proforma de PRoMEDENT CtA. LTDA., contienen de manera implícita el valor
'del 

servicio de mantenimiento y de tas demás condiciones del principio de

vigencia tecnolÓgica en el precio total, en concordancia con los Términos de

Referencia ( ...)".

Los servidores señalaron que se encontraba de manera implícita el valor del

manten¡miento del equipo en la proforma de PROMEDENT ClA. LTDA ' para la

determ¡nación del presupuesto referencial, con lo cual confirman que no se detalló el

valor del servicio de manten¡m¡ento preventivo en el presupuesto referencial para la vida

útil del equipo, por lo que se rat¡fica lo observado por el equipo de auditoría.

La Analista de Tesorería 1 con funciones de Analista de contab¡l¡dad 1 que actuó en el

período comprend¡do entre el 1 de mazo de 2017 y el 31 de enero de 2019, con oficio

uNEM|-ANALISTA-CONT-JS-2020-OO2-OF de 23 de diciembre de 2020, poster¡or a la

/,-u:" ',. ,. , '-,' '
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comunicación de resultados provis¡onales; y con of¡c¡o UNEMI-ANALISTA-CONT-JS-

2021-001-OF de 20 de enero de 2021, poster¡or a la lectura de borrador de informe,

señaló en similares térm¡nos en su parte pertinente lo siguiente:

" ( ) el error se originó debido a que en la determinación del presupuesto
referencial (Anexo 1) no se disgregaron los valores conespondientes al costo del
bien y el gasto del mantenimiento del mismo; la ceñificación presupuestaria
(Anexo 2) se em¡tió afectando a una sola paftida; también se recabó una sola
factura (Anexo 3) para el pago por el valor total de $90.540,80 (¡ncluye IVA),
entre otras acciones.- De los expuesto se desprende que, en los controles
previos de responsabilidad de los diferentes niveles superiores de los
departamentos relacionados, no adv¡ft¡eron la falencia expuesta en su
comunicación de resultados provisionales, s¡endo las actividades finales del
Analista de Contab¡lidad netamente operat¡vas ( .. .)".

Lo expresado por la Anal¡sta de Tesorería 1 con funciones de Analista de Contabilidad

1, no modif¡ca la cond¡c¡ón comentada, puesto que, al liquidar y registrar el pago del

equipo, no realizó el análisis correspondiente de la documentación adjunta al trámite de

pago; así como no informó a su jefe inmediato, que se cancelaría por la adquisición del

equipo y el servicio de manten¡m¡ento por los 5 años en su totalidad; lo cual ratifica lo

observado por el equipo de auditoría.

La Contadora General Encargada que actuó en el período comprendido entre el 'l de

mazo de 2017 y el31 de julio de 2018, con comunicación de 29 de diciembre de 2020,

¡ndicó en su parte pertinente lo siguiente:

'...En cuanto a la adquisic¡ón del bien de la mesa táctil de visualización médica
3D el proveedor PROMEDENT S.A, se brinda las garantías técnicas y servicios
de manten¡m¡ento dentro de la adquisición del bien para que podamos programar
de foma semestral por los c¡nco años que cubre la garantía; esto es en cuanto
puedo man¡festar que no se adquirió mantenimiento preventivo y correctivo a
pañe porque todav¡a tenemos las garantías vrger¿es con el proveedor
PROMEDENT S.A. las cuales debería programarse para el año 2021 que fenece
la garantía ( ...)".

Las normas técnicas de emisión de la certificación presupuestaria y revalorización de

activos para la aplicación del principio de vigencia tecnológica en la adqu¡sic¡ón,

arrendamiento y prestación de servicios en los que se requ¡era de equipos informáticos,

equipos de impresión, vehÍculos y equipos médicos, indica que la cert¡ficación

presupuestana se emitirá con el detalle de las partidas presupuestarias para adquisic¡ón

o arrendamiento de ser el caso más el rubro de mantenimiento; ad¡c¡onalmente, se

eslablece que se deberá em¡tir una cert¡ficac¡ón presupuestaria para todo el t¡empo de
)
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vida út¡l del bien; por lo que, lo expresado por la contadora General Encargada, no

modifica lo observado por el equipo de auditoría.

El Director Admin¡strat¡vo y de servicios Generales que actuó en el período comprend¡do

entre el 1 de mazo de 2017 y el 31 de julio de 2018, con oficio-Oo2 de 30 de d¡ciembre

de 2O2O, señaló en su parte pert¡nente Io s¡gu¡ente:

,,...Portoantesmencionado,ycomoseevidenciaenlosdocumentosadjuntos,

se ha dado cumpl¡miento a ta Resotución RE-SERCOP-2l16-0000072, Artículos

1t¿, ltl y tl7. Además, cons¡derando que el proceso SIE-UNEMI-482'2017'

,orrrtpoid, a la adquisición de un Equipo Médico, el Atlículo 132 de la
ResoluciÓnRE-SERCOP-2016-0000072,NOesaplicable',yaquenose
enmarca con las características técnicas del proceso para la "AdquisiciÓn de una

Mesa Táctit de visualizaciÓn Medica 3D para la Facultad Académica ciencias de

la salud de ta tJnivers¡dad Estatat de Mitagro". cabe recalcar que, el Director

Administrativo y de servicios Generales no emite certif¡cación presupuestaria,

por lo tanto, et cumpt¡miento del Añ. 133 no es de mi competencia ( ')"'

EntrelosdocumentospresentadosporelDirectorAdministrativoydeServicios

Genera|esqueactuóenelperíodocomprendidoentreelldemarzode2olTyel3,lde
jufio de 20'18 se evidenció el térm¡no de referencia para la "Adquisición de una mesa

táctit de visualización médica 3D, para meiorar ta formaciÓn académica de los

estud,an¿es de ta facuttad ciencias de la salud de la IJNEM| , el cual establece en las

"consideraciones Adicionales" la aplrcación del principio de vigencia tecnológica; por lo

que lo ind¡cado por el D¡rector Adminrstrativo y de Servicios Generales no mod¡fica lo

observado en el comentario.

El Director Financiero que actuó en el período comprend¡do entre el 1 de mazo de 2017

yel3ldemarzode201g,ylaTesoreraGeneralqueactuóenelperíodocomprendido

entre el 1 de marzo de 2017 y el 3'l de julio de 2020, con memorando UNEMI-DAF-

2021-001s-MEM de 7 de enero de 2021 y oficio UNEMI.DF'T.202,|.001-oF de 7 de

enero de 2021, indicarcn en similares términos en su parte pertinente lo siguiente:

" . ..La Dirección F¡nanciera reatiza el registro de la adquisición en cumplimiento

a tos pliegos y a tos términos de referencia, en donde ¡nd¡ca Pago contra entrega

de 100%, incluido el valor el mantenimiento del bien por 5 años, proceso

aprobado por ta máxima autoridad - De acuerdo a los principios de Vigencia

Tecnológica el proveedor realiza la entrega de una Garantía Técnica cuya

--- vigencia es de 5 años (...)".
.. .T?, 
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Lo comentado por los servidores no modifica lo observado, debido a gue tal como

señalaron en su comunicac¡ón real¡zaron el registro presupuestar¡o, contable y

autorizaron el pago considerando únicamente el pliego y el término de referencia, sin

analizar el contrato 02112017, el cual establecía en su cláusula cuarta el precio del

contrato, el desglose por el valor de la mesa de v¡sual¡zac¡ón médica sectra y por el

costo del manten¡miento anual; cond¡c¡ón establecida por la entidad contratante en el

número 3.3. Prec¡o de la Oferta del pliego.

Poster¡or a la lectura de bonador de informe, la Analista de Adquisiciones '1, con

comunicación de 19 de enero de 2021 , señaló en su parte pertinente lo siguiente:

" .. .Por lo expuesto debo aclarar que, la palabra imolícita según la Real
Academia Española viene del lat. lmplicitus que significa lncluido en. Por lo que,

en mi comunicac¡ón del 23 de d¡ciembre de 2020, indico que: el estudio mediante
el cual se definió el presupuesto referenc¡al para la Adquisición de una mesa
táctil de visualización médica 3D para la Facultad Académica Ciencias de la
Salud de la Universidad Estatal de Milagro., Sl INCLUYE el valor del seNicio de
mantenim¡ento prevent¡vo durante la vida útil del equipo médico ( . ..)".

Lo ¡nd¡cado por la servidora no modifica la condición comentada; puesto que, en la

proforma 347 de 19 de abril de 2017, del proveedor PROMEDENT CfA. LTDA., no se

incluyó el valor desglosado por el mantenimiento preventivo del equipo y solo se detalló

en el campo " Descr¡pción" el equipo denominado " Mesa de V¡sualizac¡ón Médica

Secfra"; por lo que se rat¡f¡ca lo observado por el equipo de auditoría.

Conclusión

La Analista de Adqu¡s¡ciones l, la D¡rectora de la Carrera Licenciatura de Enfermería y

el Decano de la Facultad de la Salud, determ¡naron el presupuesto referencial para un

procedimiento con vigencia tecnológica tomando en consideración el valor de una

proforma que no incluía el costo de manten¡m¡ento; así también, el Director

Admin¡strativo y de Servicios Generales, solicitó la respectiva certificación

presupuestaria sin considerar este costo, lo que ocasionó que se em¡tiera una

certrficación presupuestaria con sólo una partida presupuestaria; el Director Financiero,

la Tesorera General, la Analista de Tesorería I con funciones de Analista de

Contabilidad 1 y la Contadora General Encargada, quienes cancelaron, registraron y

aprobaron el CUR 2692, efectuaron una errada aplicación presupuestaria, reconociendo

el valor de un manten¡m¡ento como bien, lo que ocasionó que se cancelara un valor

l) , ¡.. ., ,. , (.: i.
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ant¡cipado por un servicio de mantenim¡ento que se recibiría durante los sigu¡entes 5

años.

Recomendaciones

Al Rector

6. Dispondrá al Director Admin¡strat¡vo y Financiero, establecer los controles que

aseguren la aplicación correcta de las partidas presupuestarias, incluyendo el control

de forma previa por parte de los serv¡dores ¡ntervinientes en el pago.

Al Director Admin¡strativo y Financiero

7. Verif¡cará que antes de iniciar un proced¡m¡ento de contratación de un b¡en en el que

se deba aplicar el principio de vigencia tecnológica, la certificac¡ón presupuestar¡a

incluya dos partidas, correspondientes al b¡en como al servicio de mantenimiento;

con el f¡n de garantizar la ópt¡ma utilización del mismo durante su vida útil'

Observaciones al procéso COTBS'UNEMI'002-201 I

El Rector por la adjudicación del proceso de contratac¡ón pública coTBS-uNEMl-002-

2019, suscr¡b¡ó el 3',1 de mayo del 2019, el contrato 01912019 para el "Foñalecimiento

de autas y laboratorios para act¡v¡dades de docencia e ¡nvestigación de la universidad

Estatat de Milagro, componente de dotac¡Ón de mobiliario" por el valor de 3'15 649,63

USD más lVA, cuyo plazo contractual según cláusula séptima del contrato, era de 120

días contados desde la fecha de entrega del anticipo, de estas acc¡ones se observó lo

siguiente:

Estudio de mercado oara la definición de oresupuesto referencial

El 28 de febrero de 2019, la Analista de Gestión Amb¡ental y la Directora de Obras

Universitarias, elaboraron y aprobaron en su orden, el estudio de mercado para la

definición del presupuesto referenc¡al para la adquisición de "Mobiliar¡o de centro de

Recursos del Aprendizaie y la lnvest¡gaciÓn", en el cual se indicó como conclusión lo

s¡guiente:
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" . ..Una vez que se constató en todos los proced¡mientos de objetos similares a
los requeridos por la institución, realizados en los últimos veint¡cuatro rneses, se
procede a solicitar las respect¡vas proformas a los potenciales oferentes que
ofrecen este tipo de bienes, cotizaciones que cont¡enen valores actualizados en
el mercado. De esta forma se obtuvo valores unitarios para definir el presupuesfo
referenc¡al de la presente contratac¡ón. - Se realizó el cálculo del presupuesto
referencial utilizando como referenc¡a la proforma proporcionada por la Arq. (. . .)".

No se encontró adjunto al estudio de mercado proformas de otros proveedores de los

b¡enes a contratar, tal como se indicó en la conclusión del estudio de mercado, se

determinó el presupuesto referencial en base a los precios unitarios presentados en una

sola proforma.

Etapa Preparatoria

Con memorando UNEMI-DOU-2o19-0018-MEM de 28 de febrero de 2019, la D¡rectora

de Obras Universitarias sol¡crtó a la Directora Adm¡nistrat¡va y de Servicios Generales,

Subrogante, gest¡onar el inicio del proceso "Adquisición de mobiliario para el Centro de

Recursos para el Aprend¡zaje y la lnvest¡gac¡ón CRAI-UNEMI", por el valor de 354

087,59 USD, para lo cual adjuntó la solicitud de obras, bienes y servicios, el informe

técnico institucional, el presupuesto referenc¡al, el estud¡o de presupuesto y el proyecto

formato Senplades, que incluía las especificaciones técnicas y términos de referencia.

Con memorando UNEMI-DOU-2O19-0027-MEM de 29 de mazo de 2019, la Directora

de Obra Universitar¡as realizó un alcance al memorando UNEMI-DOU-2O19-0018-MEM,

¡nd¡cando el ¡nicio del proceso "Foñalecimiento de aulas y laboratorios para actividades

de docencia e investigación de la Universidad de la Universidad Estatal de Milagro,

componente dotación de Mobiliario CRAI" por un valor de 354 087,59 USD, por lo que

se evidenc¡ó una modificación en el nombre del objeto de contratación en relación al

requerimiento inicial.

Contratación de oferente inhábil

Mediante el Acta de Calificac¡ón y Habilitación 12 de 21 de mayo de 2019,

correspondiente al proceso de contratación COTBS-UNEMI-002-2019, suscrita por el

Asesor 3 de Rectorado, en su calidad de Presidente de la Comisión Técnica, la D¡rectora

de Obras Universitarias, Mantenimiento y Servicios Generales, en su calidad de T¡tular

del Área Requ¡rente y el Experto de Servicios Generales, en su calidad de Profesional

Freo,*r;1<,x

36



afín, designados med¡ante resolución de inicio COTBS-UNEMI-002-2019 de 23 de abril

de 2019, y suscrita tamb¡én por el Director Adm¡nistrativo y Financiero y el Director

Jurídico, se recomendó lo sigu¡ente:

" . .. Se recomienda a la Máxima Autoridad adiud¡car al oferente (...) a la s¡gu¡ente

etapa de acuerdo al cronograma establec¡do dentro del Poftal de Compras
Púbticas referente al proceso de contratac¡Ón en anál¡sis, luego de haber
obtenido la máxima puntuaciÓn en la etapa de evaluación (.. .)".

Mediante Resolución de Adjudicación 13-2019 de 21 de mayo de 2019, el Rector

adjudicó el proceso COTBS-UNEMI-002-2019 por un valor de 315 649,63 USD más IVA'

por lo que con memorando UNEMI-R-2O19-0892-MEM de 23 de mayo de 2019' autorizó

al Director Jurídico, la elaboración del contrato.

El 31 de mayo de 2019, el Rector suscrib¡ó el contrato 01912019 paÍa el "Fortalecimiento

de aulas y laboratorios para actividades de docencia e investigac¡ón de la Universidad

de la Universidad Estatal de Milagro, componente dotación de Mobiliario" y con

memorando UNEMI-DJ-2o19-0136-MEM de 12 de junio de 2019, el Director Jurídico,

rem¡tió el mencionado contrato al Director Administrat¡vo y F¡nanciero, con el fin de

continuar con el proceso.

En ninguna de las etapas antes detalladas se observó por parte de los servidores

interv¡nientes que, la contrat¡sta, fue la m¡sma persona quien ejecutó la "consultoría de

diseño de mobil¡ario del centro de recursos para el aprendizaie y la investigaciÓn cRAl-

uNEMr" a través de la cual se entregó los d¡seños y especif¡caciones técnicas del

mobiliario que fue objeto de contratac¡ón.

Trámites Dara cancelar anticioo

Mediante acta de control previo at pago CPP-078-2019 de 18 de junio de 2019, el

Analista de Liquidaciones 1, la Experta en Adquis¡ciones y el Director Administrativo y

Financiero, sugir¡eron lo sigu¡ente:

" . ..Proceder con la aprobación del pago, que a través. de la presente acta se
indica operatividad ejercida por los funcionarios del Area de Adquisiciones y
Administrador de Contrato, /os mrsmos que garantizan la propiedad y legalidad
practicada durante el proced¡miento de contratación, eiecución y recepción,
siendo que los documentos anfes descrltos respaldan la información (.. .)".
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Con memorando UNEMI-DAF-2O19-0920-MEM de 18 de junio de 2019, el Director

Administrativo y Financiero solicitó al Rector, autorizar el pago, quien mediante

memorando UNEMI-R-2019-1090-MEM de 19 de junio de 2019, autorizó, de

conformidad con el acta de control previo al pago CPP-078-2019, cont¡nuar con el pago

del anticipo, hechos que se ejecutaron sin tomar en consideración que el proveedor con

el que se suscribió el contrato se encontraba dentro de las inhabilidades especiales.

EL 23 de octubre de 2020 se rcalizó la ver¡ficación del mobiliario correspondiente al

proceso COTBS-UNEMI-002-2019, conjuntamente con la Adm¡nistradora del contrato y

el Experto de Activos Fijos, donde se corroboró la existencia total del mobiliario detallado

en el contrato.

De lo expuesto, se observó que el estudio de mercado para la definición del presupuesto

referencial elaborado por la Analista de Gestión Ambiental, que actuó en el período

comprendido entre el 1 de febrero de 2018 y el 31 de julio de 2020, y aprobado por la

Directora de Obras Universitar¡as que actuó en el período comprendido entre el 2 de

junio de 2017 y el 3l de mazo de 2019, no cumplió con las consideraciones

establecidas para la determinac¡ón de precios, obteniendo el presupuesto referencial de

una sola proforma, lo que no permitió definir un presupuesto que se encuentre

sustentado con prec¡os del mercado; la calificación como contratista de la misma

persona que ejecutó la "Consultoría de diseño de mobiliario del Centro de Recursos

para el aprendizaje y la investigación CRAI-UNEMI", a tavés de la cual se entregaron

los diseños y espec¡f¡cac¡ones técnicas del mobiliario que fue objeto de contratación, por

parte del Asesor 3 de Rectorado que actuó en el período comprendido entre el 1 de

marzo de 2Q17 y el 3'1 de julio de 202Q, en su calidad de Presidente de la Comisión

Técnica, la Directora de Obras Universitarias, Mantenimiento y Servicios Generales que

actuó en el período comprendido entre el 1 de abril de 2019 y el 31 de julio de 2020, en

su calidad de Titular del Área Requirente y el Experto de Servicios Generales que actuó

en el período comprendido entre el 1 de mayo de 2019 y el 3'1 de jul¡o de 2020, en su

calidad de Profesional Afín; así como también, por parte del D¡rector Administrativo y

Financiero que actuó en el período comprendido entre el 1 de abril del 2019 y el 31 de

julio del 2020 y el D¡rector Juríd¡co que actuó en el período comprendido entre el 1 de

abril de 2019 y el 31 de julio de 2019, ocas¡onaron que se recomrende la adjudicación

del proceso COTBS-UNEMI-002-2019 al proveedor quien también elaboró el diseño y

las- especificaciones técnicas del mobiliario; la elaboración y suscripción del contrato,
)
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por parte del el Director jurídico que actuó en el período comprendido entre el 1 de abril

de2o1g yel 31 de julio de 2019 y el Rector que actuó en el período comprendido entre

et '1 de mazo de 2017 y el 3l de julio de 2020; respectivamente' ocas¡onaron la

contratación de un oferente qu¡én elaboró el diseño y las especificaciones técnicas del

mobiliario; la omlsión del control previo por parte del Analista de Liqu¡dac¡ones '1 que

actuó en el período comprendido entre el 1 de abril de 2019 y el 3l de julio de 2020, de

la Experto en Adquisiciones que actuó en el período comprendido entre el 1 de enero

de 2019 y el 3.1 de julio de 2020 y el Director Adm¡n¡strat¡vo y Financiero que actuó en

el período comprendido entre el l de abril del 2019yel 31 de julio de 2020, ocasionaron

que se cont¡núe con el trám¡te para el pago del anticipo.

De la constatación a los bienes que forman parte del objeto contractual, se pudo verificar

que los mismos fueron entregados a sat¡sfacc¡ón a la entidad y se encuentran prestando

el servicio para el que fueron adquiridos.

Los mencionados servidores incurrieron en lo descrito en el número 2 del artículo 63 de

la LosNCP; el artículo 2 de la Resolución RE-SERCOP-2o18-88 de I de mazo de 2018

y el aftículo 310 de la Resoluc¡ón RE-SERCOP-2o16-72" e inobservaron la NCI 100-03

Responsables del control interno.

Consecuentemente los refer¡dos servidores ¡ncumplieron SuS atr¡buc¡ones y obligaciones

previstas en el artículo 77, número 2, letra a) y número 3, letras a), c) y d) de la LOCGE,

respectivamente.

Con ofic¡os 131 y 134-0O21-DPGY-AE-2020, 143 al 149-0021-DPGY-AE-2020 y 167-

oo21-DPGY-AE-2020 de 21 de diciembre de 2020, fueron comunicados los resultados

provisionales al Rector, Analista de Gest¡ón Ambiental, Directora de Obras

Univers¡tarias quien luego se desempeñó como D¡rectora de Obras Univers¡tar¡as,

Mantenimiento y Servicios Generales, Asesor 3 de Rectorado, Experto de Servicios

Generales, Director Administrativo y Financiero, Director Jurídico, Analista de

Liquidaciones '1, Experto en Adquis¡ciones y Contrat¡sta actuantes en el período

examinado.
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El Analista de Liquidaciones 1 que actuó en el período comprendido entre el I de abril

de 2019 y el 31 de julio de 2020, con comunicac¡ón de 29 de diciembre de 2020, indicó

en su parte pert¡nente lo siguiente:

"...El Proceso de la Consultoría de diseño de mobiliario del centro de recursos
para el aprendizaje y la investigación CRAI-UNEMI, no const¡tuye n¡ se enmarca
en la elaboración de las espec¡f icac¡ones técnicas de bienes, ya que la misma
se contrata para el servicio del diseño de mobiliarios, su ubicación, colorimetría
que incentiven a la lectura y d¡seño de interiores del CRAI y no respecto a las
especif icaciones técnicas razón por la cual no se encuentra enmarcado dentro
de las inhabilidades del a¡Ticulo 63 de la ley orgánica de contratación pública
(sic).- ...el Anal¡sta de Liquidaciones 1 en lo que respecta al Reglamento de la
Estructura Organizac¡onal por Procesos de la Universidad Estatal de Milagro
2019, en su añículo 82.- Productos y Servlclos, no determina tal actividad como
pañic¡pe y responsable en la selección de proveedores en la fase de Calificación
y Habil¡tac¡ón en /os procesos de adquisiciones por el Portal de Compras Pública
(sic), por lo que no he paft¡cipado en el hallazgo determinado en consecuencia
(. .)'.

Lo expresado por el Anal¡sta de Liquidaciones 1 no modifica lo comentado; toda vez

que, el contrato 009/201 8 correspondiente a la " Consultoría de diseño de mobiliario del

Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación CRAI-UNEM| establece

dentro de los productos esperados, las especificac¡ones técnicas de mobiliario; el

servidor no observó en el control prev¡o al desembolso del anticipo del contrato COTBS-

UNEMI-002-201 I " Foftalec¡m¡ento de aulas y laboratorios para activ¡dades de docencia

e investigación de la Un¡versidad Estatal de Milagro, componente de dotación de

mobiliario" , por lo que se ratifica lo observado por el equipo de control.

Con oficio UNEMI-SERVS-GRALS-001-2021-OF de 6 de enero de 2021, el Experto de

Servicios Generales que actuó en el período comprendido entre el I de mayo de 2019

y el 31 de julio de 2Q20, señaló en su parte pert¡nente lo siguiente:

" ...La consultoría de diseño de mobil¡ario del Centro da Recursos para el
Aprendizaje y la lnvestigación CRAI-UNEMI, realizada mediante el proceso
RCDC-UNEMI-23-2018, lue una consultoría de diseño de mobiliario, que

conslste en la identificación, la evaluaciÓn técnica del mueble a implementarse,
apticando diseño de color, psicología del color que estimule la concentrac¡ón, la
investigac¡ón y las d¡ferentes actividades y servicios desarrolladas en el edificio
biblioteca CRAI... Por lo indicado, debo aclarar que, para esfe caso no existe
inhabitidad para el proveedor del proceso COTB9UNEMI-002-2019, por cuanto
el servicio que brindó, no se trata de un estudio o diseño de un proyecto de
ingeniería o arquitectura que contempla la elaboración de especificaciones
técn¡cas (...)".
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El contrato OO9/2018 de la " Consuttoría de diseño de ñobiliaio del Centro de Recursos

para el aprend¡zaje y ta investigaciÓn cRAl-uNEMf establece dentro de los productos

esperados las especificaciones técnicas del mobiliario; en consecuenc¡a, el consultor

posterior contrat¡sta del proceso, elaboró las especificaciones técnicas de los bienes a

adqu¡rirse, razón por la cual, lo señalado por el Experto de servicios Generales no

modifica lo comentado.

La Directora de Obras Universitarias que actuó en el período comprendido entre el 2 de

jun¡o de 2017 y el31 de mazo de 2019 quién luego se desempeñó como D¡rectora de

Obras Universitarias, Manteñ¡miento y Servicios Generales del 1 de abril de 2019 al 31

de julio de 2020, con comunicac¡ón de 5 de enero de 2021 , indicÓ en su parte pertinente

lo s¡gu¡ente:

"...Estudiodemercado.-Entoquerespectaalestud¡odemercado,parala
Oenifii$i\a presupuesto referencial, se cumplió con las condiciones mínimas

estabtecidas 
.para 

ta detefininación de precios, pues exls|en 3 p.roformas,

solicitadas a varios proveedores, de las cuales se considerÓ la proforma que

teníaelpreciomásbajo,parataetaboraciÓndeladocumentación
corresponáiente al estudio de mercado, las proformas son parte de los arch¡vos

deobrasuniversitarias.-Seadjuntanlas3proformascomoevidencia.,'
contratación de oferente ¡nhábil.- La consultoría de diseño de mobiliaio del

@ Aprendizaje y la lnvestigación CRAI-uNEMI,

realizada med¡ante pioceso RCDCUNEMI-23-2018, fue una consultorfa de

diseño-de mobiliaio, que consiste en ta ident¡f¡cac¡ón, la evaluación técnica del

mueble a imptementarse, aplicando diseño de color, Psicologia del color que

estimule la concentrac¡ón, la investigación y las diferentes actividades y selicios
desarrolladas en et editicio bibt¡oteca c%l... La obseruaciÓn de proveedor

inhábil, no aptica porque no se trata de un estudios o d¡seño de un proyecto de

ingeniería ó arqúitectura que contempla la elaboración de especificaciones

t¿innas, no apiica et aftícuto 63 de ta Ley orgánica del srsfema Nacional de

contratación púbt¡ca, n¡ y et ar|. 64 de la misma Ley, no se ha Nriud¡cado
económicamente a ta entidad contratante, ya que el producto de la misma se

encuentra en las d¡fercntes áreas del edif¡cio CP;,'l. (.. -)'.

Lo expresado por la sefvidora no modifica lo comentado; toda vez que, en el análisis de

acuerdo a proformas, detallado en el estud¡o de mercado para la definic¡ón del

presupuesto referenc¡al, se reflejó la de un sólo proveedor y en la conclusión se reafirmó.

Esto ev¡dencia que no se cumpl¡ó las cons¡deraciones mín¡mas establec¡das para la

determ¡nación de precios, obteniendo el presupuesto referencial de una sola profOrma.

Eñ su descargó adjuntó dos proformas adic¡oñales, las cuales no fueron mencionadas

ni ¡ncorporadas al realizar el estudio de mercadO para la def¡nición del presupuesto

referencial, por lo que se ratifica lo observado por el equipo de auditoría.
-_-')
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Con referencra a la contratación 009/2018 de la" Consultoria de d¡seño de mobil¡ario del

Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigaciÓn CRAI-UNEM| establece

dentro de los productos esperados las especificaciones técnicas del mobil¡ario; en

consecuencia, el consultor posterior contratista del proceso, elaboró las

especificacrones técnicas de los bienes a adquirirse, razon por la cual lo señalado por

la servidora, no mod¡fica lo comentado.

La Experto en Adqu¡sic¡ones que actuó en el período comprendido entre el 1 de enero

de 2019 y el 31 de julio de2020, con memorando UNEMI-DAF-2020-001-MEM de 5 de

enero de 2021, señaló en su parte pert¡nente lo s¡guiente:

"... Et proceso de Consultoría de diseño de mobil¡ario del Centro de Recursos
para el Aprend¡zaie y la lnvest¡gaciÓn CRAI - UNEMI no constituye ni se enmarca

dentro de los diseños y los proyectos de ingeniería o arqu¡tectura para eiecutar
obras razón por to cual se desvirlÚa la aplicac¡Ón del Art 63 de la Ley Orgánica

de Contratac¡ón Pública. . . El proceso de Consultoría de diseño de mobiliar¡o del
Centro de Recursos para el Aprend¡zaie y la lnvestigación CRAI - UNEMI no
constituye ni se enmarca la elaboración de especificaciones técnicas de
bienes, pues esta se eiecutó para el seNic¡o de diseño de mobiliar¡o esto es su
ub¡cación, colorimetría. ...- La actuación.. para el proceso FORTALECIMIENTO
DE AULAS Y LABORAÍORIO PARA ACTIWDADES DE DOCENCIA E
INVESTIGACIÓN DE LA IJNIVERSIDAD ESTAIAL DE MILAGRO
COMPONENTE MOBILIARIO hace referencia a la verificaciÓn del cumplimiento
de la NCI 403-08 Control previo al pago (...)".

Lo expresado por la Experto en Adquisiciones no modifica lo comentado; toda vez que,

el contrato OO9/2018 correspondiente a la "Consultoría de diseño de mobil¡ar¡o del

centro de Recursos para el aprendizaie y la investigaciÓn cRAl-uNEMr establec¡ó

dentro de los productos esperados las espec¡ficac¡ones técnicas de mobiliario;

adicionalmente, tal como se indicó en su comunicación su actuación Se encontró en la

verificación del cumpl¡miento de la NCI 403-08 Control previo al pago; por lo que se

ratif¡ca lo observado por el equipo de auditoría.

El D¡rector Jurídico que actuó en el período comprendido entre el 1 de abril de 20'19 y

el 31 de julio de 2019, con comun¡cación de 4 de enero de 2021, ¡nd¡có en su parte

pertinente lo sigu¡ente:

" . . .En primer tugar, debo puntualizar de conformidad con lo dispuesto en el

añiculo 18 del Reglamento de ta Ley Orgánica del Slstema Nacional de

Contratación Púbtica, que m¡ partic¡pación en la referida Comisión Técnica, fue

so/o CON VOZ, PERO S/N yOfO....- En segundo lugar, debo deiar aclarado

----) que, s¡ b¡en es c¡eño la máxima autoridad disponía al Director de Asesoría
-/' e ,,...,.¡, -1 ;;. ¡ 7 ...-'
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Jurídica la elaborac¡ón de los confratos, e, suscnfo lo sumillaba disponiendo para
su elaboración a la Analista de Asesoria Juríd¡ca..., quien era la encargada de
la elaboración de los contratos en la DirecciÓn de Asesoría Juridica (...)".

Se ratifica lo comentado puesto que, el artículo 18 del Reglamento de la LOSNCP

establece la ¡ntervención del D¡rector Juríd¡co, con voz pero sin voto solo para procesos

de lic¡tac¡ón; por lo que, al suscribir el Acta de Calificación y Habilitación 12, del proceso

de cotizac¡ón de bienes y servicios, el serv¡dor aceptó su participac¡ón en esta etapa del

proceso de contratación; así también, procedió a la elaborac¡ón del contrato sin

cerc¡orase que el mismo se ajuste a las disposiciones legales vigentes, lo que confirmó

el cr¡ter¡o del equipo de auditoría.

La Analista de Gestión Amb¡ental que actuó en el período comprendido entre el I de

febrero de 2018 y el 31 de jul¡o de 2020, con comunicac¡ón del 6 de enero de 2021,

señaló en su parte pertinente lo siguiente:

'...El 28 de febrero de 2019, se p,ocede a real¡zar un ESTUDIO PRELIMINAR
DE PROFORMAS previo al estudio de mercado para la definiciÓn de
presupuesto referencial del Mob¡liario del Centro de Recursos del Aprend¡zaie y
la lnvestigación (CRAI), informe que tiene co¡no obiet¡vo analizar /as tres
proformas y estudiar cuál anviene, tomando en cuenta los precios más baios
del mercado que cumplan con las espec¡ficac¡ones técnicas solic¡tadas... En la
conclusión del Estudio Prel¡m¡nar de Protormas, se indicó que la proforma por
pañe de. . . era la que más convenia considerando que era la de menor valor en
comparación con las otras dos proformas; por ello, se procediÓ a incorporada y
complementada para la elaboración del Estudio de Mercado para la definición de
Presupuesto Referencial, y en cuyo esfudio se @nsider6 el Poftal de Compras
P(tblicas como base de consultas de procesos simira res, para de la detinición del
estudio de mercado definitivo.- CONCTUS/ONES: El estudio de mercado para la
definición del presupuesto referencial para la dotación de Mobiliario del Centro
de Recursos del Aprendizaje y la lnvestigación (CRAI), sl CIJMPL\Ó con las
consideraciones mín¡mas establecidas para la determ¡nación de precios, por
cuanto el presupuesto referencial fue obtenido considerando 3 preformas, el cual
fue realizado mediante un ESTUDIO PRELIMINAR DE PROFORMAS que
sustenfó el Estudio de mercado para la definición de presupuesto referenc¡al
(ANEXO 1)... Estuclio de mercado para la definición de presupuesto referencial,
fue realizado consideranb el e§udio prcliminar de preformas, cuyo resultado
fue incorporado y complementado con el análisis efectuado en el Po¡tal de
Compras Públicas para la ubicación de procesos slrnilares. (ANEXO 2) (. . .)".

Lo expresado por la servidora no modifica lo comentado; toda vez que, en el análisis de

acuerdo a proformas, detallado en el estud¡o de mercado para la definición del

presupuesto referencial, se reflejó la de un sólo proveedor y en la conclus¡ón se reafirmó.

En la normativa vigente se establece realizar los análisis pertinentes e incorporarlos
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dentro del estud¡o de mercado, por lo que el documento "ESTUDIO PRELIMINAR DE

PROFORMAS'no fue citado como referencia, ni se realizó comparación alguna de las

proformas adjuntas en su descargo, dentro del estud¡o mencionado. Esto evidenció que

no cumplió con las consideraciones establecidas para la determinación de precios,

obteniendo el presupuesto referencial de una sola proforma.

El Rector que actuó en el período comprendido entre el "l de marzo de 2017 y el 31 de

julio de 2020, con memorando UNEMI-R-2O21-00'l 1-MEM de 7 de enero de 202'1, indicó

en su parte pert¡nente lo siguiente:

" .. .La acción de identificar si determinado proveedor posee alguna INHABILIDAD
ESPECIAL para contratar con la UNEMI, no es competencia operativa del
RECTOR; sin embargo, es necesarlo aclarar, que esle despacho S/ HA

EJERCIDO la supervisión y las acciones de control ¡nterno previo a la
adjudicación de /os procesos de contratación pública, cuyas acciones han sido
canatizadas a través de la entrega de disposiciones al Director Administrativo
Financiero. ...- Además, los ¡ntegrantes de la ComisiÓn Técnica de manera
operativa generan la acción de recepción, apenura, revisiÓn, análisis, calif¡caciÓn
(Att. 45 del RTOSNCP), puja y negociaciÓn de las ofertas, y posteriormente
elaboran y suscr¡ben el Acta de Calificación de /os procesos que le hayan sido
asignados, en la cual recomiendan a la Máxima Autoridad la habilitación del
proveedor ( . ..)".

Con contrato 009/2018 de 19 de junio de 2018, el Rector suscrib¡ó la "Consultoría de

diseño de mobitiario del Centro de Recursos para el aprendizaie y la investigaciÓn CRAI-

UNEMI': posteriormente el 3l de mayo de 20'19, suscribió el contrato 019/20'19 para el

"Foñalecimiento de aulas y laboratorios para actividades de docencia e investigaciÓn de

la Llniversidad Estatal de Milagro, componente dotación de Mobiliario", con la contratista

con la cual ya había suscrito el prlmer contrato. No evidenció adjunto a su descargo

documentación que haya permitido confirmar el control interno que manifiesta ejerció

mediante supervisión previo a la suscripción del acto administrativo con respecto a la

adquisición del mob¡liario. La documentac¡ón adjunta corresponde a los oficios de

seguimiento sobre la aplicabilidad de la normativa vigente hacia las princ¡pales

direcciones de la universidad, razón por la cual se ratifica lo observado por el equipo de

auditoria.

El Director Adm¡n¡strativo y Financiero que actuó en el periodo comprendido entre el 1

de abril del 2019 y el 31 de julio del 2020, con memorando UNEMI-DAF-2O21-0015-

MEM de 7 de enero de 2021 , señaló en su parte pertinente lo siguiente:
---/' cu:"cr*.'-' 1 
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" .. . Et proceso de Consultoría de diseño de mobiliario del Centro de Recursos
para el Aprendizaje y la lnvest¡gación CRAI - UNEMI no constituye ni se enmarca
dentro de /os diseños y los proyectos de ingenieria o arquitectura para eiecutar
obras razón por lo cual se desvi¡íúa la apl¡cación del Art 63 de la Ley Orgánica
de Contratación Pública.- El proceso de Consultoría de d¡seño de mobiliario del
Centro de Recursos para el Aprendizaje y la lnvestigaciÓn CRAI - UNEMI no
constituye ni se enmarca la elaboración de especif icaciones técnicas de b¡enes,
pues esúa se e/ecutó para el servicio de diseño de mob¡liario esto es su ubicaciÓn,
cotorimetría...- La actuación.. para el proceso FORTALECIMIENTO DE AULAS
Y LABORATORIS (sic) PARA ACTIVIDADES DE DOCENCTA E
INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO
COMMPONENTE MOBILIARIO hace referencia a la verificac¡Ón del
cumplim¡ento de la NCI 403-08 Control previo al pago. . .- Permítame acotar que

como Director Financ¡ero y el Asesor Jurídico pañ¡c¡pamos en la com¡s¡Ón

técn¡ca con voz, pero sin voto, de esle anállsls estaba encargado los miembros

de la comisión que t¡ene voz y voto (...)".

Lo expresado por el Director Administrativo y Financ¡ero confirma lo observado, toda

vez que, el contrato 009/2018 conespondiente a la "consultoría de d¡seño de mobiliario

del Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación CMI-UNEMI" estableció

dentro de los productos esperados las especificaciones técn¡cas de mob¡l¡ar¡o;

adic¡onalmente, tal como se indica en su comunicación, su actuación se enmarcó en la

verificacrón del cumpl¡m¡ento de la NCI 403-08 Control previo al pago' proced¡miento

que el equipo de auditoría detectó como inobservado. Así también, el articulo 18 del

Reglamento General de la LoSNCP establece la intervención del D¡rector F¡nanciero o

quien haga sus veces, con voz, pero sin voto solo para el proceso de licitación; por lo

que, al suscribir el "Acta de Calificación y HabilitaciÓn l2' del proceso de cotización de

b¡enes y serv¡cios, el servidor aceptó su partic¡pac¡ón en esta etapa del proceso de

contratación.

Poster¡or a la lectura de borrador de ¡nforme, La Directora de Obras Universitarias en el

quién luego se desempeñó como Directora de Obras Un¡versitarias, Manten¡miento y

Servicios Generales con comun¡cación de 20 de enero de 2021, indicó en su parte

pertinente lo siguiente:

"...No se obtuvo el presupuesto referenc¡al de una sola proforma, pues existió
una precalificación con 3 proformas so/icitadas a los proveedoreg de /as cuales
se elig¡ó la del precio más bajo, para elaborar el documento denom¡nado'Estudio
de mercado, que fue entregado a la Dirección Administrativa Financiera, como
documento relevante para inicio de proceso (. ..)".

En el estudio de mercado para la defin¡ción de presupuesto referencial, el equipo de

auditoría evidenció en el apartado "Anál¡s¡s de acuerdo a proformas" la revisión de una
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única proforma, es decir, no se evidenció un detalle de alguna precalificación referente

a lres proformas, tal como la servidora expresa en su comunicación; por lo que, se

ratifica lo observado.

Conclusión

La Analista de Gestión Ambiental, elaboró el estudio de mercado para la definición de

presupuesto referenc¡al aprobado por la D¡rectora de Obras Universitarias quien luego

se desempeñó como Directora de Obras Universitarias, Mantenimiento y Servicios

Generales, d¡cho estudio no cumplió con las consideraciones mínimas establecidas para

la determinación de precios, obteniendo el presupuesto referencial de una sola

proforma, lo que no permitió definir un presupuesto que se encuentre sustentado con

precios del mercado; la calificación como contratista de la misma persona que ejecutó

la "Consultoria de diseño de mobiliario del Centro de Recursos para el aprendizaie y la

investigación CRAI-UNEMI", a través de la cual se entregaron los diseños y

espec¡f¡caciones técnicas del mobiliario que fue objeto de contratación, por parte del

Asesor 3 de rectorado en su calidad de Pres¡dente de la Com¡sión Técnica, la Directora

de Obras Universitarias, Manten¡m¡ento y Servicios Generales, en su cal¡dad de Titular

del Área Requirente y el Experto de Servicios Generales, en su calidad de Profesional

Afín; así como tamb¡én, por parte del D¡rector Admin¡strat¡vo y Financiero y el Director

Jurídico, ocasionaron que se recom¡ende la adjudicac¡ón del proceso COTBS-UNEMI-

002-2019 al proveedor quien también elaboró el diseño y las espec¡f¡caciones técnicas

del mob¡liar¡o; la elaboración y suscripción del contrato, por parte del el D¡rector jurídico

y el Rector, ocas¡onaron la contratac¡ón de un oferente quien elaboró el diseño y las

espec¡f ¡caciones técnicas del mob¡liario; la omisión del anál¡s¡s del control previo por

parte del Anal¡sta de Liquidaciones l, de la Experto en Adquisiciones y el D¡rector

Administrativo y Financiero, ocas¡onaron que se continúe con eltrámite para el pago del

anticipo, y la posterior entrega de los b¡enes.

Recomendaciones

Al Rector

8. Verificará en futuros procedimientos de contratación, que el proveedor con el que

suscribirá el contrato no haya ¡ntervenido en la elaboración del diseño y las

especificaciones técn¡cas del bien que será entregado a la entidad.
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Al D¡rector Admin¡strativo y Financ¡ero

g. supervisará previo al inicio de un proceso de contratación, que el estud¡o de

mercado para la def¡nic¡ón de pfesupuesto referenc¡al se encuentre suf¡c¡entemente

sustentado y respaldado con el fin de obtener condiciones favorables para la

institución.

Observac¡ones al proceso SIE-UNEU!-524'201 8

Por la adjud¡cación del proceso de contratac¡ón pública slE-uNEMl-524-2018, el Rector

el27 de diciembre del 20í8, suscribió el contrato 04112018 para la 'Reposic ión de 19

aires acondicionados para las aulas utitizadas por los estud,anfes de admisiÓn", por un

valor de 52 5OO,OO USD más lVA, cuyo plazo contractual según cláusula séptima del

contrato, fue de 15 dlas contados desde la fecha de suscripción del mismo. De estas

acciones se observó lo sigu¡ente:

El 15 de noviembre de 2018 la Analista de Mantenimientos Menores de lnfraestructura

civil y Bienes Muebles I, actuante en el período comprendido entre el 1 de febrero de

2018 y 31 de julio de 2020, elaboró el estud¡o de mercado para la definición del

presupuesto de la "Repos¡c¡Ón de 19 aires acondicionados para las aulas util¡zadas por

los estudiantes de admisión", el m¡smo que fue aprobado por la D¡rectora de obras

Universitar¡as, en el cual se estableció como conclus¡ón lo siguiente:

'...UnavezqueseconstatÓentodostosprocedimientosdeobietoss¡milaresa
tos requeridos por la lnstitución, realizados en los últimos veirtticuatro meses, se
procede a soticitar /as respec¿,vas proformas a los potenciales oferentes que
-ofrecen 

este tipo de bienes, cotizaciones que contienen valores actualizadas
(sic) en et mercado. De esta foma se obtuvo valores unitarios para def¡nir el
presupuesto referencial de la presente contrataciÓn... Se realizó el cálculo del
presupuesto referencial utilizando amo referencia la profoÍna proporc¡onada
por Econ. ( . ) Depto (sic) Compras Públicas CLIMATEKECUADOR (...)".

Tal como indicó la conclusión del estudio de mercado, se elaboró el presupuesto

referencial en base a una proforma em¡t¡da por la compañía CLIMATEKECUADOR, la

cual no se encontró adjunta al estudio. En el lnforme |T|-ADM-ADQ-I 12-lPV'20'18 de 26

de nov¡embre de 2018, elaborado por la Analista de Adquisiciones 1 , revisado y
->
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aprobado por el D¡rector Administrativo y de Servicios Generales, ind¡ca dentro del

apartado " detalle/cuerpdconten¡do" lo s¡guiente:

"...Por lo que se generó una proforma para cot¡zar los valores de /os repuestos
requeidos que se necesitan para el proceso de suministro e instalac¡Ón de los
19 aires acondicionados con sus respecf,vos repuesfos solicitados ( . . .)".

Participación de proveedores

La Analista de Mantenimientos Menores de lnfraestructura Civil y Bienes Muebles I y la

Directora de Obras Univers¡tarias, quienes fueron las responsables de elaborar, revisar

y aprobar; respeclivamente, los Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas

correspondiente al proceso "Reposición de 19 aires acondicionados para las aulas

utilizadas por los estudiantes de adm¡sión", establec¡eron como requisito para los

oferentes, la presentación de un certificado de cumplimiento de la norma de ahorro

energét¡co (AHRI).

Requisito que fue observado por el SERCOP en varios oficios y que se resumen a

cont¡nuación:

Oficio SERCOP-CZ5-2019-0016-OF de 2 de enero de 2019:

' . . .Por lo que se sol¡cita un informe técnico legal mediante el cual su
representada habría determ¡nado el cumplimiento de dicho requ¡s¡to 'La

ceftificación AHRI', en viñud que se podría considerar como un requisito
restrict¡vo y limitante, por lo que se estaría incumpliendo los princ¡p¡os de
opo¡funidad, igualdad, transparencia, trato justo; además remitir documentación
de los oferentes calif¡cados donde se pueda evidenciar el cumplimiento de dicho
requisito (. . .)".

Oficio SERCOP-CZí2019-0453-OF de 31 de enero de 2019:

" .. .Del análisis de la contestación emitida por su representada, se ev¡denciÓ gue
no se estaría justificando de forma técnica las observaciones real¡zadas, asi
como tampoco presentó la documentación solicitada en el Oticio ( ...)'.

Oficio SERCOP-C212019-0926-OF de 14 de marzo de 2019:

"...Adicionalmente de la revisión de /os descargos presentados por su
representada, se evidenc¡aría que el documento presentado por los oferentes
calificados para acreditar el ceftificado AHRI, no cumpliía con lo sol¡citado por
la entidad contratante... además en los documenfos preserfados por los tres
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oferentes hace referencia c¡ertos modelos de aires acond¡c¡onados, los cuales

no conespondería a tos indicados en los téminos de referencia.- se recomienda
tomar en consideraciÓn.- Toda documentaciÓn considerada como relevante
detattada en et aftículo 9 de ta ResoluciÓn RE-SERCOP-2016-0000072 deberá

ser pubticada dentro de todo procedim¡ento.' Además deberá tener presente /o

establecido en et aftículo 12 y 265 de la ResoluciÓn RE-SERCOP-2016-
OOOOO72, en ta cuat prohíbe a ta entidades contratantes publicar información que

permita identificar el presupuesto referencial.- no se podrá establecer o exigir
'especificaciones, 

condic¡onamientos o requerim¡entos técnicos que no pueda

cumplir la oferta nacional (.. .)".

Los hechos descritos fueron remitidos al equipo de auditoría mediante of¡cio SERCOP-

CZ5-20204948OF de 24 de sept¡embre de2020.

Calificación de las Ofertas

con "Acta de cal¡f¡caciÓn y Habilitación 41" de 14 de d¡ciembre de 2018, suscrita por la

Direc{ora de obras universitarias y el Anal¡sta de obras un¡versitarias 'l, se indicó que

los tres oferentes part¡c¡pantes cumpl¡eron íntegramente con los requis¡tos mínimos y

los parámetros requer¡dos de conformidad con el pl¡ego precontfaclual; sin embargo,

con of¡cio sERcoP-cz$2019-0926-OF de 14 de mazo de 2019, el SERCOP indicó

que el documento presentado para acreditar el certificado AHRI presentado por todos

los oferentes calificados y habilitados para la puja, no cumplió con lo solicitado por la

enüdad contratante en el Pliego.

Falta de cumol¡miento de requisito previo al oaqo

Con memorando UNEMI-DOU-2019-0094-MEM de l7 de mayo de 2019' la

Administradora del contrato ¡nd¡có al Director Adm¡nistrat¡vo y Financiero, que el

contrat¡sta cumplía con las cond¡c¡ones exig¡das en el contrato por lo que solicitó se

gestione el pago, sin realizar ninguna observación sobre la documentación adjunta.

Con acta de control previo al pago CPP-053-2019 de 23 de mayo de 2019, suscrita por

el Analista de Liquidaciones 1, la Experto en Adquisiciones; y, el Director Administrativo

y Financiero, se estableció un detalle de los documentos ad.¡untos al trámite, señalando

en el número 66 como documento anexo el "Detalle de Comprobante de Pago";

adic¡onalmente, el acta concluía lo siguiente:

"...Que se ha revisado los documentos hab¡l¡tantes, verificando su propiedad,

tegatidad y verac¡dad, por lo cual, se determina que referidos documentos se
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encuentran aptos .- Se sugiere: Proceder con la aprobación del pago, que a
través de la presente acta se indica la operatividad ejercida por los func¡onarios
det Area de Adquisiciones y Adm¡n¡strador de Contrato, /os mtsmos gue
garantizan la propiedad y legalidad practicada durante el procedim¡ento de
contratación, ejecución y recepción, siendo que los documerlos anfes descntos
respaldan la información, permitiendo de esta manera , continuar con la solicitud
de pago a favor del proveedor ( .. .)".

Al respecto, el término de referencia del procedimienlo 'Repos¡ción de 19 aires

acond¡cionados para las aulas utilEadas por los estud¡antes de admisión" establec¡ó en

la'Forma y Cond¡ciones de Pago" qre se deb¡ó presentar copia de la plan¡lla de pago

al IESS.

El número 5.5 de la cláusula quinta de las Condiciones Generales de los Contratos de

Bienes y/o de Serv¡c¡os, establece lo siguiente:

" ...El contratista se obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo,
respecto de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que la contratante tenga
responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore
en la ejecución del contrato, ni con el personal de la subcontrat¡sta (...)".

Dentro del trámite de pago en relación a las planillas de aportes al IESS del personal,

se encontraron dos comprobantes de pago cancelados al IESS el 9 de enero y 12 de

febrero de 2019, documentos que especificaban nombres de afil¡ados gue no

concuerdan con el detalle del personal constante en la oferta que el contratista presentó

en el procedimiento SIE-UNEMI-524-2018, constando en dicha nómina de afiliados los

nombres y apellidos del contratista y fam¡liares.

Multas

Mediante acta de entrega de recepción definitiva correspondiente al contrato 041'2018

de 23 de enero de 2019, la Directora de Obras Universitarias en su cal¡dad de

Administradora del contrato procedió a la recepción definitiva de la "Reposicó n de 19

a¡res acondic¡onados para las aulas ut¡lizadas por los estudiantes de admisión", en la

que se indicó que el contrat¡sta inició sus trabajos el 28 de diciembre de 2018, siendo

su plazo contractual de 15 días laborables, por lo que su fecha de entrega era el 23 de

enero de 2019, cumpliendo con el plazo establec¡do en el contrato, mediante coneo

electrónico de 20 de mayo de 2019, el Analista de Liquidaciones 1 , remitió sus

observaciones previas al pago, expresando.
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"...Segun (sic) Clausula (sic) Sept¡ma (sic) del Contrato.- los plazos para la
entrega de /os bienes e instalaciones, se estipulan de 15 dias (sic) calendaios
como tamb¡en (sic) estipula el Pliego, por cuanto a la fecha de la entrega del b¡en

y los trabajos por et Proveedor (23 de enero-2019) genera una multa por 1 1 dias
(s¡c)(. ..)".

Se constató la ex¡stenc¡a de dos contratos, el primero Se encontró adjunto al exped¡ente

en el cual se indicaba que el plazo era de 15 (quince) días laborables, contados desde

la fecha de suscripción del mismo; y el segundo contrato corresponde al que se publicó

en el Portal lnstitucional del sERcoP, el cual indicaba que el plazo era de 15 (qu¡nce)

días, contados desde la fecha de suscripción del contrato.

Por lo expuesto, y debido a que el pliego del procedimiento y en el contrato publ¡cado

en el Portal institucional del SERCOP, se estableció como plazo de entrega l5 días

contados desde la fecha de suscripción del contrato, por lo que, el valor de la multa al

23 de enero de 2019, es de 630,00 USD, según el sigu¡ente detalle:

Fechá de

suscripc¡ón

de contrato

Valor

Contrato

uso

Plazo

en días

Fecha de

término

Fecha de

entrega

Dias

transcurridos

Multa

d iaria

Multa

(USD}

2018-12-27 52 500,00 '15 2019-01-11 2019-O1-23 12 52,50 630,00

Trámite para el oaqo

Con Acta de Liquidación Económica Contable de Bienes, Servicios, Obras y

Consultorías 081-2019 de 29 de mayo de 2019, elaborada por la Analista de

contabilidad 1, supervisado por el contador General y aprobado por el Director

Administrativo Financiero, Se de.¡ó constancia de la liquidación contable, Sin observar las

multas evidenciadas por el Analista de Liquidaciones 1.

La Analista de contabilidad 1, el contador General y la Tesorera General, efectuaron la

cancelación por el valor del contrato, mediante CURS 2111 y 2104 de 5 de jun¡o de

2019, s¡n que se hayan descontado multas u observado la presentac¡ón correcta de las

plan¡llas del IESS.

De lo expuesto, se observó que el estudio de mercado para la definición del presupuesto

lglerencial elaborado por la Analista de Manten¡mientos Menores de lnfraestructura Civil
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y B¡enes Muebles 1 , que actuó en el periodo comprendido entre el 1 de febrero de 2018

y el 31 de julio de 2020, y aprobado por la Directora de obras unrversitar¡as que actuó

en el periodo comprendido entre el 2 de junio de 2017 y el 3'l de mazo de 2019' no

cumpl¡ó con las consideraciones establec¡das para la determinac¡ón de precios,

obteniendo el presupuesto referencial de una sola proforma, lo que no perm¡tió def¡n¡r

un presupuesto que se encuentre sustentado con precios del mercado. Así también la

calificación de los ofertas que no cumplieron con los requisitos solicitados, por parte de

la Directora de obras universitarias, que actuó en el período comprend¡do entre el 2 de

junio de 2017 y el31 de marzo de 2019, y el Analista de obras univers¡tarias 1 que

actuó en el período comprendido entre el 1 de agosto de 2017 y el 31 de mazo de 2019,

ocas¡onaron que se continúe con un procedimiento que l¡mitó la part¡cipación de todos

los proveedores; la falta de revisión de la planillas de aportes al IESS del personal objeto

del contrato y la omisión del cálculo de multas, por parte de la Directora de obras

Univers¡tar¡aS, Manten¡m¡ento y Servicios Generales, como Administradora del contrato,

que actuó en el período comprendido entre el 1 de abril de 2019 y el 31 de julio de 2020,

la falta de control previo por parte del Analista de l¡quidaciones 1 que actuó en el periodo

comprendido entre el I de abril de 2019 y el 31 de julio de 2020, la Experto en

Adqu¡sic¡ones que actuó en el período comprendido entre el I de enero del 2019 y el 31

de jutio de 2o2o; y, del D¡rector Administrat¡vo y Financiero que actuó en el período

comprendido entre el 1 de abril de 20'19 y el 31 de julio de 2020,la falta de liquidación

de los valores por multas, por parte de la Analista de contabil¡dad 'l que acluó en el

período comprendido entre el 1 de abr¡l de 2019 y el 31 de julio de 2020, por el contador

General que actuó en el período comprendido entre el 1 de febrero de 2019 y el 3l de

julio de 2020 y por el Director Adm¡nistrativo y Financiero que actuó en el período

comprendido entre el 1 de abril del 2019 y el 31 de julio del 2020; y la cancelac¡ón

respectiva, por parte de la Anal¡sta de contabilidad 1 que actuó en el período

comprendido entre el I de abril de 2019 y el 3l de julio de 2020, el contador General

que actuó en el periodo comprend¡do entre el 1 de febrero de 2019 y el 31 de julio de

2O2O y la Tesorera General que actuó en el período comprend¡do entre el 1 de mazo

de 2017 y el 31 de julio de 2Q20, ocasionaron que no se cuente con los soportes de las

plan¡llasdellEssqueincluyanalpersonalqueSecontrató;aSímismo,lafaltade

descuento al contrat¡sta de los valores por multas que ascienden a un valor de 630'00

USD,_)

52



Los mencionados servidores incumplieron los artículos 70 y 71 de la LOSNCP, 116 y

121 del RGLOSNCP, el artículo 2 de la Resolución RE-SERCOP-2O18-88 de 9 de mazo

de 2018, el número 5.5 de la cláusula quinta de las Condic¡ones Generales de los

Contratos de Bienes y/o de Servicios, el artículo 73 de la Ley de Seguridad Social; e

inobservaron las NCI 100-03 Responsables del control ¡nterno, 402-03 Control previo al

devengado y la letra b, de la 406-03 Contratac¡ón.

Consecuentemente los refer¡dos servidores incumplieron sus atribuciones y obligaciones

previstas en el artículo 77, número 2, letra a) y número 3, letras a), c) y d) de la LOCGE,

respect¡vamente.

Con oficios 131-0021-DPGY-AE-2020, 133 y 134-0021-DPGY-AE-2020. 141 y 142'

0021 -DPGY-AE -2020, 1 44-OO21 -DPGY-AE-2020. 1 49 al 1 51 -002 1 -DPGY-AE-2020 y

168-0021-DPGY-AE-2020 de 21 de diciembre de 2020, fueron comunicados los

resultados provisionales a la Analista de Manten¡mientos Menores de lnfraestructura

Civil y Bienes Muebles 1, Analista de Obras Universitarias 1, D¡rectora de Obras

Universitarias quien luego se desempeñó como Directora de Obras Universitarias,

Mantenimiento y Servicios Generales, Anal¡sta de Liquidaciones 1, Director

Administrat¡vo y Financiero, Experta en Adquisiciones, Anal¡sta de Contabilidad 1,

Contador General, Tesorera y Contratista aduantes en el período examinado.

La Analista de Contabilidad 1 que actuó en el período comprend¡do entre el 'l de abril

de 2019 y el 31 de julio de 2020. con oficio UNEMI-ANALISTA-CONT-JS-2020-002-OF

de 23 de d¡ciembre de 2020, posterior a la comun¡cación de resultados; y con oficio

UNEMI-ANALISTA-CONT-JS-2021-001-OF de 20 de enerc 2021, posterior a la lectura

de borrador de informe, indicó en sim¡lares términos, en su parte pertinente lo siguiente:

"( ...) referente a la inobservancia en cuanto al cobro de multas ev¡denciado por
el Analista de Liquidaciones 1; al respecto me permito expresar que de acuerdo
a lo que prevé la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
Att. 70, es competencia del Administrador de Contrato entre otros hechos
relac¡onados a la ejecución del contrato, la aplicación de multas y sanciones, sin
evidenciarse en el ¡nforme del Administrador del contrato N'041-2018 el cobro
del multa alguna (Anexo 4).- Mediante correo electrón¡co del 2.1 de mayo de 2019
(Anexo 5), la Anal¡sta de Obras Universitar¡as, expl¡ca al detalle los días
laborables y no laborables, para justificar los 15 días laborables según el contrato

,_) y entrega con instalación el 23 de enero de 2019 (...)".
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Lo expresado por la Analista de Contab¡l¡dad 1, no modifica lo comentado, puesto que,

al elaborar el acta de liquidación económica contable, y registrar el pago, no cons¡deró

lo expresado por el Analista de Liquidaciones 1 respeclo a la observación del plazo

contractual y el cObro de una multa por retrasos en la entrega del servicio; lo cual ratifica

lo observado por el equipo de auditoría.

El contador General que actuó en el período comprendido entre el 1 de febrero de 2019

y el 31 de julio de 2020, con oficio UNEMI-DAF-CONT-HLPV-2020-00&OF de 28 de

diciembre de 2020, señaló en su parle pertinente lo sigu¡ente:

"...Además, es impoftante ¡nd¡car que la secc¡ón de Contabilidad, recepta las

so/iciÍudes de emisión de actas de tiquidaciones económicas contables con los

documentos soporfes en físico que remite al Adm¡nistrador de Contrato, por lo

tanto, el contrato adjunto en dicha solicitud por el Administrador de contrato,
ind¡ca 15 días taborables y coincide con lo detallado en el informe del
Administrador y en el Acta de entrega recepciÓn defin¡tiva . . si se realizó el
controt de ta documentac¡ón física previamente generada y validada por la
Administradora det contrato, por ende se verifica lo sustentado en la etapa
precontractual y contractual, validando lo que la Adm¡nistradora del contrato

rem¡te a conformidad en la liqu¡daciÓn (informe y actas) y solicitud del pago en

base a /as especificaciones técn¡cas generadas por la Unidad requ¡rente ( . .)"

Lo expresado por el Contador General, no cambia la condición comentada; puesto que

en los documentos que adjunta en su descargo se evidenció el contrato 041-2018,

dist¡nto al que se encuentra publicado en el Portal lnstituc¡onal del SERCOP, el cual

dif¡ere en su cláusula séptima.- Plazo; adicionalmente no consideró lo observado por el

Analista de Liquidaciones l, en su informe de control prev¡o con respecto a la

contabilización de los días y aplicación de multa, rigiéndose solamente a la información

proporcionada por la Admin¡stradora de contrato; así como no evidenció en su descargo

documentación de soporte que incluya al personat que se contrató para la ejecución del

contrato dentro de las planillas del IESS; por lo que lo se ratifica lo comentado por el

equipo de auditoría.

El Analista de liquidaciones 1 que actuó en el período comprendido entre el 1 de abril

de 2019 y el 31 de jul¡o de 2o2o, con comunicación de 29 de diciembre de 2020, indicó

en su parte pertinente lo siguiente:

" . ..Las razones por lo que permitiÓ ta elaboraciÓn del Acta de Control Previo fue

en base al contenido de los Documentos y Actas que fís¡camente respaldaban el
Tramite de Pago (Documentos precontractuales, Contrato, Términos de

Referencia, lnforme Administrador de contrato, Acta de Liquidación EconÓm¡ca
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Contable y Acta de Recepción Definitiva) entregado por las funcionaias Arq, ...
y ta tng . . ., posterior a lo observado por el Analista de Liquidaciones 1; donde
se evidencia textual y físicamente el contenido del Contrato y Actas que emite el
Administrador del Contrato donde nos indicaba que ha supervisado la entrega e

instatación de tos Aires Acondicionados, lo cual ratifica que los días trabaiados
fueron en días taborables, señalando lo tipificado en el Contrato y Acta de
Recepción Definitiva (...)".

Lo expresado por el Analista de Liqu¡daciones 'l no modifica lo comentado; toda vez

que, luego de realiza¡ las observaciones remit¡das med¡ante coneo electrónico, como

parte del control previo, solo tomó en considerac¡ón la documentación enviada por la

admin¡stradora de contrato para su análisis y validac¡ón. Adicionalmente, no justificó en

su descargo la variación de la cláusula séptima. - Plazos, del contrato 041/2018 con

respecto a los dlas calendarios como lo indica el publicado en Portal lnstituc¡onal del

SERCOP, ni el cobro de la multa al proveedor, por lo que se ratif¡ca lo observado por el

equipo de auditoría.

La Analista de Mantenim¡entos Menores de lnfraestructura Civil y Bienes Muebles I que

acluó en el periodo comprendido eñtre el 1 de febrero de 2018 y el 3í de julio de 2020,

con comunicación de 29 de dic¡embre de 2020, señaló en su parte pertinente lo

siguiente:

'.. se sot¡c¡tó a 3 proveedores ros presupuesfo s para la mencionada adquisición
y de tos 3 presupuesfos recórdos se escqiÓ la de menor valor que e,, esfe ca§o
fue la del proveedor CLIMATEKECUADOR para elaborar el estudio de mercado
para la definición del presupuesto para la 'Adquisición de 19 aires
acondicionados para las aulas utilizadas por los estudiantes de admisión'.
Ad¡unto encontrará usted las proformas de los 3 proveedores las m¡sma (sic) que

reposaban en el archivo del depañamento de Obras. - ...con respecto al
ceftificado de la norma energét¡ca AHRI iustifico que se sol¡citó d¡cho documento
como un cert¡ficado estándar es decir esfe es un documento de referenc¡a de
eficiencia enegét¡ca que es sinónimo de productiv¡dad, algo gue resulta
necesario para el sector público por la rentabilidad eanómica, durante el
funcionamiento del equ¡N (...)".

Lo manifestado por la servidora no camb¡a la cond¡ción @mentada; toda vez que, en el

"análisis de acuerdo a proformas" que se estableció en el estudio de mercado para la

definición del presupuesto referencial, se realizó el análisis de la proforma presentada

por CLIMATEKECUADOR y en el mismo no se detalló, mencionó o analizó otras

proformas. En relación al certificado de la norma energét¡ca AHRI, la servidora presentó

la just¡f¡cación en similares términos a los presentados por la Unlversidad Estatal de

M¡lagro mediante oficio UNEMI-R-2O19-001 7-OF de '15 de enero de 201 9, la cual no
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subsanó la observación según lo indicado por el SERCOP mediante Oficio SERCOP-

CZ5-2O19-0453-OF de 31 de enero de 2019, por lo que se ratifica lo observado.

El contratista mediante oficio 21-0001 de 5 de enero de 2021 , indicó en su parte

pertinente lo s¡guiente:

" .. .los términos de referencia (TDR) del proceso de contrataciÓn se observa
claramente to siguiente "El plazo de entrega para la reposición de los 19 aires
acondic¡onados para las aulas ut¡lizadas por los estudiantes de admis¡ón de la
lJniversidad Estatal de Milagro es de l5 días laborables, contados a pañir de la
fecha en que se realice la suscripción del contrato." (referirse a los TDR
publicados en el poñal del SERCOP); por tanto, la existencia de 2 contratos es
justificada debido a que se debió corregir la clausula (sic) correspondiente al
plazo tal como se muestra en la imagen 1, ya que era inexacto y es evidente un
error de redacción en la misma.- . ..tal como se hace referencia la observaciÓn el
personal que se oferló para la instalaciÓn, no coincide con el que se encuentra
afiliado ya que el personal af¡liado es el que labora regularmente con mi firma
profesional, el personal ofeñado al que se hace referencia, conslste en personal
que se emplearía al objeto de contrato que labora con la firma profes¡onal de ...
Cl: 0704997147 el mismo gue sl se encontraba afiliado a mi empresa, de la
misma forma se adjunta la factura emit¡da por sus servlclos profesionales en la
instalación del objeto de contrato como los comprobantes de pago de afiliación
del /ESS donde se detalla el personal que se oferto (sic) (...)".

Lo expresado por el contratista confirma lo observado; toda vez que, el plazo del

contrato orig¡nal era de 15 días contados desde la fecha de suscripción del mismo, tal

como lo estableció el pliego del proceso, el cual es parte integrante del contrato por lo

que debieron cumplirse sus condic¡ones. Ad¡c¡onalmente eran obligaciones del

contrat¡sta cumpl¡r con las disposiciones establec¡das en el Cód¡go del Trabajo y en la

Ley del Seguro Social Obligator¡o tal como lo indicaba las Condiciones Generales de los

Contratos de Bienes y/o de Servicios; por lo que, lo expresado en relación a las planillas

de aportes al IESS del personal, no modifica lo comentado.

La Directora de Obras Universitarias que actuó en el período comprendido entre el 2 de

junio de 2017 y el31 de marzo de 2019 quién luego se desempeñó como Directora de

obras universitarias, Manten¡miento y Servicios Generales del 1 de abril de 2019 al 31

de julio, con comunicación de 5 de enero de 2021, señaló en su parte pertinente lo

siguiente:

". .. se consideró la proforma que tenía el precio más baio, (Climatekecuador)
para ta etaboración del estudio de mercado, que forma pafte del exped¡ente pre-
contractual, proformas que reposaban en los expedientes de obras un¡vers¡tarias
y se adjuntan como evidencia las proformas de: 1n9...., Climateck, electrocool.-

a ñ c-a^ir7\ 1 5E;t

56



. . .se estabtec¡ó como requisito para los, oferentes la presentación de un

ceñif¡cado AHRI, que es sinónimo de productividad y eficiencia energética, algo
que resutta necesario para el sector público por la rentab¡l¡dad económica,
durante el funcionam¡ento det equipo.' ...los equipos ofeñados tienen ceft¡ficado
INEN, que es nacional y al igual que la norma AHRI, es sinÓnimo de
productividad y eficiencia energética, y fueron aceptados, y de acuerdo a la
Resolución No. 112, del com¡té de Comerc¡o Exterior, sólo los acondicionadores
de aire de alta eficiencia energét¡ca, rango "A", pueden ser comercializados en

et país.- ...Con respecto a la omisión de una multa, por ¡ncumplimiento de plazo,

debo manifestar que el contrato No. 41-2018, que me fue entregado para la
adm¡n¡strac¡ón del mismo, cuyo obieto es la "reposición de 19 aires

acond¡c¡onados para las aulas utilizadas por los estudlan¿es de admisión", en su
pág.4 ctáusula séptiña ptazo, indica la entrega de los equipos es de "15 (quince).'díás 

taborables, contados desde la fecha de suscripc¡ón del contrato'- El

contrati§.a presentó comprobante de pago de fecha enero y febrero del 2019,
que coÍesponde a tos días de dic¡embre 2018 y enero 2019 trabaiados,

cumpliendo co, sus obtigac¡ones de patrono, y los términos de referencia,

"comprobante de pago a/ /ESS'] no se pidiÓ el detalle del personal que va a
trabajar porque et ptazo del contrato era de 15 dlas laborables. (...)"'

Lo manifestado por la servidora no modificá lo comentado; toda vez que, en el "af,ár,sis

de acue¡do a proformas" que se estableció en el estudio de mercado para la definición

del presupuesto referencial, se realizó el análisis de la proforma presentada por

CLIMATEKECUADOR y en el m¡smo no Se detalló, mencionó o analizó otras proformas.

En relación al certificado de la norma energét¡ca AHRI, la servidora presentó la

iustif¡cac¡ón en similares términos a los pfesentádos por la Universidad Estatal de

Milagro med¡ante oficio uNEMI-R-2019-OOl7-OF de 15 de enero de 2019, la cual no

subsanó la observación, según lo indicado por el SERCOP mediante Oficio SERCoP-

CZ*2019-0453-OF de 3í de enero de 2019, por lo que se ratif¡ca lo observado.

con respecio a la omisión de la multa, el contrato or¡g¡nal era de 15 días contados desde

la fecha de suscripción del m¡smo, tal como lo establec¡ó el pliego del proceso, el cual

es parte ¡ntegrante del contrato por lo que debieron cumplirse sus condiciones.

Ad¡cionalmente eran obligaciones del contraüsta cumplir con las dispos¡ciones

establec¡das en el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio tal como

lo ¡nd¡caba las Condic¡ones Generales de los Contratos de Bienes y/o de Servicios; por

lo que, lo expresado en relación a las planillas de aportes al IESS del personal y al cobro

de las multas, no modifica lo observado por el equipo de auditoría.

La Experto en Adquisiciones que actuó en el período comprendido entre el 1 de enero

del 2019 y el 31 de julio de 2020, con memorando UNEMI-DAF-2020-00í-MEM de 5 de

enero de 2020, indicó en su parte pertinente lo siguiente:
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"...Que ex¡st¡ó un acto adm¡nistrativo med¡ante correo electrónico institucional
previo a la firma del acta de control previo al pago, en donde se detallan consultas
u obsevac¡ones mismo que fueron aclarados por la administración de contrato.
(Anexo de Evidencia).- Que, el plazo contractual del proceso se r¡ge la
veificación de los térm¡nos de referencia en el cual se determina que el plazo
contractual es de días laborables y esta forma pafte ¡ntegrante de los pliegos,
con plazo en días laborables; la verificación del contrato rem¡tido y deb¡damente
legal¡zado para el control previo al pago establece plazo laborables, así mismo
el informe de administrador y acta de recepc¡ón definitiva suscrlfas por /a
adm¡n¡strac¡ón de contrato (. ..)".

Lo expresado por la Experto en Adquisiciones no modifica lo comentado; toda vez que,

tal como indicó en su comunicación rcalizó la verificación de los términos de referencia;

sin embargo, no analizó el número 3.5 del pliego correspondiente al plazo de ejecución,

así como tampoco tomó en consideración las observac¡ones del Analista de

Liquidaciones 'l en referencia al cobro de multas. En relación a la observación sobre las

planillas del IESS la servidora no real¡zó ningún descargo, por lo que se rat¡fica lo

observado.

El Director Administrativo y Financiero que actuó en el período comprendido entre el 1

de abril del 2019 y el 31 de julio del 2020, con memorando UNEMI-DAF-2021-0015-

MEM de 7 de enero de 2021, señaló en su parte pertinente lo s¡guiente:

" . ..En este sentido, en viftud de la verificación de los términos de referencia que
determ¡nan plazo laborables y esta forma pañe integrante de los pliegos , (sic) la
verificación del contrato remitido y debidamente legalizado en el cual establece
plazo laborables, informes de administrador y acta de recepción def¡nitiva que
determinan asi (sic) mismo plazos laborables y una vez realizada la veificación
que el pago esté deb¡damente justif¡cado y comprobado con los documentos
auténticos respectivos; verificar que el pago conesponda a un compromiso
devengado y al existir los documentos justificativos del compromiso
presupuestar¡o y los documentos comprobatorios /os que demuestren entrega
de /os áienes contratados son las razones por lo que se veificó el cumplimiento
de requis¡tos previo al pago, y se incluyó en el acta de control previo al pago
respectiva, que se hizo en base al contenido de los Documentos y Actas que
físicamente respaldaban el Tramite (sic) de Pago donde se evidencia textual y
físicamente el contenido del Contrato y Actas que emite el Administrador del
Contrato donde nos ¡ndica que ha supervisado la entrega e instalación de los
Ahes Acondicionados (. ..)".

Lo mencionado por el servidor no mod¡f¡ca lo comentado; toda vez que, tal como indicó

en su comunicación realizó la verificación de los térm¡nos de referencia; sin embargo,

no analizó el número 3.5 del pliego, correspondiente al plazo de ejecución; asi como

tampoco tomó en consideración las observac¡ones que realizó el Analista de
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Liquidaciones I en referencia al cobro de multas, razón por la cual, la multa no fue

considerada en el Acta de Liquidación Económica contable de Bienes, Servicios, obras

y consultorías, ni en el Acta de control Previo al pago; respecto a los soportes de las

planillas del IESS la cuales debían incluir al personal que se contrató, el servidor no

realizó ningún pronunc¡am¡ento, por lo que ratifica lo observado'

La Tesorera General que actuó en el periodo comprend¡do entre el 1 de marzo de 2017

y el 31 de jul¡o de 2020, con oficio UNEMI-DF. I -2021-001-oF de 7 de enero de 2021,

indicó en su parte pertinente lo siguiente:

".'.l.ElAdministradordelcontratoese/responsabledevelarporelcabaly
opoftunocumplimientodetodasycadawla.delasobligacionesderivadas.del.
cantrato, lo observado de las ftaniltas del /ESS es de responsabilidad del

adminisirador. _ 2. Se evidencia por documentación fisica original que el

iriie,e¿or ¿entro de tos 15 días taborables reatiza ta entrega e instalac¡ón de los
'bienes.-3.LadocumentacióncargadaenelS/stemadeContrataciónpúblicaes

iesponsabilidad única de la sección de Adquisiciones, /a suscrlfa no posee

usuario ni contraseña del s¡stema ( )".

Lo expresado por la servidora no modifica la condición comentada' puesto que para el

proceso de pago no analizó el número 3 5 del pliego correspondiente al plazo de

ejecuciónynotomóenconsideraciónlasobservacionesquerealizóelAnalistade

Liquidaciones 1 med¡ante correo electrónico en referencia al cobro de multas'

documentoqueformapartedelexpedientedecontratación;asícomotampoco,realizó

el análisis de los soportes de las planillas del IESS, la cuales no incluyeron al personal

que se contrató.

Posterior a la lectura del borrador del informe, con oficio UNEMI-DAF-CONT-HLPV-

2021-OO1-oF de 20 de enero de 2021, el contador General, señaló en su parte

pertinente lo siguiente:

"...medianteconeoelectrón¡codet2ldemayode2019,laAnalistadeObras
universitarias, exptica at detatte los días labonbles y no laborables, para iustificar
tos 1 5 días taborabtes según el contrato. . . En efecto a través de acta de control
previo No. CPP-053-2019, el analista de tiqu¡dac¡ones concluye en uno de sus.
'cons¡derandos 'Quq se evidencia que et producto fue recibido por el

Administrador det Contrato Proceso SIE UNEMI'í2t '2018 Arq"", del cual
determina a conformidad et cumptimiento de las características de los
bines ante to soticitado en especificaciones técnicas, pliego y contrato,
dejando en claro ta entrega e instalación de los equipos dentro del plazo
(15 días laborables)'( . . .)".
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Lo expresado por el Contador General no modif¡ca la condición comentada, puesto que,

tal como indica en su documento de descargo, realizó un análisis de la información

remitida mediante correo electrónico por la Anal¡sta de Obras Universitar¡as y del acta

de control previo CPP-053-2019; sin embargo, no tomó en consideración las

observaciones real¡zadas por el Analista de Liquidaciones 1 mediante coneo

electrónico; documento que se encontró dentro del expediente de contratac¡ón como la

documentación mencionada por el servidor, que si fue objeto de análisis.

La D¡rectora de Obras Universitarias, quién luego se desempeñó como Directora de

Obras Universitarias, Manten¡miento y Servicios Generales, posterior a la lectura del

borrador de informe, con comunicación de 20 de enero de 2021, indicó en su parte

pert¡nente lo siguiente:

"...Por lo que no se obtuvo el presupuesto referencial de una sola proforma,
como se indica en el informe de auditoría, pues existió una pre-cal¡f icación con
3 proformas solicitadas a los proveedores, de /as cuales se eligió la del precio
más bajo, para elaborar el documento denominado "Estudio de mercado, que fue
entregado a la Dirección Administrativa Financiera (...)".

Lo man¡festado por la servidora no modifica lo comentado; toda vez que, en el apartado

"Análisis de acuerdo a proforma§ dentro del estudio de mercado para la definición del

presupuesto referencial, se realizó el análisis de la proforma presentada por la compañía

CLIMATEKECUADOR y en el mismo no se detalló, mencionó o anal¡zó otras proformas;

así como tampoco se ind¡có Ia existencia de una precal¡ficación; ratif¡cando lo observado

por el equipo de auditoría.

Conclusión

El estudio de mercado para la def¡n¡c¡ón del presupuesto referencial elaborado por la

Analista de Mantenimientos Menores de lnfraestructura C¡v¡l y Bienes Muebles 1, y

aprobado por la Directora de Obras Universltarias, no cumpl¡ó con las cons¡deraciones

establecrdas para la determinación de prec¡os, obteniendo el presupuesto referencial de

una sola proforma, lo que no permitió definir un presupuesto que se encuentre

sustentado con precios del mercado. Así también, la calificación de las ofertas que no

cumplieron con los requ¡s¡tos solicitados, por parte de ¡a Directora de Obras

Universitarias y el Anal¡sta de Obras Universitarias l que actuó en el período

comprendido entre el 1 de agosto de 2017 y el 31 de mazo de 2019, ocasionaron que

se continúe con un procedimiento que limitó la participación de todos los proveedores,
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la falta de revisión de la planillas de aportes al IESS del personal objeto del contrato y

la omisión del cálculo de multas, por parte de la Drrectora de obras un¡versitar¡as,

Manten¡miento y Servicios Generales en su calidad de Administradora del contrato, la

falta de control previo por parte del Analista de Liqu¡daciones 1, la Experta en

Adquisiciones y, del Director Administrativo y Financiero, la falta de liquidación de los

valores por multas, por parte de la Analista de contab¡lidad 1, por el contador General,

y por el Director Administrativo y Financiero; y la cancelación respectiva, por parte de la

Anal¡sta de contabilidad l, el contador General y la Tesorera General, ocasionaron que

no se cuente con los soportes de las planillas del IESS que incluyan al personal que se

contrató; así mismo, la falta de descuento al contratista de los valores por multas que

asc¡enden a un valor de 630,00 USD.

Recomendaciones

Al D¡rector Administrat¡vo y Financ¡ero

10. supervisará previo a iniciar un proceso de contratación, el estudio de mercado para

la definición de presupuesto referencial se encuentre suficientemente sustentado y

respaldado con el fin de obtener condiciones favorables pafa la institución.

11. Supervisará que los serv¡dores encargados del control previo verifiquen que la

operaciones admin¡strativas y f¡nancieras estén respaldadas con la documentación

suf¡c¡ente y pertinente que perm¡ta comprobar su propiedad, legalidad y verac¡dad a

fin de promover la eficiencia y ef¡cacia en las operaciones.

A los Técnicos encargados de la elaboración de los pliegos

12. Establecerán en ¡as espec¡ficaciones técnicas requis¡tos en función a las

propiedades y características de los b¡enes y/o servicios requeridos por la entidad.

Observaciones at proceso RE-UNEMI-239-2019

El Vicerrector Académico y de lnvestigación, con informe de necesidad de 20 de

noviembre de 2019, solicitó la contratación del proceso de capacitación del idioma inglés

para los estudiantes de las carreras de tercer nivel de la universidad Estatal de Milagro
-->
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e indicó en Ios términos de referencias ad.iuntos al ¡nforme, invitar a la Empresa Pública

de Producción y Desarrollo Estratégico de la universidad Estatal de Milagro - EPUNEMI.

con resolución 040-2019 de 28 de noviembre de 2019, el Rector resolvió la adjudicación

del contrato a favor de la Empresa Pública de Producción y Desarrollo Estratégico de la

Universidad Estatal de Milagro - EPUNEMI por un valor de 199 644'64 USD.

De la información que respalda las fases preparatoria, precontractual y contractual, se

observaron las siguientes novedades:

Estud¡o de mercado Dara la def¡nic¡ón de presuDuesto referencial

Mediante estudio de mercado de noviembre de 2019, elaborado por el coordinador de

Vicerrectorado Académico y de lnvestigación y aprobado por el Vicerrector Académico

y de lnvestigac¡ón, se determinó el presupuesto referenc¡al de 199 644,64 USD'

tomando como referencia para el análisis correspond¡ente el proceso de contratac¡ón

LICBS-MINEDUC-03-18, cuyo estado era desierto, y la proforma remitida por la

Empresa Pública de Producción y Desanollo Estratégico de la universidad Estatal de

M¡lagro - EPUNEMI, lo que dejó en evidencia que el estud¡o para la determinación del

presupuesto se realizó en base a un sólo precio de mercado y a un proceso que no se

encontró adjudicado.

Resoluc¡ón ln¡cio del orocedimiento

con Resolución UNEMI-R-2019-0021 de 26 de noviembre de 2019, el Rector aprobó el

pliego y el ¡n¡c¡o del proceso de "contratación del servic¡o de enseñanza en ¡d¡oma inglés

para alcanzar ta formación del nivel 81- Fase 1 a estudiantes de tercer nivel de la

universidad Estatat de Mitagro", así también d¡spuso se publique la información en el

portal lnstituc¡onal del SERCOP, designó administrador de contrato, conformó la

comisión técn¡ca e invitó a la Empresa Pública de Producción y Desarrollo Estratég¡co

de la universidad Estatal de Milagro - EPUNEMI; sin embargo, no indicó en mencionada

resolución la conven¡encia y la viabilidad técnica y económica de la contratación.

Calificación de las Ofertas

En el acta de calificación y habilitación 057-2019

comisión técnica designada para el proceso
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cumpl¡miento de los parámetros de calificac¡ón, por parte de la Empresa Públ¡ca de

Producción y Desarrollo Estratégico de la Universidad Estatal de Milagro - EPUNEMI;

sin embargo, de la rev¡s¡ón que se realizó por parte del equipo de auditoría, se evidenció

lo sigu¡ente:

Func ¡ón Cantidad
T¡tulac¡ón académica Experiencia

Cumple No cumple Cumple No cumple

Gerente de Proyecto 1 X X

Supervisores
1 X X

2 X X

Técnicos de Soporte
1 x X

2 X x

Tutores

1 x X

2 X X

3 X X

4 X X
X X

6 X X

7 X X

I X x
I X X

'10 X X

1',| x X
't2 X X

En referencia a la titulac¡ón académica, la Comisión Técnica no consideró que el

parámetro establecido el pliego como nivel de estudio, fue de tercer nivel tanto para

supervisores, técn¡cos de soporte y tutores, además calificó personal con títulos que no

eran afines a lo requerido. Adicionalmente, todo el personal presentado en la oferta no

cumplió con la experiencia solicitada puesto que, para todos los cargos se requería

certif¡cados que acrediten experiencia o participac¡ón en proyectos de enseñanza, por

lo que, la Comisión Técnica no consideró que los certificados presentados por la

Empresa Pública de Producción y Desarrollo Estratégico de la Universidad Estatal de

Milagro - EPUNEMI, para acredrtar la experiencia, indicaban experiencia en "serviclos

de capac¡tación" .

Eiecución del Contrato

Con CUR 91694202 de 28 de noviembre de 2019, la Tesorera General canceló el

anticipo de 139 751,24 USD a la Empresa Pública de Producción y Desarrollo

Estratég¡co de la Universidad Estatal de Milagro - EPUNEMI, correspondiente al 70%

de contrato 52-2019; en consecuencia y deb¡do a que en el expediente no se rem¡tió

documentac¡ón adic¡onal, medrante oficio 01 1 3-002'l-DPGY-AE-2020 de 23 de
-t2l::: r:. r 'i tlt',
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nov¡embre de 2020, el equipo de auditoría solic¡tó al admin¡strador del contrato se

indique la s¡luación actual del contrato y se rem¡ta la documentación mediante la cual

se evidencie la ejecución del mismo.

Con comunicación de l0 de diciembre de 2020, el Adm¡nistrador de contrato remitió el

informe general de la situación contractual sobre la " ContrataciÓn del seNic¡o de

enseñanza en idioma inglés para alcanzar la formación del nivel BI-FASE 1 a

estudiantes de tercer n¡vel de la Universidad Estatal de Milagro"; documentación

mediante la cual se verificó que la Gerente de Proyecto, no correspondía a la persona

que se detalló en el anexo de la oferta presentada; así también, se observó que solo 6

de los 12 tutores propuestos fueron contratados y que los tutores restantes fueron

reemplazados, sin evidenc¡ar para ambos casos la sol¡citud previa para el cambio por

parte de la contrat¡sta, ni hojas de vida de los profesionales con el fin de corroborar Ia

capacidad técnica y experiencia igual o superior de los reemplazados.

De lo expuesto, se observó que el estudio de mercado para la def¡nición de presupuesto

referencial elaborado por el Coordinador de V¡cerrectorado Académico y de Formación

de Grado que actuó en el período comprendido entre el 1 de abril de 2019 y el 31 de

jul¡o de 2020, y aprobado por el Vicerrector Académico y de lnvestigación que actuó en

el período comprend¡do entre el 7 de febrero de 201 8 y el 31 de julio de 2020, no cumplió

con las consideraciones establecidas para la determinac¡ón de precios, obten¡endo el

presupuesto referenc¡al de un procedimiento desierto y de una sola proforma, lo que no

permitió definir un presupuesto que se encuentre sustentado con precios del mercado.

Así también, la no inclusión del análisis sobre la viabilidad técnica y económica de la

contratación por parte del Rector que actuó en el periodo comprendido entre el I de

mazo de 2017 y el31 de julio de 2020, ocasionó que el procedimiento de contratac¡ón

carezca de sustento técnico y económico; la calificación de la oferta por parte del

Profesor T¡empo Completo Auxiliar 2 que actuó en el período comprendido entre el I de

julio de 2018 y el 3l de dlc¡embre de 2019, en su calidad de Presidente de la Comisión

Técnica, el Coordinador de Vicerrectorado Académico y de Formac¡ón de Grado que

actuó en el período comprendido entre el 1 de abril de 2019 y el 31 de julio de 2020, en

su calidad de T¡tular del Área Requirente, y, de la Anal¡sta de Gestión Académica 1 que

actuó en el período comprendido entre el 1 de abril de 2019 y el31 de julio de 2020, en

su calidad de Técnico Afín, ocasionaron se incluya en el análisis a un proveedor que no

cumplía con las condiciones establec¡das en el pliego; la falta de control de cumplimiento

,,, '2.._t,.1-/. 
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del contrato, por parte del Coordinador de Vicerrectorado Académico y de Formación de

Grado que actuó en el período comprendido entre el 1 de abril de 2019 y el31 de julio

de 2O2O, en su calidad de adm¡nistrador de contrato, permitió la contratac¡ón de personal

que no fue incluido en la oferta.

Los mencionados servidores inobservaron el artículo 70 de la LosNcP y los artículos

18, 99 y 121 de RGLOSNCP; el artículo 2 de la Resolución RE-SERCOP-2O18-88 de I
de mazo de 2018; número 4 de la sección I de las Condiciones Part¡culares para la

contratación entre ent¡dades públicas o subsidiarias; número 1.3 de la sección I y el

número 3.1.3 de la sección lll de las Condiciones Generales de los pl¡egos para

contratación por Régimen Especial; y letras b y c del número 5 del pl¡ego.

ConSecuentemente loS referidos servidores incumplieron sus atribuciones y obligaciones

previstas en el artículo 77, número 1y 2,leta a), de la LOCGE, respect¡vamente.

Con oficios 148-0021-DPGY-AE'2020, 152 al 155-0021-DPGY-AE-2020 v 169-0021-

DPGY-AE-2020 de 2.1 de diciembre de 2020, fueron comunicados los resultados

provisionales al Rector, Vicerrector Académico y de lnvest¡gación, Analista de Gestión

Académica 1, Profesor Tiempo completo Aux¡liar 2, Coordinador de Vicerrectorado

Académico y de Formación de Grado y contrat¡sta actuantes en el período examinado.

El vicerrector Académico y de lnvestigac¡ón que actuó en el período comprendido entre

el 7 de febrero de 2018 y el 3'1 de julio de 2020, con of¡cio UNEMI-VICE-ACAD-2021'

001-OF de 6 de enero de 2021, indicó en su parte pertinente lo siguiente:

'...1. Et estud¡o de mercado fue realizado considerando el pottal de compras
púbt¡cas, conforme a los argumentos que han sdo expuesfos. - 2. Que la
determinación del presupuesto referencial fue realizado cons¡derando varios
precios y vaios procesos, tal como ha sido explicado en el presente descargo;
sin embargo, tas neces¡dades de la ptesente contratación no perm¡tiÓ que existan
procesos similares gue puedan ser comparables .-3. No exlsfe base legal que

impida CONSIDERAR A tOS PROCESOS DES/ERIOS como pañe de los
anális¡s de presupuesto referencial; sin embargo, he explicado con clar¡dad que
dicho proceso llegó hasta la etapa final y que deseñó por aspectos econÓmicos
conforme la evidencia que se han mostrado en el presente descargo (...)".

La Resolución RE-SERCOP-2O18-088 de I de mazo de 20'18, establece que para

definición del presupuesto referencial se deberá considerar los montos de

adjudicaciones similares realizadas en años pasados; así como, proformas de
'.>-< €c"..,rrn y r,^Jr.
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proveedores de las obras, bienes o servicios a contratar, por lo que lo expresado por el

v¡cerrector Académico y de lnvestigación no modifica lo comentado, debido a que el

procedimiento que se tomó en referencia tal como ind¡có el estudio de mercado se

encontfó en estado desierto; adic¡onalmente, solo se tomó en cons¡derac¡ón una sola

proforma para el análisis de precios.

El Rector que actuó en el período comprendido entre el 1 de marzo de 2017 y el 3'l de

julio de 2020, con memorando UNEMI-R-2021-001 1-MEM de 7 de enero de 2021,

señaló en su parte pertinente lo sigu¡ente:

" . ..EL RECTOR NO ES RESPONSABLE OPERATIVO para realizar el análisis

de ta v¡abilidad técnica y econÓmica de una contrataciÓn; sin embargo, es

necesario aclarar, que este despacho Sl HA EJERCIDO la supervisiÓn y las

acciones de control ¡nterno prev¡o a la adiudicaciÓn de los procesos de

contratación pública, cuyas acciones han sido canalizadas a través de la entrega

de disposiciones at Director Administrativo y Financiero (...)"

Lo expresado por el Rector no modifica lo comentado; toda vez que, no veló por los

¡ntereses ¡nstitucionales, al no inclurr la v¡abilidad técnica y económica de la contratación

en la resolución de inicio del proceso, como lo establece Ia normat¡va vigente, con el fin

de verif¡car la obtención del mejor precio y servicio del mercado; por lo que se rat¡fica lo

observado por el equipo de auditoría.

La Analista de Gestión Académica 1 que actuó en el período comprendido entre el 'f de

abril de 2019 y el 31 de julio de 2020, el Profesor Tiempo Completo Auxiliar 2 que actuó

enel período comprendido entre el 1de julio de 2018 y el 31 de diciembre de 20't 9, y el

coordinador de vicerrectorado Académico y de Formación de Grado que ac;tuó en el

período comprendido entre el 1 de abril de 2019 y el 31 de julio de 2020, con

comunicaciones de 6 de enero de 2021, indica¡on en s¡milafes términos, en su parte

pert¡nente lo siguiente:

"...ConrespectoalosSupervrsoresytutoresenreferenciaalatitulación
Académica exponernos io siguiente: como pafte de la com¡siÓn técnica

Consideramosqueparacumplirconlosparámetrosqueindicaelpliego.enel
titerat b) Personat Técnico mínimo, /os docenfes cumplen con el nivel de

estudio indicado o TKT y los ceftificados de inglés que acrediten a cada uno de.

/os docenfes. '.,. Dentro del pliego et titeral c: Experiencia mínima del personal

técnico, en cuanto at Gerente, Supervlsores, Técnicos de Sopofte y fufores, se

menc¡ona como requis¡to de forma general la experiencia docente . o
pafticipación en pro,yectos de enseñanza, como pafte de la Comisión técnica

consideramos como experiencia docente, brindar servicios de capacitación, lo
--)
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cual ha sido evidenc¡ado con los certif¡cados em¡t¡dos por la Empresa PÚblica de

Producción y Desarrotto Estratég¡co de la Universidad Estatal de M¡lagro (...)".

Lo expresado por los seru¡dores, no modifica la condic¡ón comentada' debido a que, la

documentac¡ón adjunta por los servidores en su descargo no acredita el cumplimiento

de lo establec¡do en el pl¡ego del proceso, el cual especificó como parámetro para el

personal técn¡co el cumplim¡ento de título de tercer nivel en educación o enseñanza del

idioma inglés; así como respecto a la experiencia solicitada de participación en

proyectos de enseñanza del idioma inglés o afin, lo presentado correspondió a servicios

de capacitación; por lo que se ratif¡ca lo observado por el equipo de auditoría.

El Coordinador de V¡cerrectorado Académico y de Formación de Grado que actuó en el

período comprendido entre el 1 de abril de 2019 y el 31 de julio de 2020, con

comun¡cación de 6 de enero de 2021, señaló en su parte pert¡nente lo siguiente:

'... En vi¡tud de lo expuesto, se comprueba. - Que' la selecc¡ón de la ofefta
presentada por ta Empresa EPUNEMI, correspondía al meior costo por hora.

$0,4188.- Que, dentro del estudio de mercado elaborado' si se consideraron las

búsquedas conespondientes a la normat¡va de compras públicas,.' Que, /os
procesos adjudicados encontrados, no cumplían con lo requerido por el proceso

de contratación de esfe esfudlo. - Que, resultado de la búsqueda se obtuvo como
único (sic) referencia relacionado al obieto del contrato, el proceso de

contratación LICBS-MINEDUC-03-18, el m¡smo que segÚn lo describe en la
resolución Nro. MINEDUC-SDPE 2018'00026'R, del 27 de diciembre de 2018'
elaborado por el Ministerio de Educación, requirente del servicio cumpliÓ con

fodas /as etapas de contratac¡ón requeridas, corno se detalla a continuación,
ttegando a ta sol¡c¡tud de adiudicación a la empresa ganadora del concurso, el
mismo que no se dio por priorización de recursos económicos en el estado, tal
como lo ¡nd¡ca en Memorando Nro. MINED|JC-SDPE-2118'01537-M, de 20 de

d¡ciembre de 2018 (...)".

Lo expresado por el servrdor no modifica la condición comentada, debido a que en el

número 2.2. del 'Esfudio de mercado para def¡nir el presupuesto referenciaf' se indicó

que el único proceso encontrado que guarda relación con el servicio requerido es ei

proceso con código LICBS-MINEDUC-03-18, cuyo estado era desierto, además la

sección 5 del estudio mencionado, que corresponde a proformas, estableció costos

obtenidos de los valores cotizados por la EPUNEMI, en consecuenc¡a se determ¡nó el

presupuesto referencial en base a un proceso de contratación cuyo estado era desierto

y a una única proforma.

fs***1 s,'n
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El Coordinador de V¡cerrectorado Académico y de Formación de Grado que actuó en el

período comprendido entre el I de abril de 2019 y el 3'l de .iulio de 2020' con

comunicación de 6 de enero de 2021 , indicó en su parte pertinente lo siguiente:

"...De acuerdo a las observaciones realizadas, se presenfan los oficios de

solicitud de cambio del personal detallado inicialmente en la oferta del proceso,

con las justificaciones respectivas que imp¡d¡eron colaborar a este personal en
ta ejecuc¡ón del proyecto, iunto a ello se presentan los oficios de aprobaciÓn de

dichas solicitudes, ho./as de vidas, cedificados que avalan la participación de los
profes¡onales y su incorporación en la eiecuciÓn del proyecto, documentaciÓn
que forma parte del exped¡ente del proyecto y complementa los documentos
previos entregados el 10 de diciembre de 2020 (...)".

La documentación de descargo del servidor, mediante los cuales justifica el camb¡o de

la Gerente de Proyecto durante la ejecución del contrato, no modifican la condición

comentada, puesto que, se evidenc¡ó que la técnica asignada para este cargo' qu¡en

suscribe los informes técn¡cos durante la ejecuc¡ón del contrato, no cumple con la

titulación académica de cuarto nivel solicitado en el pl¡ego; asi como tampoco con el

t¡empo mínimo de experiencia. Respecto a los 5 tutores que ingresaron al proyecto, solo

3 cumplen con el nivel de educación solicitado; s¡n embargo, ninguno cumple con el tipo

de experiencia requerida para el proyecto.

La Gerente General de EPUNEMI, como Contratista, con ofic¡o EPUNEMI-GG-2O21-

072 de 7 de enero de 2021, realizó la descripción del personal técnico in¡c¡al con

respecto a sus títulos de tercer nivel y experiencia; así como también mencionó el

cambio relac¡onado al Gerente de Proyecto y tutores que se efectuó en la ejecución del

contrato. De la documentación adjunta se evidenció que personal técnico reemplazado

cumplió parcialmente con lo solicitado en el pliego, con respecto al título de tercer nivel

y experiencia en proyectos de enseñanza; así como la Gerente de Proyecto

reemplazada no fue quien suscribló los informes técnicos durante la ejecución del

contrato; por lo que se ratif¡ca lo observado por el equipo de auditoría

Conclusión

El estudio de mercado para la definición de presupuesto referencial elaborado por el

Coordinador de Vicerrectorado Académico y de Formación de Grado, y aprobado por el

vicerrector Académico y de lnvestigación, no cumplió con las consideraciones

establecidas para la determinacjón de precios, obteniendo el presupuesto referencial de

-?t.ruo. , *n"
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un procedim¡ento desierto y de una sola proforma, lo que no permitió defin¡r un

presupuesto que se encuentre sustentado con prec¡os del mercado. Así también, la falta

de análisis de la viabil¡dad técn¡ca y económ¡ca de la contratación por parte del Rector,

ocasionó que el proceso de contratación ca¡ezca de sustento técnico y económico; la

calificación de la oferta por parte del Profesor T¡empo Completo Auxiliar 2, en su cal¡dad

de Pres¡dente de la Óomisión Técnica, el Coordinador de V¡cerrec{orado Académico y

de Formación de Grado, en su calidad de Titular del Área Requirente; y, de la Analista

de Gestión Académica 1, en su calidad de Técnico Afín, ocasionaron se incluya en el

análisis un proveedor que no cumplía @n la cond¡c¡ones establec¡das en el pliego; la

falta de control de olmplimiento del contrato, por parte del Coordinador de

Vicerrectoredo Académico y de Formación de Grado, en su calidad de administrador de

contrato, permit¡ó la contratación de personal que no fue inclu¡do en la oferta.

Recomendaciones

Al Rector

13. Verificará e incluirá en las resoluciones de inicio para los procedimientos de

Régimen Espec¡al entre entidades públicas o sus subsidiarias, la conveniencia y la

viabilidad técnica y económica de la contratación, con el fin de precautelar los

intereses inst¡tuc¡onales.

Al Director Adm¡nistrativo y Financiero

14. Superv¡sará previo a iniciar un proceso de contratación, el estudio de mercado para

la def¡nición de presupuesto referencial se encuentre suf¡c¡entemente sustentado y

respaldado con el f¡n de obtener condiciones favorables para la ¡nstitución.

A los Técnicos encargados de la calificac¡ón

15. Realizará la evaluación de las ofertas aplicando los parámetros de calificación

definidos por la entidad contratante con el fin de seleccionar al oferente que cumpla

- ¡ntegralmente con las necesidades institucionales.

t' l: !rr* t ,.' '. -
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A los Administradores de Contrato

16. Ver¡f¡carán que los proveedores contratados cumplan con las condiciones

establecidas en los documentos ¡ntegrantes del contrato con la finalidad de recibir

los bienes y/o serv¡cios de conformidad con los requis¡tos establecidos en el proceso

de contratación.

Consultoría del edificio de Aular¡o, proceso LCC-UNEMI-010-2017

El 27 de octubre de 2017 se suscribió el contrato de consultoría 041-2017, entre el

Rector y el consultor, cuyo objeto eta la "consultoria para la elaboración de estudios y

diseños definitivos para la construcciÓn del edificio Aulario de la Universidad Estatal de

Milagro", por un valor de 84 461,25 USD y un plazo de 90 días, contados a partir de la

acreditación del ant¡ciPo.

Con of¡c¡o ADM-CONS-AULARIO-2017-001-OF de 14 de nov¡embre de 2017, la

D¡rectora de obras univers¡tar¡as, como adm¡n¡stradora del contrato, puso en

conoc¡m¡ento del Consultor Sobre la acreditac¡ón del antic¡po conespondiente al 500/o

del valor del contrato en referencia al CUR de pago 78922825.

El 20 de d¡c¡embre de 2017 se suscribió el acta de recepción Única y definitiva por parte

del consultor, el Asesor 3 de Rectorado, como Técnico Delegado y la Directora de

Obras Un¡versitarias. como Administradora de Contrato, la cual en su cláusula Sexta -
Responsabilidad, indicó:

,,...El consultor es tegal y econÓmicamente responsable de la validez científica y

técnica de /os servrcroi contratados y su aplicabil¡dad en conformidad con lo
previstoenelañículol00delaLeyorgánicadelSistemaNacionalde
Contratación Públ¡ca (.. .)".

El l7 de agosto de 2018, se suscr¡bió el contrato de obra 025-2018, entre el Rector y la

compañía HORMTCOPEC CiA. LTDA. cuyo objeto erc la "Construcc¡ón del edificio

Aulario en ta lJnivers¡dad Estatat de Mitagro", por un valor de 2 605 871,43 USD y un

plazo de .120 días, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato; el mismo

fue protocolizado por la Notaria Tercera del cantón Milagro el 18 de octubre de 2018.

f sasr^m
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El I de octubre de 2018, se suscribió el contrato de consultoría 026-201 8, entre el Rector

y la empresa POLICONSTRUC S. A., cuyo objeto era la "Contratación de /os Servlcios

de Fiscat¡zac¡ón para la construcciÓn del edif¡c¡o Aulaio de la UNEMI" por un valor de

1 27 936,05 USD y un plazo de 150 días, contados a partir de la suscripción del contrato.

Con of¡c¡o OF-09-FISCA-UNEMI-AU-2018 de 29 de octubre de 2018, la Fiscalización,

remitió a la administración de contrato el ¡nforme correspondiente al análisis estructural

de la cimentación del edificio del Aulario, basados en los estudios de suelos y en el

estud¡o geotécnico real¡zado por HORMICOPEC CiA. LTDA. y los estudios de suelos

que se encuentran dentro del estudio de diseño realizados por la entidad contratante; y

concluyen indicando:

"...Entre las observaciones encontradas es que la cimentación propuesta
(Zapatas Conidas en doble Sentido) por la consuftora responsable, no es fact¡ble
ejecutarla, y como conclus¡ón a citerio de esta fiscalización la cimentación que
se adapta mejor a las cond¡ciones del área en la que nos encontramos
ejecutando el proyecto es la cimentación profunda (Pilotes) y iustif¡cada en el
¡nforme adjunto (. . .)".

El informe técnico |T-01-FISCA-UNEMI-AU-20'18 con relación ala'Revisión del diseño

estrudural de la cimentación adoptada seg(tn documentos contractuales del Ed¡fico cle

Aulas para la universidad Estatat de M¡tagro'lJNEMf , con el de estudio de suelos y el

de prospección Geofísica realizado por la Contratista, en su ítem "ll. CONCTUSTONES

Y RECOMENDACIONES", indicó:

"...La cimentación superficial adoptado para el edific¡o Aular¡o en /os estudlos
originales entregados por la entidad contratante UNEMI, fueron ¡ealizados de
acuerdo al citerio del estud¡o de suelos, pero no se consideró /os esfrafos
mayoÍes a 4m de profundidad, donde se presentan suelos: arc¡llosos de med¡ana
y alta plastic¡dad, arenas sueltas y limos arcillosos, que con presencia de agua
podría llegar a la falla o pérdida de capacidad portante tal como lo demuestra los
estudios de sue/os nuevos realizados por la antratista y que la fiscalización
concuerda.- Por lo cual la cimentación supefiicial adoptada (zapatas coridas en
doble sentido), debe ser cambiada a cimentación profunda (40 pilotes de secc¡ón
cuadrado de 45x45cm y 16 p¡lotes de seccián cuadrada de 35x35cm, en una
prcfund¡dad de 14m de longitud), esta aftemativa es la opción más viable para el
proyecto, tanto en conseryar su integridad estructural y funcional, como ajustarse
dentro de un proceso de construcción más eficiente.- Las d¡mens¡ones
adoptadas de la estructura no pudieron ser verif¡cadas ya que se deben realizar
/os redrseños conespondientes y hacer las actualizaciones al diseño estructural
tanto de la infraestructura y la superestructura del Edificio Aulario, donde
satisfagan las acciones de cargas internas actuando en cada elemento
estructural.- La Fiscalización presentara los planos y detalles constructivos de la
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nueva c¡mentac¡ón adoptada (Pilotes), en los próx¡mos días y poder avanzar en
la correcta ejecuc¡ón de obra sin ocasionar ningún retraso.(. ..)'.

La Fiscal¡zación en el informe técnico mencionado, finalizó sol¡citándole a la Directora

de Obras Universitarias, como Adm¡nistradora de Contrato, lo siguiente:

"...ponga en conocimiento del consultor responsable del estudio, para que
realice los análisis conespond¡entes, y del ser el caso actualizar, modificar y
red¡señar la superestructura, de acuerdo a la nueva c¡mentación adoptada. Y
además real¡ce las srgulenfes aclarac¡ones y complemente /os detal/es
constructivos necesarios para cumplir con los diseños realizados según se
muestran en la memoria estructural (...)".

El 3l de octubre de 2018, el Contrat¡sta, la Directora de Obras Universitarias y el

Fiscalizador, suscríben el acta de suspensión temporal N"2, donde se evidencia que el

motivo de la suspensión se ref¡ere a cambios, trabajos extraord¡nar¡os o ampl¡aciones

de la obra que requieren aumento de plazo, señalando el of¡cio OF-09-FISCA-UNEMI-

AU-2018 de 29 de octubre de 2018, con el cual la F¡scalización adjuntó el informe técnico

lT-01 -FISCA-UNEMI-AU-201 8, mencionado anter¡ormente.

Con oficio l0-FISCA-UNEMI-AU-2018 de 5 de noviembre de 2018, la Fiscalización

entregó a la Directora de Obras Universitarias los planos del red¡seño de la cimentación

para el edificio de Aulario.

El 13 de noviembre de 2018 se suscribió entre el Rector y la compañía HORMICOPEC

CíA. LTDA. El contrato 042-2018, complementario al contrato principal 025-2018 para

el suministro, hincado y descabezado de 44 p¡lotes de 45x45cm y '16 pilotes de 35x35cm

de sección transversal respectivamente, por un valor de 142 113,30 USD y un plazo de

48 días, contados desde la suscripción del mismo.

El 31 de diciembre de 2018 se suscr¡bió por parte del Contratista, la Fiscalización y la

administración del contrato, el acta de reinicio de obra No.2, es decir 61 días

permaneció suspendido el proyecto debido a las observaciones al diseño de la

cimentación, por lo cual se elaboraron rediseños por parte de la Fiscalización y la

suscripción y ejecuc¡ón de un contrato complementario entre la entidad y el Contratista.

Con oficio HORMICOPEC-UNEMI-2018 de 21 de enero de 2019, el Contrat¡sta hace

conocer a la Fiscal¡zación y a la administración de contrato lo siguiente:
-l-'a-- .." t,a
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"...Luego de revisar los estudlos elécticos y electrÓnicos, adiunto el informe del
tng (...¡, técn¡co de HORMICOPEC CIA LTDA. En el que se reportan novedades
eicontradas, relacionadas al cálculo de potencia del edificio, cableado

estructurado, sistema de detecciÓn de incendios, sisfema de seguidad y control,
y tíneas de voltaie de acuerdo a las demandas de acometidas referentes al
-proyecto; 

de la misma manera existen planos incompletos y detalles no
'aclárados 

det d¡seño del sistema hidrosan¡tario, por lo que pido a Ud. la revisión

de los mismos para la conecta eiecución de la obra (...)".

con oficio oF-41-FISCA-UNEMI-AU-2018 de 23 de enero de 2019, la Fiscalización

informó a la Directora de obras universitar¡as, como adm¡n¡stradora de contrato, y

presentó el detalle de las observac¡ones encontradas en los planos eléctricos y

electrón¡cos del Aulario indicando:

"...Losptanospresentanprobtemastécnicosqueafectaránseriamenteel
conecto func¡onamiento del sumin¡stro etéctrico y electrónico del edific¡o (.. .)".

con oficio oF-46-FISCA-UNEMI-AU-2018 de 25 de enero de 2019, la Fiscalización

entregó a la D¡rectora de obras un¡versitarias, como administradora de contrato, un

juego de completo de planos estructurales y sus respectivas cantidades del rediseño de

la superestructura del Edifico Aulario para su revisión y análisis correspond¡ente,

adjuntando 8 planos referente a la losa de primer p¡so alto; 7 planos de la losa del

segundo p¡so alto; I planos del tercer piso alto y 5 planos de las vigas de amarre, losa

para aires y cubiertas asi como el listado de materiales respect¡vo

EI 31 de enero de 2019, el contratista, la Directora de obras universitarias, como

administrador del contrato y el Fiscalizador. suscriben el acta de suspensión temporal

N.3, donde se evidenció que el motivo de la suspensión se refirió a cambios, trabaios

extraordinarios o ampliac¡ones de la obra que requieren aumento de plazo, señalando

el oficio HoRMlcoPEc-uNEMl-2018 de 2'l de enero de 2019 del contratista y el oficio

oF-41-F|SCA-UNEMI-AU-2018 de 23 de enero de 20'.|9 de la Fiscalización reflejando

las observac¡ones de los S¡stemas eléctrico, electrónico e hidrosan¡tar¡o mencionadas

anteriormente.

En el acta de reunión y compromiso del 31 de enero de 20'19 suscrita por el contratista,

el Fiscal¡zador y la Directora de obras universitarias, como administradora de contrato

en el punto 4 del desarrollo de la reunión se indicó:

'* <.tTi-¿.n -, r,¡ -. L
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'...La Arq. (...) se compromete ponerse en contacto con el consultor para
pediles las explicac¡ones del caso, ta rev¡s¡ón del d¡seño eléctrico y sanitario y
las aclaraciones necesarias para cont¡nuar con la obra ( .. .)".

El 4 de febrero de 2019 con oficio 56-FISCA-UNEMI-AU-2018, la F¡scalizac¡ón entregó

a la adm¡nistrac¡ón de contrato, los informes correspond¡entes a la revisión de los

diseños de los s¡stemas eléctricos, eleclrón¡cos y sistemas h¡drosan¡tarios del proyecto,

donde concluyó:

"...Dentro de la revisiÓn y anál¡sis de la documentac¡ón entregada conclu¡mos
que falta información que permita eiecutar de una manera adecuada el presente

proyecto, por cual de considerar peñinente las observaciones realizadas por
nosofros, sirvase disponer a esta F¡scalización en su cal¡dad de Administradora
del Contrato, el diseño adecuado de la pañe eléctrica e h¡drosanitaia del
contrato señalado en la referencia (...)".

Con of¡cio UNEMI-ADM-AULARIO No.008-2019 de 12 de febrero de 2019, la Directora

de obras univers¡tarias, como adm¡nistradora del contrato, informa al Rector sobre las

novedades encontradas en la revisión de los diseños eléctr¡cos, hidrosanitarios y

estruclural del edificio del Aulario, en el cual concluyó:

".. .Quiero acotar que me he puesto en contacto con el diseñador del proyecto el
Arq (.. ), via telefónica y coffeo etectrón¡co desde que aparecieron novedades
en ta c¡mentación y luego cuando tenemos observaciones del diseño eléctico e

hidrosanitario a pañir det 31 de enero de 2019, para que nos dis¡para las dudas
respecto al proyecto.- El Arq. (. ..) nos facilitÓ el número de teléfono celular de los
profes¡onates que le ayudaron et diseño eléctr¡co, electrÓnico e hidrosanitario
para que conversáramos con etlos, e ¡nclusive se les pidiÓ una cita para que ellos
nos visiten o nosotros ir, pero sin ningún resultado.' El 6 de febrero nos deiamos

de comunicar, y no me votviÓ a contestar el teléfono celular.- Antes (sic) la
improductividad de ta consulta a los diseñadores del proyecto, por solicitud de la

fisicatización y por la premura en la eiecución de la obra, se d,spuso a /a

fiscatización med¡ante oficio IJNEMI-ADM-FISCA-AULARIO-002-2019' que

real¡ce et red¡seño etéctrico y san¡tario del edificio Aulario ( . ..)".

con oficio 91-FISCA-UNEMI-AU-2018 de 26 de marzo de 2019, la Fiscalización que se

llevó a cabo por POLICONSTRUC S.A., entregó a la Directora de obras universitarias,

como admin¡stradora del contrato, los rediseños de los sistemas hidrosanitar¡os, contra

incendio y eléctricos anexando los planos y tablas de cantidades para continuar con la

ejecución del proyecto.

El 30 de mazo de 2019 se suscribió por parte del contrat¡sta, la Fiscalización y la

administración del contrato, el acta de reinicio de obra No.3, es decir 58 días
'--')
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permaneció suspend¡do el proyecto debido las observaciones al diseño rediseño

eléctrico y sanitario por lo cual se elaboraron rediseños por parte de la F¡scalización

Por los hechos comentados, se evidenc¡ó mediante informes técnicos por parte de la

Fiscalización, Contrat¡sta y la Directora de Obras Un¡versitarias, como Administradora

del Contrato, actuantes en el contrato de construcc¡ón, Ia ¡naplicab¡lidad de los diseños

realizados por el Consultor med¡ante el contrato de consultoria 041-2017 por un valor

de 84 461,25 USD; los productos de consultoría rec¡bidos el 20 de dic¡embre de 2017

con acta de recepción única y definitiva suscrita por el Consultor que actuó en el

período comprend¡do entre el 27 de octubre de 2017 y el 20 de diciembre de 2017; el

Asesor 3 de Rectorado que actuó en el período comprendido entre el 1 de mazo de

2017 y el 3l de jul¡o de 2020. como Técn¡co Delegado; y la Directora de Obras

Universitarias que actuó en el período comprendido entre el 2 de junio de 2017 y el31

de mazo de 2019, como adm¡nistradora del contrato de consultoría; así como la no

inclusión de la garantía de asesoramiento con la suscripción de la recepción definitiva,

ocasionaron dos suspensiones de plazos en la e,iecución de la construcción del proyecto

por 61 y 58 días respectivamente, necesarios pata rcalizat el respectivo rediseño de las

ingenierías y la ejecución del contrato de obra.

Los mencionados servidores ¡ncumpl¡eron los artículos 23 y 100 de la LOSNCP; l2letra

a, y 54 de la LOCGE; así como los artículos 286 y 292, Garantia de asesoramiento y

Responsabilidad, de la Resolución RE-SERCOP-2016-072 de 31 de agosto de 2016; e,

inobservaron las NCI 100-01 Control lnterno, 408-08 D¡seño defin¡t¡vo; 408-15

Contratación; 408-17 Administrador del contrato, y la Cláusula Quinta. - Alcance de los

trabajos. - Objeto de la ConsultorÍa, del contrato 041-2017 .

Consecuentemente los refer¡dos servidores incumplieron sus atribuc¡ones y obligaciones

previstas en el artículo 77, número 2, letra a), de la LOCGE.

Con oficios 144 al 145-0021-DPGY-AE-2020 y 170-0021-DPGY-AE-2020 de 21 de

diciembre de 2020, fueron comunicados los resultados provisionales a la Directora de

Obras Univers¡tarias qu¡en luego se desempeñó como Directora de Obras

Univers¡tarias, Mantenimiento y Servicios Generales, Asesor 3 de rectorado y Consultor

actuantes en el período examinado.

r-¿ -,;t:-- t, , . \, -- .
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La D¡rectora de Obras Universitarias que actuó en el período comprendido entre el 2 de

junio de 2017 y el 3'1 de mazo de 201 9, como administradora del contrato de consultoría

y de construcción respectivamente, con comunicación de 5 de enero de 2021, posterior

a la comunicación de resultados provisionales; y con comun¡cación de 20 de enero de

2021, posterior a lectura de borrador de informe, señaló en iguales términos en su parte

pert¡nente lo siguiente:

'' 
. ..los productos de la consultoría fueron recibidos con fecha 20 de diciembre del

2017, con Acta de Recepc¡ón única y definitiva, por el técn¡co Delegado, de
profesión Arquitecto, la administradora del contrato de profesiÓn Arquitecta, y el
consultor. La inaplicabilidad de los diseños realizado por el constructor, que se
evidenciaron en la construcción de la obra, conesponden a los diseños de /as
ingenierías. - Como administrador del contrato de consultoría, y pañe de la
com¡sión técnica de recepción, se stguló las directrices establecidas en el
contrato de consultoría No. 41-2017, elaborado con la LOSNCP, vigente en ese
entonces, el mismo que no estipula en ninguna de sus c/áusulas "la inclusión de
una garantía de asesoram¡ento" a la firma del Acta de Recepción definitiva. .. Sin
embargo, dentro de las cláusulas del Acta de Recepción definitiva de la
consultoría para la elaboración de los estudios y d¡seños definitivos para la
construcción del edificio de Aulaio de la Universidad Estatal de Milagro, se
establec¡ó que, "el Consultor es legal y económicamente responsable de la
validez c¡entíf¡ca y técn¡ca de /os servlcros y contratados y su aplicabilidad" en
conformidad con lo prev¡sto en el añículo 100 de la Ley Orgánica del Sis¿ema
Nacional de Contratación Pública. El Acta fue aceptada y firmada por el
Consultor, lo cual lo hace responsable... H contrato de consultoria No. 41-2017,
para la elaborac¡ón de los estud¡os y d¡seños defin¡tivos para la construcción del
edificio de Aulario de la Universidad Estatal de Milagro, se suscribió con fecha
27 de octubre del 2017, con las Leyes y normativas vigentes en ese momento,
/as rnismas que no hablaban de una garantía de asesoram¡ento, por lo que no
existe tal incumplim¡ento, por pafte de Ia comisión de recepción (...)".

Lo comentado por la servidora, no cambia la condición comentada, puesto que, al ser la

administradora del contrato de consultoría, y miembro de la comisión de recepción del

mismo, no realizó ni solic¡tó soporte técnico para la revisión de los productos entregados

por parte del Consultor. Dichos productos no pudieron ser aplicados posteriormente en

la etapa de construcción del proyecto provocando suspens¡ones de obra para red¡señar

las ingenierías; asÍ como no solicitó la garantía de asesoramiento en la recepción de los

diseños; por lo que se ratifica lo comentado por el equipo de auditoría.

El Consultor que actuó en el período comprendido entre el 27 de octubre de 2017 y el

20 de diciembre de 2017 , con comunicaciones de 4 y I 5 de enero de 2Q21 , en respuesta

a la comunicación de resultados y poster¡or a la lectura de borrador de informe,

respectivamente, señaló en iguales términos en su parte pertinente lo siguiente.
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"...Dicha consultofia fue recibida el 20 de diciembre de 2017 en las oficinas de

la tJNEMl, a entera y completa satisfacción por la Administradora del contrato y

de ta comtisión de recepciÓn de la consuttoría, dando como resultado la Finna del

Acta de Recepción única y definitiva, y f¡nalizando las obligaciones contractuales
det Consuttoi an ta tiquidación del 50o/o restante de la consuftoría con el pago

de la factura oo1-oo1-oooooo247, recibida y pagada por la universidad Estatal

de Milagro (. . .)".

Adicionalmente, el consultor con respecto a la suscripción del contrato de asesoría,

señaló en su parte pert¡nente lo siguiente:

"...Estein§rumentonofueelaboradonifirmadoporcuestionesajenasal
suscnfo... Et refericlo contrato o servicio de asesoría nunca fue sol¡c¡tado por la

entidad contratante, por to cual los cambios que se realizaron en el diseño son

ya responsabitidad de ta entidad contratante... Posterior a la firma del Acta de
'AeceiciOn única y definitiva la administradora del contrato cruzó varias

amúnicaciones, a pesar de que no existía un vínculo contractual con la entidad.

como las obligaciones entre las pañes ya habían f¡nalizado, e/ suscnlo no eslaba

obligado a seluir brindando asesoría en dicho sentido. - Se ha comprendido que

/as Tecisrbnel de rediseño y aiuste estaban dentro de las competencias del

Ádm¡nistrador det Contrato. y el fiscalizador, de acuerdo con el añículo 291 de la

Resolución RE-SERCOP-2Ó16-072.- Fi¡latmente, debo indicar y rat¡Íicar lo que

indica et equipo Auditor, que ta consultoría a mi cargo fue recibida en forma

Definitiva, se'entregaron tos productos completos, mismos que se elaboraron

sobre tos reguerimler¿os cúnatartes en los Términos de Referencia y Contrato

que conespóndió en mi caso. Debo indicar que en su momento me ratif¡qué en

/ái aorfoé pr"renfadoq m¡smos que fueron camb¡ados por la F¡scal¡zación con

el aval ¿é a ent¡da¿ contratante que, con oportunidad no encontró

¡nconvenientes en /os d,seños oiginales. (...)".

Lo expresado por el consultor no cambia la condición comentada, pueslo que, la

responsabilidad del mismo, según el artículo 1oo de la LosNCP, prescribe en el plazo

de c¡nco años contados a partir de la recepción definitiva de los estudios, la cual fue

suscr¡ta el 20 de diciembre de 2017 . Ad¡cionalmente la suscripción del acta de entrega

recepción definitiva, no contenía una obl¡gación condic¡onal suspens¡va, con respecto a

la garantía de asesoramiento, establec¡das en el artículo 288 de la Resolución RE-

SERCOP-2o16-072; po¡ lo que no se encontraban extintas las responsabilidades del

consultor. La documentac¡ón adjunta en su desc¿¡rgo coresponden a la justificación de

las observaciones realizadas a las ingenierías en su momento por la empresa de

Fiscalización y Adm¡n¡stradora del contrato de construcción; las cuales no fueron

atendidas oportunamente para evitar las SuspensiOnes y rediseños en el contrato de

obra, por lo que se ratifica lo comentado por el equipo de auditoria.
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Conclusión

Lo señalado en informes técnicos por parte de la Flscal¡zación, Contratista y la Directora

de Obras Unrversitarias, como Admlnistradora del Contrato, actuantes en el contrato de

construcción, demostraron la ¡naplicab¡lidad de los diseños realizados por el Consultor

med¡ante el contrato de consultorÍa 041-2017 por un valor de 84 461,25 USD, productos

de la consultoría que fueron recibidos el 20 de diciembre de 2017 con acta de recepción

ún¡ca y definit¡va suscr¡ta por el Consultor; el Asesor 3 de Rectorado, como Técnico

Delegado; y la Directora de Obras Universitarias, como adm¡nistradora del contrato de

consultoría; así como la no inclusión de la garantía de asesoramiento con la suscripción

de la recepción definitiva; ocas¡onaron dos suspensiones de plazos en la ejecución de

la construcción del proyecto por 61 y 58 días respectivamente; necesar¡os para realizar

el respeclivo rediseño de las ingenierías y la ejecución del contrato de obra.

Recomendac¡ón

Al Director de Obras Universitarias, Mantenimiento y Servicios Generales

17. En las consultorías corespondientes a proyectos de obras, depend¡endo del monto,

se realizará la contratación de fiscalización para superv¡sar las entregas y productos

del Consultor; en la etapa de recepción final y/o parciales, se realizará la revisión

previa por parte de los profesionales de cada ingeniería involucrada, ya sean estos

de la fiscalización o por parte de servidores de la un¡vers¡dad, med¡ante un informe

técnico de revisión y aprobación de cada uno; asegurando así la aplicabilidad de los

productos entregados por el Consultor.

Contrato complementario al contrato principal de obra; en el proceso

Ltco-uNEMl-001-2018

Con oficio 1O-FISCA-UNEMI-AU-2018 de 5 de noviembre de 2018, la Fiscalización

entregó a la Directora de obras universitarias, como administradora de contrato, los

planos del red¡seño de la cimentac¡ón para el edificio de Aulario, producto del cambio

de cimentación superficial a cimentación profunda según los nuevos estudios de suelos

realizados por el Contrat¡sta y revisados y avalados por Ia Fiscalizac¡ón.
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con oficio UNEMI-ADM-AULARIO No. 024-2018, de 6 de noviembrc2018,la Directora

de obras un¡vers¡tarias, como adm¡nistradora de contrato, solic¡tó al contratista

presentar a la Fiscalización el presupuesto referencial, APUS (Análisis de Precios

un¡tarios), especificaciones técn¡cas y cronograma de trabajo, de los rubros nuevos a

ejecutar para el suministro e h¡ncado de pilotes necesar¡os para la c¡mentación del

Edificio Aulario.

Con oficio No-O1O-HORMICOPEC-UNEMI-18 de 8 de noviembre de 2018, el

Contratista, en respuesta al oficio UNEMI-ADM-AULARIO No. 024-2018' de 6 de

noviembre 2018, remitió al Fiscalizador el presupuesto referencial, los análisis de

prec¡os un¡tarios (APUS), para la eiecución de rubros nuevos (p¡lotes), para su anális¡s

y aprobación respect¡va, incluyendo como presupuesto de contfato complementario:

El 8 de noviembre de 2018 se suscribió, por parte del contrat¡sta, Fiscalizador y la

D¡rectora de Obras Un¡versitarias, como admin¡stradora de contrato, un acta de trabajo

para la ejecución de rubros nuevos para la suscripción de contrato complementar¡o 1;

en la cual se real¡zó la revisión de los costos unitarios de los rubros nuevos propuestos

por la contratista HORMICOPEC CiA. LTDA., y que en su parte pert¡nente indicó !o

siguiente:

" ...Luego de la revisión de los análisis de precios unitarios, revisados por esta
fiscalizáción, se han encontrado las siguientes obseNaciones. - En el rubro
"Descabezado de P¡lotes 45 cm x 45 cm', no es necesario ¡ncluir en el
componente mateiales un p¡tote de 75 cm de la misma sección, de igual forma

se deberá verificar el rendimiento para este rubro, ya que se encuentra muy baio.

- En el rubro "Descabezado de Pilotes 35 cm x 35 cm", no es necesario incluir en
el componente materiales un pilote de 75 cm de la misma secciÓn, de igualforma
se deberá ver¡f¡car el rendimiento para este rubro, ya que se encuentra muy bajo
(...).- F¡nalmente las observaciones expresadas por la fiscalización de la obra
son acogidas por el contratista, el m¡smo que realiza la correcciÓn a los rubros

) en su archivo digital (...) .

f ::t'' ttt -ta

Item Descripc¡ón Unidad Cantidad
Prec¡o

Un¡tar¡o
(USD}

Tota I

(USD)

1
Hincado y suministro pilote de 45cm x
4scm

m 530.00 176,15 93 359,71

2
H¡ncado y sum¡n¡stro pilote de 35cm x
35cm

m. 212,00 161,99 34 341.96

3
ñ-escabezado de pilote de 45cm x
45cm

U 44,OO 243.03 10 693,1 3

4
Descabezado de pilote de 35cm x
35cm

u. 16,00 232,4',1 3 718.49

TOTAL (USD) 142 113,30
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Con informe técn¡co |T|-DOU-AULARIO-002-2018 de I de nov¡embre de 2018, la

D¡rectora de Obras Universitarias, como adm¡n¡stradora de contrato solicitó al Rector la

elaboración de un contrato complementario por un valor de 142 1 13,30 USD,

manten¡endo los valores de los análisis de precios un¡tarios en los rubros de

descabezado presentados originalmente por el contrat¡sta.

El 13 de noviembre de 2018 se suscribió entre el Rector y la compañía HORMICOPEC

CfA. LTDA., el contrato 042-2018, complementario al contrato principal 025-2018, para

el sum¡nistro, hincado y descabezado de 44 pilotes de 45x45cm y 16 p¡lotes de 35x35cm

de hormigón armado, porun valor de 142113,30 USD y un plazo de 48 días, contados

desde la susoipción del mismo.

Con oficio PCI-HORMICOPEC-UNEMI-18 de 17 de diciembre de 2018 el Contrat¡sta

entregó al Fiscalizador la plan¡lla del contrato complementario para la revisión y

aprobación correspondiente por un valor de 141 58/.,84 USD, bajo el s¡gu¡ente detalle:

Item Descr¡pción Unidad
Cantidad
realmente
eiecutada

Prec¡o
Un¡tar¡o
(USD)

Total
(USD)

olo de
avance

1
H¡ncado y sumin¡stro p¡lote de
45cm x 45cm m. 527,N 176,'t5 92 831,26 99,43%

2
H¡ncado y sumin¡stro p¡lote de
35cm x 35cm

m. 212,00 16't,99 34 341,96 't000/0

3
Descabezado de pilote de
45cm x 45cm u. 44,OO 243,03 10 693,13 100%

4
Descabezado de pilote de
35cm x 35cm

U, 16,00 232,41 3 718,49 100%

TOTAL (USD) 141 584,U 99,63%

Con factura del Contratista 001-001-0000406 de 26 de dic¡embre de 2018, en referenc¡a

a los CUR's de pago 86533682 y 86533684 fueron cancelados los valores

correspondientes a la planilla única del contrato 042-2018 complementario al contrato

principal 025-2018.

Por lo comentado, se pudo evidenciar del expediente proporcionado en los rubros de

"Descabezado de Pilotes 45 cm x 45 cm" y "Descabezado de Pilotes 35 cm x 35 cm", la

inclusión en el componente mater¡ales un p¡lote de 75 cm de la misma secc¡ón,

respectivamente, ocasionando un incremento en el precio unitario de cada rubro de

103,'13 USD y 94,13 USD, respectivamente; más los costos ¡nd¡rectos correspondientes

al 18o/o, lo que generó un pago en exceso al Contratista desglosado a cont¡nuación:

'/ -." ,,.,.t-

80



Item Descr¡pc¡ón Unidad Cantidad

Valor en
componente
de materiales
no iust¡f¡cado

(USO)

Costo
¡nd¡recto

(r8%)

Total no
just¡ficado

(USD)

3
Descabezado de Pilote
de 45cm x 45cm

U, 44,00 103,13 18,56 5 354,36

4
Descabezado de Pilote
de 35cm x 35cm

u. 16,00 94,13 16,94 1 777,',t2

TOTAL (USD) 7 131,48

Los rubros de descabezado de pilote se eiecutan netamente por la mano de obra y con

la ayuda de alguna herramienta menor para acelerar el proceso de rotura del hormigón,

sin la inclusión de material alguno para su consecución.

El Contrat¡sta, HORMICOPEC CiA. LTDA., que actuó en el período comprendido entre

el 17 de agosto de 2018 y el 28 de agosto de 2019, la Fiscalización a cargo de

POLICoNSTRUC S.A., que actuó en el período comprendido entre el 8 de octubre de

2018 y el 31 de julio de 2o2o y la Directora de obras universitarias que actuó en el

períodocomprendidoentree|2de.juniode2ol7yel31demazode2019,como
administradora de contrato, no corr¡g¡eron las observaciones planteadas en el acta de

trabajo de 8 de noviembre de 2018, permitiendo pagos sin .iustificación del componente

materiales correspondientes a un pilote de 75 cm de longitud, incluido en los análisis de

prec¡os unitarios de los rubros de descabezado de cada tipo de p¡lote respectivamente;

ocasionando un pago en exceso en la planilla única del contrato complementario por

7 131,48 USD.

Los mencionados servidores incumplieron los artículos 80 de la LoSNCP y 121 del

RGLOSNCP; 12 teta a, y 54 de la LOCGE; e, inobservaron las NCI 100-01 control

lnterno;408-'llPresupuestodelaobra;408-17Admin¡stradordelcontrato;408-19

Fiscalizadores; 408-26 Medición de obra ejecutada.

Consecuentemente los referidos servidores incumplieron sus atribuc¡ones y obl¡gaciones

previstas en el artículo 77, número 2,lelta a), de la LOCGE.

Con oficios 144-0021-DPGY-A8 2020, 171-002'l-DPGY-AE-2020 y 176-0021-DPGY-

AE -2020 de 2'1 de diciembre de 2020, fueron Comunicados los resultados provisionales

a la Directora de obras universitarias, como administradora de contrato, Fiscalizador y

Contrat¡sta actuantes en el período examinado.

-i'- ,' /Jr. - r, JI
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La Directora de Obras Universitarias que actuó en el periodo comprendido entre el 2 de

junio de 2017 y el 31 de mazo de 2019, como adm¡n¡stradora del contrato, con

comunicación de 5 de enero de 2021 , indicó en su parte pert¡nente lo siguiente:

"...En referencia al acta suscrita el I de noviembre del 2018 por pafte del
contratista, fiscalizador y la directora de obras, como administradora del contrato,
acta que sirvió para la ejecución de rubros nuevos mediante contrato
complementario, en la cual se reylsó los rubros nuevos propuesfos por ei
contratista HOMICOPEC, el cual no fue honrado por el mismo, ya que no fueron
corregidos y se pagaron confotme a /os análisls de precios presentados
originalmente por el contratista, manifiesto que al tener el contratista de
Hormicopec valores de multa y anticipo que devolver, con sus rnfereses
correspondientes, el valor de $7.131 ,48 que corresponde a los rubros de
descabezados de pilotes de 45x45 cm y descabezado de p¡lotes de 35 x 35 cm,
del contrato complementario al contrato pr¡ncipal, deben de ser devueltos por la
contratista (...)".

Lo comentado por la servidora, confirma lo observado por el equipo de auditoría, puesto

que no corrigieron las observaciones planteadas en el acta de trabajo de 8 de noviembre

de 2018, permitiendo pagos sin justificación del componente materiales

conespond¡entes a un pilote de 75 cm de las mismas secciones incluido en el análisis

de precio unitario del rubro de descabezado de cada tipo de pilote respectivamente.

Conclusión

EI Contratista, la Fiscalización y la D¡rectora de Obras Universitarias, como

adminislradora de contrato, no corrigieron las observaciones planteadas en el acta de

trabajo de 8 de noviembre de 2018, permitiendo pagos s¡n just¡ficación del componente

materiales correspond¡entes a un pilote de 75 cm de long¡tud, incluido en los análisis de

precios unitarios de los rubros de descabezado de cada t¡po de pilote respectivamente;

ocasionando un pago en exceso en la plan¡lla única del contrato complementar¡o por

7131,48 USD

Recomendación

Al Director de Obras Univers¡tarias, Mantenim¡ento y Servicios Generales

18. Previo a la suscripción de contratos complementanos de obras y proyectos, realizar

un informe técnico para la máxima autor¡dad, evaluando la pertinencia y la inclusión

_de los mater¡ales realmente necesarios en los análisis de precios de cada rubro que)'f1 ,¡-,... ¡ ¡--
I
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conforman el contrato, para asegurar que los costos incluidos por equipo, mano de

obra y materiales, sean los realmente necesar¡os por ejecutar.

Vigenc¡a de póliza y ant¡c¡po en el proceso LICO-UNEMI-001'20'18

El 17 de agosto de 2018, se suscribió el contrato de obra 025-2018, entre el Rector y la

compañía HORMTCOPEC CiA. LTDA., cuyo objeto era la "Construcción del edificio

Aulario en ta lJniversidad Estatal de Mitagro", por un valor de 2 605 871,43 USD y un

plazo de 120 días, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato; el mismo

fue protocolizado por la Notaria Tercera del cantón Milagro el 18 de octubre de 2018.

El lo de octubre de 2ol8 con memorando UNEMI-DOU-2018-0'181-oF, la D¡rectora de

Obras Universitarias, como administradora del contrato, rem¡tió las garantías bancarias

del contrato al Director Administrativo y de servicios Generales, Subrogante. En el

memorando se anexaron las garantías bancar¡as 10000005095 y 10000005086 del

Banco del Austro; ambas de 28 de sept¡embre de 20'18. dirigidas a la univers¡dad Estatal

de Milagro, las cuales en su segundo párrafo de cada garantía indica, respectivamente:

'...PARA GARANTIZAR: EL FIEL CUMPLIMTNETO DE CONTRATO N0-012'

2018 RESULTADO DE LA LICITACIÓN LICO.UNEMI-111.2018 A LA

Coupñie HoRMtcoPEc, PARA LA coNSrRUcc/ÓN DE uN EDtFtcto
AULARIO EN LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO (...)'.
' .. .PARA GARANÍTZAR: POR BUEN USO DE ANT|C\PO DE CONTRATO NO-

012-2018 RESULTADO DE LA LICITACIÓN LICOUNEMLOO1-21|, A LA

COúPNÑ:N HORMICOPEC, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO
AULARIO EN LA IJNIVERSIDAD ESTATAL DE MIUGRO (...)'.

En el mismo documento tamb¡én se anexó la garantía por fiel cumplimiento del contrato

de Aseguradora del sur c.A., suscrita el 17 de octubre de 20'18, pól¡za con la cual se

cubría la vigencia entre 17 de agosto de 2018 al 27 de septiembre de 2018, del objeto

contractual.

De lo comentado se ev¡dencia sobre la emisión de las garantías, tanto de fiel

cumplim¡ento del contrato (Aseguradora del Sur C.A y Banco del Austro); así como la

de buen uso de anticrpo (Banco del Austro), se generaron de manera posterior a la

suscripción del contrato de obra 025-2018, el cual fue suscrito el 17 de agosto de 2018,

es decir de manera extemporánea.

F, "-,, '- .- ¡-et.!
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Se evidencia también que las garantías emitidas por el Banco del Austro del 28 de

septiembre de 2018 mencionaron un número de contrato "012-2018" , numeración

diferente al contrato 025-218; sin embargo, se refiere al mismo proceso de contratac¡ón,

(LICO-UNEMI-00í-2018) así como concuerda con el objeto del contrato y nombre del

Contratista.

Med¡ante CUR 84627466 de 10 de octubre de 2018, se pagó al Contratista en calidad

de anticipo 'l 302 935, 71 USD que conesponde al 50% del monto del contrato; es decir

54 días posterior a la suscripción del contrato de obra 025-2018: incumpliendo la

cláusula quinta del contrÍ¡to 'Forma de Pago".

Las garantías de fiel cumplimiento; así como la de buen uso de anticipo del contrato de

obra 02$2018, fueron renovadas en el período de ejecución del proyecto según el

siguiente detalle:

antic¡po

Fecha de em¡s¡ón
de pól¡za BUA

Pól¡za No.
Períodos lnst¡tuc¡ón f¡nanc¡era

Oesde Hasta

2018-0S-28 10000005086 20't8-09-28 2019-0't -28 Banco del Austro

2019-01-28 1041869 2019-01-28 2019-42-28 Aseguradora delsur

2019-02-28 10000007975 2019-O2-28 2019-04-01 Banco de¡Austro

2019-04-01
SEPS.ROEPS.2O13-

000719-09-0714
2019-03-27 2019-04-30

Cooperativa de ahorro y créd¡to
indígenas del Ecuador - Tungurahua

20r 9-04-30 10000008963 2019-04-30 2019-08-28 Banco delAustro

= Buen uso de

Fecha de em¡s¡ón
de póliza FCC

Pól¡za No.
Períodos lnstitución f¡nanc¡era

Desde Hasta

2018-10-17 1029167 2018-08-17 201a-09-27 Aseguradora del Súr

2018-09-28 10000005095 2018-09-28 2019-03-27 Banco del Austro

2019-04-01
sEPS-ROEPS-2013-

000719-09-0713
2019-03-27 2019-04-30

Cooperativa de ahorro y créd¡to
indigenas del Ecuador -

Tungurahua

2019-04-30 10000008972 2019-04-30 2019-1 1-06 Banco delAustro

2019-10-24 10000012536 2019-10-24 2020-05-04 Banco delAust.o

de conlrato
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De lo anter¡or se evidencia que la garantía bancaria 10000008963' emit¡da por el Banco

delAustro, la cual garantizaba el buen uso del ant¡c¡po del contrato, estuvo v¡gente hasta

el 28 de agosto de 2019.

El 6 de agosto de 2019, el Rector con memorando UNEMI-R-2o19-061s-MEM, solicitó

al contrat¡sta la renovación de la garantía por buen uso de anticipo, indicándole que con

oficio DF.T.O4O-20'19 de 1 de agosto de 2019, la Tesorera General sol¡citó al Eanco del

Austro la renovación de la garantía, sin obtener respuesta de la entidad f¡nanc¡era.

con memorando UNEMI-DAF-2019-1088-MEM de 20 de agosto de 2019 el Director

Admin¡strativo y Financiero entregó el informe económico respecto la Construcción del

Edificio Aulario, en donde ajuntó el informe lTl-coNT-HPV-024-2019 de 20 de agosto

de 2019, elaborado por el contador General y la Tesorera General en el cual en su

página 11 se evidenció el siguiente detalle:

control contable del monto contractual sin lvA

Fecha
------Deta¡¡t

Valor pagado (usD)

2018-08-17 Contrato 2 605 871 ,42

2018-'11-16 Planilla N' 1 de avance de obra 2 983.00

2018-12-1
-Planilla l't" 2 de arrance dq]?Dq 76 431,85

2018-12-21 Plan¡lla única comPlemenlar¡o 141 584.84

2019-0/,-24 Planilla N' 3 de avance de obra 293 376,71

2019-06-17 Planilla N" 4 de avance de oblt 52 904,61

2019-07-10 Planilla N' 5 de avance de obra 19 505,59

2019-08-02 Planilla N'6 de avance de obra 51 898.22

Control de la amortizac¡ón del anticipo de obra

Fecha Detalle Saldo (USD)

20'18-10-16 4!!!9e9- 1 302 935, 7l

201 8- 1 1-16 Planilla N" 1 de avance de obra I 491.50

2018-12-11 Planilla N'2 de avance de obra 38 215p3
2019-M-24 Planilla N" 3 de avance de obra 146 688.36

2019-06-17 llan¡tla t¡'¿ ¿e avance de obra 26 452.31

2019-07-10 Planilla N" 5 de avance de obra I752.80

2019-08-02 Plan¡lla N" 6 de avance de obra 25 949.'11

Valor (USD) I 054 385,70

De lo anter¡or se evidenc¡a que existe un saldo de ant¡c¡po por devengar del contrato de

obra 025-2018, por un valor de 1 054 385,70 USD.

El23 de agosto de 2ol 9, el Rector con memorando UNEMI-R-2o1 9-0672-MEM, solicitó

al Contrat¡sta la renovación de la garantía por buen uso de anticipo, indicándole que con
-a)
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ofic¡o UNEMI-DF.T-2019-046-OF de 23 de agosto de 2019 fue solicitado al Banco del

Austro la ejecución de garantía por falta de renovación y le solic¡tó al Contrat¡sta su

gestión ante la entjdad financiera con la finalidad de que los trám¡tes de consignación

de dinero sean transferidos de manera ágil y oportuna a Ia cuenta bancaria de la

universidad.

El 28 de agosto de 2019, con Resolución UNEMI-R-001-CP-2019, el Rector, resolvió:

"...PRIMERA. - Terminar de manera Unilateral el contrato suscrito entre la
UNEMI y la empresa contratista HORMICOPEC CIA LTDA. respecto al proceso
de contratación LICO-UNEMI-001-2018 para la Construcción del Edificio de
Aulario. - SEGUNDA - HORMICOPEC. CIA LTDA., deberá devolver el monto
del anticipo no amoñizado en el término de (30) días de haberse notificado la
terminación unilateral del contrato (.. .)".

El Rector con oficios UNEMI-DF.T-2019-047-OF y UNEMI-DF.T-2019-Q48-OF de 27 y

28 de agosto de 2019, respectivamente, realizó insistencias al Banco del Austro para la

ejecución de la garantía bancarra 1000008963 por incumpl¡miento contractual del

Contratita, sin tener respuesta de la entidad financiera; así como con of¡cios UNEMI-

DF.T-2019-049-OF de 29 de agosto de 2019 puso en conocimiento de la

Superintendencia de Bancos sobre los hechos comentados.

Con memorando UNEMI-R-2O19-0691-MEM de 2 de septiembre de 2019, el Rector

realizó un recordatorio sobre la devolución de anticipo no amortizado al Contratista, el

cual, con comun¡cac¡ón de 6 de septiembre de 2019, respondió:

" . ..Por medio de la presente procedo a informarle que, por situaciones de fuerza
mayor, m¡ representada no podrá cumplir con la devolución del anticipo no
amoftizado en el tiempo señalado para el efecto; sin embargo, la misma será
devuelta la cuafta semana de octubre de 2019... Por lo antes señalado,
HORMICOPEC CIA LTDA., se compromete a cumplir con la obligación pend¡ente
hasta el 31 de octubre de 2019, por lo que m¡ representada honrará plenamente
la devolución del anticipo no amoñizado (...)".

Con oficio UNEMI-R-2O19-0097-OF de 2 de septiembre de 2019, el Rector, autor¡zó a

un Anal¡sta de Tesorería pera que realice las gestiones pertinentes para la e,ecuc¡ón de

la garantía bancar¡a, lo cual fue informado a la Procuradora De Banco del Austro

Guayaquil, la cual respondió como comunicación de 2 septiembre de 2019, indicó:

"...La Garantía Bancario No. 1000008963 constituida por el Banco del Austro
S.A para: 'GARANTIZAR EL BUEN USO DE ANTICIPO DE CONTRATO No.

'.1 '"'" ''/:

86



012-2018 RESULTADO DE LA LICITACIÓN LICO-UNEMI-OO1-2018 A LA

coMPAÑlA HORMICOPEC, PARA LA coNsrRucc/oN (sic) DE uN EDIF|CIO

DE AULARIO EN LA UNTVERSTDAD ESTATAL DE MILAGRO', emitida el 30 de

abril de 2019, Banco del Austro S. A. declara que: 'Consignaremos a su favor el

valor de esta fianza, a ta presentación escrita de ustedes, indicándonos que

nuestrogarant¡zadonohacumpt¡doconlaindicadaobligaciónocontrat-o.:4']
entonceá, a efecto de dar contestaciÓn a su oficio No. UNEMI-R-2019-0097-OF,

serequierecomunicac¡ónescritafirmadaporsuautor¡dadenlaquesenos
indigu'eexpresamenteque:nuestrogarantizado(HORMICOPECCIALTDA')no
na Lumpiiao con la indicada obligaciÓn, esfo es con el BUEN USO DEL

MTA1O DEL CONTRATO NO. 012-2018 PAM tA CONSIRUCCION DE UN

EDIFICIO DE AUURIO EN LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO (.")".

con oficio UNEMI-DF.T-201g-O5O-OF de 2 de septiembre de 2019, el Rector solicitó al

lntendente Regional Guayaquil de la super¡ntendencia de Bancos la ejecución de la

garantia bancaria 10000008963 por ¡ncumplim¡ento contractual del Contrat¡sta,

ingresando los hechos comentados por medio de un formulario de reclamos. Mediante

oficio s&DME-2019-0759-O de 4 de septiembre de 2019 la superintendencia de

Bancos trasladó copia del reclamo a la entidad f¡nanc¡era'

con memorando UNEMI-R-2019-1916-MEM de 13 de sept¡embre de 2019 el Rector

d¡spuso al D¡rector Admin¡strativo y Financiero y Tesorera General realizar el

seguimiento a la ejecuc¡ón de la garantfa bancaria 10000008963 de buen uso de

anticipo en la construcción del Edifico Aulario.

El 17 de septiembre de 2019 la Procuradora Regional del Banco del Austro mediante

comunicación dirigida al Director Regional de Atención y Educación al Ciudadano de la

Superintendencia de Bancos indicó en su parte pertinente lo siguiente:

'...En atención a su oficio SB-DRAE-2019-0759-O de 4 de se{¡embre de 2019

(..).- Señor Director Regional, con los antecedentes expuestos,
'reépetuosamente 

me perm¡to presentar las siguientes explicaciones y descargos

a lá consufta referida en su oftcio: La Universidad de Milagro, se fundamenta
para solicitar la ejecución de la garantía en el hecho de que 'El contratista
'HORM\COPEj 

c¡A LTDA. ha incumplido an la cláusula segunda, l¡tercl b) del

contrato que motiva ta garantía bancara' (la negilla y subrayado no

corresponden at texto orig¡nal); razÓn porla cual, el determ¡nar a gué contrato se

refiere, si al número 012'2018 o al número 0212018, es fundamental pues

gü@ el número 012-2018, es el señalado en la garantia bancaria que al.

@ na emitido Banco det Austro s.4., así como consta ¡nd¡cando en el

coirespondiente contrato para la emisión de dicha garantia... En el indicado
literal b, de ta cláusula segunda del contrato en referencia señala que: 'Forman

parie ¡ntegrante del contiato /os srguienfes documentos: ...b)Las condiciones
'generateide 

los contratos de eiecución de obras públicas y vigentes a la fecha

-..4-z
// aatü). 
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:,í1-

87



consta: 'Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el contratante en
/os sigur'entes casos:....Si e/ contrat¡sta no la renovare cinco (5) dias antes de su
venc¡miento.", el motivo de la garantía bancaria es: Garanüzar e!-@.
anticipo del contrato No. 012-2018 resultado de la licitación LICO-UNEMI-001-
2018 a la compañía HORMICOPEC, para la construcción de un editicio de
aulario en la Universidad Estatal de Milagro, y no el cumplimiento de otras
obligaciones contractuales.- Que la Universidad argumente y sostenga la
procedencia de ejecutar la garantía bancaria por otros incumplimientos del
contrato, padicularmente en lo referente a la falta de renovac¡ón y no por
incumplimiento del buen uso de anticipo, no viene ahora al caso, pues Banco del
Ausfro S.A. expresamente garant¡zó el Buen Uso del antic¡po del Contrato No.
012-2018, mas no dd Contato No. 02&2018 que en un principio fuera
presentado en copia pan la renovación, en cuya pr¡mera hoja, en la que consta
el número de este contnto, está una ceiificación de la misma Un¡vers¡dad.- Así
entonces, al no solicitarse la renovac¡ón y poster¡ormente la ejecución de la
garantía bancaria 10000008963 por incumplimiento del BUEN USO DE ATICIPO
(sic) DEL CONTRATO No. 012-2018, habiéndose incluso presentado otro
Contrato, el No. 02&2018, instrumento distinto al garantizado, Banco del
Austro S.A. no proced¡ó con la renovación de la garantía bancaria como
tampoco, consecuentemente, con el pago de Ia misma (...)".

Con oficio UNEMI-R-2Oí9-0131-OF de 30 de septiembre de 2019, el Rector respondió

a la Acluación Adm¡n¡strativa No. 201$016638-002 Remisión de Descargos de la

Superintendencia, en cual confirmó el ¡ncumplim¡ento del Contrat¡sta y solicitó la

ejecución de la garantía bancaria a favor de la entidad, para la recuperación del anticipo

no amortizado.

Con Resolución SB-|RG-DME-2019-1239 de 13 de noviembre de 2019, la

Superintendenc¡a de Bancos, resolvió:

"...ARTICULO 1.- ACEPTAR la pretensión del usuariodoctor (...), EN CALIDAD
DE RECTOR DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE NILAGRO, en contn de la
institución financiera controlada BANCO DEL AUSTRO 5.A..- ARTICULO 2.'
DTSPO TER a la entidad financiera controlada BANCO DEL AUSTRO S.A. que
proceda a EJECUTAR, en el término de c¡nco (5) días, la Garantla Bancaria N"
10000008963 a favor de la UNIWRSIDAD ESTATAL DE MILAGRO, por la
suma de us$ 1.116.529,92 (UN MILLÓN CIENTO DIECISÉIS MIL
QlltNtENTOs WNflNUEW 9A«n DORALES (sic) DE LOS EsrADOs
UN/DOS DE AMÉR¡CA). Actuación que deberá ser notificado al reclamante. -
ARTICULO 3.- DISPONER que en el término de cinco (5) días de cumplido lo
ordenado en la presente resolución el BANCO DEL AUSÍRO S.A. remita a la
Superintendencia de Bancos prueba de lo actuado que se adiuntará al
exped¡ente conformado para su posterior archivo (.. .)".

Con oficio SB-SR-201 9-5845-0 de 4 de diciembre de 2019, la Superintendencia de

Bancos puso en conocimiento a la UNEMI sobre la admisiÓn a trám¡te del recurso de

apelación interpuesto por el Procurador Judic¡al del Banco del Austro S. 4., en contra
--)
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del acto administrativo contenido en la Resoluc¡ón sB-lRG-DRAE-2o19-1239 de 13 de

noviembre de 2019. en el cual se solicitÓ se revoque la Resolución mencionada y se

archive el proced¡miento adm¡nistrativo.

Con Resolución SB-lRG-DRAE-2019-1412 de 27 de d¡ciembre de 2019, la

Superintendenc¡a de Bancos, resolvió:

' . . .ARTICULO 1.- DESESTIMAR las pretensiones formuladas en el recurso de

apelación presentado por el BANCO DEL AUSTRO S.A; y en consecuencia

nnnf rcln A Resotución No. SB-\RG-DRAE-2019-1239 de 13 de noviembre de

20lg,enqueseaceptalareclamacióndelal.JniversidadEstataldeMilagro,-
ARTICUL' 2.- D|9PONER que el Banco del Austro S.A en el término

improrrogable de diez días, contados a pa¡fir de la notificaciÓn de la presente

reioluc¡ón, remita a esta Superintendencia la constancia del cumplimiento de la

misma. (...)".

con of¡c¡o sB-sR-2020-0029-O de 6 de enero de 2020,la super¡ntendencia de Bancos

puso en conocimiento a la UNEMI sobre la solicitud de suspensión de acto

administrativo solicitada por el Procurador Judicial del Banco del Austro S.A en contra

del acto administrativo conten¡do en la Resolución SB-IRG-ORAE-2019-1412 de 27 de

diciembre de 2019, en el cual se solic¡tó se revoque la Resolución mencionada y se

arch¡ve el procedim¡ento adm¡n¡strat¡vo.

con Resotución sB-lNJ-2020-0594 de 8 de julio de 2020, la superintendencia de

Bancos, resolvió:

"...ARTtctJLol..REáHAZARelrecursoExtraordinariodeRevisiÓninterpuesto
por et doctor (...), Procurador Jud¡cial del Banco del Austro S.A', en contra de la
'Resotución No. S8-/RG-DRAE 2019-1412 de 27 de diciembre de 2019, con la

cual et lntendente Regional Guayaquil resolv¡ó el recurso de apelación

¡nterpuesto contra la iesolución No. S8-/RG-DRA E 2019-1239 de 13 de

noviembre de 2019, con la cual el D¡rector Regional de AtenciÓn y Educación al
Ciudadano, resolvió e! reclamo presentado por el Rector de la Universidad

Estatal de Mitagro, contra et Banco del Austro S. A.; toda vez que el recurrente
no ha logrado demostrar que el acto adm¡nistrativo impugnado ha sido dictado

con ev¡dente enor de derecho. En consecuencia, CONFIRMAR lo dispuesto en

la Resolución No. SB-/RG-DRA E-2019-1412 de 27 de diciembre de 2019' con la

cual el lntendente Regionat de Guayaquil resolvió el recurso de apelación a la
resoluc¡ón No. SB-/RG-DRA E-2019-1239 de 13 de noviembre de 2019 '
ART1CULo 2.- DISPONER que se cumpla dentro del término dispuesto en el
a¡iículo 2 de ta resotución recurrida Nro. S8-/RG-DRA E-2019'1412 de 27 de

diciembre de 2019, lo ordenado en el adículo 2 de la resoluciÓn Nro SE-/RG-
DRAE-2019-1239 de 13 de noviembre de 2019 (...)".
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Con memorandos UNEMI-R-2019-0805-MEM, UNEMI-R-2Oí9-0837-MEM, UNEMI-R-

2019-0867-MEM, UNEMI-R-2O19-0887-MEM, de 15, 23, 30 de octubre y 7 de noviembre

de 2019, respect¡vamente, el Rector, insistió al Contratista sobre la devoluc¡ón del

anticipo no amortizado y le ¡ndicó que está incurriendo en la generación de intereses por

el incumplimiento de la refer¡da devolución. El Contrat¡sta con comunicación de 18 de

nov¡embre de 2019, indicó en su parte pert¡nente lo s¡gu¡ente:

" . . .La presente es para ind¡cade que mi representada se encuentra haciendo las
gestiones necesaias para honrar la devolución del monto de anticipo no
amoñizado (. ..)".

Posteriormente a la respuesta del Contratista el rector realizó insistencias mediante

memorandos UNEMI-R-201 9-0931 -MEM, UNEMI-R-201 9-0993-MEM, UNEMI-R-201 9-

1043-MEM, UNEMr-R-2019-1084-MEM, UNEM|-R-2oí9-1090-MEM, UNEMT-R-2020-

001 1-MEM; UNEMI-R-2020-0023-MEM; y UNEMI-R-2020-0065-MEM, en los meses de

noviembre y diciembre de 2019, así como en el mes de enero de 2020, s¡n tener

respuesta por parte del Contratista.

Por los hechos comentados, se evidenció que no se ha recuperado por parte de la

entidad el anticipo no devengado del contrato " Construcción del edificio de AULARIO,

en la Universidad Estatal de Milagro provincia del Guaya§', a cargo de la compañía

HORMICOPEC CiA LTDA.; no se real¡zó ejecución de la garantía bancaria

10000008963 la cual vigilaba el buen uso del anticipo, emitida por el Banco del Austro.

debido a la existencia física de dos contratos con el mismo objeto contractual (012-2018

y 025-2018),Io cual no fue controlado por el Director de Asesoría Jurídica que actuó en

el período comprendido entre el 1 de sept¡embre de 2017 y el 31 de mazo de 2019,

quién luego se desempeñó como Director Juridico del 1 de abril de 2019 al 31 de julio

de 2019, el Director Financ¡ero que actuó en el período comprendido entre el 1 de mazo

de 2017 y el 31 de marzo de 20'19, quién luego se desempeñó como Director

Admin¡strat¡vo y Financiero del 1 de abril de 201 I al 31 de julio de 2020, la Tesorera

General que actuó en el período comprendido entre el I de mazo de 2017 y el 3'l de

jul¡o de 2020: y la Directora de Obras Un¡versitarias que actuó en el período

comprendido entre el 2 de junio de 2017 y el 31 de mazo de 2019, quién luego se

desempeñó como D¡rectora de Obras Un¡vers¡tar¡as, Mantenimiento y Servicios

Generales del 1 de abril de 2019 al 31 de julio de 2020, como administradora del

Contrato; en las correspond¡entes instancias de elaboración y suscripción del contrato,

pago de anticipo y planillas de avance de obra; así como en las renovaciones de las
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garantías a lo largo de la ejecución del proyecto; ocasionaron que exista un saldo de

ant¡cipo por recuperar por un valor de 'l 054 385,70 USD.

Los mencionados servidores incumplieron los artículos 73,74,75 y 80 de la LosNcP,

y 121 del RGLoSNCP; 12letra a' y 54 de la LoCGE; e, inobservaron las NCI 100.01

control lnterno, 403-'12 Control y custodio de garantías; 408-17 Administrador del

contrato; asi como las condiciones Generales de los contratos de ejecución de obras,

cláusula tercera, número 3.2. Eiecuc¡ón de garantías; asÍ como el artículo 45, número

4, letra g; artículo 49, número 6, producto 1l; del artículo 51 los números 4, letra i y 6,

producto 29 de Tesorería; del Reglamento de la Estructura organizacional por Procesos

de la un¡versidad Estatal de Milagro de 2 de agosto de 2018; el articulo 78, número 1,

letra e; artículo 8.,1, número 14; artículo 82, número 6, letra f del Reglamento de la

Estructura organizacional por Procesos de la universidad Estatal de Milagro de 28 de

febrero de 2019; y los artículos 105, letra ly 111, número 5, Gest¡ón de Tesorería del

Reglamento de la Estructura organizacional por Procesos de la universidad Estatal de

Milagro de 26 de febrero de 2020

Consecuentemente los refer¡dos serv¡dores incumplieron sus atrlbuciones y obligaciones

previstas en el artÍculo 77, número 2,lelra a) y número 3' letras a), c) y d) de la LOCGE'

respectivamente.

Con oficios 131-0021-DPGY'AE-2020, 142-0021-DPGY-AE2020, 144-002'1-DPGY-

AE-2020,147-0021-DPGY-AE-2020 y 171-0021-DPGY-AE-2020 de 21 de diciembre de

2020, se comunicó los resultados provisionales a Directora de obras universitarias,

Mantenimiento y servicios Generales, Tesorera General, Director Administrativo y

Financiero, Director Jurídico y Contratista actuantes en el período examinado'

La Directora de Obras Universitarias que actuó en el período comprendido entre el 2 de

junio de 2017 y el31 de mazo de 2019, qu¡en luego se desempeñó como D¡rectora de

obras Universitarias, Mantenim¡ento y serv¡cios Generales del 1 de abril de 2019 al 31

de julio de 2020, como adm¡n¡stradora del contrato de obra, con comunicación de 5 de

enero de 2021, posterior a la comunicación de resultados; y con comunicación de 20 de

enero de 202.1 , posterior a la lectura de borrador de informe, señaló en iguales térm¡nos

_en 
su parte pertinente lo s¡guiente.
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"...De los hechos comentados, en el borrador del examen, con respecto a la no
recuperación del anticipo, del contrato para la construcción del Aulario a cargo
de la compañía Hormicopec, y las conespondientes instancias de elaboración,
suscipción del contrato, y renovac¡ones de garant¡as a lo largo de la ejecución
del proyecto, manifiesto a usted que, como administrador del contrato, mis
funciones empezaron a pañir de la suscipción del mismo, más no previa a su
elaborac¡ón. Se realizaron las conespond¡entes gest¡ones, junto con tesorera de
la UNEMI, para las renovac¡ones de las pólizas de buen uso del ant¡cipo y fiel
cumplimiento, de /as cuales la Sra. Tesorera es custodio, y se encarga de ped¡r
las renovaciones, con mucha batalla, debido a la falta de seriedad del contratista.
Se adjunta evidencia del seguimiento a la renovación de garantía por pañe de la
administración, oficio UNEMI-DOU-TC-01G2019 de fecha 24 de enero del 2020,
correo institucional de fecha I de abril del 2019, y oficio de la tesorera No. DF-T-
008-2019 (...r.

Lo expresado por la servidora, no cambia la condición comentada puesto que, al realizar

la revisión y pago de las planillas de avance de obra, como admin¡stradora de contrato,

no observó, y no informó que las renovac¡ones de las pólizas se referían a otra

numeración de contrato distinto al cual se estaba ejecutando; razón por la cual no pudo

ser efectiv¡zada la garantía bancaria que aseguraba la recuperación del anticipo del

contrato de obra, el cual no fue devengado en su total¡dad en la ejecución del proyecto.

El Director de Asesoría Jurfdica que actuó en el período comprendido entre el I de

sept¡embre de 2017 y el 31 de mazo de 2019, quién luego se desempeñó como Director

Jurídico del I de abril de 2019 al 31 de julio de 2019, mediante comunicación de 4 de

enero de 2021 , indic' en su parte pertinente lo siguiente:

'...Como lo dejé expresamente aclarado en líneas anteriores en mi calidad de
ex Dircctor de Asesoría Jurídica o Director Jurídico, la unidad estaba integrada
por el suscrito; dos abogadas en calidad de Analistas de Asesoría Jurldica; y,
una Asistente Jurídico, la Analista Jurídico 1 Ab...., era la que se encargaba de
la elaborac¡ón de los contratos, que por un enor humano y, la presión impuesta
en esp*ial en ese contrato para que su elaboración se realice en forma
acelerada, pudo haber* puesto mal la numeración, pero eso fue conegido en
forma opoñuna, inmediatamente, no es posible bajo ningún precepto legal de
que se me trate responsabilizar, po¡que *no se ha rccuperado por pañe de la
entidad el anücipo no devengado, y no se haya, realizado la eiecución de
la garantía bancaria por el buen uso del anticipo", cuando del mismo análisis
hecho por la aud¡toría, se desprende que adm¡n¡strativamente ante la
Superintendenc¡a de Bancos, ha resuelto a favor de la Un¡vers¡dad Estatal de
Milagro para que el Banco del Ausfro S.A-, proceda a ejecutar a favor de UNEMI,
la garantía bancaria. por la suma de 1 116 529,92 USD, lo que conesponde como
recomendación de auditoría' iniciar las acciones legales vía justicia ordinaria,
toda vez que no estamos frente a un perjuicio de carácter económico en contra
de la Universidad Estatal de Milagro mientras se ejenan las acciones legales
peñ¡nentes (. ..)".
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Lo comentado por el servidor, no cambia la condición comentada, toda vez que la

Dirección Juridica es responsable de la elaboración y revisión de los contratos previa a

la suscripción por parte de la máxima autor¡dad, y es la que establece la viabilidad y

seguridad jurídica con los documentos que respaldan el acto administrativo de

suscripción, solic¡tando al contrat¡sta la documentación referente a pól¡zas de buen uso

de antic¡po y fiel cumplimiento de contrato. Por la falta de revisión en la numeración del

contrato y la no conección en su momento de la poliza de buen uso de anticipo, no pudo

ser efectivizada la garantia bancaria que aseguraba la recuperación del mismo para el

contrato de obra, el cual no fue devengado en su totalidad en la ejecución del proyecto;

por lo que se ratifica lo observado por el equ¡po de auditoría'

El D¡rector Financiero que actuó en el período comprendido entre el 1 de ma¡zo de 2017

y el 3.1 de marzo de 2019, quién luego se desempeñó como D¡rector Administrativo y

F¡nanc¡ero del 1 de mazo de 2017 al31 de mar¿o de 20'.t9 y la Tesorera General que

actuó en el período comprendido entre el 1 de mazo de 2017 y el 31 de jul¡o de 2020'

mediante memorando UNEMI-DAF-202í-001s-MEM de 7 de enero de 2021 y ofrcio

UNEMI-DF. T-2O21-OO1-}F de 7 de enero de 2021, posterior a la comun¡cac¡ón de

resuhados provisionales; y con oficios UNEMI-DAF-2021402-OF y UNEMI-DF. f-2021'

003-oF de 21 de enero de 202',1, postefior a lec{ura de borrador de ¡nfome,

réspecl¡vamente, ind¡caron en s¡m¡lares téminos en su parte pertinente lo siguiente:

"...En cumplimiento al Reglamento de la Estructura Organizac¡onal po.lPqcgsqs

de ta Uniiersidad Estatai de Mitagro son atibuciones y responsabilidad de la

Dirección de Asesoría Jurídica la etaboración contratos de obra, ...- El @ntrato

o2s.2olsfueprotocotizadoyenviadoalDepartamentoFinancieroparasu
ejecución, et ciat fue ingresado en el catálogo de contratos en el sistema Esigef.-

ta garanifa se em¡te Con el cóctigo del proceso y el obieto de contratación en

visiá que el contrato se etabora después de adiudicar el proces1. - Para el pago

de aiticipo det proceso Llco-uNEMt-001-2019, dentro de los documentos de

soporfe ;e encúentra el originat protocotizado del cantrato Nro. 02&2018.- Las

pótizas que son cu§odiadas w la Tesorera 
-Genef8,l 

peñenecen al proceso
'adjudicado 

en et po¡ta! de compras p(tblicas LICGUNEMI-00|-2018 (" ')"'

Lo expresado por los servidores, no cambia la condición comentada, toda vez que

dentro de la normativa ¡nterna de la entidad, la Dirección Adm¡nlstrativa y Financiera y

Tesorería, establecen la ex¡genc¡a mediante políticas definidas para la presentación de

las garantias en las condiciones y montos señalados por la ley; por lo que no fue

validada y regularizada la garantía bancar¡a presentada porel contrat¡sta desde la etapa

de entrega de anticipo y en sus poster¡ores renovaciones para el pago de las planillas
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de avance de obra, donde se hizo alusión en el documento un contrato diferente al 025-

2018; provocando que al 31 de julio de 2020 no se haya recuperado el anticipo no

devengado por el contratista en la ejecuc¡ón del proyecto.

Conclusión

Durante el período de examen, se ev¡denció que no se ha recuperado por parte de la

ent¡dad el ant¡c¡po no devengado del contrato de construcc¡ón del Aulario a cargo del

Contrat¡sta; no se realizó ejecución de la garantía bancaria 10000008963 la cual vigilaba

el buen uso del antic¡po, emit¡da por el Banco del Austro, debido a la existencia fís¡ca de

dos contratos con el mismo objeto contractual (012-2018 y 025-2018),lo cual no fue

controlado por el Director de Asesoría Jurídica, quién luego se desempeñó como

Direclor Jurídico; el Director Financiero, quién luego se desempeñó como Director

Adm¡n¡strativo y Financiero, La Tesorera General; y la Directora de Obras Universitarias,

quién luego se desempeñó como Directora de Obras Un¡versitarias, Mantenimiento y

Servicios Generales, como administradora del contrato; en las correspondientes

instanc¡as del proceso, pago de anticipo y planillas de avance de obra; asi como en las

renovac¡ones de las garantías a lo largo de Ia ejecución del proyecto; ocasionando que

exista un saldo de anticipo por recuperar por un valor de 1 054 385,70 USD, por lo que

los serv¡dores referidos incumplieron la normat¡va citada en el comentario.

Recomendaciones

Al Rector y Director Jurídico

19. Previo a las suscr¡pciones de los contratos solicitar las pólizas establecidas en los

pliegos al contrat¡sta adjudicado, correspondientes a fiel cumplim¡ento de contrato,

de buen uso de anticipo, técnica o la que corresponda.

20. Realizar las acciones judiciales pertinentes para la recuperación del ant¡cipo no

devengado del contrato de Construcción del Aulario en contra del Contratista y del

Banco que otorgó la Garantía Bancaria por el buen uso de anticipo.

Al D¡rector Adm¡nistrativo y Financiero; Tesorera General y Director de Obras

Universitarias, Mantenimiento y Servic¡os Generales
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21. Previo al desembolso de IOS anticipos y pagos de planillas de avance de obra, según

corresponda, verificar la vigencia de las pólizas solicitadas en el respectivo contrato,

las cuales deben corresponder al contrato asegurado con respecto a su objeto,

contratista Y monto asegurado.

A la Tesorera General

22. Al solicitar las renovaciones y/o ejecuciones de las garantías a las ent¡dades

financieras para trámites de pago o recuperación de valores por incumplimiento de

las obligaciones de algÚn contratista o proveedor, verificar que la póliza emitida

corresponda a la numeración del proceso y/o contrato suscr¡to por la universidad.

ltlultas en el contrato de obra LICO-UNEMI-oo1-2018

En la cláusula octava. - Multas del contrato 025-2018, el cual tenía por objeto la

"Construcción del Edificio de Aulario en la lJniversidad Estatal de Milagro", se estableció

que, por cada día de retardo en el cumplimiento de la eiecución de las obligaciones

Contractuales, de cualqu¡er naturaleza, COnforme al crOnograma valorado, Se aplicará la

multa del dos por mil del valor total del contrato.

según el artículo 71 de la LOSNCP, Cláusulas obligatorias ¡nd¡ca en su parte pert¡nente

lo sigu¡ente:

' . . .Las multas se ¡mpondrán por retardo en la eiecución de las obligaciones

contractuales confo¡me al cronograma valorado, así como por incumplimientos

de las demás obligaciones contractuales, /as que se determinarán por cada día

de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaie de las obligaciones que

se encuentran pendientes de eiecutarse conforme lo establec¡do en el contrato
( ..)'.

De la evaluación al cumplimiento de la reprogramación 3 del cronograma valorado,

presentado por el contratista, se observó que, en las últimas 3 planillas del contrato

principal correspondiente a los meses de junio, julio y agosto del 2019, el Contratista no

real¡zó actividades de acuerdo a lo programado, ejecutando montos ¡nferiores a los

previstos, de acuerdo al s¡guiente detalle:
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fusD)
ñult l2¡loool

(usot (uso)

5 23.69% 18,17yo 5,520/" 143 844.10 287,69 30 8 630,70

6 48,78./" 17,640A 31.14% 811 468,36 I 622 94 30 48 688,20

7 7 4.15% 23,O9'/o 51,06% 1 330 557.95 2 661,12 31 82 494,72

IOTAL (USD) t39 8't3,62

Con CUR de pago 2894 de I de agosto de 2019, fue cancelada la planilla 6 del contrato,

correspond¡ente al período del 1 al 30 de.iunio de 2019, en la cual fue descontada la

multa por incumpl¡mientos a las act¡vidades programadas del quinto período, por

8 630,70 USD.

Con oficio OF-170-FISCA-UNEMI-AU-2018 de 2 de noviembre de 2020, el F¡scal¡zador

del proyecto detalló las comunicaciones env¡adas al Contrat¡sta y a la D¡rectora de Obras

universitarias, Mantenimiento y servicios Generales, como administradora del contrato,

sobre los incumplimientos del contratista en mater¡a de retrasos en la eiecución de las

activ¡dades prop¡as del proyecto, deficiencia en el horm¡gonado de los elementos

estructurales, entrega tardía de planillas, la no presencia de personal técnico en obra,

abandono de obra, falta de pago a trabajadores de la obra, registro del personal en el

instituto de seguridad social, perm¡sos de trabajo en altura, salud y ambiente;

S¡tUaC¡OneS que Se enmaroan a una falta de reCurSos téCniCos, económicos y humanOS

destinados a la obra por parte del contrat¡sta para la ejecuc¡ón del proyecto. Del

documento mencionado se concluye que el proyecto llegó a un avance físico del

27 ,760/o, teniendo un a diferencra por ejecutar de 72,240/0.

Por lo comentado, el contratista incurrió en ¡ncumpl¡mientos que no le permitieron

cumplir con el objeto contractual; la Directora de obras universitarias que actuó en el

período comprendido entre el 2 de junio de 2017 y el 31 de marzo de 2019, qu¡en luego

se desempeñó como Directora de obras Universitarias, Mantenimiento y servicios

Generales del 1 de abr¡l de 201 9 al 31 de iulio de 2020, como administradora de contrato,

no realizó las acciones pertinentes para hacer cumplir el obJeto contractual; ocasionando

que se generen multas no cobradas al contratista por'131 182,92 USD.
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lncumpliendo los artículos 80 de la LOSNCP y 121 del RGLOSNCP; 12 leta a, y 54 de

la LOCGE; e, ¡nobservó las NCI 100-0'1 Control lnterno; 408-'17 Administrador del

contrato.

Consecuentemente los referidos servidores incumplieron sus atr¡buciones y obligaciones

previstas en el artículo 77, número 2, letra a), de la LOCGE.

con oficios 144-0021-DPGY-,AE-2020 y 171-0021-DPGY-AE-2020 de 21 de diciembre

de 2020, fueron comunicados los resultados provisionales a la Directora de obras

universitarias, Mantenim¡ento y servicios Generales y contratista, actuantes en el

período examinado.

La Directora de obras Universitarias que actuó en el período comprendido entre el 2 de

junio de 2017 y el31 de mazo de 2o'19, quien luego se desempeñó como Directora de

obras universitar¡as, Mantenimiento y serv¡c¡os Generales del 'l de abril de 2019 al 31

de julio de 2020, como administradora del contrato de obra, con comunicación de 5 de

enero de 2021, posterior a la comun¡cación de resultados provisionales; y con

comunicación de 20 de enero de 2021, posterior a la lectura de borrador de informe,

indicó iguales térm¡nos en su parte pert¡nente lo siguiente:

".. .Sobre los incumplimientos del contratista, en mater¡a de retraso en la

ejecución de tas actividades propias del proyecto, la entrega de planillas, la no
prcsencia det personal técnico en obra, abandono de la obra, falta de pago a los
trabajadores de la obra, registro de personal en e/ /ES§ entre otros, rcpottadas
en el oficio del Fiscalizador OF-17GF|SCA-UNEMI-AU-2018, adiunto las

ev¡denc¡as de las gestiones realizadas como administradora del contrato,
durante el período de eiecución de la obra, entre ellas: Copias de actas de
reuniones, donde se trataba temas relacionados con el avance de la obra (11

hojas).- Oficios en el que se so/,c,Ia actualizar cronograma, lnsistencia en la
elaboración de las planillas de obra, observaciones del avance de obra,

horm¡gonado de columnas, levantam¡ento de s¡gilo, obseüaciones por atraso en
cronograma de obras, i¡'rsisfercra en entrega de planillas en las fechas
establecidas, justificación del estado de la ob/s,, pañ¡c¡paciÓn del personal

técnico en obras, oficio sobre incumplim¡ento de obligaciones contractuales del
contrat¡sta, oficio sobre el descargo de la mufta impuesta al contrat¡sta, coneo
institucional en el que se da seguim¡ento a las obl¡gac¡ones pendientes del
contrat¡sta y se adjunta los of¡c¡os UNEMI-ADM-AULARIO-NO. 62, 63, 65 de
agosto del 2019 y los oficios conespondientes al proceso de terminación del
contrato (. ..)".

Lo expresado por la servidora, no cambia la cond¡c¡ón comentada, en cuanto a la

documentación adjunta en su descargo no se evidenciaron las acciones como
-?úar*',' 
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administradora de contrato, en las que haya realizado la imposición y cobro correcto de

las multas por cada uno de los incumplimientos incurridos por el contratista; por lo que

se ratifica lo comentado por el equipo de auditoría.

Conclusión

El Contratista HORMICOPEC CiA. LTDA., ¡ncurr¡ó en incumplimientos que no le
permitieron cumpl¡r con el objeto contractual; la D¡rectora de Obras Universitarias, quien

luego se desempeñó como Directora de Obras Universitarias, Manten¡miento y Servicios

Generales, como administradora de contrato, no realizó las acciones pertinentes para

hacer cumplir el objeto contractual; ocasionando que se generen multas no cobradas al

contratista por 131 1 82,92 USD.

Recomendac¡ones

Al Rector y Director Jurídico

23. Realizar las acciones judiciales pertinentes para recuperar los valores de las multas

no cobradas al Contratista del proyecto de Construcción del Aulario, por los

incumplim¡entos contractuales establecidos en los informes del Fiscalizador.

Al Director de Obras Universitarias, Manten¡miento y Servicios Generales

24. Realizar una evaluación mensual de los proyectos conjuntamente con los

Fiscalizadores, sobre el cumpl¡m¡ento de los trabajos ejecutados conforme al

cronograma valorado o a la reprogramación aprobada, establec¡endo las multas a

los Contratistas por incumpl¡miento de ser el caso y justif¡cativos de cumplimiento

según lo aprobado.

Recepción de garantías emitidas por entidad financiera no autor¡zada por el ente

de control

El 17 de agosto de 2018 y 10 de octubre de 20'19 la Universidad Estatal de Milagro,

suscr¡bió los contratos 025-2018 y 035-2019 respectivamente, de acuerdo al siguiente

detalle.

'ft) r .r"..u , 
'f¿ 
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N'
CGE

Cód¡go
del

oroceso

Numeración
de Contreto

Fecha de
suscr¡Pc¡ón

Objeto
Monto
(usD)

4
Lrco-

UNEMI.
001-2018

025-20',|8 2018-O8-17

-construcc¡ón 

del ed¡fic¡o de
AULARIO, en la Univers¡dad
Estatal de M¡lagro Prov¡nc¡a del
GuaYas

2 605 871.42

10
coTo-

UNEMI.
003-2019

o12-2020 2020-03-01

Contrato complementar¡o Para la
reconstrucc¡ón y pav¡mentación

deportiva para Pista atlética en el
estadio Univers¡tar¡o de la UNEMI

45 548.84

De la información proporc¡onada por la Tesorera General, mediante oficio UNEMI-DF.T-

2O2O-059-OF, se observó la emisión de garantías por pafte de las cooperat¡va de

Ahorro y crédito " tndfgenas det Ecuador- Tungurahua" y "wuiñarishun creceremos" , e¡

forma de avales f¡nanc¡eros y certif¡cados depós¡to a plazo fijo para garantizar el Buen

uso del Anticipo del contrato y Fiel cumplimiento del contrato 0212018; así como

certificados depósito por el F¡el cumplimiento del contrato 012-2020, los mismos que

fueron renovados y estuv¡eron vigentes de acuerdo al siguiente detalle:

con oficios 70 y 102-0021-DR1-DPGY-AE-2020 de 27 de octubre y 10 de noviembre de

2020,respectivamente,seSolic¡tóalaSuper¡ntendenciadeEconomíaPopulary

solidaria certifique si la cooperativa de Ahorro y crédito " lndígenas del Ecuador'

Tungurahua" , se encontraba autorizada para asumir obl¡gaciones por cuenta de terceros

a través de aceptaciones, endosos o avales de titulos de crédito, así como por el

otorgamiento de garantías, f¡anzas y cartas de créd¡to internas o externas, o cualquier

otro documento, de acuerdo con las normas, prácticas y usos nacionales e

internacionales, durante los períodos 2018,2019 y 2020

Mediante of¡cio SEPS-SDG-|GJ-2020-33740-OF de 1 de diciembre de 2020, el

lntendente General Jurídico de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria,

señaló en su parte pert¡nente lo siguiente

4^Jo.{^n t N rAl'L
/'

Contrato /
Código del

proceso

Nombre de
la

Cooperativa

Código del
certificado de

depós¡to a Plazo
f¡io

Monto
(usD) T¡po de garantía V¡genc¡a del

documento

02*2018 t
LICO.UNEMI-

001-2018

lndígenas
del Ecuador-
Tungurahua

SEPS.ROEP9
201$000719-09

0714
1 116 529,92

Buen Uso Ant¡cipo
Contrato

2019-03-27
2019-04-30

SEPS.ROEP9
2013-000719-0s

0713
130 293,57

Fiel Cumpl¡miento
de Contrato

2019-03-27
2019-04-30

o't2-2020 t
coTo-

UNEMI-OO3-
20't9

Wu¡ñarishun
Creceremos

SEPS-ROEPS-
2013-000876-09-

o27A
2 277.44

F¡el Cumpl¡miento
de Contrato

2020-01-03
2020-0$28
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" ...De las dlsposlclones crtadas, se desprende que las cooperat¡vas de ahorro y
créd¡to, para realizar operaciones cont¡ngentes como asum¡r obligaciones por
cuenta de terceros a través de aceptaciones, endosos o avales de títulos de
crédito, otorgamiento de garantías, f¡anzas y caftas de crédito internas y externas
o cualquier otro documento; deben contar previamente con la autorización
expresa de esta Super¡ntendencia ( ) - ( . . .) de la revisión realizada por la
Dirección Nacional de Gestión Resolutiva al listado en menc¡ón, se determina
que .con coñe al 27 de octubre de 2020, la COOPERATIVA DE AHORRO Y
cRÉDITo INDIGENA DEL ECIJADOR- TUNGURAGUA EN LIQUIDACIÓN, no
estuvo autorizada para emitir garantias en favor de terceros.- La información
relacionada a las Ent¡dades del Sector Financiero Popular y Solidario, que se
encuentran autorizadas para em¡t¡r garantias a favor de terceros, es de acceso
público y se encuentra en el portal instituc¡onal en el siguiente enlace
https://www.seps.gob.ec/garantías.- Así mismo en el memorando referido en
líneas anteriores, se informa que con Resolución No. SEPS-/GIJGJ-IZ3-IFMR-
2020-0122 de 30 de mayo de 2019, se resolvió liquidar a la Cooperat¡va de
Ahono y Crédito lndígena del Ecuador-Tungurahua(...)".

Al respecto la NCI 403-'12 Control y custodia de garantías, señala que la Tesorería de

cada entidad pública, ejercerá un control adecuado y permanente de las garantías con

el fin de conservarlas y protegerlas; así como los documentos presentados deben

coresponder a cualquiera de las formas de garantias contempladas en las

disposiciones legales vigentes.

De la documentación entregada por la Universidad y por la Superintendencia de

Economía Popular y Sol¡daria, se evidenc¡ó que en el enlace proporcionado, por el

organismo de control, no se encontraron enlistadas las Cooperativas de Ahorro y Crédito

" lndígenas del Ecuador- Tungurahua" y "Wuiñaishun Creceremos", por cuanto no

contaban con la autorización del ente de control para asum¡r obligaciones por cuenta de

terceros a través de avales financieros; por lo que dichos avales no se constituyeron en

garantías para el objeto contractual.

Lo comentado se originó por cuanto el Director Financiero que actuó en el periodo

comprendido entre el 1 de mazo de 2017 y el 3l de mazo de 2019, quien

posteriormente se desempeñó como D¡rector Adminislrativo y Financiero del 1 de abril

de 2019 al 31 de julio de 2020; la Tesorera General que actuó en el período comprendido

entre el 1 de mazo de 2017 y el 31 de julio de 2020; al no superv¡sar y ver¡ficar,

respectivamente, si las garantías de buen uso del anticipo y el fiel cumplimiento de

contrato, presentadas por los contratistas, cumplían con la normativa v¡gente; asi como

no ver¡f¡caron si las cooperativas de Ahorro y Crédilo "lndígenas del Ecuador-

Tungurahua" y "Wuiñarishun Creceremos" disponían de la autor¡zacaón legal para poder

-+l)c,,.1
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emitir estos documentos; y no coordinaron acciones para la devolución y rectif¡cación

de las mismas; ocasionaron que la entidad reciba y actual¡ce avales como respaldo de

los contratos suscr¡tos, por parte de entidades no autorizadas para hacerlo por el ente

de control respectivo.

Los menc¡onados servidores ¡ncumplieron los articulos 73, de la LoSNCP; 194 letra c

del Código Orgánico Monetario Financiero; 12 lelra a, y 54 de la LOCGE; e,

inobservaron las NCI loo-o'l control lnterno, 403-'12 control y custodio de garantías; el

artículo 81, número 14; artículo 82, número 6, letra f del Reglamento de la Estructura

organ¡zacional por Procesos de la un¡versidad Estatal de Milagro de 28 de febrero de

2019; y los artículos 105, letra r; y 111, número 5, Gestión de Tesorería del Reglamento

de la Estructura organizacional por Procesos de la universidad Estatal de Milagro de

26 de febrero de 2020.

Consecuentemente los referidos servidores incumpl¡eron sus atribuciones y obligac¡ones

previstas en el artículo 77, número 3, letras a)' c) y d) de la LOCGE'

con oficios 1 31-0021-DPGY -AE-2020 y 142-0021-DPGY-AE-2020 de 21 de diciembre

de 2020, fueron comunicados los resultados prov¡s¡onales al D¡rector Administrativo y

Financiero y Tesorera General, actuantes en el periodo exáminado'

El Director Financiero que actuóen el período comprendido entre el I de rr|atzo de2017

y el 31 de mazo de 2019, quien luego se desempeñó como D¡rector Adm¡n¡strativo y

Financiefo del 1 de mazo de 2017 al 31 de marzo de 2019 y la Tesorera General que

actuó en el período entre el 1 de mazo de 2017 y el 31 de julio de 2020, con of¡c¡os

UNEMI-DAF-202'|-OO2-OF y UNEMI-DF. T-2021-003-OF de 21 de enero de 2021,

posterior a lectura de borrador de informe, respect¡vamente, indicaron en similares

térm¡nos en su parte pert¡nente lo siguiente:

"...Mediante correo electrÓnico de fecha 6 de mayo del 2019 se solic¡ta a la
Cooperativa de ahorro y Créditos "lndígenas del Ecuador - Tungurahua que

ceñ¡fique ta tegal¡dad del ceft¡ficado de depósito a plazo de (sic) ftio el Gerente

General de ta Cooperat¡va responde: "La emisión de los ceftificados se realiza

en base a ta Ley Orgánica de Contratación Pública, haciendo referencia el
Capituto ltl, A¡7.73 Formas de Garantías, Literal 5 Ce¡lificado de depósito a plazo

fijo.- Mediante Oficio Nro. UNEMI-DAF-2021-0002-OF se so/lclfa a la Doctora. '

superintendente de Economia Poputar y solidaria, la val¡daciÓn de ceñificado
de Depósito a ptazo fiio, emitidos por las Cooperativas de Ahorro y Crédito

_ "lndigenas det Ecuadol' y wuaiñarishun creceremos.- con la respuesta al oficio
1r'- . ,--, ,r-' .
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Nro. UNEMI-DAF-2021-0002-OF en caso que las Cooperativas de ahorro y
Créditos " lndigenas del Ecuador- Tungurahua y " Wuiñarishun Creceremos" no
se encuentren autorizadas para emitir Ceñificado de Depós¡to, se procederá de
oficio a las acciones legales pertinen¿es antes /os Organismos de Control (...)".

Lo expresado por los servidores, confirma lo observado, toda vez que, no ver¡ficaron si

las cooperativas de Ahorro y Crédito d¡sponían de la autor¡zación del órgano de control

para poder em¡tir garantías a favor de terceros; realizando la consulta de Io observado

a la Superintendenc¡a de Economía Popular y Solidaría, con el oficio UNEMI-DAF-2021-

0002-OF de 21 de enerode2021.

Conclusión

El Director Financiero quien luego se desempeñó como Director Adm¡n¡strativo y

Financiero y la Tesorera General; al no supervisar y verificar, respectivamente, si las

garanlías de buen uso del anticipo y el f¡el cumpl¡miento de contrato presentadas por los

contratistas, cumplían con la normativa vigente; así como no verificaron si las

cooperativas de Ahono y Crédito " lndígenas del Ecuador- Tungurahua" y "Wuiñarishun

Creceremos" d¡sponían de la autorización legal para poder em¡t¡r estos documentos; y

no coordinaron acciones para la devolución y rectificación de las mismas; ocasionaron

que la entidad reciba y actual¡ce avales como respaldo de los contratos suscritos, por

parte de entidades no autorizadas para hacerlo por el ente de control respectivo.

Recomendac¡ón

Al Director Admin¡strativo y Financiero y Tesorera General

25. Verificar y validar que las garantías presentadas por Ios contrat¡stas, previo a la

suscripción de los contratos, hayan sido emitidas por las entidades autorizadas y

cumplan con las formas previstas en la normat¡va v¡gente.

Cálculo de reajustes de precios del contrato 025-2015

El 15 de jul¡o de 2015, se suscribió el contrato de obra 025-2015, entre el Rector y el

Consorcio B¡bl¡oteca UNEMI, cuyo objeto era la "Construcción edificio para biblioteca de

la Universidad Estatal de Milagro'', por un valor de 4 368 773,51 USD y un plazo de 360

días, contados a partir de la notificación de que el anticipo se encuentra dispon¡ble.
a>-f ._.... ó )._
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El 27 de octubre de 2015, se suscribió el contrato 05'l-20'15, entre la Rectora Subrogante

y el consultor, cuyo ob.ieto era la "consuttoría para Fiscatización de la construcción del

Ed¡ficio de ta Bibtioteca" , por un valor de 215 000,00 usD y un plazo de 360 días,

contados a part¡r de la suscripción del contrato

con oficio o03A-2017-cb-unem¡ de 2 de febrero de 2017, La P¡'ocuradora común del

Consorcio Bibl¡oteca UNEMI, sol¡c¡tó al Fiscalizador lo siguiente:

,,...queporsuintermedioseelaborelafórmulapolinómicaconsurespectiva

cua;dr¡lla t¡po para gue sea anexada al contrato complementario de .la
éonstrucc'ton áet E¿iiicio para ta Bibtioteca, conforme lo determinado en los

aftículos 136 y 137 del Regtamento a la Ley orgánica del sistema Nacional de

Contratación Pública (.. )".

El Fiscalizador con oficio JJSP-o 03-2017 de 2 de febrero de 2017, puso en conocimiento

al Profesor agregado medio t¡empo, en calidad de Administrador de contrato Ia

aprobac¡ón de lo solicitado por el contratista en ofic¡o 003A-2017-cb-unem¡ y sol¡citó

que por su intermed¡o a la univers¡dad Estatal de Milagro se dé trámite al pedido

realizado. El Administrador del contrato puso en conocim¡ento al Rector de lo solicitado

con oficio ADM-No.06-2017-OF de 3 de febrero de 2017 '

Con oficio UNEMI-DoU-20,17.0,1 
,lA-oF de 6 de febrero, el Director de obras

Un¡versitar¡as, elaboró la fórmuta polinómica con su respectiva cuadr¡lla tipo, para que

sea anexada al contrato complementario, indicando que la m¡sma servirá para calcular

los reajustes de precios, como se ¡ndica en el detalle:

-'--FónnulaPol¡nóttúcaconcantidadesincrementadmSímbolo Descripción
Costo Directo

(usD) Coef¡ciente

B MANO DE OBRA 1 431 506.00 0,35s

c EQUIPO Y MAQUINARIA CONST, VIAL 40 324,',1',| 0,010

D CEMENTO TIPO I SACOS 161 296,45 0,040

E ACERO EN BARRAS 108 875,10 0,027

F LAMPARAS.APART.ACCES.ELEC.INTR. 16129,65 0,004

G MULEJOS Y CERAMICAS 48 388.94 0,012

H VIDRIO 185 490,92 0,046

I HONUI CÓI.I PREMEZCLADO 1 241 982.67 0,308

X
COMPOI'.¡E¡¡TES ÑO PRINCIPALES IPC

GENERAL
798 4',t7 ,43 0,198

TOTAL (USD) 4 032 411,26 1,00

C,E Jfo 7PÁ -!
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Cuadrilla Tipo
Descripción Costo D¡recto Coef¡ciente

PEÓN 704 300,95 o,492

ALBAÑIL 412273.73 0,288

M. MAYOR 304 910.78 o,2't3

TOPÓGRAFO 2 863,0'1 0,002

CHOFER 4294.52 0,003

OEP 2 863,01 0,002

TOTAL 1,00

El 9 de noviembrc de 2017 , se suscribieron las actas de recepc¡ón definitiva del contrato

obra 025-2015; así como la de entrega recepción definitiva de los servicios de

fiscalización. De esta última acta en la cual en su cláusula quinla: "LtQlJlDAClÓN

ECONÓMICA', se verificó que 184 '100,58 USD fueron cancelados por concepto de

reajustes de precios def¡nitivos, calculados por la Fiscalización y Contratista, aprobados

por el Profesor agregado med¡o tiempo, en calidad de Admin¡strador del contrato, tanto

para el antic¡po, l6 plan¡llas contractuales y 10 planillas de incremento de cantidades,

correspond¡entes al proyecto. Valores que fueron pagados, por parte de la Universidad,

mediante CUR 2359 de 6 de sept¡embre de 2017 , según el siguiente detalle:

Descr¡pción Valores (USD)

Ant¡cipo 20 096,36

Planilla 1 7 568,87
Planilla 2 'to 4',14,84

Planilla 3 4 430,15
Planilla 4 1 412.29
Planilla 5 't 241,18

Planilla 6 6 079,13
Plan¡lla 7 3 307,57
Planilla I 12 918,16
Planilla I 6 063,54
Plan¡lla 10 4 532,49

Plan¡lla '11 3 154,02

Plan¡lla 12 4 130,63
Plan¡lla 13 17 282.16
Planilla 14 12 563,03
Plan¡lla 15 11 154,04

Plan¡lla 16 11 080,98

Planilla 1 excedentes 't 260.76
Planilla 2 excedentes 520,61

Planilla 3 excedenles 578.55
Planilla 4 excedentes 8326.48
Planilla 5 excedentes 6 660,65
Planilla 6 excedentes 4 449.14

Planilla 7 excedentes 7 077,65

Planilla 8 excedentes 5 731 ,78
Planilla I excedentes I406.72
Planilla l0 excedentes 2 659.79
Total (usD) 184 101 ,57

QÉ^frn C,,At¿o
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De la revisión a los documentos proporc¡onados al cálculo de reajustes de precio del

anticipo y de las planillas de avance de obra e ¡ncremento de cant¡dades, se evidenció

que los reajustes definitivos fueron calculados con los índices sub-cero, 205,52 y 101,23,

correspondientes al mes de mayo de 2015, para los componentes " f HORMIGÓN

PREMEZCLADO y "X COMPONENIES NO PRTNCIPALES IPC GENERAL'

respect¡vamente.

Se revisaron los índices Ut¡lizados en Cada unO de los componentes, Ios cuales fueron

tomados del boletín INEC-IPCO No. 190, para el componente de Hormigón premezclado

y el consolidado del lPc para la ciudad de Guayaquil, para el componente no pr¡nc¡pal;

dando como resultado que los índices correspond¡entes para los componentes "/" y x"
publicados, para realizar el cálculo de reajustes, corresponden a 216 '52 y 103'62,

respect¡vamente.

Lo comentado originó un cálculo erróneo de los reajustes definitivos generados,

recalculando con los índices adecuados, los valores definitivos quedaron de la sigu¡ente

manera:

Descripc¡ón Valores (USD)

Anticipo 1 747,51

Planilla 1 630,74
Planilla 2 867,90
Planilla 3 1 476,72
Planilla 4 5U,92
Planilla 5 496,47

Planilla 6 2 431.65
Planilla 7 1 323
Planilla 8 4 939.3

Planilla 9 2 425.42
Planilla 10 1812,99
Planilla 1 1 26'1,6

Plan¡lla 12 1 652.25

Plan¡lla '13 10 561,t
Planilla 14 7 713.5
Plan¡lla 1 ) 196,6
Planilla'lr 2

Planilla 1 excedentes 105,06
Plan¡lla 2 excedentes 43,38
Planilla 3 excedentes 231.42
Plan¡lla 4 excedentes 2 938.76
Plan¡lla 5 excedentes 2 664,26
Plan¡lla 6 excedentes 1779.66
Planilla 7 excedentes 4170,75
Planilla I excedentes 3 502.71

Planilla I excedentes 5 711.22
Planilla'10 excedentes 1614.87
Total (uso) 75136,44

ú>p.,r*to*
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Por lo expuesto, el Contratista, el Fiscalizador y el Profesor agregado medio tiempo' en

calidad Administrador de contrato que actuaron en el período comprendido entre el 1

de mazo de 2017 y el 9 de noviembre de 2017 , al elaborar, revisar y aprobar los

reajustes de precio definitivos, utilizando índices que difieren de los reportados en los

bolet¡nes IPCO e IPC del lnstituto Nacional de Estadística y censos (INEC); y el Director

Financ¡ero que actuó en el periodo comprendido entre el I de marzo de 2017 y el 31 de

mazo de 20'19, al no supervisar ni revisar que la documentación se encuentre de

acuerdo a la normativa vigente; ocas¡onaron que se pague en exceso al contrat¡sta un

valorde 108965,13USD, incumplieron los artículos 129,131 y 134 del RGLOSNCP; 12

letra a, y 54 de la LOCGE; e, ¡nobservaron las NCI 100-01 Control lnterno,401-03

Supervisión, 408-19 Fiscalizadores.

Consecuentemente los referidos servidores incumplieron sus atribuciones y obligaciones

previstas en el artículo 77, número 2, leta a) y número 3, letras a), c) y d) de la LOCGE'

respect¡vamente.

Con oficios 013'1-0021-DPGY-AE-2020, 0156-0021-DPGY-AE-2020, 0172 y 0173-

oo21-DPGY-AE -2020 de 21 de d¡c¡embre de 2020, fueron comunicados los resultados

provisionales al Director Financiero, Profesor agregado medio tiempo, Fiscalizador y

Contratista actuantes en el período examinado.

El Profesor agregado medio tiempo, en calidad Adm¡n¡strador de Contrato y el

Fiscalizador que actuaron en el período comprendido entre el 1 de mazo de 2017 y el

9 de noviembre de2017, con igual numeración de of¡cio 01-2021 de 5 de enero de 2021,

posterior a la comunicac¡ón de resultados; y el contratista con oficio oo2-Pw-2021 de

19 de enero de 2021 , poster¡or a la lectura de borrador de informe, indicaron en s¡milares

términos en su parte pert¡nente lo siguiente:

" . . .Si el contrato se suscribró el 15 de iulio de 2015, tomando en cuenta lo que

consta en el poñal Compras Públicas, en ta viñeta "Fechas de Control del
Proceso LICO;-UNEMI-1O1-2015", la Fecha Límite de Propuestas, fue el 2015-

06-29 12:00:00, y conforme lo establece la tOSNCe su reglamento y la clausula
(sic) Novena, "Det reaiuste de Precios", en el segundo párrafo se ind¡ca

iextualmente "La fecha de pañida -sub cero', corresponde a los treinta días

anteriores a ta fecha tím¡te de presentación de las ofe¡las"; es decir el mes de

MAYO del 2015; por to que los indices sub-cero para el cálculo de reaiuste de
precios efectivamente deben ser det citado mes de Mayo, en concordancia con

,) et Regtamento de ta LOSNCP, en su afticulo 127 - Reaiuste en el caso de

-1.,É"r¡:aii
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ejecuc¡ón de obras. (.. .)".

Lo comentado por el Profesor agregado medio tiempo, el Fiscal¡zador y el contratista,

no camb¡a la condición comentada, puesto que, los índices sub-cero, de los

componentes "l'de hormigón Premezclado y "X" para los componentes no principales,

ut¡lizados para el cálculo, d¡f¡eren de los índices publ¡cados por el lNEc en sus

respectivos boletines para el mes de mayo del 2015; generando las diferencias en los

cálculos de los reajustes descrito en el comentario; ratificando lo observado por el

equipo de auditoría.

El D¡rector F¡nanciero que actuó en el período compfendido entre el 1 de ña.zo de 2017

y el 31 de mazo de 2019, con memorando UNEMI-DAF-2O21-001S-MEM de 7 de enero

de 2021, posterior a la comunicación de resultados provis¡onales; y con of¡cio UNEMI-

)AF-2021-OO2-OF, polerior a lectura de borrador de informe, ¡ndicó en similares

términos en su parte pertinente lo siguiente:

, ...Estimado (sic) Auditores permítame ind¡carles que la responsabilidad técnica
para los procesos de construcción (obra en etapa de eiecuciÓn), en donde se
'real¡zan 

ias planillas, tibros de obra, liquidaciones, rel¡qu¡daciones, acfas y de

más (sic) documentos para el respectivo pago, son de responsabilidad integra

(sic) det personal técnico como adm¡n¡stradores, fiscalizadores y contrat¡sta "'
La dirección financiera cumple con el control previo al pago, que se encuentra

taxativamente ligada a to dispuesto en la NCI 403-08 CONTROL PREVIO AL

PAGO (verificación que el pago esté debidamente iustificado y comprobado con

los documentos auténticos respect¡vos, verificar que la transacc¡ón no haya

va ado respecto a la propiedad, legalidad y conformidad con el presupuesto,

veificar que el pago conesponda a un comprom¡so devengado) y al existir los

documentos justificativos del compromiso presupuestario y los documentos
comprobator¡os, los que demuestran la entrega de los bienes contratados (.. )".

Lo comentado por el Director Financiero, no modifica la cond¡ción comentada, puesto

que, en la rev¡sión de control prev¡o, no identificó que los índices utilizados para el cobro

de los reajustes no eran los adecuados según lo publ¡cado por la página web del INEC;

ni se adjuntó en su descargo documentación que haya permitido evidenciar que se

realizó esta verificación; por lo que se ratifica lo comentado por el equipo de auditoría.

El Profesor agregado medio tiempo, en calidad Admin¡strador de Contrato y el

Fiscalizador, que actuaron en el período comprendido entre el 1 de marzo de 2017 y el

9 de noviembre de 2017 , con comunicación de 25 de enero de 2021, posterior a la

lJ4ura de bonador de informe, ¡ndicaron en s¡milares térm¡nos en su parte pert¡nente lo

fc,e,¡o s,¡rt
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siguiente:

"...En la pág¡na 46 del borrador del informe de Contraloria General del Estado,
el Auditor.. .. lndica que "Con oficio UNEMI-DOU-2117-011A-OF de 6 de febrero,
el Director de Obras Universitarias elaboró la fórmula polinÓmica con su
respectiva cuadrilla t¡po, para que sea anexada al contrato complementario,
indicando que la misma servirá para calcular los reajustes de precios, ...", pero
en las conclusiones de la página 50 del borrador del informe el Auditor,
solamente cons¡dera el Contratista, Fiscalizador, Administrador contrato y
D¡rector Adm¡n¡strativo Financiero, de elaborar, revisar y aprobar los reajuste de
precios definit¡vos, utilizando índices que no estaban repoftados en los bolelrnes
IPCO y IPC del instituto Nacional de estadística y Censos (INEC) al no supervisar
y revisar que la documentación se encuentre a la normativa vigente, no
vinculando en su informe al Director de Obras Universitarias, quien (sic) elaboro
(sic) la fórmula polinómica e inteN¡ene en el trámite de pago de la planilla.- el
Aud¡tor..., formula un error inexcusable en su borrador del informe al:.- No
incluir en la lectura del borrador del informe al Director de Obras Universitarias.-
En caso hipotético no consentido, suposición, de existir un error de aplícación de
índices en el cálculo de la fórmula polinómica que fue elaborada por el D¡rector
de Obras Universitaias conforme lo determ¡na el auditor en su bonador del
informe quien tendría que devolver /os valores monetar¡as o económicos seria
(sic) el contratista de la obra, porque fue quien (sic) recibió el beneficio y la
transferencia bancaria a su favor (...)".

Lo expresado por el Profesor agregado medio tiempo y el Fiscalizador, no cambia la

condición comentada, puesto que, lo observado se refiere al cálculo y revisión de los

reajustes utilizando índices diferentes a los publicados en los boletines del INEC, para

el mes de mayo del 2015, más no por la elaboración de la nueva fórmula polinómica

realizada por el D¡rector de Obras Universitarias; por lo que se ratifica lo observado por

el equipo de auditoría.

Conclusión

El Contratista, el Fiscalizador y el Profesor agregado medio tiempo, en cal¡dad

adm¡nistrador de contrato, al elaborar, revisar y aprobar los reajustes de precio

definitivos, respect¡vamente, utilizando índices que difieren de los publicados en los

boletines IPCO e IPC del lnstituto Nac¡onal de Estadística y Censos (INEC) y el D¡rector

Financiero, al no supervisar ni revisar que la documentación se encuentre de acuerdo a

la normaliva v¡gente; ocas¡onaron que se pague en exceso al Contratista un valor de

r08 965,13 USD.
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Recomendaciones

Al Rector y D¡rector Juridico

26. Realizar las acciones judiciales pert¡nentes para recuperar los valores cobrados en

exceso por el pago de reajustes definitivos de prec¡os del proyecto de construcción

de la B¡blioteca.

AI D¡rector de Obras Universitarias, Mantenimiento y Servicios Generales

27. Dispondrá a los Fiscalizadores externos e internos, calculen con exact¡tud los

reajustes de precios provisionales del anticipo y de las planillas de avance de obra,

tram¡tándolas de forma conjunta para el pago y obteniendo los índices de precios

definitivos a la fecha del pago de las publicac¡ones del INEC, para realizar la

liquidación correspondiente, verificando su cumpl¡miento.

28. Dispondrá a los servidores que sean designados como Administradores de

contratos, verifiquen con exactitud los valores a pagar por concepto de reajuste de

precios, confirmando los valores a ser cancelados a los contrat¡stas'

Costos indirectos en consultoria de Personas Jurídicas

sobre las ofertas económ¡cas, presentadas por los proveedores durante el período

examinado, se incluyeron gastos generales como parte de los costos indirectos, de

acuerdo al siguiente detalle:

El número 2 del artículo 34 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Ley

Orglnica del Sistema Nacional de Contratac¡ón Pública, indica en su parte pert¡nente:

y'/c t"¡¡ ,,-r_

Cód¡go del proceso
Proveedor

RUC

Fecha de

oferta

económ¡ca

Costos lnd¡rectos

Total (USO)
Util¡dad

Gastog

Generales o

lnd¡rectos

LCC-UNEMI-01 1-2017 0992757450001 2017-10-31 6 666,93 't2 380,67 19 047.60

LCC-UNEMT-012-2018 0992620609001 2018-08-08 11 417 ,O9 'l 862.50 13 279,59

Totar (usD) '18 084,02 14 243.17 32 327 ,19
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"...2.Cosfos indirectos o gasfos generales: son aquellos que se reconocen a

firmas consultoras y otros organismos que estén autorizados para realizar

consultorías, para atender sus gasfos de carácter permanente relacionados con

su organización profesional, a fin de posibilitar la oferta oportuna y ef¡ciente de

sus sárvlclos profes¡onales y que no pueden imputarse a un estudio o proyecto

en pañicutar.- Et costo ind¡recto contemptará Únicamente los honorarios o utilidad

empresarial reconocidos a /as personas iurídicas consultoras, por el esfuerzo

empresarial, así como por et r¡esgo y responsabilidad que asumen en la
prestación det servicio de consultoría que se contrata (...)".

LCC-UNEMI-01 1-2017

Con memorando UNEMI-R-2017-2541-MEM de 27 de octubre de 2017, el Rector,

autorizó el inicio de la contratación de la consultoría estudios para la "construcciÓn de

la nueva red de agua potable y descarga de aguas residuales en la nueva planta de

tratamiento de ta ciudadeta un¡vers¡tar¡a M 2 de la UNEM| .

El Rector, designó la comisión técnica, con Resolución 005-LCC-UNEMl2017 de 27 de

octubre 2017. Presidente; el titular del área requirente, profesional afín y secretario.

El proveedor con RUC 099275745000',1, presentó su oferta económica el 17 de

noviembre de 2017, de acuerdo al siguiente detalle:

Concepto Valor (USD)

Sueldos 61 903,35

V¡ajes y v¡áticos 11 250.00

Serv¡cios I500,00

Arrendamientos y alquileres

Equipos e inslalac¡ones 20 400,00

Sum¡nistros 4 500,00

Reproducciones

Garantias y otros gastos 3 900,00

Total costos directos '110 453,35

Gastos generales o ¡ndirectos 12 380,67

Utilidad 6 666,93

Total costos ind¡rectos 19 047,60

TOTAL (USD) 129 500,95

ElRectorSubrogante,conResolucióndeAdjudicación046-2017de28denoviembre

de 2017 , resolvió en el artículo 1 :

'...Adjudicar et contrato conespondiente al procedimiento . -de
co,itáaciOn...mediante Lista Co¡ia de Consultoría signado con código LCC-

iÑeui-ott-zot7, para la eiecuciÓn de ta "Consuftor¡a Estudios para la
Construcción de la nueva red de agua potabte y descarga de aguas res¡duales

Ct*¡,-¿ r¡'¿*
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en la nueva planta de tratamiento de la Ciudadela Un¡vers¡tar¡a No 2. de la
UNEMI" . ..a la empresa ( ..) con...RUC 0992757450001 ...por el valor de

$129,500.95 (...)',.

El Rector Subrogante y el Contrat¡sta suscnbieron el contrato 047 -2017 el 30 de

noviembre de2017, en el contrato referido se establec¡ó como cláusulas pr¡nc¡pales, las

siguientes:

"...Cláusuta Tercera. - OBJETO DEL CONTRATO... CONSU¿IORh
ESTUD/OS PARA LA CONSIRUCC/ÓN DE LA NUEVA RED DE AGUA
POTABLE Y DESCARGA DE AGUAS RES/DUAIES EN LA NUEVA PLANTA
DE TRATAMIENTO DE LA CIUDADELA UNIVERSITARIA NO. 2 DE LA
UNEM\...- Cláusula Sexfa. - PRECIO DEL CONTRATO -El valor est¡mado del
presente contrcto...es el de US$129.500,95..., más lVA, de conformidad con la
ofeña presentada por el contrat¡sta...- Cláusula Novena. -Plazo. - El plazo para
la ejecución y terminación de la totalidad de los trabaios contratados es de
noventa dias contado a pañir de la fecha de notificaciÓn de que el anticipo se
encuentra disponible (. ..)".

LCC-UNEMT-012-2018

Mediante memorando UNEMI-R-2o18-í547-MEM de 1 de agosto de 2018, el Rector

autorizó el inicio al proceso de "Contratación de los servicios de fiscalización para la

construcción del edificio aulario de la UNEMI".

El Rector designó la comisión técnica, con memorando UNEMI-R-2O18-1568-MEM de

3 de agosto de 20 f 8: Profesional Designado por la Máxima Autoridad; Titular

Requirente, Profesional afín al objeto de la contratación; en la Comisión Técnica,

también intervendrán, con voz, pero sin voto, el D¡rector Financ¡ero, y el Director de

Asesoría Jurídica.

El proveedor con RUC 0992620609001, presentó su oferta económica el I de agosto

de 20'18, de acuerdo al siguiente detalle:

Descripción Valor (USD)

Costos O¡rectos
Remuneraciones 73 000.00
Benefic¡os v Carqas Sociales 22 142.39
V¡aies v v¡át¡cos 5 500.00
Servic¡os
Arrendamientos 3 500.00
Eouioos e instalaciones 7 625.00
Sum¡nistros 2 000.00
Reproducc¡ones 2 000,00
Subcontralos
Gastos Leoales 1500.00
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Costos lnd¡rectos
Utilidad 't1 417,O9

Gastos Adm¡nistrativos 1862,50
Totar (usD) 130 546,98

El Rector con Resolución de Adjudicación 021-2018 de 31 de agosto de 2018, resolvió

en el artículo 1 :

' . . .Adjudicar et contrato conespondiente al procedim¡ento de
contratac¡ón...medante CwtntaciÓn Consultoría L¡sta Cofta signado con código
LCG\JNEMI-012-2018, para la eiecución de "CONTRATACIÓN DE LOS
SERY/C/OS DE FISCALIZACIÓ¡.I PEAE LA CONSTRIJCCIÓN DEL EDIFICIO
AULARTO DE lA UNEMI" ... con...RUC 0992620609001 ...por el valor de

$127.936,05 (...r.

Med¡ante Acta de Sesión de Negociación 004-2018, el valor final del proceso quedó

establec¡do de la s¡guiente manera:

Parámetros Valores negoc¡ados

Presupuesto referencial 130 580,00

Oferta inicial 130 546,98

Valor del descuento 2 610,93

Oferta económica fna¡ adjudicada 127 936,05

El Rector y el Contrat¡sta suscribieron el contrato 026-2018 el I de octubre de 2018' en

el contrato referido se estableció como cláusulas principales, las siguientes:

'...Cláusuta Tercera, - OBJETO DEL CONTRATO...es contratar el §wiclo de
.FISCALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO AULARIO EN LA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO...- CIáUSUIA SEÍA' - PRECIO DEL

CONTRATO. -Et valor estimado del presente contrato...es el de
US$127.936,05..., más lVA, de conformidad con la oferfa pre*ntada por el
contntista...- Cláusula Novena. 'Plazo. - H plazo para la consultoría de
fiscalización es de 150 d¡as, que conforman 120 dias calendarios @n relaciÓn a

ta obra a ftscalharse, más 30 días que cubren la liqu¡dac¡ü1de la obra y entrega-
recepc¡ón provisional de ta misma, contados a partir de la suscr¡pción del
contrato de fiscalizaciÓn (...)'.

Por lo expuesto, el Rector que actuó en el período comprendido entre el 1 de mazo de

2017 y el 31 de julio de 2020, y el Rec{or subrogante que actuó en el período

comprendido enl¡e el27 noviembre de 2017 y el 8 de d¡c¡embre de 2017 , pot la falta de

superv¡s¡ón y control al adjudicar y suscrib¡r contratos con los proveedores con RUC

0992757450001 y 099262060900't; los integrantes de la comisión técn¡ca conformados

por el D¡rector de Canera de lngeniería lndustrial que actuó en el período comprend¡do
:')jr Oí,,¡íb -r{ r
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entre el 1 de sept¡embre de 2017 y el 30 de jun¡o de 20'18 como Presidente, la Directora

de Obras Universitarias que actuó en el período comprend¡do entre el 2 de junio de 2017

y el 31 de mazo de 2019, como t¡tular del área requirente; y la Anal¡sta de Obras

Universrtar¡as 1 que actuó en el período comprendido entre el 1 de mazo de 2017 y el

31 de diciembre de 2017 , como profesional a fin, para el proceso LCC-UNEMI-01 1-2017;

el Director de Planificación lnst¡tucional que actuó en el período comprendido entre el 1

de febrero de 2018 y el 3l de julio de 2020, como profesional des¡gnado por la máxima

autoridad; la Directora de Obras Un¡vers¡tarias que actuó en el período comprendido

entre el 2 de junio de 2017 y el 31 de mazo de 2019, como titular del área requ¡rente y

la As¡stente de Obras Universitarias que actuó en el período comprendido entre el 1 de

enero de 20'18 y el 3'l de d¡ciembre de 201 9, como Profesional af ín al objeto de la

contratación, el Director Financiero que actuó en el período comprend¡do entre el 1 de

marzo de 20'17 y el3'1 de mazo de 2019, y el Director de Asesoría Jurídica que actuó

en el período comprend¡do entre el 1 de septiembre de 2017 y el 31 de mazo de 2019,

para el proceso LCC-UNEMI-OI2-2018; calificaron las ofertas presentadas, en donde

reconoc¡eron como costos ¡ndirectos, a más de la utilidad empresarial, los gastos

generales, cuya consecuencia se ve reflejada en la oferta económica; ocasionado la

disminución de la disponib¡lidad de recursos económicos por 14 243,17 USD por el

concepto de gastos generales, ¡ncumpliendo el número 2 del artículo 34 del

RGLOSNCP, e inobservaron las NCI 401-03 Supervisión.

Consecuentemente los referidos servidores incumpl¡eron sus atribuciones y obligaciones

previstas en el artículo 77, número 1 y 2,lelra a) de la LOCGE, respectivamente.

Con oficios 1 31 -0021 -DPGY-AE-2020, 1 44-0021 -DPGY-AE-2020, 1 47 y 148-0021 -

DPGY-AE-2020, 157 at 160-0021-DPGY-AE-2020, 174-0021-DPGY-AE-2020 y

176-0021-DPGY-AE-2O2O de 21 de diciembre de 2020, fueron comunicados los

resultados prov¡s¡onales a los Rectores, Director de Carrera de lngenieria lndustr¡al,

Directora de Obras Universitar¡as, Anal¡sta de Obras Un¡versitarias '1, quien luego se

desempeñó como Asistente de Obras Universitarias, Director de Planificación

lnstitucional, Director Financiero, D¡rector de Asesoría Jurídica y Consultores actuantes

en el período examinado.

La Directora de Obras Universitarias que actuó en el período comprendido entre el 2 de

j!.¡io de 2017 y el31 de mazo de 2019, como como titular del área requirente, para los

f 'a,r'''1 .9'' I
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procesos LCC-UNEMI-o1 1-2017 y LCC-UNEMI-o12-2018, con comunicación de 5 de

enero de 2021, posterior a la comunicación de resultados provisionales; y con

comunicación de 20 de enero de 2021, poster¡or a la lectura de borrador de informe,

señaló en iguales términos en su parte pertinente lo siguiente:

'...Proceso LCC-UNEMLII1-2017.-...E1 valor de $12.380,67 dÓlares,
representa /os gastos adm¡n¡strat¡vos operativos, que se le generaron por el
trabajo de consultoría, y que no fueron contemplados en /os cosfos directos,
detallados a continuación:

CONCEPTO MONTOS (USD)

Honoados de la emprcsa:
¡,fiünina o salaños y resfo de gas,os de personal administralvo
(no ñúen¡4,lados en el desglose del personal técn¡co) y otms
gafis da operac¡ón.

$12.380,67

Sueldo de personal admin¡strat¡vo y auxiliarcs de la empresa s2.618,57

Gasfos /?sca/es y ,tnancleros $500,00
Alícuota del ed¡fic¡o $900,00

Gaslos de marúenimiento, reparac¡ón y conseNación de la
infraeslructua tecnológ¡ca de la compañía.

$ 1.5@,00

Gastos de limpieza de ofrcina s 120.00

SeM¡c¡os de electric¡dad, agua, gas, etc. $300,00

Mantenim¡ento del veh¡culo emp,esañal s 150,00

Gastos de asesor/a seNic¡os jurídicos, auditorías de la
compañía

$2.000,00

Gastos de ma*et¡ng, publicac¡ones y rclaciones públicas s2.000.00

Pequeño ut¡ aie y henamientas s292,10
Gastos ,mprev¡stos de reparaciones impo¡tantes por
acc¡dentes. etc.

$2.000,00

. . .Proceso LCC-|)NEMI-012-2018.- . . .Los $1 .625,14 dólares, luego de la
negociación real¡zada, peñenecen a /os gastos de marketing, publicaciones y
relaciones públicas. - Por lo expuesto, /os procesos de consultoría LCC-UNEMI-
11-2017 y proceso LCCUNEMI-12-2018, no tienen pagos en exceso, ya que los
valores mencionados se justifican debidamente y corresponden a gastos

adm¡nistrativo operativos de la empresa. Los cosfos ¡ndirectos le conesponden
solo a la ut¡l¡dad (...)".

Lo expresado por la servidora, no cambia la condición comentada, pueslo que el detalle

de gastos que adjunta para el proceso LCC-UNEMI-OI'1-20f 7 y los que describe para

el proceso LCC-UNEMI-012-20'18, no corresponden a costos por concepto de ut¡l¡dad

sino a actividades adm¡n¡strativas diferentes, lo que no contempla la normativa vigente,

por lo que se ratifica lo observado por el equipo de auditoría.

-f-c-t,:.1-: ' n;-w "'
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El D¡rector de Asesoría Jurídica que actuó en el período comprendido entre el 1 de

septiembre de 2017 y el 31 de mazo de 2019, con comunicación de 4 de enero de 2021.

indicó en su parte pert¡nente lo siguiente:

"...Reitero que, mi pañicipaciÓn en la referida Comisión Técnica, fue SOLO CON

VOZ, PERó s/N yoIO, de conformidad con lo establec¡do en el aúículo 18 del

Regiamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacionl de Contratac¡ón Pública. En

o,tás palabras, mis ob-servaciones hechas NO TENIAN EL )ARACTER DE

VINCÚLANTE1, el anátisis conespondiente del proceso y la recomendación

expresa dé adjudicación les conespondia exclusivamente a /os fres m¡embros

principales dé' ta Com¡sión Técnica, por expresa disposición de la norma
'regtamentaria 

antes invuada, las facultades y competencias, tal como lo
eitablece et aftlculo 226 de la constitución de la República del Ecuador: "Las

rhsfrtucrbnes det Estado, sus organtsmos , dependencias, Ias servidoras o

servido¡es Púbticos y las pe torras que actúen en vi¡tud de una'potestad
*tatal Qeicerán solamente las competencias y facultades qze les sean

aübuidás en ta Consülución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones

para et cumplimiento de sus fnes y hacer efectivo el goce y eiercicio de los
'detechos 

reconocidos en la Const¡tución". (Lo resaltado me conesponde)' ( ")"'

Lo comentado por el Director de Asesorfa Jurídica, rectif¡ca lo comentado en su parte

pertinente, toda vez que, en el Acta de calificación y Habil¡tac¡ón 23 del proceso de l¡sta

corta de consultoría LCC-UNEMI-O l2-2018, se ind¡ca que la participación del servidor

dentro del proceso fue sin voz ni voto.

La Anal¡sta de Obras Universitarias I que áctuó en el período comprendido entre el 1

de mazo de 2017 y el 31 de d¡c¡embre de 2017, quién luego se desempeñó como

As¡stente de Obras Univers¡tar¡as del 1 de enero de 2018 al 31 de d¡ciembre de 2019,

como profesional a fin, para los procesos LCC-UNEMI-O11'2017 y LCC-UNEMI-012-

20t8, con comunicación de 6 de enero de 202f indicó en su parte pertinente, en

similares términos para los dos procesos lo siguiente:

" . - . Por to expuesto, /os procesos de consultoria LCC-UNEMI-I 1-2017 y proceso

LCC-UNEM\-12-2018, no han conllevado a PAGOS INDEBIDOS; de acuerdo al
Art. 34 numerat 2 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de
Contratación Púbt¡ca menc¡ona gue se reconocerá honorarios o utilidad
empresar¡al reconocidos a las personas iurídicas consu/foras, las empresas de
RUC: 0992757450001 y RUC: 0992620609001, son firmas consultoras con
varios años de experiencia en el campo relacionado, utilidad que no contempla
gastos generales. Así mismo el A¡1. 34 numeral 2 del Reglamento 'de la Ley
Orgánica del Srstema Nacional de Contratación Pública indica que se reconocen
gastos generales a /as f¡rmas consultoras y otros organismos que estén
autorizados para realizar consultorías, para atender sus gaslos de carácter
permanente relacionados con su organizaciÓn profes¡onal /os cuales son /os

-- desg/osado s anteriormente por un valor de$ 12.380,67 y $ 1.862,50 segÚn /os
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contrat¡stas. Por ende, amóos gastos se encuentran amparados por el
Reglamento de la LOSNCP al ser reconocidos para empresas consu/foras, ¿O

QUE NO OCASIONÓ ninguna disminución de disponibilidad de recursos
económicos. (...)".

Lo expresado por la servidora, no cambia la condición comentada, puesto que, en el

detalle de los gastos ¡nd¡rectos en las ofertas económicas de los procesos LCC-UNEMI-

011-20'17 y LCC-UNEMI-012-2018, no conesponden únicamente a gastos por concepto

de utilidad sino a actividades debidas a su operatividad y actividad económica

¡dentificada como gastos generales, lo que no contempla la normativa v¡gente, por lo

que se ratifica lo observado por el equipo de auditoría.

El Rector que ac{uó en el período comprendido entre el 1 de marzo de 2017 y el 31 de

julio de 2020 y el Rector subrogante que actuó en el período comprendido entre el 27

noviembre de 20'17 yel S de diciembre de2017, con memorando UNEMI-R-2021-0011-

MEM de 7 de diciembre de 2021 y comun¡cac¡ón de 8 de enero de 2021,

respec.tivamente, señalaron en s¡m¡lares términos en su parte pertinente lo siguiente:

"...La acción de identificar si en el contenido de las ofertas se han agregado
COSIOS /ND/RECIO§ no es competencia operativa del RECTOR; sin
embargo, es necesario aclarar, que este despacho Sl HA EJERCIDO la
supervisión y las acc¡ones de control intemo previo a la adiudicación de los
procesos de contratac¡ón pública, cuyas acciones han sido canalizadas a través
de la entrega de disposiciones al Director Administrativo y Financiero (...)".

Adicionalmente el Rector en su descargo señaló en su parte pertinente lo siguiente:

'...En referencia al hallazgo.. .respecto a los costos indirectos en consultoría de
Personas Juríd¡cas, este despacho ha dispuesto mediante Memorandos Nro.
UNEMI-R-2021-0007-MEM y UNEMI-R-2021-000&MEME se apliquen las
acciones necesarias para ta devolución de los 14 243,17 USD que fue observado
por pafte de la Contraloría General del Estado ( ...)".

El Rector evidencia las disposic¡ones realizadas para la recuperación de los valores con

relación a los costos indlrectos de personas jurídicas, las cuales no fueron observados

al adjudicar el proceso LCC-UNEMI-012-2018, suscribir el contrato 026-2018 y en el

acto de la negociación del proceso; por lo que se rectifica parcialmente lo comentado

por el equipo de auditoría.

El Rector subrogante hace referencia en su descargo a los respaldos físicos entregados

con el memorando UNEMI-R-2021-0011-MEM de 7 de enero de 2021 por parte del
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Rector; documentación que evidencia el control y seguim¡ento al sistema de gestión

admin¡strativo de la entidad, mas no señaló las acciones tomadas para la recuperac¡ón

de los valores con relación a los costos indirectos de personas jurídicas del proceso

LCC-UNEMI-01 
,l -2017; pot lo que se ratifica lo comentado por el equipo de aud¡toría.

El D¡rector Financiero que actuó en el período comprendido entre el 1 de mazo de 2017

y el 31 de mazo de 2019, con memorando UNEMI-DAF-2o21-001s-MEM de 7 de enero

de 2021 , indicó en su parte pertinente lo siguiente:

"..Permítameindicarseñorauditorque,sibienelsuscritoparlicipóenla
com¡sión técn¡ca como Director F¡nanciero, estuve presente con voz, pero sin

Voto, los encargados det anát¡s¡s íntegro de las ofe¡las, son /os técnicos

detegados de la-comisión técnica con voz y voto, de acuerdo al Reglamento a la

Ley'orgánicadeContrataciónPúblicaA¡1.18.-ComisiónTécnica.-Sinembargo,
ie' adjínta copias de /os depósÍos realizados.por los consultores devolviendo

estoi recursos, coordinando con sus respec¡vos admin¡stradores. (ANEXO4)

(. . .)".

Lo comentado por el Director F¡nanciero, rectif¡ca lo comentado en su parte pertinente,

toda vez que, en el Acta de calificación y Habilitación 23 del proceso de lista corta de

consultoría LCC-UNEMI-012-2018, se indica que la participación del servidor dentro del

proceso fue sin voz ni voto. sobre las copias de los depósitos, adjuntas en su descargo

realizados por los consultores, corresponden a lo comentado sobre los costos ¡nd¡rectos

de las personas naturales y no guardan relación con lo observado'

Conclusión

La falta de superv¡sión y control al ad,iudicar y suscr¡bir contratos con los proveedores

con RUC 0992757450001 y 0992620609001, por parte de los Reclores; la falta de

control en la calificación y negociación por parte de los integrantes de la comis¡ón técn¡ca

conformados por el Direclor de Canera de lngeniería lndustrial Gomo Pres¡dente; la

Directora de Obras Univers¡tarias, como titular del área requ¡rente; y la Analista de Obras

Universitarias 1 como profesional a fin, para el proceso LCC-UNEMI-oI 1 '2017; el

Director de Planificación lnst¡tuc¡onal como profesional designado por la máxima

autoridad; la D¡rectora de Obras Universitarias, como titular del área requirente y la

As¡stente de Obras Universitarias, como Profesional afín al objeto de la contratac¡ón; el

Director Financiero y el Director de Asesoría Jurídica, para el proceso LCC-UNEMI-o12-

2018; quienes aprobaron el conten¡do de las ofertas presentadas por los proveedores,
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lo que dio paso a la suscripción de los contratos en donde reconoc¡eron como costos

¡nd¡rectos, a más de la ut¡l¡dad empresarial, los gastos generales, cuya consecuencia se

ve reflejada en la oferta económica; ocasionado la disminución de la dispon¡b¡lidad de

recursos económicos por 14 243,17 USD por el concepto de gastos generales.

Recomendación

Al Rector

29. Dispondrá a los serv¡dores que conformen las comisiones técnicas, que, dentro de

la calificac¡ón de ofertas, se evalúen como costos ¡nd¡rectos únicamente los

cons¡derados como tales, es decir s¡n contemplar el componente denominado

gastos generales.

Costos ¡nd¡rectos en consultoría de Personas Naturales

Sobre las ofertas económicas, presentadas por los proveedores consultores en calidad

de personas naturales durante el período exam¡nado, se ¡ncluyeron utilidades como

parte de los costos indirectos, de acuerdo al siguiente detalle:

El número 2 del articulo 34 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Ley

orgánica del s¡stema Nacional de contratación Pública, estipula en su parte pertinente:

"...2.Costos ¡ndirectos o gastos generales: son aquellos que se reconocen a

firmas consuftoras y otros organismos que estén autorizados para realizar
consultorias, para atender sus gasfos de carácter permanente relacionados con

su organización profesionat, a fin de posibilitar la oferta opoñuna y efic¡ente de

sus servicios profesionates y que no pueden imputarse a un estudio o proyecto
en pañicular.- El costo indirecto contemplará únicamente los honorarios o utilidad
empresarial reconocidos a las personas iurídicas consultoras' por el esfuerzo
empresarial, así como por el riesgo y responsabilidad que asumen en la
prestación.del sevic¡o de consultoría que se contrata ( . . .)".

f,ñ,rrD ! Éao<lft

Cód¡go del proceso Proveedor RUC
Fecha de oferta

económica
Costos lndirectos

Utilidad (USD)

cDc-uNEMl-022-2017 091 1965838001 20't7-10-03 2 100,00

coc-uNEMl-024-2018 091 1965838001 20't8-12-21 1750.00

cDc-uNEMr-028-2019 1720076874001 2019-11-',1',| 800,00

TotsL(U§Q) 4 650,00
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cDc-uNEMl-022-2017

con memorando UNEMI-R-2017-2153-MEM de27 de sept¡embre de 2017, el Rector

autorizó el inicio de la contratac¡ón de la consultoría "D¡seño Metodológico de Planes

Estratégicos de las Caneras añiculados con el PEDI-201Ü2021' '

El proveedor con RUC 091 196583800',1 , presentó su oferta económica el 3 de octubre

de 2017 , de acuerdo al sigu¡ente detalle:

Descripción Valor (USD)

Costos Directos

Remuneraciones 22 000.00

Beneficios y Cargas Soq¡ales 2 500,00

Viaies v viát¡cos 1200,00

Servicios

Arrendamientos 1200.00

Eou¡Dos e instalac¡ones 900.00

Sumin¡stros 100,00

Reproducciones

Subcontratos
Costos lndirectos

Utilidad 2 100.00

Total (usD) 30 000,00

El Rector con Resolución de Adjudicación 040-20'17 de 18 de octubre de 20'17, resolv¡ó

en el artículo 1 :

'...Adjudicar el contrato coÍespond¡ente al procedimiento de contratación

realizádo mediante ContrataciÓn Directa de Consultoría signado con código No'

CDGUNEMT-022-2017, para la eiecución de "Diseño Metodológico de Planes
Estntéglcos de las Carrera a¡liculado con el PEDI'201&2021 de la
tJniveÑdad Estatal de Mitagro" ...RUC 0911965838001, por el valor de

$s0,000.00 (...r.

El Rector y el Contratista con RUC 0911965838001 suscribieron el contralo 042-2017

el 6 de noviembrc de 2017, en el contrato referido se estableció como cláusulas

principales, las siguientes:

' . . .Cláusula Tercera. - oBJETo DEL CONTRATo. . . CONSULToRíA DrSEÑO
DE PLANES ESTRATÉGICOS DE LAS CARRERAS ARTICULADO CON EL
PED| 2018-2021 DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO...'Cláusula
Sexfa. - PRECIO DEL CONTRATO. -El valor estimado del presente

contrato.. .es el de IJS$30.000,00. . ., más lVA, de conformidad con la ofeña
presentada por el contratista...-Cláusula Novena. -Plazo. - El plazo para la

7f-c1 ,z ^rtl 2 ,,.. rgjf *;
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ejecución y terminac¡ón de la totalidad de los trabajos contratados es de noventa
días contados a paftir de la fecha de suscipciÓn del contrato (...)".

cpc-uNEMr-024-2018

Con memorando UNEMI-R-2018-2542-MEM de 20 de noviembre de 2018, el Rector

autorizó el inicio al proceso de Consultoría para el "Diseño metodológico del Modelo

Educativo y Validación del Plan de lnvestigaciÓn de la Universidad Estatal de Milagro' .

El proveedor con RUC 0911965838001, presentó su oferta económica el 21 de

diciembre de 20f 8, de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

Descr¡pc¡ón Valor (USD)

------------- irectos
Remunerac¡ones 18 332,00
Beneficios y cargas
Soc¡ales 2 084,00

Viaies v viáticos 1000,00

Servic¡os

Arrendamientos 1000,00

Eouioos e instalaciones 750,00

Suministros 84,00

Reproducciones

S u bcontratos
ffi
Utilidad 1.7s0,00

Total (USD) 25 000,00

El Rector con Resolución de Adjudicación 002-2019 de 11 de enero de 2018, resolvió

en el artículo 1:

"...Adjudicar el contrato conespondiente al procedim¡ento de contratación

realizádo mediante Contratación Directa de Consultoría signado con código No'

CDC-UNEM\-024-2018, para la eiecución de 'Consultoría para diseño
metodológico del modeto Educativo y validación del plan de lnvestigación
de ta llniiersidad Estalat de Mitagro" .-.R\JC 0911965838001 , por el valor de

$25,000.00 (...)".

El Rector subrogante y el Contrat¡sta con RUC 091 1965838001 suscribieron el contrato

oo9-2019 el 6 de mazo de 2019, en el contrato referido se estableció como cláusulas

principales, las siguientes:

"...C|áusula Tercera. - OBJETO DEL CONTRATO... CONSUTIORIA DE
D/SEÑO METODOLÓGICO PARA FORMULAR MODELO EDUCATIVO Y

VALIDACIÓN DEL PLAN DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL

Cth¡;¡ vr-t o¡
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DE MILAGRO. - Cláusuta Sefa' ' PRECIO DEL CONTRATO. -El valor del
presente contrato-..es el de US$25.000,00..., más lVA, de confomidad con la

ofeña presentada por el contratista. - Cláusula Novena.'Plazo. - El plazo para

la ejecución y terminación de ta total¡dad de los trabaios contratados .es de

noventa días contados a partir de la fecha de suscripción del contrato ( .. -)".

cDc-uNEMt-028-2019

Con memorando UNEMI-R-2019-2286-MEM de 8 de noviembre de 2019, el Rector

autorizó el inicio al proceso de Consultoría para la 'lmplementación del régimen de

pensión jubitar complementaria pan el personal académico t¡tular de la Universidad

Estatal de M¡lagro'.

El proveedor con RUC 172007687 4001, presentó su oferta económica el 11 de

noviembre de 2019, de acuerdo al siguiente detalle:

Descripc¡ón Valor (USO)

Costos Directos

Remuneraciones 5 000,00

Beneficios y Carqas Sociales 800.00

V¡aies y viáticos 4 000.00

Serv¡cios 1 200,00

Arrendamienlos 800.00

Equipos e ¡nstalac¡ones 1200,00

Suministros 1 200.00

Reproducc¡ones

Subcontratos

Costos lnd¡rectos

Uti idad 800.00
Total (USD) 15 000,00

El Rector con Resolución de Adjudicación CDC-UNEMI-028-2019 de 20 de noviembre

de 2019, resolvió en el artículo '1 
:

"...Adjudicar el contrato conespondiente al procedimiento de contratación
realizado mediante Contratación Dírecta de Consultoría signado con código No.

CDC-UNEMI-028-2019, para la ejecución de 'CONSULTORIA PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DEL RÉGIMEN DE PE'VS'Ó'V JUBILAR
COMPLEMENTARIA PARA EL PERSONAL ACADÉMICO TITULAR DE LA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO" ...RUC 1720076874001, por el valor
de $15,000.00 (...)'.

frle^* ú?rN¡uNo -
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El Rector y el Contrat¡sta con RUC 1720076874001 suscr¡b¡eron el contrato 045-2019

el 29 de noviembre de 20'19, en el contrato referido se establec¡ó como cláusulas

principales, las s¡guientes:

" ...C\áusula Cuaña. - OBJETO DEL CONTRATO...EL CONSULTOR se obliga
para con la Universidad Estatal de M¡lagro... la CONSULTORIA PARI\ L4
IMPLEMENTACION DEL REGIMEN DE PENSION JUBILAR
COMPLEMENTARIA PARA EL PERSONAL ACADÉMICO TI|ULAR DE LA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO...- Cláusula Octava.'PRECIO DEL
CONTRATO. -El valor del presente contrato...es el de US$15.000,00..., más
lVA, de conform¡dad con la ofeña presentada por el CONSULTOR...- Cláusula
Décima Primera. -Plazo. - El plazo para la eiecuc¡ón del contrato será de 90
días calendario contados a pañir de la suscripción del contrato (...)".

Por lo expuesto, el Rector que actuó en el período comprendido entre el 1 de mazo de

2017 y el31 de jul¡o de 2020, y el Rector subrogante en el período comprendido entre

el 1 de mazo de 2019 y el 31 de mazo de 2019, por la falta de supervisión y control al

adjudicar y suscribir contratos con los proveedores; las subcomis¡ones de apoyo

departamental conformadas respectivamente por: la Analista de planificación 1 que

actuó en el período comprendido entre el 1 de mayo de 2017 y el 31 de enero 2018, el

Director de Aseguramiento de la Calidad que actuó en el período comprendido entre el

1 de mazo de 2017 y el 31 de enero 2018, la Analista de Planificación I que actuó en

el período comprendido entre el 1 de mayo de 2017 y el 3í de enero 2018, para el

proceso CDC-UNEMI-22-2017; el Asesor 3 de Vicerrectorado Académico y de

lnvest¡gac¡ón que actuó en el período comprendido entre el 1 de abril de 2018 y el 31

de julio de 2020, el V¡cerrector Académico y de lnvestigación que actuó en el período

comprend¡do entre el 7 de febrero de 2018 y el 31 de julio de 2020, la Experto en Gestión

Académica que actuó en el período comprendido entre el 3 de abril de 20'17 y el28 de

febrero de 2019, para el proceso CDC-UNEMI-24-2018; el Director de Talento Humano

que actuó en el período comprendido entre el 1 de mazo de 2017 y el 31 de julio de

2020, la Analista de Adm¡n¡stración de Recursos Humanos y Remuneraciones 1 que

actuó en el período comprendido entre el 1 de abril de 2017 y el 3l de diciembre de

2019, para el proceso CDC-UNEMI-28-20"19; quienes calificaron las ofertas

presentadas, en donde reconocieron como costos indirectos la utilidad cuya

consecuencia se ve reflejada en la oferta económica de los consultores, ocasionando la

disminución de la d¡spon¡bilidad de recursos económicos por 4 650,00 USD por el

concepto de ut¡l¡dad, incumpl¡endo el número 2 del artículo 34 del Reglamento General

de la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Contratación Pública, e inobservaron las

NCI 401-03 Suoervisión.
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Consecuentemente los referidos servidores incumplieron sus atr¡buc¡ones y obligaciones

previstas en el artículo 77, número 1 y 2,lelra a) de la LOCGE, respectivamente.

Con oficios 137-0021-DPGY-AE-2O20, '148-0021-DPGY-AE-2020, 152-0021-DPGY-

AE-202O, 160 al 165-0021-DPGY-AE-2020, 175-002'|-DPGY-AE-2020 v 177-0021-

DPGY-AE-2020 de 21 de diciembre de 202Q, fueron comunicados los resultados

provisionales a los Rectores, Analistas de Planificación 1 , Director de Aseguram¡ento de

la Calidad qu¡en luego se desempeñó como D¡rector de Planificación lnst¡tuc¡onal,

Asesor 3 de v¡cenectorado académico y de investigación, Experto en Gest¡ón

académica, Director de Talento Humano, Anal¡sta de administración de recursos

humanos y remuneraciones 1 y Consultores actuantes en el período examinado.

El consultor de los procesos CDC-UNEMI-022-2017 y CDC-UNEMI-024-2Q18 con

comunicación de 28 de diciembre de 2020, indicó en su parte pertinente lo siguiente:

"...Que el 23 de diciembre de 2020 se lleva a cabo reuniÓn de trabaio en el
despacho de Rectorado y mediante acta NTo UNEMI-R-2020-001'AC se

registran /os s,gtu,enfes acuerdos:.' Los IDR y documentos oficiales de los

proceso CDC-UNEMI-022-2017 y CDC-UNEMI-024-2018 no contienen lo

establecido en el Aftículo 34 del Reglamento General...' Tanto el Consultor como

/as Subcomlslon es de apoyo departamental de la UNEMI no detectaron que el

registro de costos indirectos (utilidades) en las propuestas económícas
presentadas, dentro de los procesos mencionados, inobservaba el a¡tículo 34 ...-
Las parfes coinciden en que se realizÓ un pago no iust¡f¡cado, no doloso.- Las
pañes acuerdan que el proveedor devolverá los valores correspondientes al
pago de costos ind¡rectos (utilidades)....- Que con fecha 24 de dic¡embre, realicé

la iansferencia a la cuenta bancaria número 8020868 del Banco del Pacífico, a
nombre de ta universidad Estatal de Milagro, RUC: 0968533430001' por
concepto de restituc¡ón de cosfos indirectos utilidad de /os procesos CDC-

UNEMT-022-2017 por et monto de $2100,00 y CDC-UNEMI-024-2018 por el
monto de $1750,00, con un total de $3850,00..., según consta el ce¡l¡ficado de

transferencia adjunto ( .. .)".

Lo comentado por el Consultor en su descargo y la documenlación adjunta a través del

comprobante de trasferenc¡a interbancar¡a con el cual restituye los valores, a la entidad,

por concepto de costos indirectos de los contratos relac¡onados, rectifican lo comentado

en su parte pert¡nente.

Las servidoras que se desempeñaron como Analistas de planificación 1 que actuaron

en los periodos comprendidos entre el 1 de mayo de 2017 y el 31 de enero 2018; y del

1 de marzo de 2017 al 31 de enero 2018; el Director de Aseguramiento de Ia Calidad
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que actuó en el período comprendido entre el 1 de mazo de 2017 y el3l de enero 2018,

quien luego se desempeñó como Director de Planificación lnstitucional del I de febrero

de 2018 al 31 de jul¡o de 2020; como miembros de la subcomisión de apoyo

departamental del proceso CDC-UNEMI-022-2017 , con comunicaciones del 29 de

diciembre de 2020, señalaron en similares términos en su parte pertinente lo siguiente:

"...Que, en la revisión de la oferta económ¡ca presentada por el proveedor con
RUC 091 1965838001 , la Subcomisión de apoyo depañamental no se detectó el
registro de costos indirectos (ut¡lidades) de Personas Naturales, con base en lo
establec¡do en el añ. 34 de Reglamento de la LOSNCP.- .. ..2.-Tanto el Consultor
como las suócomlsiones de apoyo depaftamental no detectaron el registro de
costos indirectos (ut¡lidades) en las propuestas económicas presentadas.- 3.-
Las paftes coinciden en que se realizó un pago no justificado, no doloso.- 4.- Las
paftes acuerdan que el proveedor devolverá los valores conespondientes a la
pago de costos ind¡rectos (utilidades) de /os procesos CDC-UNEMI-022-2017
por el monto de $2.100,00.- ...se anexa el recibo de caia #423 de fecha 29 de
d¡c¡embre 2020 en el que la Tesorera de la Universidad Estatal de Milagro
certifica la devolución de /os recursos (costos indirectos: utilidad) por parte del
proveedor (. ..)".

Lo comentado por los serv¡dores, no cambia la condición comentada, puesto que los

mismos formaron parte de la subcomisión de apoyo departamental los cuales cal¡ficaron

la oferta del proceso CDC-UNEMI-022-2017 y no detectaron la inclusión de costos

indirectos correspondiente a ut¡lidades; si b¡en se realizó la devolución de estos costos

por parte del consultor, posterior a la comunicacíón de resultados provisionales, este

hecho modifica parcialmente ¡o comentado por el equipo de auditoría.

El Asesor 3 de Vicerrectorado Académ¡co y de lnvestigación que actuó en el período

comprendido entre el 1 de abril de 2018 y el 3'1 de julio de 2020, y la Experto en Gest¡ón

Académica que actuó en el período comprendido entre el 3 de abril de 2017 y el28 de

febrero de 2019; como miembros de la subcomisión de apoyo departamental del

proceso CDC-UNEMI-24-201 8, con comunicaciones del 29 de d¡c¡embre de 2020,

indicaron en similares términos en su parte pertinente lo s¡gu¡ente:

" . ..Que, en la revisión de la ofeña económ¡ca presentada por el proveedor con
RUC 0911965838001 , la subcomis¡Ón de apoyo depa¡tamental, se la realizó en
función de tos Términos de Referenc¡as (TDR), validando las características del
pei¡l det consultor, versus /a ofefta presentada, por lo que no se detectÓ el
registro de costos ¡ndirectos (util¡dades) de Personas Naturales, con base en lo
establecido en el añ. 34 de Reglamento de la LOSNCP.- ....2.'Tantoel Consultor
como esta Subcomisión de apoyo depañamental no detectÓ (sic) el registro de
costos indirectos (utilidades) en las propuestas económicas presentadas... 3.'

---) Posterior a la revisión del proceso, motivado por la comunicación de la CGE, las
y'-c-, e,Lrr ¡5,"Jñ t"n?-
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pañes coinciden en que se reatizó un pago no iustificado, no doloso - 4'- Las
'partes 

acuerdan que et proveedor devolverá /os yalores conespond¡entes a la
'pago 

de costos indirectos (utitidades) del proceso CDC-UNEMI-024-2018 por el

mónto de $1.750,00 hasta el 4 de enero 2021.- Respecto a la devolución de

valores correspondientes a costos indirectos (utilidad) del proceso CDC-UNEMI'
024-2018, se anexa la papeleta de depósito # 5275472 de fecha 24 de diciembre

2020 en el que el proveedor realiza la devolución de /os recursos a la institución
()"

Lo comentado por los servidores, no cambia la condición comentada, puesto que los

mismos formaron parte de la subcomisión de apoyo departamental los cuales calificaron

la oferta del proceso cDc-uNEMl-o2 4-2018 y no detectaron la ¡nclusión de costos

¡ndirectos correspondiente a utilidades; si bien Se realizó la devolución de estos costos

por parte del consultor, poster¡or a la comunlcación de resultados provisionales, este

hecho modifica parcialmente lo comentado por el equipo de auditoría.

El Vicerrector Académ¡co y de lnvestigación que actuó en el período comprend¡do entre

el 7 de febrero de 2018 y el 31 de julio de 2020, como miembro de la subcomisión de

apoyo departamental del proceso cDc-uNEMl-24-2018, señaló en su parte pert¡nente

lo s¡gu¡ente:

"....Por lo expuesto, se ¡nformación las acciones realizadas con la final¡dad de

resarcir la situación presentada por la inobservancia del a¡Ticulo 34 del
Regtamento General de ta Ley Orgánica de la Ley del Srstema Nacional de

Contratac¡ón Púbt¡ca, en el pago del proceso CDC'UNEMI-024-2018' se anexa
al prcsente documento ta papeleta de depósito # 5275472 con fecha 24 de
diciembre de 2020 en donde el proveedor realiza la devolución de los
recursos afectados a la lJniversidad Estatal de MilaSro ( )"

Lo comentado por el V¡cerrector Académico y de lnvestigación, no cambia la condlción

comentada, puesto que el serv¡dor formó parte de la subcomisión de apoyo

departamental en la cual calificó la oferta del proceso COC-UNEMI-o24-2018 y no

detectó la ¡nclus¡ón de costos indirectos correspondiente a ut¡lidades, si bien se realizó

la devolución de estos costos por parte del consultor, poslerior a la comunicación de

resultados provisionales, este hecho mod¡fica parcialmente lo comentado por el equipo

de auditoría.

El Rector que actuó en el período comprendido entre el 1 de marzo de 2017 y el 31 de

julio de 2020, con memorando UNEMI-R-2o21-001 1 -MEM de 7 de diciembre de 2021 ,

indicó en su parte pert¡nente lo siguiente.
.-¡/ e ,^¡t l. , \¿, ¡/ t ) ',1
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"...La acción de identificar si en el contenido de las ofeftas se han agregado
COSIOS /ND/RECIO§ no es competenc¡a operat¡va del RECTOR; sin
embargo, es necesanb aclarar, que este despacho Sl HA EJERCIDO la
supev¡sión y las acciones de control intemo previo a la adiudicac¡Ón de los
procesos de contratación p(tblica, cuyas acciones han sido canalizadas a través
de la entrega de d¡spos¡ciones al Director Administrativo y Financiero...- En
referencia al hallazgo... respecto a /os coslos indirectos en consultoria de
Personas Naturales, es¿e despacl,o gestionó la devolución de valores por un
monto total de 4 650,00 USD, con la finalidad de resarcir la afectación económica
detectada por pafte de la Contraloria General del Estado, cuyo monto se
encuentra sustenlado en los reciDos de caia No. 423 y 424 (...)".

Lo señalado por el Reclor evidencia las disposic¡ones realizadas para la recuperación

de los valores con relación a los costos indirectos de personas naturales, los cuales no

fueron observados al adjudicar los procesos CDC-UNEMI-022-2017, CDC-UNEMI-024-

2018 y CDC-UNEMI-028-2019 y al suscribir los contratos 042-2017 y 04$2019; por lo

que se rectifica parcialmente lo comentado por el equipo de aud¡toría.

El Director de Talento Humano que actuó en el período comprendido entre el 'l de marzo

de 2017 y el 31 de julio de 2020, como miembro de la subcom¡sión de apoyo

departamental del proceso CDC-UNEMI-28-2019, señaló en su parte pertinente lo

s¡guiente:

"...Tanto el consultor como el suscrito no detectaron el reg¡stro de costos
indirectos (utilidades) en la ofeña económica presentada. - Las pañes coinc¡den
en que se realizó un pago no justificado, no doloso. - Las pañes acuerdan
mediante acta que el consultor (proveedor) devolver los valores
conespond¡entes al pago de costos indirectos (utilidades) del proceso CDC'
|JNEMI-028-2019 por el monto de $ 800,00 dólares americanos ( . ..)".

Lo expresado por el D¡rector de Talento Humano no cambia la condición comentada,

puesto que el servidor formó parte de la subcomisión de apoyo departamental que

calificó la oferta del proceso CDC-UNEMI-028-2019, no detectó la inclusión de costos

indirectos correspondiente a utilidades, §¡ b¡en se ¡ealiz|la devolución de estos costos

por parte del consultor, este hecho modifica parcialmente lo comentado por el equipo de

control.

Conclusión

La falta de supervisión y control de los Rectores al adjudicar y suscr¡b¡r contratos con

los proveedores, la falta de control de las subcomisiones de apoyo departamental,
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conformadas respect¡vamente por: la Analista de planificac¡ón 1, Director de

Aseguram¡ento de la Calidad; y Analista de planificación 1, para el proceso CDC-

IJNEMI-22-2017; el Asesor 3 de vicerrectorado académico y de investigación, el

vicerrector Académ¡co y de lnvest¡gac¡ón y la Experto en Gestión académ¡ca, para el

proceso CDC-UNEMI-24 -2018, y el Director de Talento Humano, Analista de

admin¡stración de recursos humanos y remunerac¡ones 1, para el proceso cDC-uNEMl-

28-2019., quienes calificaron las ofertas presentadas, en donde reconocieron como

costos ¡ndirectos la util¡dad cuya consecuenc¡a se ve reflejada en la oferta económica

de los consultores, ocasionando la disminución de la d¡sponib¡lidad de recursos

económicos por 800,00 USD por el concepto de util¡dad.

Recomendación

Al Rector

30. Dispondrá y realizará el seguim¡ento a las áreas responsables de llevar a cabo

futuros procesos en los que se requiera la contratación de consultores en calidad

de personas naturales verificarán en las etapas de evaluación y negociación de las

ofertas económicas presentadas que sólo se reconozcan los costos señalados en la

normativa legal vigente.

Estados de procesos en el portal de compras públ¡cas

Al 3l de julio de 2020, la Univers¡dad Estatal de Milagro no actualizó el estado de veinte

y tres procesos en el portal de compras públ¡cas SERCOP correspondiente a los años

2017,2018 y 2019, constando 2 en adjudicación, 12 en ejecución de contrato y 9 en

recepción, debiendo estar registrados como f¡nalizado, conforme al anexo 2.

Situación ocasionada por la falta de control y supervis¡ón en el manejo del Portal

lnstituc¡onal del SERCOP de los Directores Administrativos y de Servicios Generales y

el Director Adm¡nistrativo y Financiero que actuaron en el período comprend¡do entre el

1 de marzo de 2017 y el 31 de julio de 2020; así como los Expertos en Adqu¡siciones

que actuaron en el período comprendido entre el I de mazo de 2017 y el 31 de julio de

2020, quienes no reg¡straron ni publicaron en el portal de COMPMSPÚBLICRS la

totalidad de los documentos de las fases precontractual, contractual y de ejecución para

poster¡ormente finalizar las etapas de los procesos, lo que ocasionó que la información
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elevada en el portal se encuentre ¡ncompleta y desactualizada afectando el acceso a la

información y transparencia de los procesos.

Los mencionados servidores ¡ncumplieron el artículo 21 dela LOSNCP; los artículos 13

y '147 del RGLOSNCP; además, de los artículos 8, 9, 10 y 20 de la Codificación y

Actualización de resoluc¡ones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública

expedida med¡ante Resolución Externa RE-SERCOP-2016'72 de 31 de agosto de 2016

y sus reformas e inobservaron las NCI 10G01 Control lnterno, 10G03 Responsables del

Control lnterno, 401-03 Supervisión y 40&O3 Contratac¡ón.

Consecuentemente los referidos servidores incumplieron sus atribuciones y obligaciones

previstas en el artlculo 77, número 2, letra a), y número 3, letras a) y c) de la LOCGE,

respectivamente.

Con oficios 129 al 131-O021-DPGY-AE-2020, y 134-0021-DPGY-AE-2020 de 21 de

diciembre de 2020, fueron comunicados los resultados provisionales a los D¡rectores

Administrativo y de Servicios Generales, Experto en Adquisic¡ones y D¡rector

Adm¡n¡strat¡vo y Financiero actuantes en el período examinado.

El D¡rector Adm¡nistrativo y de Servicios Generales que actuó en el período comprendido

entre el 1 de agosto de 2018 y el 31 de mazo de 2019, con oficio UNEMI-ADQ-JLOV-

2021-01-06-OF de 6 de enero de 2021, señaló en su parle pert¡nente lo siguiente:

"...Estados de ,os proceso s en el portal de compras pÚblicas:

PROCESO DE CONTRAÍACIÓN JusftFtcActóN
Ltcs-uNEMl-001-2017 se sorbitó intormación al admin¡str€dor del contrato en

cuanto al acla de enlrega defrn¡tiva pan poceder con la
finat¡zac¡ón del proceso, §r, bf,er /Bsp{resla del acto de
recery¡ón def¡nit¡va. Se diunta aneo electtÓn¡co
enviado (anexo 6).

Contratación de Seguro de B¡enes
Muebles e lnmuebles de la
Un¡versidad Estatal de Milagro

Ltcs-uNEMt-006-201E
^ro 

s€ ,ra ,o6iDido acta de úbega recepc¡Ón det¡nitiva de
patte ctel administador del cútrato, hasta el lempo que

estwe a cargo de la Direcc¡ón Adm¡nistrativa y de

Servic,-os Generares, en visfa de que la póliza estuvo
v¡gente (anexo 7), razón por la cual no se podla frnal¡zar
et proceso de contratac¡ón en el Podal.

Contratac¡ón de póliza de segu'o da
vida y acc¡dentes personales Pan
tos estud¡antes de la
UNIVERSIDAD ESTATAL DE
MILAGRO

LCC-UNEMI-012-2018 No se puede finalizar en v¡sta de que está en proceso de
e¡ecuc¡ón, debido a que se suspendiÓ de foma temponl
el contnto con Resolución No. 0015C-2019 de fecha 2 de

L16r¡¡¡ tfuun <t2
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CONTRATACIÓN DE tOS
SERYIC'OS DE TISCALIZACIÓN
PARA LA CONSTRUCCIÓN OEL
EDIFICIO AULARIO DE U UNEMI

sept¡emOre del 2019, como consecuencia de la
teminac¡ón unilatenl del proceso de contratac¡ón
L\COUNEMI-001-201 I sobre la obra cle ConstrucciÓn del
edifrcio de AULARIO, en la Univers¡dad Estatal de Milagro
pavincia del Guayas y se reanudó de confomídad con la
Resoluc¡ón Admin¡strat¡va No. 0022020 de fecha 3 de
d¡ciembre del 2020, una vez suscÍito el contrato del nuevo
proceso de contratacíón s¡gnado cnn cÓdiqo CDTU-
UNEMT-OO\-2020. Adjunto documentac¡Ón de respaldo
anexo I .

MCO.ANEAI:92§¿U-A Se sorbiró ¡nformac¡ón por coneo electñn¡cn al
adm¡n¡strador del contrato sobre la entrega del acta de

ént €ga recepción defrnitiva para proceder con la
frnalhación del proceso, solo entrcgÓ /as aclas
p,ovis¡onales y no se obluvo rBspuesfa del acto de
recepción def¡n¡tiva. Se adiunta coÍeo electón¡co
enviado anexo I .

CONTRATACION DEL SERVICIO
DE IMPERMEABILIZACIÓN Y
CUBIERTA SOERE LOSA DEL
CORREDOR DEL BLOQUE H
PARA USO DE LOS
E Sf U D IANTES OE NIVELACI Ó N

MCO-UNEM1-029-2018 S¿ sorb,ró ¡nfomac¡ón por coÍeo electñnico al
admin¡stradü del contrato sobre la entrega del acta de
entrega rccepc¡ón def¡nitiva pan proceder con la
frnatización del proceso, solo enlregó ,as aclas
pmvis¡onales y no se obtuvo respuesla del acto de
recepción def¡nitiva. Se adiunta coneo electrÓnico
enviado anexo L

ADECUACION DE UN AREA DE
ARTE Y PINTURA PA&A tOS
ESTUDIANTES DE ADMISION

Ltcs-uNEMl-009-2018
Sé so¿bitó infomación por coÍeo electtón¡co al
administ.actor del contrato sobre la entrcga del acta de
ent Bga recepci6n def¡nit¡va para proceder con la
finüzación del proceso, no se obtuvo respuesta del acto
de recepción defrnitiva. Se adiunta coneo elect¡Ón¡co

enviado (anexo 10).

RENOVAC'ON DE POLIA DE
SEGUROS DE FIDELIDAD
PUBLICA Nrc BLr'.NKET PARA
LOS SERYIDORES
oAUCTONAOOS OE
UNIVERSIDAD ESTATAL DE
MIIAGRO

(...r.

Lo expresado y documentado por el D¡rector Admin¡strat¡vo y de servic¡os Generales,

rectif¡ca lo comentado para los procesos LICS-UNEMI-006-2018 y LCC-UNEMI-o12-

2018; toda vez que, los mismos se encontraban en ejecución durante su período de

actuación.

En referencia a los procesos LICS-UNEMI-O01-2017, MCO-UNEMI-026-2018, MCO-

UNEMI-029-2018 y LICS-UNEMI-009-2018, no se evidenció documentadamente que el

serv¡dor haya efectuado algún tipo de acción para finalizar los procesos en Portal

lnstituc¡onal del SERCOP, ratificando lo observado por el equ¡po de auditoría.

El D¡rector Administrativo y de Servicios Generales que actuó en el período comprendido

entre el 1 de marzo de 2017 y el 31 de julio de 2018, con oficio-oo2 de 30 de diciembre

de 2020, indicó en su parte pertinente lo siguiente:

" ...Con lo expuesto tengo a muy b¡en comun¡carle que en el proceso de L/CS-

- UNEMI-001-2017, se generaron las pólizas de equ¡po de electrónico Nro. 5581-

/c-,,:,.. LFt t)¡ t{-":
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pól¡za de incendio No. 44819 - póliza de robo No. 16287 - póliza de rotura de
maquinara No. 2161; las mismas que tienen una vigencia de 365 días a patt¡r del
10/03/2017 hasta 10/0il2018 que debió darse por finalizado el proceso sin
embargo con fecha 09 de marzo del 2018 se so/lcffó una extens¡ón de 120 dias
de vigencias. .. por lo que es imposible dar por culminado o dar por finalizado el
proceso en e/ srstema de compras pública dentro el período que me conesponde
como Director Administrativo y de Seruicios Generales, esto considerando que

desde el 15 al 24 de mayo del 2017 y reintegrándome a mis actividades el 28 de
mayo del 2017 y de manera inmediata me acogí a mis vacaciones /as mrismas
que fueron de 59 dias contados desde el 28 de mayo hasta 27 de iulio 2017;
ad¡c¡onat a pañir del 01 de agosto me reintegraron a mi puesto de analista de
planificación institucional (...)'.

Lo documentos adjuntos por el Director Administrat¡vo y de Servicios Generales,

evidenciaron la ampliación de plazo de los procedimientos iniciados en su período de

actuación; ad¡cionalmente, se constató a través de la acción de personal 0340

APTH.2018 de 28 de mayo de 20'18, fecha en la cual se debieron f¡nal¡zar los procesos,

el seMdor se encontró haciendo uso de sus vacaciones, por lo que se rectifica lo

comentado en su Parte Pertinente.

El Direclor Admin¡strativo y Financiero gue actuó en el período entre 1 de abril de 2019

y el 31 de julio de 2020, con memorando UNEMI-DAF-2o21 -001 s-MEM de 7 de enero

de 2021 , señaló en su parte pert¡nente lo siguiente:

" . ..Estimado auditor para que la sección de adquisiciones pueda cenar los
procesos en et sistema SERCOfl debe contar con la documentaciÓn peft¡nente

entregada por el adm¡nistrador de cada proceso en eiecuc¡ón (.. .)"-

Lo comentado por el Director Administrativo y F¡nanc¡ero no modifica el criterio de

auditoría, toda vez que, el servidor detalló un cuadro en su comunicación con

just¡ficativos paa cada proceso de contratación, en el cual se hizo referencia a los

anexos 6, 8,9, 10, y 13; sin embargo, no se encontraron estos anexos adjuntos a su

descargo.

Conclusión

Los Directores Administrativos y de Servic¡os Generales y el Director Administrativo y

Financiero no controlaron ni supervisaron el Portal lnstitucional del SERCOP; así como

los Expertos en Adquisiciones, no registraron y publicaron en dicho portal la totalidad de

los documentos de las fases precontractual, contractual y de ejecución para

postenormente finalizar las etapas de los procesos, lo que ocasionó que la información

Vto É,.r 1 ',Pt,¡t:L

130



elevada en el portal de coMPRASPÚBLICAS se encuentre incompleta y desactualizada

afectando el acceso a la información y transparenc¡a de los procesos.

Recomendac¡ón

Al Director Administrativo y Financ¡ero

31 . Dispondrá al servidor en el portal de Compras Públicas toda la

documentación el estado de los procesos, lo que

permitirá a información oportuna, completa y legalizada y

transparencia.
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0779-MEM

Milagro, 28 de marzo de 2022

PARA: Sr. Espc. Jorge Manuel Macías Bermudez
Director Jurídico 

  Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Financiero 

  Sra. Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
Directora Administrativa 

  Sra. Mgs. Kenya Roxana Román Cortez
Directora de Talento Humano 

  Sr. Mgs. Hugo Enrique Amen Loor
Director de Obras Universitarias 

  Sr. Espc. Francisco Marcelo Alvarado Porras
Procurador 

  Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

  Srta. Cpa. Cindy Daly Arias Chumaña
Experto en Adquisiciones 

  Sra. Mgs. Ingrid Veronica Peñaherrera Veloz
Analista de Adquisiciones 1 

  Sr. Mgs. José Luis Ortega Villamar
Analista de Adquisiciones 1 

  Sr. Cpa. Liderson Patricio Moyon Salazar
Analista de Adquisiciones 1 

ASUNTO: DISPOSICIÓN: Aplicación de control interno 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 9 de la LOCGE, en la cual se indica que el control interno constituye un
proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada institución que proporciona
seguridad razonable de que se protegen los recursos públicos y se alcancen los objetivos institucionales;
y, observando la NCI 100-01 Control Interno, este despacho dispone la aplicación de los siguientes 
puntos: 
  
CONTROL INTERNO: Informes trimestrales de ínfimas cuantías 
  
A la Directora Administrativa  
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Milagro, 28 de marzo de 2022

Dará cumplimiento a las disposiciones emitidas por el SERCOP, en relación a los informes
trimestrales de infima cuantía de las adquisiciones de bienes y servicios, así como; remitirá la
documentación necesaria al SERCOP para evidenciar dicho cumplimiento.

 
CONTROL INTERNO: Liquidación de órdenes de compra de Catálogo Electrónico 
 
A la Directora Administrativa  

Dispondrá al Experto en Adquisiciones supervisar que los registros de las actas de entrega-recepción
se realicen con oportunidad con el fin de que los procesos de catálogo electrónico se encuentren en
estado liquidado, verificando su cumplimiento.â

 
CONTROL INTERNO: Control y registro contable de los ingresos 
 
Al Director Financiero

Dispondrá y supervisará que el Contador General realice la apertura de los registros contables de las
cuentas de Mayor General y Mayores Auxiliares de las Cuentas por Cobrar, aplicando el principio
del devengado con la finalidad de que se presente la información financiera en forma completa,
confiable y razonable. 

 
CONTROL INTERNO: Renovación de Pólizas de Fidelidad 
 
A la Directora de Talento Humano

Realizará el seguimiento del proceso de contratación de las pólizas de seguros de fidelidad,
posteriormente a su requerimiento, con el fin de que sean renovadas dentro de los plazos
establecidos por la normativa legal vigente. 
Presentará las cauciones en la Contraloría General del Estado en el plazo señalado en la normativa
legal vigente con el fin de que las mismas se encuentren debidamente registradas y se puede obtener
el correspondiente certificado. 

 
CONTROL INTERNO: Principio de vigencia tecnológica en el proceso SIE-UNEMI-482-2017 
 
Al Director Financiero

Establecer los controles que aseguren la aplicación correcta de las partidas presupuestarias,
incluyendo el 
control de forma previa por parte de los servidores intervinientes en el pago. 

 
A la Directora Administrativa 

Verificará que antes de iniciar un procedimiento de contratación de un bien en el que se deba aplicar
el principio de vigencia tecnológica, la certificación presupuestaria incluya dos partidas,
correspondientes al bien como al servicio de mantenimiento; con el fin de garantizar la óptima
utilización del mismo durante su vida útil. 
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CONTROL INTERNO: Observaciones al proceso COTBS-UNEMI-002-2019 
 
Al Rector

Verificará en futuros procedimientos de contratación, que el proveedor con el que suscribirá el
contrato no haya intervenido en la elaboración del diseño y las especificaciones técnicas del bien que
será entregado a la entidad.

A la Directora Administrativa 

Supervisará previo al inicio de un proceso de contratación, que el estudio de mercado para la
definición de presupuesto referencial se encuentre suficientemente sustentado y respaldado con el fin
de obtener condiciones favorables para la institución.

 
CONTROL INTERNO: Observaciones al proceso SIE-UNEMI-524-2018 
 
A la Directora Administrativa

Supervisará previo a iniciar un proceso de contratación, el estudio de mercado para la definición de
presupuesto referencial se encuentre suficientemente sustentado y respaldado con el fin de obtener
condiciones favorables para la institución. 
Para el caso de la fase de preparatoria de todo procedimiento licitatorio, se deberá poner en
conocimiento de los miembros que conformen la comisión técnica, que para la elaboración de los
pliegos deberán establecer requisitos en las especificaciones técnicas en función a las propiedades y
características de los bienes y/o servicios requeridos por la entidad. 

A la Directora Administrativa y al Director Financiero 

Supervisarán que los servidores encargados del control previo verifiquen que las operaciones
administrativas y financieras estén respaldadas con la documentación suficiente y pertinente que
permita comprobar su propiedad, legalidad y veracidad a fin de promover la eficiencia y eficacia en
las operaciones.

A los Técnicos encargados de la elaboración de los pliegos 

Establecerán en las especificaciones técnicas requisitos en función a las propiedades y características
de los bienes y/o servicios requeridos por la entidad.

 
CONTROL INTERNO: Observaciones al proceso RE-UNEMI-239-2019 
 
Al Rector

Verificará e incluirá en las resoluciones de inicio para los procedimientos de Régimen Especial entre
entidades públicas o sus subsidiarias, la conveniencia y la viabilidad técnica y económica de la
contratación, con el fin de precautelar los intereses institucionales.
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A la Directora Administrativa 

Supervisará previo a iniciar de un proceso de contratación, el estudio de mercado para la definición
de presupuesto referencial se encuentre suficientemente sustentado y respaldado con el fin de
obtener condiciones favorables para la institución. 
Para cada proceso de contratación pública, se deberá poner en conocimiento de los técnicos
encargados de la calificación, que la evaluación de las ofertas deberán ser realizadas aplicando los
parámetros de calificación definidos por la entidad contratante con el fin de seleccionar al oferente
que cumpla integralmente con las necesidades institucionales. 
Para cada proceso de contratación pública, se deberá poner en conocimiento de los Administradores
de Contrato, que deberán verificar que los proveedores contratados cumplan con las condiciones
establecidas en los documentos integrantes del contrato con la finalidad de recibir bienes y/o
servicios de conformidad con los requisitos establecidos en el proceso de contratación.

 
CONTROL INTERNO: Consultoría del edificio de Aulario, proceso LCC-UNEMI-010-2017 
 
Al Director de Obras Universitarias

En las consultorías correspondientes a proyectos de obras, dependiendo del monto, se realizará la
contratación de fiscalización para supervisar las entregas y productos del Consultor; en la etapa de
recepción final y/o parciales, se realizará la revisión previa por parte de los profesionales de cada
ingeniería involucrada, ya sean estos de la fiscalización o por parte de servidores de la universidad,
mediante un informe técnico de revisión y aprobación de cada uno; asegurando así la aplicabilidad
de los productos entregados por el Consultor. 

 
CONTROL INTERNO: Contrato complementario al contrato principal de obra; en el proceso
LICO-UNEMI-001-2018 
 
Al Director de Obras Universitarias

Previo a la suscripción de contratos complementarios de obras y proyectos, realizar un informe
técnico para la máxima autoridad, evaluando la pertinencia y la inclusión de los materiales realmente
necesarios en los análisis de precio de cada rubro que conforman el contrato, para asegurar que los
costos incluidos por equipo, mano de obra y materiales, sean los realmente necesarios por ejecutar. 

 
CONTROL INTERNO: Vigencia de póliza y anticipo en el proceso LICO-UNEMI-001-2018 
 
Al Rector y Director Jurídico

Previo a las suscripciones de los contratos solicitar las pólizas establecidas en los pliegos al
contratista adjudicado, correspondientes a fiel cumplimiento de contrato, de buen uso de anticipo,
técnica o la que corresponda.

 Al Rector y Procurador

Realizar las acciones judiciales pertinentes para la recuperación del anticipo no devengado del
contrato de Construcción del Aulario en contra del Contratista y del Banco que otorgó la Garantía
Bancaria por el buen uso de anticipo. 
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Al Director Financiero; Tesorera General y Director de Obras Universitarias 

Previo al desembolso de los anticipos y pagos de planillas de avance de obra, según corresponda,
verificar la vigencia de las pólizas solicitadas en el respectivo contrato, las cuales deben
corresponder al contrato asegurado con respecto a su objeto, contratista y monto asegurado.

A la Tesorera General 

Al solicitar las renovaciones y/o ejecuciones de las garantías a las entidades financieras para trámites
de pago o recuperación de valores por incumplimiento de obligaciones de algún contratista o
proveedor, verificar que la póliza emitida corresponda a la numeración del proceso y/o contrato
suscrito por la universidad.

 
CONTROL INTERNO: Multas en el contrato de obra LICO-UNEMI-001-2018 
 
Al Rector, Director Jurídico y Procurador

Realizar las acciones judiciales pertinentes para recuperar los valores de las multas no cobradas al
Contratista del proyecto de Construcción del Aulario, por los incumplimientos contractuales
establecidos en los informes del Fiscalizador.

Al Director de Obras Universitarias 

Realizar una evaluación mensual de los proyectos conjuntamente con los Fiscalizadores, sobre el
cumplimiento de los trabajos ejecutados conforme al cronograma valorado o a la reprogramación
aprobada, estableciendo las multas a los Contratistas por incumplimiento de ser el caso y
justificativos de cumplimiento según lo aprobado.

 
CONTROL INTERNO: Recepción de garantías emitidas por entidad financiera no autorizada por el
ente de control 
 
Al Director Financiero y Tesorera General

Verificar y validar que las garantías presentadas por los contratistas, previo a la suscripción de los
contratos, hayan sido emitidas por las entidades autorizadas y cumplan con las formas previstas en la
normativa vigente.

 
CONTROL INTERNO: Cálculo de reajustes de precios del contrato 025-2015 
 
Al Director de Obras Universitarias

Dispondrá a los Fiscalizadores externos e internos, calculen con exactitud los reajustes de precios
provisionales del anticipo y de las planillas de avance de obra, tramitándolas de forma conjunta para
el pago y obteniendo los índices de precios definitivos a la fecha del pago de las publicaciones del
INEC, para realizar la liquidación correspondiente, verificando su cumplimiento. 

Dispondrá a los servidores que sean designados como Administradores de Contratos, verifiquen con
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exactitud los valores a pagar por concepto de reajuste de precios, confirmando los valores a ser
cancelados a los contratistas.

 
CONTROL INTERNO: Costos indirectos en consultoría de Personas Jurídicas 
 
Al Rector

Dispondrá a los servidores que conformen las comisiones técnicas, que, dentro de la calificación de
ofertas, se evalúen como costos indirectos únicamente los considerados como tales, es decir sin
contemplar el componente denominado gastos generales.

 
CONTROL INTERNO: Costos indirectos en consultoría de Personas Naturales 
 
Al Rector

Dispondrá y realizará el seguimiento a las áreas responsables de llevar a cabo futuros procesos en los
que se requiera la contratación de Consultores en calidad de personas naturales verificarán en las
etapas de evaluación y negociación de las ofertas económicas presentadas que sólo se reconozcan
costos señalados en la normativa legal vigente.

 
CONTROL INTERNO: Estados de procesos en el portal de compras públicas 
 
A la Directora Administrativa

Dispondrá al servidor responsable, ingrese en el portal de Compras Públicas toda la documentación
relevante a fin de actualizar el estado de los procesos, lo que permitirá a los usuarios disponer de
información oportuna, completa y legalizada y garantizar el principio de transparencia.

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  
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PARA: Sr. Espc. Jorge Manuel Macías Bermudez
Director Jurídico 

  Sr. Cpa. Liderson Patricio Moyon Salazar
Analista de Adquisiciones 1 

  Srta. Cpa. Cindy Daly Arias Chumaña
Experto en Adquisiciones 

  Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

  Sr. Espc. Francisco Marcelo Alvarado Porras
Procurador 

  Sra. Mgs. Ingrid Veronica Peñaherrera Veloz
Analista de Adquisiciones 1 

  Sr. Mgs. José Luis Ortega Villamar
Analista de Adquisiciones 1 

  Sra. Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
Directora Administrativa 

  Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Financiero 

  Sr. Ing. José Arturo Guevara Sandoya
Director de Talento Humano 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de control interno 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 9 de la LOCGE, en la cual se indica que el control interno constituye un proceso
aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada institución que proporciona seguridad
razonable de que se protegen los recursos públicos y se alcancen los objetivos institucionales; y, observando la
NCI 100-01 Control Interno; y, dando seguimiento al Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0779-MEM,  este
despacho dispone la aplicación de los siguientes puntos: 
  
CONTROL INTERNO: Informes trimestrales de ínfimas cuantías 
  
A la Directora Administrativa  

Dará cumplimiento a las disposiciones emitidas por el SERCOP, en relación a los informes trimestrales de
infima cuantía de las adquisiciones de bienes y servicios, así como; remitirá la documentación necesaria al
SERCOP para evidenciar dicho cumplimiento.

 
CONTROL INTERNO: Liquidación de órdenes de compra de Catálogo Electrónico 
 
A la Directora Administrativa  
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Dispondrá al Experto en Adquisiciones supervisar que los registros de las actas de entrega-recepción se
realicen con oportunidad con el fin de que los procesos de catálogo electrónico se encuentren en estado
liquidado, verificando su cumplimiento.â

 
CONTROL INTERNO: Control y registro contable de los ingresos 
 
Al Director Financiero

Dispondrá y supervisará que el Contador General realice la apertura de los registros contables de las
cuentas de Mayor General y Mayores Auxiliares de las Cuentas por Cobrar, aplicando el principio del
devengado con la finalidad de que se presente la información financiera en forma completa, confiable y
razonable. 

 
CONTROL INTERNO: Renovación de Pólizas de Fidelidad 
 
A la Directora de Talento Humano

Realizará el seguimiento del proceso de contratación de las pólizas de seguros de fidelidad, posteriormente
a su requerimiento, con el fin de que sean renovadas dentro de los plazos establecidos por la normativa
legal vigente. 
Presentará las cauciones en la Contraloría General del Estado en el plazo señalado en la normativa legal
vigente con el fin de que las mismas se encuentren debidamente registradas y se puede obtener el
correspondiente certificado. 

 
CONTROL INTERNO: Principio de vigencia tecnológica en el proceso SIE-UNEMI-482-2017 
 
Al Director Financiero

Establecer los controles que aseguren la aplicación correcta de las partidas presupuestarias, incluyendo el 
control de forma previa por parte de los servidores intervinientes en el pago. 

 
A la Directora Administrativa 

Verificará que antes de iniciar un procedimiento de contratación de un bien en el que se deba aplicar el
principio de vigencia tecnológica, la certificación presupuestaria incluya dos partidas, correspondientes al
bien como al servicio de mantenimiento; con el fin de garantizar la óptima utilización del mismo durante su
vida útil. 

 
CONTROL INTERNO: Observaciones al proceso COTBS-UNEMI-002-2019 
 
Al Rector

Verificará en futuros procedimientos de contratación, que el proveedor con el que suscribirá el contrato no
haya intervenido en la elaboración del diseño y las especificaciones técnicas del bien que será entregado a
la entidad.

A la Directora Administrativa 
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Supervisará previo al inicio de un proceso de contratación, que el estudio de mercado para la definición de
presupuesto referencial se encuentre suficientemente sustentado y respaldado con el fin de obtener
condiciones favorables para la institución.

 
CONTROL INTERNO: Observaciones al proceso SIE-UNEMI-524-2018 
 
A la Directora Administrativa

Supervisará previo a iniciar un proceso de contratación, el estudio de mercado para la definición de
presupuesto referencial se encuentre suficientemente sustentado y respaldado con el fin de obtener
condiciones favorables para la institución. 
Para el caso de la fase de preparatoria de todo procedimiento licitatorio, se deberá poner en conocimiento
de los miembros que conformen la comisión técnica, que para la elaboración de los pliegos deberán
establecer requisitos en las especificaciones técnicas en función a las propiedades y características de los
bienes y/o servicios requeridos por la entidad. 

A la Directora Administrativa y al Director Financiero 

Supervisarán que los servidores encargados del control previo verifiquen que las operaciones
administrativas y financieras estén respaldadas con la documentación suficiente y pertinente que permita
comprobar su propiedad, legalidad y veracidad a fin de promover la eficiencia y eficacia en las 
operaciones.

A los Técnicos encargados de la elaboración de los pliegos 

Establecerán en las especificaciones técnicas requisitos en función a las propiedades y características de los
bienes y/o servicios requeridos por la entidad.

 
CONTROL INTERNO: Observaciones al proceso RE-UNEMI-239-2019 
 
Al Rector

Verificará e incluirá en las resoluciones de inicio para los procedimientos de Régimen Especial entre
entidades públicas o sus subsidiarias, la conveniencia y la viabilidad técnica y económica de la
contratación, con el fin de precautelar los intereses institucionales.

A la Directora Administrativa 

Supervisará previo a iniciar de un proceso de contratación, el estudio de mercado para la definición de
presupuesto referencial se encuentre suficientemente sustentado y respaldado con el fin de obtener
condiciones favorables para la institución. 
Para cada proceso de contratación pública, se deberá poner en conocimiento de los técnicos encargados de
la calificación, que la evaluación de las ofertas deberán ser realizadas aplicando los parámetros de
calificación definidos por la entidad contratante con el fin de seleccionar al oferente que cumpla
integralmente con las necesidades institucionales. 
Para cada proceso de contratación pública, se deberá poner en conocimiento de los Administradores de
Contrato, que deberán verificar que los proveedores contratados cumplan con las condiciones establecidas
en los documentos integrantes del contrato con la finalidad de recibir bienes y/o servicios de conformidad
con los requisitos establecidos en el proceso de contratación.
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CONTROL INTERNO: Consultoría del edificio de Aulario, proceso LCC-UNEMI-010-2017 
 
Al Director de Obras Universitarias

En las consultorías correspondientes a proyectos de obras, dependiendo del monto, se realizará la
contratación de fiscalización para supervisar las entregas y productos del Consultor; en la etapa de
recepción final y/o parciales, se realizará la revisión previa por parte de los profesionales de cada ingeniería
involucrada, ya sean estos de la fiscalización o por parte de servidores de la universidad, mediante un
informe técnico de revisión y aprobación de cada uno; asegurando así la aplicabilidad de los productos
entregados por el Consultor. 

 
CONTROL INTERNO: Contrato complementario al contrato principal de obra; en el proceso
LICO-UNEMI-001-2018 
 
Al Director de Obras Universitarias

Previo a la suscripción de contratos complementarios de obras y proyectos, realizar un informe técnico para
la máxima autoridad, evaluando la pertinencia y la inclusión de los materiales realmente necesarios en los
análisis de precio de cada rubro que conforman el contrato, para asegurar que los costos incluidos por
equipo, mano de obra y materiales, sean los realmente necesarios por ejecutar. 

 
CONTROL INTERNO: Vigencia de póliza y anticipo en el proceso LICO-UNEMI-001-2018 
 
Al Rector y Director Jurídico

Previo a las suscripciones de los contratos solicitar las pólizas establecidas en los pliegos al contratista
adjudicado, correspondientes a fiel cumplimiento de contrato, de buen uso de anticipo, técnica o la que 
corresponda.

 Al Rector y Procurador

Realizar las acciones judiciales pertinentes para la recuperación del anticipo no devengado del contrato de
Construcción del Aulario en contra del Contratista y del Banco que otorgó la Garantía Bancaria por el buen
uso de anticipo. 

Al Director Financiero; Tesorera General y Director de Obras Universitarias 

Previo al desembolso de los anticipos y pagos de planillas de avance de obra, según corresponda, verificar
la vigencia de las pólizas solicitadas en el respectivo contrato, las cuales deben corresponder al contrato
asegurado con respecto a su objeto, contratista y monto asegurado.

A la Tesorera General 

Al solicitar las renovaciones y/o ejecuciones de las garantías a las entidades financieras para trámites de
pago o recuperación de valores por incumplimiento de obligaciones de algún contratista o proveedor,
verificar que la póliza emitida corresponda a la numeración del proceso y/o contrato suscrito por la 
universidad.

 
CONTROL INTERNO: Multas en el contrato de obra LICO-UNEMI-001-2018 
 
Al Rector, Director Jurídico y Procurador
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Realizar las acciones judiciales pertinentes para recuperar los valores de las multas no cobradas al
Contratista del proyecto de Construcción del Aulario, por los incumplimientos contractuales establecidos
en los informes del Fiscalizador.

Al Director de Obras Universitarias 

Realizar una evaluación mensual de los proyectos conjuntamente con los Fiscalizadores, sobre el
cumplimiento de los trabajos ejecutados conforme al cronograma valorado o a la reprogramación aprobada,
estableciendo las multas a los Contratistas por incumplimiento de ser el caso y justificativos de
cumplimiento según lo aprobado.

 
CONTROL INTERNO: Recepción de garantías emitidas por entidad financiera no autorizada por el ente de 
control 
 
Al Director Financiero y Tesorera General

Verificar y validar que las garantías presentadas por los contratistas, previo a la suscripción de los
contratos, hayan sido emitidas por las entidades autorizadas y cumplan con las formas previstas en la
normativa vigente.

 
CONTROL INTERNO: Cálculo de reajustes de precios del contrato 025-2015 
 
Al Director de Obras Universitarias

Dispondrá a los Fiscalizadores externos e internos, calculen con exactitud los reajustes de precios
provisionales del anticipo y de las planillas de avance de obra, tramitándolas de forma conjunta para el
pago y obteniendo los índices de precios definitivos a la fecha del pago de las publicaciones del INEC, para
realizar la liquidación correspondiente, verificando su cumplimiento. 

Dispondrá a los servidores que sean designados como Administradores de Contratos, verifiquen con
exactitud los valores a pagar por concepto de reajuste de precios, confirmando los valores a ser cancelados
a los contratistas.

 
CONTROL INTERNO: Costos indirectos en consultoría de Personas Jurídicas 
 
Al Rector

Dispondrá a los servidores que conformen las comisiones técnicas, que, dentro de la calificación de ofertas,
se evalúen como costos indirectos únicamente los considerados como tales, es decir sin contemplar el
componente denominado gastos generales.

 
CONTROL INTERNO: Costos indirectos en consultoría de Personas Naturales 
 
Al Rector

Dispondrá y realizará el seguimiento a las áreas responsables de llevar a cabo futuros procesos en los que
se requiera la contratación de Consultores en calidad de personas naturales verificarán en las etapas de
evaluación y negociación de las ofertas económicas presentadas que sólo se reconozcan costos señalados
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en la normativa legal vigente.

 
CONTROL INTERNO: Estados de procesos en el portal de compras públicas 
 
A la Directora Administrativa

Dispondrá al servidor responsable, ingrese en el portal de Compras Públicas toda la documentación
relevante a fin de actualizar el estado de los procesos, lo que permitirá a los usuarios disponer de
información oportuna, completa y legalizada y garantizar el principio de transparencia.

 
Por otra parte, se dispone que las evidencias que sustentan la aplicación del control interno antes detallado,
cuenten con información suficiente y pertinente que garanticen su cumplimiento, las mismas que deberán ser
archivadas de manera digital, con la finalidad de que puedan ser revisadas antes, durante, y después de su
ejecución. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  

Copia: 
Srta. Ing. Karla Alejandra Marquez Plúas
Analista de Rectorado 1

ám

6/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

JORGE
FABRICIO
GUEVARA VIEJO



 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO                                                                                                        SERVIDORES 

 

 

 

 

APLICACIÓN DE 

RECOMENDACIONES 

 

 

EVIDENCIAS DOCUMENTALES 

ENFOCADAS AL CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES 

 



 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO                                                                                                                CGE 

 

 
 

HALLAZGOS: 

 

 INFORMES TRIMESTRALES DE ÍNFIMAS CUANTÍAS. 

 

 LIQUIDACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA DE CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO.  

 

 PRINCIPIO DE VIGENCIA TECNOLÓGICA EN EL PROCESO SIE-

UNEMI 482-2017.  

 

 OBSERVACIONES AL PROCESO COTBS-UNEMI-002-2019. 

 

 OBSERVACIONES AL PROCESO SIE-UNEMI-524-2018.  

 

 OBSERVACIONES AL PROCESO RE-UNEMI-239-2019.  

 

 ESTADOS DE PROCESOS EN EL PORTAL DE COMPRAS 

PÚBLICAS 

 

RECOMENDACIÓN: A LA DIRECTORA 

ADMINISTRATIVA 



Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima

rectorado@unemi.edu.ec

@UNEMIEcuadorwww.unemi .edu.ec

  

Memorando Nro. UNEMI-DA-2022-0957-MEM

Milagro, 22 de julio de 2022

PARA: Srta. Cpa. Cindy Daly Arias Chumaña
Experto en Adquisiciones 

  Sra. Mgs. Ingrid Veronica Peñaherrera Veloz
Analista de Adquisiciones 1 

  Sr. Mgs. José Luis Ortega Villamar
Analista de Adquisiciones 1 

  Sr. Cpa. Liderson Patricio Moyon Salazar
Analista de Adquisiciones 1 

ASUNTO: Seguimiento sobre la disposición de aplicación del control interno en los procesos de
contratación pública 

 
De mi consideración: 
 
En virtud del Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1755-MEM, suscrito por el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó,
Rector de Unemi, en el cual realiza el seguimiento a la disposición sobre la aplicación del control interno
emitida mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0779-MEM, y en cumplimiento  al artículo 9 de la
LOCGE, en la cual se indica que el control interno constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la
dirección y el personal de cada institución que proporciona seguridad razonable de que se protegen los recursos
públicos y se alcancen los objetivos institucionales; y, observando la NCI 100-01 Control Interno; además, del
Memorando Nro. UNEMI-DA-2022-0017-MEM, emitido por este despacho; y con base a la disposición emitida
por la máxima autoridad institucional, se dispone la aplicación obligatoria de los siguientes puntos, de acuerdo a
las competencias asignadas a vuestros cargos: 
  
Control Interno: Informes trimestrales de ínfimas cuantías  

Cumplirán con las disposiciones emitidas por el SERCOP, en relación a los informes trimestrales de ínfima
cuantía de las adquisiciones de bienes y servicios, así como; remitirá la documentación necesaria al
SERCOP para evidenciar dicho cumplimiento. 

Control Interno: Liquidación de órdenes de compra de Catálogo Electrónico  

La Experta de Adquisiciones supervisará que los registros de las actas de entrega-recepción se realicen con
oportunidad con el fin de que los procesos de catálogo electrónico se encuentren en estado liquidado,
verificando su cumplimiento 

Control Interno: Principio de vigencia tecnológica en el proceso SIE-UNEMI-482-2017  

Verificarán que antes de iniciar un procedimiento de contratación de un bien en el que se deba aplicar el
principio de vigencia tecnológica, la certificación presupuestaria incluya dos partidas, correspondientes al
bien como al servicio de mantenimiento; con el fin de garantizar la óptima utilización del mismo durante su
vida útil. 

Control Interno: Observaciones al proceso COTBS-UNEMI-002-2019  

Verificarán previo al inicio de un proceso de contratación, que el estudio de mercado para la definición de
presupuesto referencial se encuentre suficientemente sustentado y respaldado con el fin de obtener
condiciones favorables para la institución. 
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Control Interno: Observaciones al proceso SIE-UNEMI-524-2018  

Verificarán previo a iniciar un proceso de contratación, el estudio de mercado para la definición de
presupuesto referencial se encuentre suficientemente sustentado y respaldado con el fin de obtener
condiciones favorables para la institución.  
Para el caso de la fase de preparatoria de todo procedimiento licitatorio, se deberá poner en conocimiento
de los miembros que conformen la comisión técnica, que para la elaboración de los pliegos deberán
establecer requisitos en las especificaciones técnicas en función a las propiedades y características de los
bienes y/o servicios requeridos por la entidad.  
Verificarán que el control previo de las operaciones administrativas y financieras estén respaldadas con la
documentación suficiente y pertinente que permita comprobar su propiedad, legalidad y veracidad a fin de
promover la eficiencia y eficacia en las operaciones.  
Establecerán en las especificaciones técnicas requisitos en función a las propiedades y características de los
bienes y/o servicios requeridos por la entidad 

Control Interno: Observaciones al proceso RE-UNEMI-239-2019  

Verificarán previo a iniciar un proceso de contratación, el estudio de mercado para la definición de
presupuesto referencial se encuentre suficientemente sustentado y respaldado con el fin de obtener
condiciones favorables para la institución.  
Para cada proceso de contratación pública, se deberá poner en conocimiento de los técnicos encargados de
la calificación, que la evaluación de las ofertas deberán ser realizadas aplicando los parámetros de
calificación definidos por la entidad contratante con el fin de seleccionar al oferente que cumpla
integralmente con las necesidades institucionales.  
Para cada proceso de contratación pública, se deberá poner en conocimiento de los Administradores de
Contrato, que deberán verificar que los proveedores contratados cumplan con las condiciones establecidas
en los documentos integrantes del contrato con la finalidad de recibir bienes y/o servicios de conformidad
con los requisitos establecidos en el proceso de contratación. 

Control Interno: Estados de procesos en el portal de compras públicas  

Ingresarán en el portal de Compras Públicas toda la documentación relevante a fin de actualizar el estado
de los procesos, lo que permitirá a los usuarios disponer de información oportuna, completa y legalizada y
garantizar el principio de transparencia.

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
DIRECTORA ADMINISTRATIVA  
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- UNEMI-R-2022-1755-MEM 

Copia: 
Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector
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HALLAZGOS: 

 

RENOVACIÓN DE PÓLIZAS DE 

FIDELIDAD. 

 

 

RECOMENDACIÓN: A LA DIRECTORA 

ADMINISTRATIVA 



Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima

rectorado@unemi.edu.ec

@UNEMIEcuadorwww.unemi .edu.ec

  

Memorando Nro. UNEMI-UATH-2022-1253-MEM

Milagro, 08 de agosto de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de control interno 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 9 de la LOCGE, en la cual se indica que el control interno
constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de
cada institución que proporciona seguridad razonable de que se protegen los recursos
públicos y se alcancen los objetivos institucionales; y, observando la NCI 100-01 Control
Interno; y, dando seguimiento al Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0779-MEMla
aplicación de los siguientes puntos: 
  
 
CONTROL INTERNO: Renovación de Pólizas de Fidelidad 
 
A la Directora de Talento Humano

Realizará el seguimiento del proceso de contratación de las pólizas de seguros de
fidelidad, posteriormente a su requerimiento, con el fin de que sean renovadas dentro
de los plazos establecidos por la normativa legal vigente. 
Presentará las cauciones en la Contraloría General del Estado en el plazo señalado en
la normativa legal vigente con el fin de que las mismas se encuentren debidamente
registradas y se puede obtener el correspondiente certificado. 

Del particular comunico que actualmente la Institución cuenta con una Pólizas de
Fidelidad Nro. 070-0008652 que rige 12 de abril del 2022 hasta el 12 de abril del 2023, la
misma que se encuentra registrada en la página de la Contraloría General del Estado. 
 
Las evidencias se encuentran cargada en el siguiente enlace : 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1-GQYzz-xO9Ox1YL1ptUwFBT8R7--Phjn.
 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. UNEMI-UATH-2022-1253-MEM

Milagro, 08 de agosto de 2022

Documento firmado electrónicamente

Ing. José Arturo Guevara Sandoya
DIRECTOR DE TALENTO HUMANO  
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HALLAZGOS: 

 

OBSERVACIONES AL PROCESO SIE-

UNEMI-524-2018. 

 

 

RECOMENDACIÓN: A LOS TÉCNICOS 

ENCARGADOS DE LA ELABORACIÓN DE 

LOS PLIEGOS 



Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima

rectorado@unemi.edu.ec

@UNEMIEcuadorwww.unemi .edu.ec

  

Memorando Nro. UNEMI-DA-2022-1011-MEM

Milagro, 11 de agosto de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de control interno 

 
De mi consideración: 
 
De conformidad con el Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1755-MEM de fecha 20 de julio de 2022 donde el
rectorado de entre varios puntos dispone lo siguiente: 
 
A los Técnicos encargados de la elaboración de los pliegos 
Establecerán en las especificaciones técnicas requisitos en función a las propiedades y características de los
bienes y/o servicios requeridos por la entidad. 
 
Por lo expuesto puedo indicar que la unidad requirente elabora las especificaciones técnicas y términos de
referencia –TDR como parte de su participación en la etapa preparatoria y previo a la elaboración de los pliegos,
luego es revisada por los Analistas de Adquisiciones, revisando el cumplimiento de los requisitos y su estructura
en vista de que la parte técnica es naturalmente de conocimiento de quien los elabora. 
 
Base legal: 
 
CODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL SERVICIO
NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
Artículo 2 numeral 28 establece: Fase preparatoria.-Fase de la contratación pública que incluye la elaboración
y modificación del plan anual de contrataciones -PAC; la elaboración de estudios de mercado, elaboración de
especificaciones técnicas y términos de referencia -TDR; elaboración del presupuesto referencial y emisión
de certificación presupuestaria; elaboración de estudios; obtención del informe de  pertinencia y favorabilidad,
emitido por la Contraloría General del Estado; elaboración y aprobación de pliegos; conformación de la
comisión técnica u otorgamiento de delegación; y, toda actividad hasta antes de la publicación del
procedimiento en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
Particular que comunico para los fienes pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. José Luis Ortega Villamar
ANALISTA DE ADQUISICIONES 1  
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HALLAZGOS: 

 

CONSULTORÍA DEL EDIFICIO DE 

AULARIO, PROCESO LCC-UNEMI-010-

2017. 

 

 

RECOMENDACIÓN: AL DIRECTOR DE 

OBRAS UNIVERSITARIAS 



Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima

rectorado@unemi.edu.ec

@UNEMIEcuadorwww.unemi .edu.ec

  

Memorando Nro. UNEMI-DOU-2022-0398-MEM

Milagro, 13 de julio de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Aplicación de control interno - Dirección de Obras Universitarias 

 
De mi consideración:  
 
En respuesta a Memorando UNEMI-R-2022-1588-MEM y en cumplimiento de la Norma de Control Interno
100-01 Control Interno referente a la Consultoría del edificio de Aulario, proceso LCC-UNEMI-010-2017 en la
que se recomienda: "En las consultorías correspondientes a proyectos de obras, dependiendo del monto, se
realizará la contratación de fiscalización para supervisar las entregas y productos del Consultor; en la etapa
de recepción final y/o parciales, se realizará la revisión previa por parte de los profesionales de cada
ingeniería involucrada, ya sean estos de la fiscalización o por parte de servidores de la universidad, mediante
un informe técnico de revisión y aprobación de cada uno; asegurando así la aplicabilidad de los productos
entregados por el Consultor". 
 
Esta Dirección, de acuerdo a la recomendación indicada y cumplidora de la normativa legal vigente solicita a
usted señor rector disponer a quien corresponda que previo a la contratación de consultorías se deberá
considerar el costo por fiscalización de la misma; vale indicar que desde la fecha en que se realizó esta
recomendación hasta la actualidad la Dirección de Obras Universitarias no ha realizado ninguna contratación de
consultorías en el portal de Compras Públicas. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hugo Enrique Amen Loor
DIRECTOR DE OBRAS UNIVERSITARIAS  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-1588-MEM 

Copia: 
Sr. Mgs. Miguel Javier Yuqui Ketil
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HALLAZGOS: 

 

MULTAS EN EL CONTRATO DE OBRA 

LICO-UNEMI-001-2018. 

 

 

RECOMENDACIÓN: AL DIRECTOR DE 

OBRAS UNIVERSITARIAS 



Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima

rectorado@unemi.edu.ec

@UNEMIEcuadorwww.unemi .edu.ec

  

Memorando Nro. UNEMI-DOU-2022-0421-MEM

Milagro, 20 de julio de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Respuesta a SEGUIMENTO: Aplicación de control interno 

 
De mi consideración:  
 
En respuesta a lo dispuesto por la máxima autoridad mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1588-MEM
referente al cumplimiento de la NCI 100-01 Control Interno, donde dispone la aplicación de lo siguiente:  
 
 
CONTROL INTERNO:  Multas en el contrato de obra LICO-UNEMI-001-2018
 
Al Director de Obras Universitarias

Realizar una evaluación mensual de los proyectos junto con los Fiscalizadores, sobre el cumplimiento de
los trabajos ejecutados conforme al cronograma valorado o la reprogramación aprobada, presentar las
multas a los Contratistas por incumplimiento de ser el caso y justificativos de cumplimiento según lo 
aprobado.

Por lo antes expuesto, se anexa el modelo de Informe de Administrador de Contrato en el cual se incluyen los
puntos detallados a continuación a considerarse previo al pago de planillas de avance obras, reajustes
provisionales, reajustes definitivos, incremento de precios, etc: 

Valores y cantidades contratadas 
Valores y cantidades ejecutadas 
Período de planilla 
Aprobación de prórrogas en caso de existir 
Multas en caso de existir 
Reprogramación en caso de existir 
Porcentaje de avance de obra 
Vigencia de garantías

 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hugo Enrique Amen Loor
DIRECTOR DE OBRAS UNIVERSITARIAS  
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OFICIO PAGO-ADM-LICO-003-2021-011-OF 

Milagro, 7 de Junio de 2022 

 
Señor Rector. 
Mgs. Fabricio Guevara Viejó. 
RECTOR. 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO. 
 
En su despacho. 

REFERENCIA: Informe del administrador de contrato para el pago de la planilla 11 de: 
“CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO UNEMI. 
correspondiente al CONTRATO Nro. 007-2021 LICO-UNEMI-003-2021. 

ANTECEDENTES: 

 

De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
–LOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento General - RGLOSNCP-, el Plan Anual de Contrataciones de la 
Universidad Estatal de Milagro, contempla la “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE AULAS DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO UNEMI”. 

Previo los informes y los estudios respectivos, el Dr. Fabricio Guevara Viejó, Rector de la Universidad 
Estatal de Milagro, resolvió aprobar el pliego precontractual y autorizar el inicio del proceso de 
Licitación de Obra signado con el código LICO-UNEMI-003-2021 para la “CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICIOS DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO UNEMI”, mediante Resolución Nro. 
UNEMI-R-2021-0017-RES, 11 de mayo del 2021.  

Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria No. 82 
00 008 008 750107 0910 202 2004 4131 Construcciones y Edificaciones, No. 82 00 008 008 750107 
0910 001 0000 0000 Construcciones y Edificaciones, por lo cual se emite las certificaciones 
presupuestarias Nro. 111 y Nro.112; conferida por el Mgs. Víctor Andrés Zárate Enríquez, Director 
Financiero, en fecha 07 de mayo de 2021.  

Se realizó la respectiva invitación el 11 de mayo de 2021, a través del portal 
www.compraspublicas.gob.ec. 

Luego del procedimiento correspondiente, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la 
Universidad Estatal de Milagro, mediante Resolución de Adjudicación UNEMI-R-2021-0024-RES, de 
fecha 11 de junio de 2021, adjudicó la “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE MILAGRO UNEMI”, a la contratista: Parrales Baquerizo Narcisa Del Pilar con número de 
Registro Único de Contribuyentes RUC 091700668600. 



 

Mediante Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-0313-MEM, de fecha 18 de junio de 2021, la Directora 
Administrativa, Mgs. Jessica Mariela Leal Briones, solicita al Sr. Rector de la Universidad Estatal de 
Milagro, Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, autorice la elaboración del presente contrato. 

Mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2021-1196-MEM, de fecha 18 de junio de 2021, el Dr. Jorge 
Fabricio Guevara Viejó, Rector de la Universidad Estatal de Milagro, autoriza a la Dirección Jurídica 
la elaboración del presente contrato. 

La Ing. Narcisa Parrales Baquerizo, CONTTRATISTA, con fecha 22 de abril del 2022, remite el oficio 
Nro. OF-090-MILAGRO-CEAUL-2022, solicita al administrador -  Supervisor de la obra una ampliación 
de plazo contractual por lo cual expone que: “de acuerdo a lo indicado en los oficios OF-083-
MILAGRO-CEAUL-2022 y OF-086-MILAGRO-CEAUL-2022 de fechas 18 de Marzo de 2022 y 30 de 
Marzo de 2022, respectivamente, teniendo presente el retraso que ha tenido el proveedor en la 
entrega del porcelanato para recubrimiento de pisos y paredes del edificio en proceso de 
construcción, se solicita a usted en calidad de Administrador-Supervisor de obra(…)” por lo cual 
concluye indicando: “(…) , se considere una ampliación de plazo por 60 días correspondientes a la 
afectación que sufrió la reprogramación #1 de fecha 11 de Marzo de 2022, en cuanto al periodo 8 y 
periodo 9.” ;   

 

Mediante memorando Nro. UNEMI-DOU-2022-0261-MEM, de fecha 26 de abril del 2022, el Mgs. 
Hugo Enrique Amen Loor, en calidad de Administrador- Supervisor de la Obra; solicita a la Máxima 
Autoridad de la Universidad Estatal de Milagro, la autorización de prórroga Contrato Nro. 007-2021 
"CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO UNEMI"; por 
sesenta días adicionales al plazo contractual ya prorrogado para la “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 
DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO”, indicando que: “considerando el oficio OF-
090-MILAGRO-CEAUL-2022 referente al Contrato Nro. 007-2021 por el proceso LICO-UNEMI-003-
2021 cuyo objeto es la “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
MILAGRO UNEMI” y de  acuerdo con las Normas de Control Interno 408-27 Prórrogas de plazo 
sustentado en la Falta de materiales de construcción o equipos a incorporar en el mercado nacional 
o internacional, esta administración de contrato recomienda otorgar al contratista NARCISA 
PARRALES, una ampliación de plazo de 60 días.” a su requerimiento adjunta la  documentación 
pertinente que sustenta lo solicitado;   

Mediante memorando Nro. UNEMI-R-2022-1071-MEM, de fecha 27 de Abril del 2022, en atención 
a lo solicitado por el Director de Obras Universitarias, Ing. Hugo Amén, la máxima autoridad autoriza: 
“Autorizar la ampliación de plazo por 60 días a favor de la contratista Narcisa Parrales, y cuyo 
computo se adiciona al plazo prorrogado que fue aprobado mediante Memorandos Nro. UNEMI-R-
2022-0176-2022 del 21 de enero de 2022, y Nro. UNEMI-R-2022-0685-2022 del 18 de marzo de 
2022, todo esto correspondiente al Contrato No. 007-2021 respecto a la obra denominada 
“CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO UNEMI”. 

 



 

La Ing. Narcisa Parrales Baquerizo, CONTTRATISTA, con fecha 31 de mayo del 2022, remite el oficio 
Nro. OF-098-MILAGRO-CEAUL-2022, solicita al administrador -  Supervisor de la obra una ampliación 
de plazo contractual por lo cual expone que: “al no poder ejecutar rubros nuevos-contrato 
complementario que daban paso a la ejecución de rubros contractuales, se vio afectada la ruta crítica 
reflejada en la reprogramación de cantidades #1 presentada junto con la Evaluación de cantidades 
#3 mediante oficio OF-079-MILAGRO-CEAUL-2021, generando así, un desfase de 60 días entre la 
aprobación de evaluación #3 por parte de Fiscalización y suscripción del contrato complementario 
…Por lo antes expuesto, y de acuerdo a las Normas de Control Interno de la Contraloría General del 
Estado 408-27.- Prórrogas de plazo, se solicita una ampliación de plazo de 30 días a partir del 17 de 
Julio de 2022, siendo la fecha de terminación del contrato el 16 de agosto de 2022” ;   

 

Mediante memorando Nro. UNEMI-DOU-2022-0330-MEM, de fecha 31 de mayo del 2022, el Mgs. 
Hugo Enrique Amen Loor, en calidad de Administrador- Supervisor de la Obra; solicita a la Máxima 
Autoridad de la Universidad Estatal de Milagro, la autorización de prórroga Contrato Nro. 007-2021 
"CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO UNEMI"; por 
treinta días adicionales al plazo contractual ya prorrogado para la “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE 
AULAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO”, indicando que: “considerando el oficio OF-098-
MILAGRO-CEAUL-2022 referente al Contrato Nro. 007-2021 por el proceso LICO-UNEMI-003-2021 
cuyo objeto es la “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
MILAGRO UNEMI” y de acuerdo con las Normas de Control Interno 408-27 Prórrogas de plazo 
sustentado en los cambios, trabajos extraordinarios o ampliaciones de la obra que requieran 
aumento de plazo, esta administración de contrato recomienda otorgar a la contratista NARCISA 
PARRALES, una ampliación de plazo de 30 días.” a su requerimiento adjunta la documentación 
pertinente que sustenta lo solicitado;  

   

Mediante memorando Nro. UNEMI-R-2022-1337-MEM, de fecha 02 de junio del 2022, en atención 
a lo solicitado por el Director de Obras Universitarias, Ing. Hugo Amén, la máxima autoridad autoriza: 
“Autorizar la ampliación de plazo por 30 días a favor de la contratista 

 

 

Los beneficiarios de este servicio son: los docentes, estudiantes y comunidad en general, a través de 
la Dirección de Obras Universitarias, el mismo que se planificó en el PAC Institucional 2020 aprobado 
por la Máxima Autoridad de esta Universidad, los mismos que constan en los documentos 
precontractuales (pliegos), elaborados para este proceso de contratación. 

 

 



 

Los valores contratados son: 

`ITEM DESCRIPCIÓN 
CONTRATADO 

UNIDAD CANTIDAD PRECIO  
UNITARIO 

PRECIO  
TOTAL 

  MOVIMIENTO DE TIERRA         
1 Limpieza y desbroce del terreno m2 2,150.54 1.710 3,677.424 
2 Replanteo y nivelacion del proyecto m2 1,350.55 1.270 1,715.199 
3 Excavación a máquina (incluye desalojo) m3 1,904.45 8.870 16,892.513 

4 Relleno de estructura con material de 
mejoramiento m3 1,525.02 25.950 39,574.269 

5 Relleno compactado con material de sitio m3 250.00 9.290 2,322.500 
  INFRAESTRUCTURA         

6 Hincado y Suministro Pilote de 35cmx35cm m 130.00 168.560 21,912.800 
7 Hincado y Suministro Pilote de 45cmx45cm m 560.00 181.430 101,600.800 
8 Descabezado de Pilotes 35cm x 35 cm u 44.00 139.580 6,141.520 
9 Descabezado de Pilotes 45cm x 45 cm u 16.00 157.030 2,512.480 

10 Prueba PDA para pilotes u 12.00 3,633.130 43,597.560 

11 Hormigón de replantillo e=5 cm 
f’c=180kg/cm2 m3 28.04 189.400 5,310.776 

12 Hormigón vigas de cimentación f’c=280 
kg/cm2 (incluye encofrado) m3 335.63 268.260 90,036.104 

13 Acero de refuerzo en varillas corrugadas 
fy=4200 kg/cm2 Kg 68,909.09 2.120 146,087.271 

  SUPERESTRUCTURA         

14 Cimientos de H. Ciclópeo 60por ciento H.S. 
40por ciento Piedra m3 31.70 133.680 4,237.656 

15 Acero de refuerzo en varillas corrugadas 
fy=4200 kg/cm2 Kg 65,115.39 2.120 138,044.627 

16 Hormigón columnas f’c=280 kg/cm2 (incluye 
encofrado) m3 141.15 265.710 37,504.967 

17 Hormigón vigas f’c=280 kg/cm2 (incluye 
encofrado) m3 274.93 268.260 73,752.722 

18 Hormigón losas f’c=280 kg/cm2 (incluye 
encofrado) m3 160.98 289.450 46,595.661 

19 Hormigón cadenas f’c=210 kg/cm2 (incluye 
encofrado) m3 21.77 243.620 5,303.607 

20 Hormigón en Muros f’c=280 kg/cm2 (incluye 
encofrado) m3 42.71 267.310 11,416.810 

21 Hormigón en Escaleras f’c=280 kg/cm2 
(incluye encofrado) m3 35.84 254.130 9,108.019 

22 Contrapiso de H. Simple F''C= 210 KG/CM2. 
E=10 CM. m2 830.44 23.210 19,274.512 

23 Malla electrosoldada 150x150x5mm m2 1,696.68 4.800 8,144.064 

24 Bloque de poliuretano para alivianamiento de 
losa. 40x40x15 u 5,000.00 1.590 7,950.000 

25 Acero estructural Gr. 50 (incluye 
galvanizado). Kg 12,207.89 3.610 44,070.483 

26 Tubo Inox 1" m 75.00 44.970 3,372.750 
27 Tubo Inox 2" m 45.00 72.660 3,269.700 
28 Hormigón f´c=210kg/cm2 m3 14.50 197.340 2,861.430 

  CUBIERTA           

29 

Cubierta de planchas de acero galvalume 
prepintadas color blanco reflectivo tipo 
trapezoidal de resistencia estructural o 
similar. Sujetadas a correas estructurales con 
pernos autoperforantes segun fabricante. 

m2 1,200.00 27.620 33,144.000 

  MAMPOSTERIA           
30 Mampostería Bloque 15x20x40 cm m2 2,958.77 17.400 51,482.598 
31 Mamposteria Bloque 10x20x40 cm m2 1,186.68 15.630 18,547.808 

  RECUBRIMIENTO COLUMNAS         
32 Enlucido Interior m2 2,095.00 8.410 17,618.950 

33 Pintura para Paredes Exteriores/Interiores 
(incluye empastado) m2 2,095.00 8.370 17,535.150 

  RECUBRIMIENTO VIGAS         
34 Enlucido Exterior m2 280.00 11.180 3,130.400 

35 Pintura para Paredes Exteriores/Interiores 
(incluye empastado) m2 280.00 8.370 2,343.600 



 

`ITEM DESCRIPCIÓN 
CONTRATADO 

UNIDAD CANTIDAD PRECIO  
UNITARIO 

PRECIO  
TOTAL 

36 
Antepecho de hormigon fundido in situ, como 
canal recolector de aguas lluvia de la la 
cubierta superior. 

m 51.00 19.340 986.340 

37 
Antepecho de mamposteria con bloque de 
15cm y alfeizar de 15 cm de hormigon 
armado hecho in situ. 

m 143.00 19.260 2,754.180 

38 
Antepecho pasamanos de mamposteria con 
bloque de 10cm y alfeizar de 10 cm de 
hormigon hecho in situ. 

m 219.50 13.900 3,051.050 

39 
Dintel hecho in SITU de hormigon armado 
para instalar ventaneria segun planos 
estructurales. 

m 105.00 19.550 2,052.750 

40 

Fleje A -Fleje de acero galvanizado para 
hacer de goteron e=0,90mm. Instalado 
debajo del porcelanato y la lamina 
impermeable. 

m 218.00 9.610 2,094.980 

41 Fleje B - Fleje de acero Galvanizado 
e=0,90mm m 60.00 9.610 576.600 

42 Fleje C - Fleje de acero Galvanizado 
e=0,90mm m 18.00 9.610 172.980 

43 Gotero - mediacaña hecho cuando se enlucio 
la losa. 2cm x 2cm m 355.00 3.500 1,242.500 

44 
Lamina impermeable continuo hasta tubo de 
recoleccion de lluvias bajo tierra protejida y 
Geotextil de proteccion 

m2 5.10 23.010 117.351 

45 Laminas impermeables m2 240.00 17.930 4,303.200 

46 Lana de Vidrio horizontal sobre todo el 
gypsum en falso techo. m2 2,080.00 14.660 30,492.800 

47 
Loseta de hormigon armado. Para apoyar 
maquinas del sistema de ventilacion.20cm de 
alto. 

m3 6.50 288.060 1,872.390 

48 
Mortero de pendiente para evacuar aguas a 
desagues en losa con pendiente minima al 
2por ciento. 

m2 578.50 14.490 8,382.465 

  ANTEPECHO PLANTA BAJA         
49 Enlucido Interior m2 117.00 8.410 983.970 
50 Pintura para Paredes Exteriores/Interiores m2 117.00 5.200 608.400 

  ANTEPECHO         

51 

Sistema de celosias. Celosias de aluzinc 
termo-esmaltadas en línea contigua, con 
subestructura vertical metálica espaciada 
cada 90cm. Separación vertical entre 
celosias de 61cm. Acabado liso, pintura 
poliester horneable blanc 

m2 358.00 115.560 41,370.480 

  RECUBRIMIENTO PAREDES         
52 Enlucido Interior m2 3,630.17 8.410 30,529.730 

53 Pintura para Paredes exteriores - Color 
Blanco (inc. empaste) m2 1,045.35 8.550 8,937.743 

54 Pintura para Paredes interiores - Color 
Blanco (inc. empaste) m2 3,630.17 7.800 28,315.326 

55 Enlucido Exterior m2 1,045.35 11.180 11,687.013 

56 Enlucido de filos exteriores e interiores 
e=15cm m 300.00 6.320 1,896.000 

57 Fibrocemento m2 221.00 42.300 9,348.300 
58 Particion Baterias Sanitarias m2 119.00 240.960 28,674.240 

  PISOS         
59 Porcelanato- Interior SSHH m2 316.81 37.010 11,725.138 
60 Porcelanato-Interior Barrederas H=10cm m 1,268.75 10.050 12,750.938 
61 Plancha Antideslizante m2 60.00 31.470 1,888.200 
62 Porcelanato Tipo A 30x60 m2 2,768.61 37.010 102,466.256 
63 Masillado de piso con Impermeabilizante m2 2,085.00 10.430 21,746.550 

  CIELOS RASOS         
64 Gypsum m2 3,165.45 23.710 75,052.820 

  ESCALERAS         
65 Mamposteria Bloque 10x20x40 cm m2 49.00 15.630 765.870 
66 Enlucido Interior m2 200.00 8.410 1,682.000 



 

`ITEM DESCRIPCIÓN 
CONTRATADO 

UNIDAD CANTIDAD PRECIO  
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PRECIO  
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67 Pintura para Paredes Exteriores/Interiores 
(incluye empastado) m2 200.00 8.370 1,674.000 

68 Plancha Antideslizante m2 81.00 31.470 2,549.070 
  MESONES         

69 

Encimera de granito gris claro espesor=2cm, 
con 5cm de salpicadera, 12cm de faldon, 
instalado sobre pre-meson de tablero 
anglomerado tropicalizado espesor=18mm. 
Anclado a estructura de acero de tubo 
cuadrado (75x75x4mm). (tamaño 3,65 x ,50) 

u 8.00 320.040 2,560.320 

70 Mesa de 2 por 0,6 escritorio en lobby para 
seguridad u 1.00 459.490 459.490 

  CARPINTERIA METÁLICA/MADERA         
  VENTANAS         

71 

Mampara de aluminio con pintura 
electrostática blanca, perfilería tubular de 
3x11/2''de aluminio blanco, y vidrio laminado 
4+4mm, color = "Clear" neutral, Factor Solar 
= 0.67, Coef. de Sombra = 0.77, valor U = 5.6 
tipo ST167 de COOL-LITE de Vidrio And ( 

m2 541.00 242.020 130,932.820 

72 

Ventana de aluminio con pintura 
electrostática blanca y vidrio laminado 
4+4mm, color = "Clear" neutral, Factor Solar 
= 0.67, Coef. de Sombra = 0.77, valor U = 5.6 
tipo ST167 de COOL-LITE de Vidrio Andino o 
similar. compuesta por dos módulos fijos de 
1,6m 

m2 52.00 120.920 6,287.840 

  PUERTAS         

73 

P1-Puerta D batiente alistonada doble hoja, 
de melamínico tipo expresso natural o similar. 
0,75X2,10m, e=4cm. Protección inferior de tol 
metálico e=2mm, h=12cm, recubierta con una 
capa de poliuretano mate, atornillada y 
pegada a puerta. 

u 5.00 181.620 908.100 

74 

P2-Puerta C AULAS  batiente alistonada, de 
melamínico tipo expresso natural o similar 
1,05X2,10m, e=4cm, mas 40cm de visor de 
vidrio laminado 3+3mmclaro de 
0,20X1,40mproyectante. Protección inferior 
de tol metálico e=2mm, h=12cm, recubierta 
con una capa d 

u 36.00 192.240 6,920.640 

75 

P3-Puerta K batiente alistonada, de 
melamínico tipo expresso natural o similar 
1,05X2,10m. Marco MDF y tablero 
melamínico e=4cm,  Protección inferior de tol 
metálico e=2mm, h=12cm, recubierta con una 
capa de poliuretano mate, atornilllada 

u 2.00 192.240 384.480 

76 

P4-Puerta J batiente alistonada, de 
melamínico tipo expresso natural o similar. 
0,85X2,10m. Marco MDF y tablero 
melamínico  e=4cm. Marco MDF y tablero de 
melamínico expresso natural. Espesor total 
4cm. Figura de señalética de acero 
inoxidable de 1,50x0,30 

u 1.00 192.240 192.240 

77 

P6-Puerta G batiente alistonada, panelada 
fibra de alta densidad, llana. 0,70X2,10m, 
e=4cm. Marco MDF y tablero contrachapado 
laminado e=4cm. Acabado lacado blanco 
mate. Protección inferior de tol metálico 
e=2mm, h=11cm, recubierta con una capa de 
poliure 

u 2.00 175.290 350.580 

78 

P7-Puerta batiente alistonada, panelada fibra 
de alta densidad, llana. 1,05X2,10m, e=4cm. 
Marco MDF y tablero contrachapado 
laminado e=4cm. Acabado lacado blanco 
mate. Protección inferior de tol metálico 

u 2.00 180.940 361.880 



 

`ITEM DESCRIPCIÓN 
CONTRATADO 
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e=2mm, h=11cm, recubierta con una capa de 
poliureta 

79 

P8-Puerta batiente compuesta con 
resistencia al fuego de 2 horas. Fabricada en 
chapa de acero galvanizado. Y prelacado en 
blanco. Aislamiento interno con lana de roca. 
Barra antipánico de un punto de cierre por 
dentro, acabado con laca de poliuretano colo 

u 1.00 180.940 180.940 

80 

P9-Puerta batiente de doble hoja. Alistonada, 
panelada fibra de alta densidad, llana. Dos 
hojas de 0,35X2,00m, e=4cm. Acabado 
lacado blanco mate. Protección inferior de tol 
metálico e=2mm, h=12cm, Recubierta con 
una capa de poliuretano mate, atornillada y 

u 4.00 192.240 768.960 

81 

P10-Puerta batiente de doble hoja. Bastidor 
de tubo mecánico rectangular 40x80x2mm, 
con doble malla electrosoldada@10x10mm ∅6mm. Acabado con laca de poliuretano. 
Color blanco puro RAL9010. 

u 1.00 186.590 186.590 

82 

P11-Puerta batiente de una hoja. Bastidor de 
tubo metálico, chapa de acero galvanizado y 
prelacado en blanco puro ral 9010. 
Dimensiones del vano: 0,75X2,00m. Espesor 
de la puerta 4cm. Tarjeta de 0.25x1.80m de 
doble rejilla con malla refilada electrosoldad 

u 10.00 158.340 1,583.400 

83 

P12-Puerta batiente. Bastidor de tubo 
mecánico cuadrado 40x40mm e=2mm, 
Plancha de acero inoxidable de e=2mm, 
Doblado y soldado al bastidor. Elevada 20cm 
de piso terminado. 

u 8.00 163.990 1,311.920 

  ACONDICIONAMIENTO DE ÁREAS 
VERDES Y EXTERIORES         

84 Gravas en contorno del edificio m3 120.00 34.620 4,154.400 
85 Césped Natural por Plancha m2 100.00 5.760 576.000 
86 Plantas Ornamentales m2 10.00 52.190 521.900 
87 Tierra Vegetal m3 50.00 46.540 2,327.000 

88 sistema de riego automatico (inc. accesorios) 
puesta a punto global 1.00 1,494.780 1,494.780 

  SISTEMA ELÉCTRICO         
89 Caja de revisión eléctrica 0.90X0.90X0.90 u 7.00 226.080 1,582.560 

90 Alimentador AWG-THHN-CU: 3No.250 MCM 
+ 1No.4/0 + TNo.2/0 m 80.00 61.000 4,880.000 

91 Alimentador AWG-THHN-CU: 3No.4/0 + 
1No.4/0 m 10.00 44.950 449.500 

92 Alimentador AWG-THHN-CU: 3No.1/0 + 
1No.1/0 m 1.00 39.770 39.770 

93 Alimentador AWG-THHN-CU: 3No.4 + 1No.6 
+ TNo.8 m 96.00 28.920 2,776.320 

94 Alimentador AWG-THHN-CU: 3No.6 + 1No.8 
+ TNo.10 m 45.00 21.180 953.100 

95 Alimentador AWG-THHN-CU: 3No.8 + 
1No.10 + TNo.12 m 95.00 13.830 1,313.850 

96 Tablero Distribución General (TDG) u 1.00 1,570.920 1,570.920 
97 Tablero Distribución Principal (TDP) u 1.00 1,864.720 1,864.720 
98 Tablero de Ascensores (TD-ELEV) u 1.00 422.110 422.110 
99 Tablero de Bombas (TD-Bombas) u 1.00 489.910 489.910 

100 Sistema de Aterrizamiento (Malla Puesta a 
tierra) u 2.00 461.300 922.600 

101 Panel 3F Distribución PD-PB (25 espacios) u 1.00 510.780 510.780 
102 Panel 3F Distribución PD-P1 (25 espacios) u 1.00 510.780 510.780 
103 Panel 3F Distribución PD-P2 (25 espacios) u 1.00 510.780 510.780 
104 Panel 3F Distribución PD-P3 (25 espacios) u 1.00 510.780 510.780 
105 Panel 3F Distribución PD-AM (25 espacios) u 1.00 510.780 510.780 

106 Panel 3F Distribución PD-Control (25 
espacios) u 1.00 510.780 510.780 

107 Panel 3F Distribución PD-RED (25 espacios) u 1.00 510.780 510.780 
108 Salida de Iluminación 120V u 645.00 40.290 25,987.050 
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109 Salida de Iluminación 240V u 5.00 43.680 218.400 

110 Salida de Tomacorriente doble polarizado 
120V (inc. conexión USB) u 291.00 43.020 12,518.820 

111 Salida de Tomacorriente especial 240V u 8.00 51.590 412.720 
112 Luminaria tipo aplique con foco u 19.00 34.630 657.970 
113 Pararrayos u 1.00 3,998.590 3,998.590 
114 Bandeja Porta Cables para BT 25x10cm u 211.00 72.070 15,206.770 
115 Luminaria en Poste Led Solar pto 14.00 609.190 8,528.660 
116 Reflector 200w LED pto 5.00 191.090 955.450 
117 Lamparas de emergencia u 50.00 47.030 2,351.500 
118 Luminarias LED 2x18 u 313.00 36.190 11,327.470 
119 Luminarias LED1x18 u 150.00 34.050 5,107.500 
120 Flat Panel LED 24W u 69.00 56.650 3,908.850 
121 Dicroicos led de techo u 6.00 37.180 223.080 

  SISTEMA ELÉCTRICO - CLIMATIZACIÓN         

122 Tablero control iluminacion y extraccion 
olores Timmer+ Contactor u 8.00 255.600 2,044.800 

123 Alimentador AWG-THHN-CU: (3No.500 
MCM) + (1No.350 MCM) m 80.00 118.120 9,449.600 

124 Alimentador AWG-THHN-CU: 3No.2 + 1No.4 m 300.00 21.110 6,333.000 

125 Alimentador AWG-THHN-CU: 3No.8 + 
1No.10 + TNo.12 m 100.00 13.830 1,383.000 

126 Tablero Distribución Climatizacion (TD-CL) u 1.00 1,998.970 1,998.970 

127 Tablero Climatización (TCL-PB)  (15 espacios 
- 3F) u 1.00 1,219.270 1,219.270 

128 Tablero Climatización (TCL-1P) (15 espacios 
- 3F) u 1.00 1,219.270 1,219.270 

129 Tablero Climatización (TCL-2P) (15 espacios 
- 3F) u 1.00 1,219.270 1,219.270 

130 Tablero Climatización (TCL-3P) (15 espacios 
- 3F) u 1.00 1,219.270 1,219.270 

131 Tablero Climatización (TCL-ADM) (15 
espacios - 3F) u 1.00 1,219.270 1,219.270 

132 Salida de Tomacorriente especial 240V u 108.00 51.590 5,571.720 

133 Sub-Alimentador AWG-THHN-CU: 2No.10 + 
TNo.12 m 600.00 9.690 5,814.000 

134 Sub-Alimentador AWG-THHN-CU: 2No.12 + 
TNo.12 m 600.00 9.020 5,412.000 

  CLIMATIZACIÓN         
135 Tubería de Cobre diámetro 7/8" para A/C m 400.00 32.250 12,900.000 

  CISTERNA (AGUA POTABLE)         

136 BOMBA 20HP EJE HORIZONTAL Q=30 L/S 
TDH=21M (PROVISION Y MONTAJE) u 2.00 2,615.760 5,231.520 

  SISTEMA DE AGUA POTABLE         

137 Suministro e Instalación de Tubería PVC 
90mm 1.00 MPa INCLUYE ACCESORIOS m 33.72 10.880 366.874 

138 Suministro e instalación de Tubería PVC 
roscable 2" (inc. accesorios) m 33.26 22.600 751.676 

139 Suministro e Instalación de Tubería PVC 
63mm 1.00 MPa INCLUYE ACCESORIOS m 21.47 8.030 172.404 

140 Suministro e Instalación de Tubería PVC 
75mm 1.00 MPa INCLUYE ACCESORIOS m 21.10 8.870 187.157 

141 Suministro e instalación de Tubería PVC 
roscable 1 1/2" (inc. accesorios) m 83.90 18.910 1,586.549 

142 Suministro e instalación de Tubería PVC 
roscable 3/4" (inc. accesorios) m 22.50 12.300 276.750 

143 Suministro e Instalación de Adaptador PVC 
INY CR EC 20mm a 1/2" u 1.00 3.050 3.050 

144 Suministro e Instalación de Válvula tipo 
Compuerta metálica 3/4" u 4.00 16.050 64.200 

145 Suministro e Instalación de Adaptador PVC 
INY CR  63mm a 2" u 24.00 7.630 183.120 

146 Suministro e Instalación de Válvula tipo 
Compuerta metálica 2" u 12.00 42.820 513.840 

147 Colgadores para Tubería AAPP u 48.00 3.090 148.320 
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148 Punto de Agua fría PVC roscable 1 1/2 - 1/2 
(inc. accesorios) u 72.00 71.340 5,136.480 

  APARATOS SANITARIOS         
149 Inodoro Publico u 36.00 324.210 11,671.560 
150 Lavabo-Tipo A CON PEDESTAL u 4.00 134.370 537.480 
151 Lavabo-Tipo REDONDO EMPOTRADO u 28.00 124.200 3,477.600 

152 Urinarios-Tipo empotrado en pared de alta 
eficiencia u 8.00 140.020 1,120.160 

  SISTEMA DE AGUAS SERVIDAS         
153 Tubería 110mm m 95.09 7.790 740.751 
154 Acople codo PVC 90° 110mm u 30.00 6.010 180.300 
155 Acople codo PVC 45° 110mm u 21.00 7.360 154.560 
156 Tubería 50 mm m 76.10 5.320 404.852 
157 Acople codo PVC 90° 50mm u 44.00 4.340 190.960 
158 Acople codo PVC 45° 50mm u 9.00 4.290 38.610 
159 Tubería 160mm m 78.45 14.810 1,161.845 
160 DESAGUE PVC-D 110 MM pto 28.00 33.600 940.800 
161 DESAGUE PVC-D 50 MM pto 44.00 24.670 1,085.480 

162 REJILLA PISO  ALUMINIO Ø2" (INCL. 
INSTALACIÓN) u 12.00 9.130 109.560 

163 Reductor PVC desagüe 110-50 mm u 6.00 5.460 32.760 
164 Yee PVC desagüe 110 mm u 26.00 8.020 208.520 
165 Yee Reductora PVC desagüe 110-50 mm u 38.00 7.460 283.480 
166 Yee Reductora PVC desagüe 160-110 mm u 6.00 19.500 117.000 

167 Cajas de Registro 0.60x0.60x0.90 Hormigón 
Armado u 4.00 335.070 1,340.280 

  SISTEMA DE AGUAS LLUVIAS         
168 Tubería 110mm m 350.20 7.790 2,728.058 
169 Acople codo PVC 90° 110mm u 23.00 6.010 138.230 
170 Acople codo PVC 45° 110mm u 9.00 7.360 66.240 
171 Tubería 160mm m 46.65 14.810 690.887 
172 Tubería PVC estructurada 200 mm m 6.90 10.890 75.141 
173 Tubería PVC estructurada 250 mm m 14.20 19.860 282.012 
174 Tubería PVC estructurada 315 mm m 78.10 28.060 2,191.486 
175 Codo 45° 160mm PVC u 2.00 28.070 56.140 

176 Cajas de Revisión de Hormigon Armado Tipo 
A u 13.00 377.990 4,913.870 

177 Cajas de Revisión de Hormigon Armado Tipo 
B u 1.00 458.000 458.000 

178 Cajas de Revisión de Hormigon Armado Tipo 
C u 1.00 530.980 530.980 

179 Canal de Agua Lluvia Galvanizado 
profundidad 12.7 cm m 10.20 15.190 154.938 

  SISTEMA CONTRA INCENDIOS         

  EQUIPO BOMBEO - SISTEMA CONTRA 
INCENDIOS         

180 Control de nivel mínimo u 1.00 85.030 85.030 

181 Accesorios de equipo de bombeo y cisterna 
RED y SCI u 1.00 1,708.260 1,708.260 

182 Tubería y accesorios para succión d=4" u 1.00 679.880 679.880 
183 Válvula pie d=4" u 1.00 490.660 490.660 
184 Sistema de Bombeo 2HP Y Jockey 2 HP u 2.00 6,741.720 13,483.440 

  TUBERIAS Y ACCESORIOS         
185 Tubería Negra ASTM A53 o ASTM 135 4" m 76.00 63.400 4,818.400 
186 Tubería Negra ASTM A53 o ASTM 135 3" m 208.00 45.200 9,401.600 
187 Acople hg T 3" u 5.00 11.440 57.200 
188 Acople hg codo 90° 3" u 7.00 10.460 73.220 
189 Manometros u 12.00 9.620 115.440 
190 Reductor 4" - 3" acero u 1.00 7.220 7.220 
191 Juntas de unión acero 3" u 22.00 6.320 139.040 
192 Válvula Check Invertida 3" u 2.00 68.200 136.400 
193 Válvula compuerta 2 1/2" u 4.00 107.300 429.200 

  SISTEMA DETECCION DE INCENDIOS         
194 Detector de humo u 40.00 106.560 4,262.400 
195 Lamparas de emergencia u 64.00 47.030 3,009.920 
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196 Sirenas u 5.00 39.420 197.100 
197 Activador de Sirena u 10.00 52.470 524.700 
198 Gabinetes (Incluye manguera 15m) u 8.00 842.140 6,737.120 
199 Valvula Siamesa. u 1.00 310.220 310.220 
200 Extintor u 10.00 119.080 1,190.800 

201 Central de Incendios con modulo 
Direccionable u 1.00 990.790 990.790 

202 PUNTO DE INCENDIOS u 90.00 30.180 2,716.200 
203 Sensores de Humo Direccionables u 55.00 103.850 5,711.750 
204 Activadores Manuales Direccionables u 12.00 108.940 1,307.280 
205 Luz Estroboscopica + Sirena u 18.00 39.930 718.740 
206 Acometida Zona Sensores de Humo m 211.00 4.700 991.700 
207 Acometida Luces y sirenas m 211.00 4.700 991.700 

  ACOMETIDA ALCANTARILLADO 
SANITARIO         

208 Excavación a máquina. m3 40.00 8.870 354.800 

209 
Suministro e Instalación de Tubería PVC 
Estructurada di=160 mm (DN175) NORMA 
NTE INEN 2059 

m 30.00 12.580 377.400 

210 
Suministro e Instalación de Tubería PVC 
Estructurada di = 200 mm (DN220) NORMA 
NTE INEN 2059 

m 40.00 20.450 818.000 

211 
Suministro e Instalación de Tubería PVC 
Estructurada di = 250 mm (DN280) NORMA 
NTE INEN 2059 

m 30.00 24.950 748.500 

212 Cama de arena m3 9.00 16.970 152.730 
213 Relleno compactado con material de sitio m3 30.00 9.290 278.700 

  SISTEMA VOZ Y DATOS         
214 Punto de RED pto 75.00 92.550 6,941.250 
215 Certificacion de Red u 75.00 7.650 573.750 
216 Bandeja Porta Cables para BT 25x10cm u 201.00 72.070 14,486.070 
217 Swicth 24 Puertos Capa 3 SPF u 2.00 2,591.390 5,182.780 
218 Swicth 12 Puertos Capa 3 SPF u 2.00 2,028.930 4,057.860 
219 Patch Panel 24 Espacios u 4.00 285.180 1,140.720 
220 Patch Panel 12 Espacios u 2.00 171.050 342.100 
221 Patch Cords Cat6A u 80.00 14.390 1,151.200 
222 RACK 24UR cerrado de Pared u 1.00 1,250.220 1,250.220 
223 Acometida FO MM glb 1.00 379.980 379.980 

  CUARTO CONTROL TV         
224 Camara IP Domo o Tubo u 30.00 222.520 6,675.600 
225 NVR 16 PUERTOS con disco de 2TB u 2.00 279.020 558.040 
226 Monitor 42" glb 2.00 440.710 881.420 

227 Programacion, Puesta en Marcha y 
Capacitacion glb 1.00 3,955.000 3,955.000 

  PLAN DE MANEJO AMBIENTAL         
228 Señales preventivas temporales u 15.00 147.420 2,211.300 
229 Cinta Plástica de Peligro para Señalización m 1,000.00 0.280 280.000 
230 Botiquin de Primeros Auxilios u 2.00 80.230 160.460 
231 Charlas de concienciación u 6.00 169.500 1,017.000 

TOTAL CONTRATO 1,990,518.50 
 

Mediante oficio con fecha 8 de Julio de 2021 se firma acta de inicio de obra. 

Cumpliendo con la cláusula sexta del contrato No. 007-2021 con OF-106-MILAGRO-CEAUL-2021 el 
22 de junio del 2022 se realiza la entrega de la Planilla No. 11 por parte del contratista. para su 
revisión y aprobación, con oficio No. UNEMI-ADM-AULAS-No. 2022-019 se devuelve con fecha 27 de 
junio del 2022; con OF-111-MILAGRO-CEAUL-2021 el 01 de julio del 2022 se hace el reingreso de la 
planilla No.11 por parte del contratista para su revisión y aprobación, con oficio No. UNEMI-ADM-
AULAS-No. 2022-024 se devuelve con fecha 06 de julio del 2022; con OF-123-MILAGRO-CEAUL-2021 



 

el 11 de julio del 2022 se hace el reingreso de la planilla No.11 por parte del contratista para su 
revisión y aprobación. 

 

PLAZOS: 

El plazo para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados es de doscientos 
cuarenta (240) días, contados a partir del día siguiente de la notificación por escrito por parte del 
administrador del contrato respecto de la disponibilidad del anticipo. 

PLAZO 240 DÍAS 

FECHA DE INICIO 2021-07-08 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

2022-03-04 

 

Con 21 de Enero del 2022 el rector indica “una vez revisado su contenido y los documentos de 
respaldos entregados de manera física a este rectorado, respecto a la “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 
DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO UNEMI”, este despacho RESUELVE lo siguiente:   
Autorizar la ampliación de plazo por 15 días a favor de la contratista Narcisa Parrales, y cuyo computo 
se adiciona al plazo señalado en el Contrato No. 007-2021 respecto a la obra denominada 
“CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO UNEMI”. 

Con fecha 18 de marzo de 2022 con memorando UNEMI-R-2022-0685-MEM la máxima autoridad 
Autorizar la ampliación de plazo por 60 días a favor de la contratista Narcisa Parrales, y cuyo computo 
se adiciona al plazo prorrogado que fue aprobado mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0176-
2022 del 21 de enero de 2022, todo esto correspondiente al Contrato No. 007-2021 respecto a la 
obra denominada “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
MILAGRO UNEMI”  

Mediante memorando Nro. UNEMI-R-2022-1071-MEM, de fecha 27 de Abril del 2022, en atención 
a lo solicitado por el Director de Obras Universitarias, Ing. Hugo Amén, la máxima autoridad autoriza: 
“Autorizar la ampliación de plazo por 60 días a favor de la contratista Narcisa Parrales, y cuyo 
computo se adiciona al plazo prorrogado que fue aprobado mediante Memorandos Nro. UNEMI-R-
2022-0176-2022 del 21 de enero de 2022, y Nro. UNEMI-R-2022-0685-2022 del 18 de marzo de 
2022, todo esto correspondiente al Contrato No. 007-2021 respecto a la obra denominada 
“CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO UNEMI”. 

La Ing. Narcisa Parrales Baquerizo, CONTTRATISTA, con fecha 31 de mayo del 2022, remite el oficio 
Nro. OF-098-MILAGRO-CEAUL-2022, solicita al administrador -  Supervisor de la obra una ampliación 
de plazo contractual por lo cual expone que: “al no poder ejecutar rubros nuevos-contrato 
complementario que daban paso a la ejecución de rubros contractuales, se vio afectada la ruta crítica 



 

reflejada en la reprogramación de cantidades #1 presentada junto con la Evaluación de cantidades 
#3 mediante oficio OF-079-MILAGRO-CEAUL-2021, generando así, un desfase de 60 días entre la 
aprobación de evaluación #3 por parte de Fiscalización y suscripción del contrato complementario 
…Por lo antes expuesto, y de acuerdo a las Normas de Control Interno de la Contraloría General del 
Estado 408-27.- Prórrogas de plazo, se solicita una ampliación de plazo de 30 días a partir del 17 de 
Julio de 2022, siendo la fecha de terminación del contrato el 16 de agosto de 2022” ;   

 

Mediante memorando Nro. UNEMI-DOU-2022-0330-MEM, de fecha 31 de mayo del 2022, el Mgs. 
Hugo Enrique Amen Loor, en calidad de Administrador- Supervisor de la Obra; solicita a la Máxima 
Autoridad de la Universidad Estatal de Milagro, la autorización de prórroga Contrato Nro. 007-2021 
"CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO UNEMI"; por 
treinta días adicionales al plazo contractual ya prorrogado para la “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE 
AULAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO”, indicando que: “considerando el oficio OF-098-
MILAGRO-CEAUL-2022 referente al Contrato Nro. 007-2021 por el proceso LICO-UNEMI-003-2021 
cuyo objeto es la “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
MILAGRO UNEMI” y de acuerdo con las Normas de Control Interno 408-27 Prórrogas de plazo 
sustentado en los cambios, trabajos extraordinarios o ampliaciones de la obra que requieran 
aumento de plazo, esta administración de contrato recomienda otorgar a la contratista NARCISA 
PARRALES, una ampliación de plazo de 30 días.” a su requerimiento adjunta la documentación 
pertinente que sustenta lo solicitado;  

   

Mediante memorando Nro. UNEMI-R-2022-1337-MEM, de fecha 02 de junio del 2022, en atención 
a lo solicitado por el Director de Obras Universitarias, Ing. Hugo Amén, la máxima autoridad autoriza: 
“Autorizar la ampliación de plazo por 30 días a favor de la contratista 

 

 

MULTAS: 

El contratista no ha incurrido en multa; dentro del periodo de la planilla No.11 

El periodo de avance de los trabajos va del 19 de  Mayo  al 17 de junio de 2022, de acuerdo con lo 
observado en sitio y verificado en la planilla entregada por el contratista, Sra. Parrales Baquerizo 
Narcisa Del Pilar; se ha obtenido un avance de obra de 88.69%; el desarrollo de los trabajos que se 
ejecutan mantiene un avance continúo y cumple con el cronograma contractual. 

Planilla Nº 11 de rubros contratados con un monto de USD. $ 197.444,02 que representa el 9,92%, 

nos da un total acumulado a la fecha de USD$ 1’765.358,45 que representa el 88,69%. 

 



 

 

 

 

GARANTÍAS: 

El contratista presenta las siguientes garantías: 

 Garantía de fiel cumplimiento: No. 0073779 Latina Seguro 
 Garantía por anticipo: No.0058499 Latina Seguro  

 

PAGO: 

El valor de las cantidades ejecutadas y detalladas en la Planilla Nº 11 de rubros contratados con un 
monto de USD. $ 197.444,02 que representa el 9,92%, nos da un total acumulado a la fecha de USD$ 
1’765.358,45 que representa el 88,69%, 
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DETALLE DE LIQUIDACIÓN: 

Los valores ejecutados son los siguientes: 

ITEM DESCRIPCIÓN 

CONTRATADO CANTIDADES 
PLANILLADAS 

VALORES PLANILLADOS 
EN $ 

UNIDAD PRECIO  
UNITARIO ACTUAL ACTUAL 

  MOVIMIENTO DE TIERRA         

1 Limpieza y desbroce del terreno m2 1,710                                 -   $                           -    

2 Replanteo y nivelacion del proyecto m2 1,270                                 -   $                           -    

3 Excavación a máquina (incluye desalojo) m3 8,870                                 -   $                           -    

4 Relleno de estructura con material de mejoramiento m3 25,950                                 -   $                           -    

5 Relleno compactado con material de sitio m3 9,290                                 -   $                           -    

  INFRAESTRUCTURA         

6 Hincado y Suministro Pilote de 35cmx35cm m 168,560                                 -   $                           -    

7 Hincado y Suministro Pilote de 45cmx45cm m 181,430                                 -   $                           -    

8 Descabezado de Pilotes 35cm x 35 cm u 139,580                                 -   $                           -    

9 Descabezado de Pilotes 45cm x 45 cm u 157,030                                 -   $                           -    

10 Prueba PDA para pilotes u 3.633,130                                 -   $                           -    

11 Hormigón de replantillo e=5 cm f’c=180kg/cm2 m3 189,400                                 -   $                           -    

12 Hormigón vigas de cimentación f’c=280 kg/cm2 (incluye encofrado) m3 268,260                                 -   $                           -    

13 Acero de refuerzo en varillas corrugadas fy=4200 kg/cm2 Kg 2,120                                 -   $                           -    

  SUPERESTRUCTURA         

14 Cimientos de H. Ciclópeo 60por ciento H.S. 40por ciento Piedra m3 133,680                                 -   $                           -    

15 Acero de refuerzo en varillas corrugadas fy=4200 kg/cm2 Kg 2,120                                 -   $                           -    

16 Hormigón columnas f’c=280 kg/cm2 (incluye encofrado) m3 265,710                                 -   $                           -    

17 Hormigón vigas f’c=280 kg/cm2 (incluye encofrado) m3 268,260                            6,39   $                 1.714,18  

18 Hormigón losas f’c=280 kg/cm2 (incluye encofrado) m3 289,450                                 -   $                           -    

19 Hormigón cadenas f’c=210 kg/cm2 (incluye encofrado) m3 243,620                                 -   $                           -    

20 Hormigón en Muros f’c=280 kg/cm2 (incluye encofrado) m3 267,310                                 -   $                           -    

21 Hormigón en Escaleras f’c=280 kg/cm2 (incluye encofrado) m3 254,130                                 -   $                           -    

22 Contrapiso de H. Simple F''C= 210 KG/CM2. E=10 CM. m2 23,210                                 -   $                           -    

23 Malla electrosoldada 150x150x5mm m2 4,800                                 -   $                           -    

24 Bloque de poliuretano para alivianamiento de losa. 40x40x15 u 1,590                                 -   $                           -    



 

ITEM DESCRIPCIÓN 

CONTRATADO CANTIDADES 
PLANILLADAS 

VALORES PLANILLADOS 
EN $ 

UNIDAD PRECIO  
UNITARIO ACTUAL ACTUAL 

25 Acero estructural Gr. 50 (incluye galvanizado). Kg 3,610                                 -   $                           -    

26 Tubo Inox 1" m 44,970                          25,84   $                 1.162,02  

27 Tubo Inox 2" m 72,660                          45,00   $                 3.269,70  

28 Hormigón f´c=210kg/cm2 m3 197,340    $                           -    

  CUBIERTA           

29 

Cubierta de planchas de acero galvalume prepintadas color blanco 
reflectivo tipo trapezoidal de resistencia estructural o similar. 
Sujetadas a correas estructurales con pernos autoperforantes segun 
fabricante. 

m2 27,620                                 -   $                           -    

  MAMPOSTERIA           

30 Mampostería Bloque 15x20x40 cm m2 17,400                          77,18   $                 1.342,93  

31 Mamposteria Bloque 10x20x40 cm m2 15,630                        124,64   $                 1.948,12  

  RECUBRIMIENTO COLUMNAS         

32 Enlucido Interior m2 8,410    $                           -    

33 Pintura para Paredes Exteriores/Interiores (incluye empastado) m2 8,370                        776,95   $                 6.503,07  

  RECUBRIMIENTO VIGAS         

34 Enlucido Exterior m2 11,180                                 -   $                           -    

35 Pintura para Paredes Exteriores/Interiores (incluye empastado) m2 8,370                        260,30   $                 2.178,71  

36 Antepecho de hormigon fundido in situ, como canal recolector de 
aguas lluvia de la la cubierta superior. m 19,340                                 -   $                           -    

37 Antepecho de mamposteria con bloque de 15cm y alfeizar de 15 cm 
de hormigon armado hecho in situ. m 19,260                                 -   $                           -    

38 Antepecho pasamanos de mamposteria con bloque de 10cm y alfeizar 
de 10 cm de hormigon hecho in situ. m 13,900                                 -   $                           -    

39 Dintel hecho in SITU de hormigon armado para instalar ventaneria 
segun planos estructurales. m 19,550    $                           -    

40 Fleje A -Fleje de acero galvanizado para hacer de goteron e=0,90mm. 
Instalado debajo del porcelanato y la lamina impermeable. m 9,610    $                           -    

41 Fleje B - Fleje de acero Galvanizado e=0,90mm m 9,610                        113,27   $                 1.088,52  

42 Fleje C - Fleje de acero Galvanizado e=0,90mm m 9,610    $                           -    

43 Gotero - mediacaña hecho cuando se enlucio la losa. 2cm x 2cm m 3,500    $                           -    

44 Lamina impermeable continuo hasta tubo de recoleccion de lluvias 
bajo tierra protejida y Geotextil de proteccion m2 23,010                                 -   $                           -    

45 Laminas impermeables m2 17,930                                 -   $                           -    



 

ITEM DESCRIPCIÓN 

CONTRATADO CANTIDADES 
PLANILLADAS 

VALORES PLANILLADOS 
EN $ 

UNIDAD PRECIO  
UNITARIO ACTUAL ACTUAL 

46 Lana de Vidrio horizontal sobre todo el gypsum en falso techo. m2 14,660                     1.010,98   $                14.820,97  

47 Loseta de hormigon armado. Para apoyar maquinas del sistema de 
ventilacion.20cm de alto. m3 288,060                                 -   $                           -    

48 Mortero de pendiente para evacuar aguas a desagues en losa con 
pendiente minima al 2por ciento. m2 14,490                                 -   $                           -    

  ANTEPECHO PLANTA BAJA         

49 Enlucido Interior m2 8,410                                 -   $                           -    

50 Pintura para Paredes Exteriores/Interiores m2 5,200                                 -   $                           -    

  ANTEPECHO         

51 

Sistema de celosias. Celosias de aluzinc termo-esmaltadas en línea 
contigua, con subestructura vertical metálica espaciada cada 90cm. 
Separación vertical entre celosias de 61cm. Acabado liso, pintura 
poliester horneable blanc 

m2 115,560    $                           -    

  RECUBRIMIENTO PAREDES         

52 Enlucido Interior m2 8,410    $                           -    

53 Pintura para Paredes exteriores - Color Blanco (inc. empaste) m2 8,550                     1.045,35   $                 8.937,74  

54 Pintura para Paredes interiores - Color Blanco (inc. empaste) m2 7,800                     2.341,53   $                18.263,93  

55 Enlucido Exterior m2 11,180    $                           -    

56 Enlucido de filos exteriores e interiores e=15cm m 6,320    $                           -    

57 Fibrocemento m2 42,300                        252,70   $                10.689,21  

58 Particion Baterias Sanitarias m2 240,960                          41,48   $                 9.995,02  

  PISOS         

59 Porcelanato- Interior SSHH m2 37,010                                 -   $                           -    

60 Porcelanato-Interior Barrederas H=10cm m 10,050                                 -   $                           -    

61 Plancha Antideslizante m2 31,470                                 -   $                           -    

62 Porcelanato Tipo A 30x60 m2 37,010                                 -   $                           -    

63 Masillado de piso con Impermeabilizante m2 10,430    $                           -    

  CIELOS RASOS         

64 Gypsum m2 23,710                     4.149,23   $                98.378,24  

  ESCALERAS         

65 Mamposteria Bloque 10x20x40 cm m2 15,630                                 -   $                           -    

66 Enlucido Interior m2 8,410                                 -   $                           -    



 

ITEM DESCRIPCIÓN 

CONTRATADO CANTIDADES 
PLANILLADAS 

VALORES PLANILLADOS 
EN $ 

UNIDAD PRECIO  
UNITARIO ACTUAL ACTUAL 

67 Pintura para Paredes Exteriores/Interiores (incluye empastado) m2 8,370                                 -   $                           -    

68 Plancha Antideslizante m2 31,470                                 -   $                           -    

  MESONES         

69 

Encimera de granito gris claro espesor=2cm, con 5cm de salpicadera, 
12cm de faldon, instalado sobre pre-meson de tablero anglomerado 
tropicalizado espesor=18mm. Anclado a estructura de acero de tubo 
cuadrado (75x75x4mm). (tamaño 3,65 x ,50) 

u 320,040                            4,00   $                 1.280,16  

70 Mesa de 2 por 0,6 escritorio en lobby para seguridad u 459,490                                 -   $                           -    

  CARPINTERIA METÁLICA/MADERA         

  VENTANAS         

71 

Mampara de aluminio con pintura electrostática blanca, perfilería 
tubular de 3x11/2''de aluminio blanco, y vidrio laminado 4+4mm, 
color = "Clear" neutral, Factor Solar = 0.67, Coef. de Sombra = 0.77, 
valor U = 5.6 tipo ST167 de COOL-LITE de Vidrio And ( 

m2 242,020    $                           -    

72 

Ventana de aluminio con pintura electrostática blanca y vidrio 
laminado 4+4mm, color = "Clear" neutral, Factor Solar = 0.67, Coef. 
de Sombra = 0.77, valor U = 5.6 tipo ST167 de COOL-LITE de Vidrio 
Andino o similar. compuesta por dos módulos fijos de 1,6m 

m2 120,920                                 -   $                           -    

  PUERTAS         

73 

P1-Puerta D batiente alistonada doble hoja, de melamínico tipo 
expresso natural o similar. 0,75X2,10m, e=4cm. Protección inferior de 
tol metálico e=2mm, h=12cm, recubierta con una capa de poliuretano 
mate, atornillada y pegada a puerta. 

u 181,620    $                           -    

74 

P2-Puerta C AULAS  batiente alistonada, de melamínico tipo expresso 
natural o similar 1,05X2,10m, e=4cm, mas 40cm de visor de vidrio 
laminado 3+3mmclaro de 0,20X1,40mproyectante. Protección inferior 
de tol metálico e=2mm, h=12cm, recubierta con una capa d 

u 192,240                                 -   $                           -    

75 

P3-Puerta K batiente alistonada, de melamínico tipo expresso natural 
o similar 1,05X2,10m. Marco MDF y tablero melamínico e=4cm,  
Protección inferior de tol metálico e=2mm, h=12cm, recubierta con 
una capa de poliuretano mate, atornilllada 

u 192,240                                 -   $                           -    

76 

P4-Puerta J batiente alistonada, de melamínico tipo expresso natural 
o similar. 0,85X2,10m. Marco MDF y tablero melamínico  e=4cm. 
Marco MDF y tablero de melamínico expresso natural. Espesor total 
4cm. Figura de señalética de acero inoxidable de 1,50x0,30 

u 192,240    $                           -    

77 

P6-Puerta G batiente alistonada, panelada fibra de alta densidad, 
llana. 0,70X2,10m, e=4cm. Marco MDF y tablero contrachapado 
laminado e=4cm. Acabado lacado blanco mate. Protección inferior de 
tol metálico e=2mm, h=11cm, recubierta con una capa de poliure 

u 175,290    $                           -    

78 

P7-Puerta batiente alistonada, panelada fibra de alta densidad, llana. 
1,05X2,10m, e=4cm. Marco MDF y tablero contrachapado laminado 
e=4cm. Acabado lacado blanco mate. Protección inferior de tol 
metálico e=2mm, h=11cm, recubierta con una capa de poliureta 

u 180,940    $                           -    



 

ITEM DESCRIPCIÓN 

CONTRATADO CANTIDADES 
PLANILLADAS 

VALORES PLANILLADOS 
EN $ 

UNIDAD PRECIO  
UNITARIO ACTUAL ACTUAL 

79 

P8-Puerta batiente compuesta con resistencia al fuego de 2 horas. 
Fabricada en chapa de acero galvanizado. Y prelacado en blanco. 
Aislamiento interno con lana de roca. Barra antipánico de un punto de 
cierre por dentro, acabado con laca de poliuretano colo 

u 180,940    $                           -    

80 

P9-Puerta batiente de doble hoja. Alistonada, panelada fibra de alta 
densidad, llana. Dos hojas de 0,35X2,00m, e=4cm. Acabado lacado 
blanco mate. Protección inferior de tol metálico e=2mm, h=12cm, 
Recubierta con una capa de poliuretano mate, atornillada y 

u 192,240    $                           -    

81 
P10-Puerta batiente de doble hoja. Bastidor de tubo mecánico 
rectangular 40x80x2mm, con doble malla electrosoldada@10x10mm ∅6mm. Acabado con laca de poliuretano. Color blanco puro RAL9010. 

u 186,590    $                           -    

82 

P11-Puerta batiente de una hoja. Bastidor de tubo metálico, chapa de 
acero galvanizado y prelacado en blanco puro ral 9010. Dimensiones 
del vano: 0,75X2,00m. Espesor de la puerta 4cm. Tarjeta de 
0.25x1.80m de doble rejilla con malla refilada electrosoldad 

u 158,340    $                           -    

83 
P12-Puerta batiente. Bastidor de tubo mecánico cuadrado 40x40mm 
e=2mm, Plancha de acero inoxidable de e=2mm, Doblado y soldado al 
bastidor. Elevada 20cm de piso terminado. 

u 163,990    $                           -    

  ACONDICIONAMIENTO DE ÁREAS VERDES Y EXTERIORES         

84 Gravas en contorno del edificio m3 34,620                                 -   $                           -    

85 Césped Natural por Plancha m2 5,760                                 -   $                           -    

86 Plantas Ornamentales m2 52,190                                 -   $                           -    

87 Tierra Vegetal m3 46,540                                 -   $                           -    

88 sistema de riego automatico (inc. accesorios) puesta a punto global 1.494,780                                 -   $                           -    

  SISTEMA ELÉCTRICO         

89 Caja de revisión eléctrica 0.90X0.90X0.90 u 226,080                                 -   $                           -    

90 Alimentador AWG-THHN-CU: 3No.250 MCM + 1No.4/0 + TNo.2/0 m 61,000                                 -   $                           -    

91 Alimentador AWG-THHN-CU: 3No.4/0 + 1No.4/0 m 44,950                                 -   $                           -    

92 Alimentador AWG-THHN-CU: 3No.1/0 + 1No.1/0 m 39,770                                 -   $                           -    

93 Alimentador AWG-THHN-CU: 3No.4 + 1No.6 + TNo.8 m 28,920                                 -   $                           -    

94 Alimentador AWG-THHN-CU: 3No.6 + 1No.8 + TNo.10 m 21,180                                 -   $                           -    

95 Alimentador AWG-THHN-CU: 3No.8 + 1No.10 + TNo.12 m 13,830                                 -   $                           -    

96 Tablero Distribución General (TDG) u 1.570,920                                 -   $                           -    

97 Tablero Distribución Principal (TDP) u 1.864,720    $                           -    

98 Tablero de Ascensores (TD-ELEV) u 422,110                                 -   $                           -    

99 Tablero de Bombas (TD-Bombas) u 489,910                                 -   $                           -    



 

ITEM DESCRIPCIÓN 

CONTRATADO CANTIDADES 
PLANILLADAS 

VALORES PLANILLADOS 
EN $ 

UNIDAD PRECIO  
UNITARIO ACTUAL ACTUAL 

100 Sistema de Aterrizamiento (Malla Puesta a tierra) u 461,300                                 -   $                           -    

101 Panel 3F Distribución PD-PB (25 espacios) u 510,780                                 -   $                           -    

102 Panel 3F Distribución PD-P1 (25 espacios) u 510,780                                 -   $                           -    

103 Panel 3F Distribución PD-P2 (25 espacios) u 510,780                                 -   $                           -    

104 Panel 3F Distribución PD-P3 (25 espacios) u 510,780                                 -   $                           -    

105 Panel 3F Distribución PD-AM (25 espacios) u 510,780                                 -   $                           -    

106 Panel 3F Distribución PD-Control (25 espacios) u 510,780                                 -   $                           -    

107 Panel 3F Distribución PD-RED (25 espacios) u 510,780                                 -   $                           -    

108 Salida de Iluminación 120V u 40,290    $                           -    

109 Salida de Iluminación 240V u 43,680                                 -   $                           -    

110 Salida de Tomacorriente doble polarizado 120V (inc. conexión USB) u 43,020                                 -   $                           -    

111 Salida de Tomacorriente especial 240V u 51,590                                 -   $                           -    

112 Luminaria tipo aplique con foco u 34,630                                 -   $                           -    

113 Pararrayos u 3.998,590                                 -   $                           -    

114 Bandeja Porta Cables para BT 25x10cm u 72,070                                 -   $                           -    

115 Luminaria en Poste Led Solar pto 609,190                                 -   $                           -    

116 Reflector 200w LED pto 191,090                                 -   $                           -    

117 Lamparas de emergencia u 47,030                                 -   $                           -    

118 Luminarias LED 2x18 u 36,190                                 -   $                           -    

119 Luminarias LED1x18 u 34,050                                 -   $                           -    

120 Flat Panel LED 24W u 56,650                                 -   $                           -    

121 Dicroicos led de techo u 37,180                                 -   $                           -    

  SISTEMA ELÉCTRICO - CLIMATIZACIÓN         

122 Tablero control iluminacion y extraccion olores Timmer+ Contactor u 255,600    $                           -    

123 Alimentador AWG-THHN-CU: (3No.500 MCM) + (1No.350 MCM) m 118,120                                 -   $                           -    

124 Alimentador AWG-THHN-CU: 3No.2 + 1No.4 m 21,110                                 -   $                           -    

125 Alimentador AWG-THHN-CU: 3No.8 + 1No.10 + TNo.12 m 13,830                                 -   $                           -    

126 Tablero Distribución Climatizacion (TD-CL) u 1.998,970                                 -   $                           -    

127 Tablero Climatización (TCL-PB)  (15 espacios - 3F) u 1.219,270                                 -   $                           -    
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128 Tablero Climatización (TCL-1P) (15 espacios - 3F) u 1.219,270                                 -   $                           -    

129 Tablero Climatización (TCL-2P) (15 espacios - 3F) u 1.219,270                                 -   $                           -    

130 Tablero Climatización (TCL-3P) (15 espacios - 3F) u 1.219,270                                 -   $                           -    

131 Tablero Climatización (TCL-ADM) (15 espacios - 3F) u 1.219,270                                 -   $                           -    

132 Salida de Tomacorriente especial 240V u 51,590                                 -   $                           -    

133 Sub-Alimentador AWG-THHN-CU: 2No.10 + TNo.12 m 9,690                                 -   $                           -    

134 Sub-Alimentador AWG-THHN-CU: 2No.12 + TNo.12 m 9,020                                 -   $                           -    

  CLIMATIZACIÓN         

135 Tubería de Cobre diámetro 7/8" para A/C m 32,250                                 -   $                           -    

  CISTERNA (AGUA POTABLE)         

136 BOMBA 20HP EJE HORIZONTAL Q=30 L/S TDH=21M (PROVISION Y 
MONTAJE) u 2.615,760                                 -   $                           -    

  SISTEMA DE AGUA POTABLE         

137 Suministro e Instalación de Tubería PVC 90mm 1.00 MPa INCLUYE 
ACCESORIOS m 10,880                                 -   $                           -    

138 Suministro e instalación de Tubería PVC roscable 2" (inc. accesorios) m 22,600                                 -   $                           -    

139 Suministro e Instalación de Tubería PVC 63mm 1.00 MPa INCLUYE 
ACCESORIOS m 8,030                                 -   $                           -    

140 Suministro e Instalación de Tubería PVC 75mm 1.00 MPa INCLUYE 
ACCESORIOS m 8,870    $                           -    

141 Suministro e instalación de Tubería PVC roscable 1 1/2" (inc. 
accesorios) m 18,910                        106,10   $                 2.006,35  

142 Suministro e instalación de Tubería PVC roscable 3/4" (inc. accesorios) m 12,300                                 -   $                           -    

143 Suministro e Instalación de Adaptador PVC INY CR EC 20mm a 1/2" u 3,050    $                           -    

144 Suministro e Instalación de Válvula tipo Compuerta metálica 3/4" u 16,050    $                           -    

145 Suministro e Instalación de Adaptador PVC INY CR  63mm a 2" u 7,630    $                           -    

146 Suministro e Instalación de Válvula tipo Compuerta metálica 2" u 42,820                          12,00   $                    513,84  

147 Colgadores para Tubería AAPP u 3,090                                 -   $                           -    

148 Punto de Agua fría PVC roscable 1 1/2 - 1/2 (inc. accesorios) u 71,340                                 -   $                           -    

  APARATOS SANITARIOS         

149 Inodoro Publico u 324,210                          27,00   $                 8.753,67  

150 Lavabo-Tipo A CON PEDESTAL u 134,370                            2,00   $                    268,74  
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151 Lavabo-Tipo REDONDO EMPOTRADO u 124,200                          23,00   $                 2.856,60  

152 Urinarios-Tipo empotrado en pared de alta eficiencia u 140,020                            6,00   $                    840,12  

  SISTEMA DE AGUAS SERVIDAS         

153 Tubería 110mm m 7,790    $                           -    

154 Acople codo PVC 90° 110mm u 6,010                            6,00   $                      36,06  

155 Acople codo PVC 45° 110mm u 7,360    $                           -    

156 Tubería 50 mm m 5,320                                 -   $                           -    

157 Acople codo PVC 90° 50mm u 4,340                          10,00   $                      43,40  

158 Acople codo PVC 45° 50mm u 4,290                          23,00   $                      98,67  

159 Tubería 160mm m 14,810                          14,76   $                    218,60  

160 DESAGUE PVC-D 110 MM pto 33,600                                 -   $                           -    

161 DESAGUE PVC-D 50 MM pto 24,670                                 -   $                           -    

162 REJILLA PISO  ALUMINIO Ø2" (INCL. INSTALACIÓN) u 9,130                                 -   $                           -    

163 Reductor PVC desagüe 110-50 mm u 5,460                                 -   $                           -    

164 Yee PVC desagüe 110 mm u 8,020                          11,00   $                      88,22  

165 Yee Reductora PVC desagüe 110-50 mm u 7,460                                 -   $                           -    

166 Yee Reductora PVC desagüe 160-110 mm u 19,500                                 -   $                           -    

167 Cajas de Registro 0.60x0.60x0.90 Hormigón Armado u 335,070                                 -   $                           -    

  SISTEMA DE AGUAS LLUVIAS         

168 Tubería 110mm m 7,790    $                           -    

169 Acople codo PVC 90° 110mm u 6,010    $                           -    

170 Acople codo PVC 45° 110mm u 7,360    $                           -    

171 Tubería 160mm m 14,810    $                           -    

172 Tubería PVC estructurada 200 mm m 10,890                          13,52   $                    147,23  

173 Tubería PVC estructurada 250 mm m 19,860    $                           -    

174 Tubería PVC estructurada 315 mm m 28,060    $                           -    

175 Codo 45° 160mm PVC u 28,070    $                           -    

176 Cajas de Revisión de Hormigon Armado Tipo A u 377,990    $                           -    

177 Cajas de Revisión de Hormigon Armado Tipo B u 458,000    $                           -    
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178 Cajas de Revisión de Hormigon Armado Tipo C u 530,980    $                           -    

179 Canal de Agua Lluvia Galvanizado profundidad 12.7 cm m 15,190    $                           -    

  SISTEMA CONTRA INCENDIOS         

  EQUIPO BOMBEO - SISTEMA CONTRA INCENDIOS         

180 Control de nivel mínimo u 85,030    $                           -    

181 Accesorios de equipo de bombeo y cisterna RED y SCI u 1.708,260    $                           -    

182 Tubería y accesorios para succión d=4" u 679,880    $                           -    

183 Válvula pie d=4" u 490,660    $                           -    

184 Sistema de Bombeo 2HP Y Jockey 2 HP u 6.741,720    $                           -    

  TUBERIAS Y ACCESORIOS         

185 Tubería Negra ASTM A53 o ASTM 135 4" m 63,400    $                           -    

186 Tubería Negra ASTM A53 o ASTM 135 3" m 45,200    $                           -    

187 Acople hg T 3" u 11,440    $                           -    

188 Acople hg codo 90° 3" u 10,460    $                           -    

189 Manometros u 9,620    $                           -    

190 Reductor 4" - 3" acero u 7,220    $                           -    

191 Juntas de unión acero 3" u 6,320    $                           -    

192 Válvula Check Invertida 3" u 68,200    $                           -    

193 Válvula compuerta 2 1/2" u 107,300    $                           -    

  SISTEMA DETECCION DE INCENDIOS         

194 Detector de humo u 106,560    $                           -    

195 Lamparas de emergencia u 47,030    $                           -    

196 Sirenas u 39,420    $                           -    

197 Activador de Sirena u 52,470    $                           -    

198 Gabinetes (Incluye manguera 15m) u 842,140    $                           -    

199 Valvula Siamesa. u 310,220    $                           -    

200 Extintor u 119,080    $                           -    

201 Central de Incendios con modulo Direccionable u 990,790    $                           -    

202 PUNTO DE INCENDIOS u 30,180    $                           -    
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203 Sensores de Humo Direccionables u 103,850    $                           -    

204 Activadores Manuales Direccionables u 108,940    $                           -    

205 Luz Estroboscopica + Sirena u 39,930    $                           -    

206 Acometida Zona Sensores de Humo m 4,700    $                           -    

207 Acometida Luces y sirenas m 4,700    $                           -    

  ACOMETIDA ALCANTARILLADO SANITARIO         

208 Excavación a máquina. m3 8,870    $                           -    

209 Suministro e Instalación de Tubería PVC Estructurada di=160 mm 
(DN175) NORMA NTE INEN 2059 m 12,580    $                           -    

210 Suministro e Instalación de Tubería PVC Estructurada di = 200 mm 
(DN220) NORMA NTE INEN 2059 m 20,450    $                           -    

211 Suministro e Instalación de Tubería PVC Estructurada di = 250 mm 
(DN280) NORMA NTE INEN 2059 m 24,950    $                           -    

212 Cama de arena m3 16,970    $                           -    

213 Relleno compactado con material de sitio m3 9,290    $                           -    

  SISTEMA VOZ Y DATOS         

214 Punto de RED pto 92,550    $                           -    

215 Certificacion de Red u 7,650    $                           -    

216 Bandeja Porta Cables para BT 25x10cm u 72,070    $                           -    

217 Swicth 24 Puertos Capa 3 SPF u 2.591,390    $                           -    

218 Swicth 12 Puertos Capa 3 SPF u 2.028,930    $                           -    

219 Patch Panel 24 Espacios u 285,180    $                           -    

220 Patch Panel 12 Espacios u 171,050    $                           -    

221 Patch Cords Cat6A u 14,390    $                           -    

222 RACK 24UR cerrado de Pared u 1.250,220    $                           -    

223 Acometida FO MM glb 379,980    $                           -    

  CUARTO CONTROL TV         

224 Camara IP Domo o Tubo u 222,520    $                           -    

225 NVR 16 PUERTOS con disco de 2TB u 279,020    $                           -    

226 Monitor 42" glb 440,710    $                           -    

227 Programacion, Puesta en Marcha y Capacitacion glb 3.955,000    $                           -    
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  PLAN DE MANEJO AMBIENTAL         

228 Señales preventivas temporales u 147,420    $                           -    

229 Cinta Plástica de Peligro para Señalización m 0,280    $                           -    

230 Botiquin de Primeros Auxilios u 80,230    $                           -    

231 Charlas de concienciación u 169,500    $                           -    

TOTAL CONTRATO    $              197.444,02  

 

Los trabajos entregados corresponden a la planilla No.11 el detalle al pago es el siguiente: 

 

DETALLE CONTRACTUAL 
MONTO DEL CONTRATO $                                        1’990.518,50 
ANTICIPO (10%) $                                          199.051,85 

  
  

PLANILLA 
PLANILLA  $                                           197.444,02 
IVA 12% $                                             14.993,49 

 Total    $                                           139.939,24 
DESCUENTOS 

DE ANTICIPO $                                          12.494,58 
MULTA $                                                   

 

 

 

 

El contrato No. 007-2021 referente a la CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE AULAS DE 

LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO UNEMI, fue firmado el 24 de junio de 

2021, con un plazo de 240 días, se inicia el período de los trabajos una vez notificado 

mediante ACTA DE INICIO. El periodo de avance de los trabajos va del 19 de  Mayo  al 17 

de junio de 2022, de acuerdo con lo observado en sitio y verificado en la planilla entregada 

por el contratista, Sra. Parrales Baquerizo Narcisa Del Pilar; se ha obtenido un avance de 



 

obra de 88.69%; el desarrollo de los trabajos que se ejecutan mantiene un avance continúo 

y cumple con el cronograma contractual. 

Planilla Nº 11 de rubros contratados con un monto de USD. $ 197.444,02 que representa el 

9,92%, nos da un total acumulado a la fecha de USD$ 1’765.358,45 que representa el 

88,69%. 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. Hugo Amen Loor  
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
 

Con Copia: 
ARCHIVO 
 



 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO                                                                                                                CGE 

 

 

 

HALLAZGOS: 

 

MULTAS EN EL CONTRATO DE OBRA 

LICO-UNEMI-001-2018. 

 

 

RECOMENDACIÓN: AL DIRECTOR 

JURÍDICO. 



Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima

rectorado@unemi.edu.ec

@UNEMIEcuadorwww.unemi .edu.ec

  

Memorando Nro. UNEMI-DJ-2022-0241-MEM

Milagro, 03 de agosto de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Respuesta al seguimiento para la aplicación de control interno 

 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando Nro. UNEMI-R-2022-1755-MEM de fecha, 20 julio de 2022, emitido por la máxima
autoridad, en el que dispone: "En cumplimiento al artículo 9 de la LOCGE, en la cual se indica que el control
interno constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada institución
que proporciona seguridad razonable de que se protegen los recursos públicos y se alcancen los objetivos
institucionales; y, observando la NCI 100-01 Control Interno; y, dando seguimiento al Memorando Nro.
UNEMI-R-2022-0779-MEM,  este despacho dispone la aplicación de los siguientes puntos: 
  
CONTROL INTERNO: Vigencia de póliza y anticipo en el proceso LICO-UNEMI-001-2018 
 
Al Rector y Director Jurídico

Previo a las suscripciones de los contratos solicitar las pólizas establecidas en los pliegos al contratista
adjudicado, correspondientes a fiel cumplimiento de contrato, de buen uso de anticipo, técnica o la que 
corresponda."

CONTROL INTERNO: Multas en el contrato de obra LICO-UNEMI-001-2018 
 
Al Rector, Director Jurídico y Procurador

Realizar las acciones judiciales pertinentes para recuperar los valores de las multas no cobradas al
Contratista del proyecto de Construcción del Aulario, por los incumplimientos contractuales establecidos
en los informes del Fiscalizador."

CONTESTACIÓN: 
 

1.  Se adjunta hipervínculo correspondiente a las evidencias de solicitud de pólizas al contratista adjudicado
según corresponda  

2.  Para su conocimiento debo indicarle que, de conformidad con el Reglamento de la Estructura
Organizacional por Procesos de la Universidad Estatal de Milagro, reformado por el Órgano Colegiado
Académico Superior mediante Resolución OCAS- SO-3-2021-No17 de fecha, 26 de marzo de 2021, dentro
de las atribuciones y responsabilidades establecidas en el artículo 40; y, productos y servicios de gestión
jurídica artículo 45 de la Dirección Jurídica de UNEMI en los actuales momentos no tiene las atribuciones
de patrocinar la defensa de los intereses legales y comparecer en juicio como defensor de la institución y de
sus autoridades. Atribuciones, responsabilidades, productos y servicios que están asignados a la
Procuraduría en atención a lo que determinan los artículos 52 literal e y 53 numerales 1 y 2 del Reglamento
antes invocado. La información requerida se encuentra en los archivos de Procuraduría. Sobre el particular
en información solicitada por auditora interna en la acción de control que se encuentra realizando hemos
respondido que, por disposición del Reglamento de la Estructura Organizacional por Procesos de la
Universidad Estatal de Milagro en actual vigencia establece que, las gestiones judiciales es atribución de
Procuraduría Institucional, a cuyo efecto adjunto contestación dada a auditora interna. 

 
Hipervínculo de acceso: 
https://drive.google.com/drive/folders/1GtmFBcOyNSO-EkF0RXSbfmocqqIlCO4l?usp=sharing 
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Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima

rectorado@unemi.edu.ec

@UNEMIEcuadorwww.unemi .edu.ec

  

Memorando Nro. UNEMI-DJ-2022-0241-MEM

Milagro, 03 de agosto de 2022

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Espc. Jorge Manuel Macías Bermudez
DIRECTOR JURÍDICO  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-1755-MEM 
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Firmado electrónicamente por:

JORGE MANUEL
MACIAS BERMUDEZ
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JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>

Insistencia en Solicitud de Información Oficio 0029-0002-DPGY-UNEMI-AI-2022 
4 mensajes

Graciela Burgos Gonzalez <gburgos@contraloria.gob.ec>
Para: "jmaciasb@unemi.edu.ec" <jmaciasb@unemi.edu.ec>, "jorgemanuelmaciasbermudez2015@outlook.com" <jorgemanuelmaciasbermudez2015@outlook.com>
Cc: "amoranh@unemi.edu.ec" <amoranh@unemi.edu.ec>

Es�mado 

Abogado 
Jorge Manuel Macías Bermúdez 
EX DIRECTOR/A DE ASESORÍA JURÍDICA 
DIRECTOR/A JURIDÍCO 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Vargas Machuca y Entre 9 de Noviembre y Roldós 
LOS RIOS - BABAHOYO

La Contraloría General del Estado a través de la Unidad de Auditoria Interna de la Universidad Estatal de Milagro, está efectuando el examen especial al registro, co
bienes de larga duración, por el período comprendido entre el 1 de agosto de 2017 y el 30 de abril de 2022.
 
Por lo expuesto, solicito a usted por segunda ocasión su ges�ón a fin de contar con lo requerido mediante oficio 0019-0002-DPGY-UNEMI-AI-2022 de 27 de mayo d
agradeceré confirmar recepción a la dirección de correo electrónico

Saludos Cordiales,  

Graciela Burgos  

DIRECTOR DE AUDITORÍA INTERNA  

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO - UNEMI  

Cdla. Universitaria Km. 1.5 Vía Milagro Km.26  

Tlf. (593) 04 2715081 -  04 2715079  ext. 1016  

www.contraloria.gob.ec  

Milagro – Guayas

1648657262379 

   

 

De: Graciela Burgos Gonzalez 
Enviado: viernes, 27 de mayo de 2022 16:10 
Para: jmaciasb@unemi.edu.ec; jorgemanuelmaciasbermudez2015@outlook.com 
Asunto: RV: Solicitud de Información Oficio 0019-0002-DPGY-UNEMI-AI-2022
 

Es�mado

Abogado 
Jorge Manuel Macías Bermúdez 
EX DIRECTOR/A DE ASESORÍA JURÍDICA 
DIRECTOR/A JURIDÍCO 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Vargas Machuca y Entre 9 de Noviembre y Roldós 
LOS RIOS - BABAHOYO 
 
 
La Contraloría General del Estado a través de la Unidad de Auditoria Interna de la Universidad Estatal de Milagro, está efectuando el examen especial al registro, co
bienes de larga duración, por el período comprendido entre el 1 de agosto de 2017 y el 30 de abril de 2022. 

Por lo expuesto, adjunto al presente correo encontrará  una solicitud de información mediante oficio 0019-0002-DPGY-UNEMI-AI-2022 de la acción de control ante
dirección de correo electrónico gburgos@contraloria.gob.ec  

http://www.contraloria.gob.ec/
mailto:jmaciasb@unemi.edu.ec
mailto:jorgemanuelmaciasbermudez2015@outlook.com
mailto:gburgos@contraloria.gob.ec
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A la espera de su pronta respuesta y ante cualquier inquietud estamos prestos a solventarla.  

Saludos cordiales,

CPA.  Graciela Burgos González 
Director de Auditoria Interna

Universidad Estatal de Milagro, UNEMI

Cdla.  Universitaria Km. 1.5 Vía Milagro Km. 26

Teléfono: 042715081 - 042715079 ext. 1016

Celular: 0982461678

Email: gburgos@contraloria.gob.ec

www.contraloria.gob.ec

Milagro, Guayas

Por favor, considere la política de austeridad y de restricción del gasto institucional así como su responsabilidad ambiental antes de imprimir un correo electrónico  

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO Nota de Confidencialidad: El presente correo electrónico y sus archivos adjuntos pueden contener información protegida que es confidencial para la instituci
uso, divulgación, copiado, distribución o cualquier acción tomada o dejada de tomar por terceros en base a su contenido está prohibida y es ilegal. Si usted no es el destinatario de este correo, deberá devo
anexos. Si ha recibido por error este correo, se solicita comunicarlo al remitente y borrarlo. El uso de este servicio está sujeto a la normativa vigente institucional. Dirección Nacional de Tecnología de Inf
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ANGEL ANTONIO MORAN HERRERA <amoranh@unemi.edu.ec> 7 de junio de 2022, 9:33
Para: JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>
Cc: Graciela Burgos Gonzalez <gburgos@contraloria.gob.ec>, gburgos@unemi.edu.ec, Rectorado UNEMI <rectorado@unemi.edu.ec>

Estimado Abogado,
 
Recomiendo que se proporcione de manera oportuna la información requerida por la Directora de Auditoría Interna, la misma que emite una insistencia al
requerimiento realizado mediante oficio 0019-0002-DPGY-UNEMI-AI-2022 de 27 de mayo de 2022.
 
Por otra parte, es importante brindarle todas las facilidades a la Directora de Auditoría Interna, con la finalidad de cumplir con los tiempos establecidos en la
acción de control iniciada por la Contraloría General del Estado. 

Saludos cordiales

Ing. Angel Moran H.
Asesor de Rectorado
[El texto citado está oculto]
--  
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JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec> 8 de junio de 2022, 16:12
Para: gburgos@contraloria.gob.ec

Estimada Auditora 
Sírvase encontrar adjunto la información solicitada mediante oficio 0019-0002-DPGY-UNEMI-AI-2022. 
Saludos cordiales 

[El texto citado está oculto]
--  
Cordialmente,

Abg. Jorge Macías Bermúdez
Director Jurídico
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INFORMACIÓN SOLICITADA.pdf 
3497K

JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec> 20 de junio de 2022, 10:57
Para: gburgos@contraloria.gob.ec

Buenos días.
Sírvase encontrar adjunto información solicitada.
Saludos cordiales 
[El texto citado está oculto]
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Oficio Nro. UNEMI-DJ-2022-001-OF 
Milagro,8 de junio de 2022 

 

PARA: CPA. Graciela Germania Burgos González 

                     JEFE DE EQUIPO 
 

 
ASUNTO: Entrega de Información Requerida  

 
 
De mi consideración: 
 

En atención a lo solicitado por usted, en oficio No. 0019-0002-DPGY-UNEMI-AI-
2022 de fecha, 27 de mayo de 2022, referente al examen especial al registro, control 
contable y administrativo, y uso de los bienes de larga duración, por el período 
comprendido entre el 1 de agosto de 2017 y el 30 de abril de 2022, correspondiente 
a la orden de trabajo 0002-DPGY-UNEMI-AI-2022 de 3 de mayo de 2022, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 76 de la Ley Orgánica de Contraloría 
General del Estado, al efecto remito un cuadro detallado de las denuncias 
presentadas y su estado procesal (dos archivadas y 1 en trámite ) y, adjunto la 
documentación de soporte requerida.  

Para su conocimiento debo indicarle que, de conformidad con el Reglamento de la 
Estructura Organizacional por Procesos de la Universidad Estatal de Milagro, 
reformado por el Órgano Colegiado Académico Superior mediante Resolución 
OCAS- SO-3-2021-Nº17 de fecha, 26 de marzo de 2021, dentro de las atribuciones 
y responsabilidades establecidas en el artículo 40; y, productos y servicios de 
gestión jurídica artículo 45 de la Dirección Jurídica de UNEMI en los actuales 
momentos no tiene las atribuciones de patrocinar la defensa de los intereses legales 
y comparecer en juicio como defensor de la institución y de sus autoridades. 
Atribuciones, responsabilidades, productos y servicios que están asignados a la 
Procuraduría en atención a lo que determinan los artículos 52 literal e y 53 
numerales 1 y 2 del Reglamento antes invocado. La información requerida se 
encuentra en los archivos de Procuraduría.  

 

 



 

 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de control pertinente. 

Atentamente,  

 

 

Jorge Manuel Macías Bermúdez  
DIRECTOR JURÍDICO  
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UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
 

CONSIDERANDOS 
 
Que,  el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación 

es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del 
Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, 
garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las 
personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en 
el proceso educativo”; 

 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación 

se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto 
a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será 
participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y 
calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el 
sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el 
desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. 
La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la 
construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo 
nacional”; 

  
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “La educación 

responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. 
Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación 
alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente. 
Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una 
sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples 
dimensiones. 
El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación 
pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de 
educación superior inclusive”; 

  
Que,   el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que, “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que, “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
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de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

  
Que,   el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema 

de educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con 
visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, 
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones 
para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”; 

  
Que,   el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que, “El Sistema 

de Educación Superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional 
de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del Sistema de Educación 
Superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía 
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del 
diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 

  
Que,   el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema 

de educación superior se regirá por: 
  

1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del 
sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva. 
  

2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de 
instituciones, carreras y programas, que no podrá conformarse por representantes 
de las instituciones objeto de regulación”; 

  
Que,   el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El Estado 

reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y 
los principios establecidos en la Constitución. 
 
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida 
y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio 
de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 
gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, 
transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte 
(...)”; 

 
Que,   el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que, “La educación 

superior de carácter humanista, intercultural y científica constituye un derecho de las 
personas y un bien público social que, de conformidad con la Constitución de la República, 
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y 
corporativos”; 
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Que,   el artículo 8, literales d) y e) de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que, “La 

educación superior tendrá los siguientes fines: (...) d)  Formar académicos y profesionales 
responsables, en todos los campos del conocimiento, con conciencia ética y solidaria, 
capaces de contribuir al desarrollo de las instituciones de la República, a la vigencia del 
orden democrático, y a estimular la participación social; e) Aportar con el cumplimiento de 
los objetivos del régimen de desarrollo previsto en la Constitución y en el Plan Nacional 
de Desarrollo”; 

 
Que,   el artículo 11 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que, “El Estado proveerá 

los medios y recursos para las instituciones públicas que conforman el Sistema de 
Educación Superior, y brindará las garantías para que las instituciones del Sistema cumplan 
con: a) Garantizar el derecho a la educación superior; b) Generar condiciones de 
independencia para la producción y transmisión del pensamiento, la cultura y el 
conocimiento; (…) d)  Promover y propiciar políticas que permitan la integración y 
promoción de la diversidad cultural de país (...)”; 

 
Que,   el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que, “El Sistema de 

Educación Superior se rige por los principios de autonomía responsable, cogobierno, 
igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la 
producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 
pensamiento universal y producción científica y tecnológica global. El Sistema de 
Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se 
rige por los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, 
solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, 
eficacia, transparencia, responsabilidad y participación. Estos principios rigen de manera 
integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás componentes del 
sistema, en los términos que establece esta Ley”; 

  
Que,   el artículo 13, literal f) de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que, “Son 

funciones del Sistema de Educación Superior: f) Garantizar el respeto a la autonomía 
universitaria responsable”; 

 
Que,   el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que, “El Estado 

reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la 
República. En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas 
politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con 
el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, 
participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce y 
garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y 
escuelas politécnicas”; 
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Que,   el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que, “La autonomía 
responsable que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: (...) e) La 
libertad para gestionar sus procesos internos; (…) h) La libertad para administrar los 
recursos acorde con los objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización 
a la institución por un órgano contralor interno o externo, según lo establezca la Ley; e, i) 
La capacidad para determinar sus formas y órganos de gobierno, en consonancia con los 
principios de alternancia, equidad de género, transparencia y derechos políticos señalados 
por la Constitución de la República, e integrar tales órganos en representación de la 
comunidad universitaria, de acuerdo a esta Ley y los estatutos de cada institución.”; 

 
Que,   el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que, “El principio de 

calidad establece la búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y 
construcción colectiva de la cultura de la calidad educativa superior con la participación de 
todos los estamentos de las instituciones de educación superior y el Sistema de Educación 
Superior, basada en el equilibrio de la docencia, la investigación e innovación y la 
vinculación con la sociedad, orientadas por la pertinencia, la inclusión, la democratización 
del acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, la 
democracia, la producción de conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos”; 

  
Que,   mediante Resolución Nº SENRES-PROC-2006-0000046, de fecha 30 de marzo de 2006, 

se emite la Norma Técnica de Diseño de Reglamentos o Estatutos Orgánicos de Gestión 
Organizacional por Procesos; 

  
Que,   el artículo 2 de la Norma Técnica e Reglamentos o Estatutos Orgánicos de Gestión 

Organizacional por Procesos, determina que, “Desarrollo institucional.- Es el proceso 
dinámico mediante el cual una organización fortalece su estructura y comportamiento, 
orientado a aumentar la eficiencia y la eficacia en el funcionamiento institucional, para lo 
cual aplica principios, políticas, normas, técnicas y estrategias; y, se fundamenta en la 
especialización de su misión para satisfacer las necesidades y expectativas de los clientes 
usuarios”; 

  
Que,   el artículo 6 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que, 

“La Universidad Estatal de Milagro se regirá por los siguientes principios: De autonomía 
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del 
diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica y tecnológica global. 

 
Esta institución por formar parte del Sistema de Educación Superior, y por consiguiente del 
Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se regirá por los principios de 
universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no 
discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, 
transparencia, responsabilidad y participación”; 
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Que,   el artículo 29 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que, 
“La gestión institucional se realizará a través de los órganos de asesoría y de apoyo, sus 
misiones, atribuciones y productos o servicios constarán en el Reglamento de la Estructura 
Organizacional por Procesos de la institución. La UNEMI podrá crear otros órganos 
académicos o administrativos cuando así lo considere bajo el proceso legal pertinente. 

 
Que,   el OCAS mediante Resolución OCAS-SO-3-2021-No2, del 26 de marzo de 2021 el artículo 

2, determina, “Aprobar la propuesta de reestructuración organizacional presentada por la 
Dirección de Aseguramiento de la Calidad en el marco del efectivo cumplimiento de la 
misión y objetivos institucionales”; y, 

  
Que,   sobre la base del direccionamiento estratégico, la identificación de los procesos académicos 

y la estructura organizacional responsable de su gestión, la Universidad Estatal de Milagro,  
 

Resuelve: 
Expedir el siguiente: 

 

REGLAMENTO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL POR 
PROCESOS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

  

TÍTULO I 
PRINCIPIOS GENERALES 

 

CAPÍTULO I 
DEL OBJETO, ÁMBITO Y NATURALEZA 

  
Artículo 1.- Objeto.- El presente reglamento tiene como objeto establecer la estructura orgánica, 
su funcionamiento, atribuciones, responsabilidades y procesos; y, productos y servicios que 
conforman la Universidad Estatal de Milagro. 
  
Artículo 2.- Ámbito.- Las disposiciones contenidas en este reglamento son de cumplimiento 
obligatorio de todo el personal que forma parte de las unidades orgánicas académicas y 
administrativas de la  Universidad Estatal de Milagro. 
  
Artículo 3.- Naturaleza.- Se regulará de conformidad con las disposiciones de la Constitución 
de la República del Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley Orgánica de Educación 
Superior, su Reglamento, el Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, el presente 
Reglamento y demás leyes conexas que rige el Sistema de Educación Superior y la administración 
pública. 
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TITULO II 
IDENTIDAD Y ELEMENTOS ORIENTADORES 

  
CAPÍTULO I 

DE LA IDENTIDAD 
 
Artículo 4.- Identidad.- La Universidad Estatal de Milagro, es una Institución de Educación 
Superior con personería jurídica, de derecho público, sin fines de lucro, que goza de autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, facultada para ejercer actividades de autogestión 
económica, con domicilio en la ciudad de Milagro, provincia del Guayas, país Ecuador. 
  
Esta institución de educación superior fue creada mediante Ley No. 2001 - 37, publicada en el 
Registro Oficial No. 261, el 07 de febrero del 2001; se rige por la Constitución de la República; 
la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento General; normas conexas, y por el 
presente Estatuto Orgánico, su representante legal y jurisdiccional será quien ostente el cargo de 
Rector de la institución. 
  
La Institución, consciente de la relación directa que existe entre el nivel local, regional y nacional, 
procurará conformar un contexto de unidad, integrando las particularidades propias de su zona de 
influencia con las demás del país, para alcanzar el equilibrio en el desarrollo, aplicando, a la vez, 
el criterio de calidad en la educación universitaria, y apuntando a estructurar un proyecto a 
mediano y largo alcance que logre satisfacer su existencia misma, elevando el nivel socio - 
económico y cultural, desde el ámbito local. 
 
 

 

CAPÍTULO II 
DE LOS ELEMENTOS ORIENTADORES DE LA INSTITUCIÓN 

  
Artículo 5.- Misión.- La misión de la Universidad Estatal de Milagro es la de “formar 
profesionales y académicos competentes con actitud proactiva frente al cambio, desarrolla 
investigación relevante y oferta servicios que demanda el sector externo contribuyendo al 
desarrollo de la sociedad”. 
  
Artículo 6.- Visión.- La misión de la Universidad Estatal de Milagro es “Ser una universidad de 
docencia e investigación”. 
  
Artículo 7.- Valores. - Los valores que más se practican en la UNEMI son: respeto, solidaridad, 
transparencia, equidad, responsabilidad, sencillez y honestidad para la producción del 
pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica tecnológica global. 
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Artículo 8.- Objetivos Estratégicos.- Para el periodo 2018 – 2022, la Universidad Estatal de 
Milagro establece cinco (5) objetivos estratégicos distribuidos por cada uno de sus ejes 
estratégicos o funciones: 
 

1. Eje estratégico de docencia: 
a) OEI.1: Consolidar la oferta académica en función del desarrollo regional 

y los desafíos de la Universidad Estatal de Milagro. 
  

2. Eje estratégico de investigación: 
a) OEI.2: Consolidar en la UNEMI el ecosistema de I+D+i en función del 

desarrollo nacional, entorno social y los desafíos institucionales. 
b) OEI.3: Incrementar de manera sostenida la producción científica 

pertinente y de calidad para el desarrollo regional y nacional. 
  

3. Eje estratégico de vinculación: 
a) OEI.4: Mejorar la pertinencia de los programas y proyectos de 

Vinculación con la Sociedad en función del desarrollo regional y los 
desafíos de la Universidad Estatal de Milagro. 

  
4. Eje estratégico institucional: 

a) OEI 5: Implantar un Modelo de Gestión que integre e interrelacione las 
funciones sustantivas. 
 
 

TÍTULO III 
ESTRUCTURA ORGÁNICA ALINEADA A LA MISIÓN 

  
 

CAPÍTULO I 
DEL MODELO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS 

 
Artículo 9.- Modelo de gestión por procesos.- La Universidad Estatal de Milagro determina su 
gestión en un modelo basado por procesos y orientado a la calidad del servicio en lo académico y 
administrativo, con el fin de fortalecer su estructura, comportamiento por medio del aumento de 
la eficiencia y la eficacia en su funcionamiento institucional, aplicando principios, políticas, 
normas, técnicas y estrategias; y, se fundamenta en la especialización de su misión para satisfacer 
las necesidades y expectativas de la comunidad universitaria local, de la región y del país, 
enfocando su gestión en: 
  

a) Garantizar la racionalidad y consistencia del diseño de la estructura orgánica de la 
Institución mediante su alineamiento con la misión y las normas consagradas en la 
Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica de Educación Superior y esta 
normativa; 
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b) Introducir al interior de la institución una cultura permanente de mejorar la calidad de 
servicio a la comunidad universitaria y sociedad; 

c) Desconcentrar y descentralizar competencias de gestión operativa de la Institución; 
d) Implementar mecanismos de seguimiento y evaluación de gestión, procesos, equipos de 

trabajo y servidores para garantizar el mejoramiento continuo de la Institución; 
e) Estandarizar métodos de trabajo para generar productos y servicios de calidad; y, 
f) Optimizar el uso de recursos y de la capacidad institucional instalada. 

 
La universidad establece tres tipos de procesos: 
  

a) Procesos gobernantes.- Son aquellos que proporcionan directrices, políticas, planes 
estratégicos para la dirección y control de la institución. 

b) Procesos sustantivos.- Son aquellos denominados también misionales porque se enfocan 
en cumplir la misión de la institución por medio de la realización de actividades esenciales 
de enseñanza en nivel de grado, posgrado y educación continua y las actividades de 
investigación y vinculación con la sociedad. 

c) Procesos adjetivos.- Son los que proporcionan apoyo, asesoría y productos o servicios a 
los procesos gobernantes y sustantivos. 

  
Artículo 10.- Unidades Orgánicas.- Las estructuras orgánicas que la Universidad Estatal de 
Milagro establece para su estructura organizacional tienen las siguientes denominaciones: 
 

a) Unidades Administrativas: Direcciones o Centros; 
b) Unidades Académicas: Facultades, Decanatos, Direcciones de Carreras, Direcciones de 

Escuelas o Centros y coordinaciones académicas o departamentales. 
 
Cada unidad podrá tener gestiones, las mismas que operativizan las actividades de los procesos a 
sus cargos. 
 
Artículo 11.- De los productos y servicios.- Los procesos definidos en la presente normativa 
generan sus productos y servicios, asegurando la ejecución consistente de los procesos y su 
interrelación entre las distintas unidades administrativas. 
 
Las unidades Administrativas deben garantizar la calidad de los productos y servicios, la 
utilización eficiente de los recursos, la optimización de los procesos y la satisfacción de los 
clientes internos y externos; 
  
La incorporación o eliminación de productos en los procesos será facultad privativa del Rector, 
previo análisis e informe de la Dirección de Aseguramiento de la Calidad. 
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CAPÍTULO II 
DEL COMITÉ DE CALIDAD DE SERVICIO Y EL DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 
  
Artículo 12.- Conformación del Comité de Calidad de Servicio y el Desarrollo Institucional.- 
El Comité estará conformado por: 
  

1.      Rector, quien lo presidirá; 
2.      Director de Planificación Institucional; 
3.      Director de Aseguramiento de la Calidad; 
4.      Director de Talento Humano; y, 
5.     Un representante del proceso o unidad Administrativo o Académico de ser 

el caso. 
 
Únicamente quienes ostenten los cargos de los numerales 1, 2 y 3 podrán efectuar delegaciones 
conforme lo contempla el COA. 

  
La secretaría del Comité de Calidad de Servicio y el Desarrollo Institucional estará a cargo de 
quien ejerza como Director de Talento Humano de la universidad, quien actuará con voz y voto. 
 
Artículo 13.- Atribuciones y responsabilidades del Comité de Calidad de Servicio y el 
Desarrollo Institucional.- Serán las siguientes: 
  

1. Establecer mecanismos para que el desarrollo institucional conste en la Planificación 
Estratégica Institucional; 

2. Revisar y proponer ante OCAS el Reglamento de la Estructura Organizacional por 
Procesos de la Institución; 

3. Proponer ante OCAS el mapa de procesos, cadena de valor y los organigramas 
institucionales; 

4. Evaluar los proyectos de diseño o rediseño de la estructura organizacional por procesos 
de la institución, que serán presentados ante el OCAS; y, 

5. Las demás funciones que le designen las Leyes, Reglamentos y este Estatuto. 
  
 

  

CAPÍTULO III 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA POR PROCESOS 

  
Artículo 14.- Estructura Orgánica por Procesos.- La Universidad Estatal de Milagro, combina 
una estructura funcional la cual es gestionada por procesos. La implementación se ha sustentado 
en la convicción de que el enfoque por procesos en las Instituciones de Educación Superior es 
una necesidad imperiosa que cobra fuerzas con el uso de los sistemas relacionados al quehacer 
universitario y a las leyes y modelos de acreditación que la rigen. 
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Artículo 15.- Mapa de proceso y Cadena de valor institucional.-  El mapa de proceso de la 
Universidad Estatal de Milagro está conformado por procesos estratégicos, sustantivos -
misionales- y adjetivos -asesoría y apoyo- dentro de un círculo de aseguramiento de la calidad.  
 
 
 

 
 
 
La cadena de valor institucional de la Universidad Estatal de Milagro genera valor a las partes 
interesadas -ciudadanos beneficiarios o usuarios- en cumplimiento a su misión, conformada por 
un conjunto de macro procesos de docencia, investigación y vinculación y delimita la actuación 
y los resultados. 
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Artículo 16.- Organigrama General.- La Universidad Estatal de Milagro define un esquema 
donde se representa gráficamente la estructura orgánica de la Institución, mostrando gráficamente 
las jerarquías, relaciones y funciones de los órganos que constituyen la Universidad. 
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Artículo 17.- Descripción de la Estructura Orgánica Funcional.- La Universidad Estatal de 
Milagro para garantizar el cabal cumplimiento de su misión, responsabilidades y objetivos, está 
integrada por las siguientes unidades organizacionales de acuerdo a su naturaleza funcional: 
 

1. DE LOS ÓRGANOS GOBERNANTES. 
1.1. ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR. 

 
1.2. RECTORADO. 

1.2.1. Coordinación del Rectorado. 
 

1.3. VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO. 
1.3.1. Coordinación de Vicerrectorado Administrativo. 

 
1.4. VICERRECTORADO ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN. 

1.4.1. Coordinación de Vicerrectorado Académico y de Investigación. 
  

2. DE LOS ÓRGANOS ADJETIVOS DE ASESORÍA. 
2.1. AUDITORÍA INTERNA. 

 
2.2. DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL. 

2.2.1. Gestión de Planificación Institucional. 
 

2.3. DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 
2.3.1. Gestión de Desarrollo Institucional. 
2.3.2. Gestión de Evaluación Institucional. 
2.3.3. Gestión de Normativas. 

 
2.4. DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL. 

2.4.1. Gestión de Comunicación Institucional. 
 

2.5. DIRECCIÓN JURÍDICA. 
2.5.1. Gestión de Asesoría Jurídica. 

 
2.6. DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES. 

2.6.1. Gestión de Relaciones Interinstitucionales e Internacionales. 
 

2.7. PROCURADURÍA. 
  

3. DE LOS ÓRGANOS ADJETIVOS DE APOYO - INSTITUCIONAL Y 
ACADÉMICO 
3.1. DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

3.1.1. Gestión de Administración del Talento Humano y Remuneraciones 
3.1.2. Gestión de Desarrollo y Fortalecimiento del Talento Humano 
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3.2. DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

3.2.1. Gestión de Desarrollo de Sistemas de Información. 
3.2.2. Gestión de Infraestructura Tecnológica. 
3.2.3. Gestión de Operaciones. 

 
3.3. DIRECCIÓN DE SERVICIOS INFORMÁTICOS 

3.3.1. Gestión de Plataformas Tecnológicas. 
3.3.2. Gestión de Soporte Tecnológico. 

 
3.4. DIRECCIÓN DE SEGURIDAD INFORMÁTICA 

3.4.1. Gestión de Infraestructura de Seguridad. 
3.4.2. Gestión de Seguridad de la Información. 

 
3.5. DIRECCIÓN DE OBRAS UNIVERSITARIAS 

3.5.1. Gestión de Obras y Mantenimiento de Infraestructura Civil 
 

3.6. DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS 
GENERALES 

3.6.1. Gestión de Mantenimientos Generales. 
3.6.2. Gestión de Servicios Generales. 

 
3.7. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

3.7.1. Gestión de Adquisiciones 
3.7.2. Gestión de Activos Fijos 
3.7.3. Gestión de Proveeduría 

 
3.8. DIRECCIÓN FINANCIERA 

3.8.1. Gestión de Presupuesto 
3.8.2. Gestión de Contabilidad 
3.8.3. Gestión de Tesorería 

 
3.9. SECRETARÍA GENERAL 

3.9.1. Gestión de Actas 
3.9.2. Gestión Documental 

  
3.10. CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA 

INVESTIGACIÓN 
3.10.1. Gestión de Soporte a la Investigación 
3.10.2. Gestión de Biblioteca 
3.10.3. Gestión de Soporte a la Docencia 

 
3.11. DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

3.11.1. Gestión de Bienestar Universitario y Estudiantil 
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3.11.2. Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 
  

3.12. DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN DE PROCESOS ACADÉMICOS 
3.12.1. Gestión de Proyectos Académicos 
3.12.2. Gestión Técnica Pedagógica Curricular 

 
3.13. DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y SERVICIOS ACADÉMICOS 

3.13.1. Gestión de Admisión y Nivelación. 
3.13.2. Gestión Técnica Académica. 
3.13.3. Gestión de Idiomas. 
3.13.4. Gestión de Atención y Servicios Académicos. 

 
3.14. DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

ACADÉMICO 
3.14.1. Gestión de Evaluación y Perfeccionamiento Académico. 

 

3.15. DIRECCIÓN DE INCLUSIÓN Y EQUIDAD ACADÉMICA. 
3.15.1.1. Gestión de Inclusión y Equidad Académica. 

 
3.16. CENTRO PARA FORMACIÓN Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE 

UNIVERSITARIO. 
3.16.1.1. Gestión de Deportes. 

 
3.17. CENTRO DE ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA DE LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA. 
3.17.1.1. Gestión de Asesoría y Defensa Jurídica de la Comunidad 

Universitaria. 
3.18. CENTRO DE GESTIÓN DE ESTUDIOS ESTADÍSTICOS DE LA UNEMI. 

3.18.1.1. Gestión de Estudios Estadísticos de la UNEMI. 
 

4. DE LOS ÓRGANOS SUSTANTIVOS  
4.1. DOCENCIA 

4.1.1. FACULTADES DE: 
4.1.1.1. Ciencias e Ingeniería 
4.1.1.2. Ciencias Sociales, Educación Comercial y Derecho 
4.1.1.3. Educación 
4.1.1.4. Salud y Servicios Sociales 

 
4.1.2. ESCUELAS DE NEGOCIOS INTERNACIONALES: 

4.1.2.1. Dirección de Escuela de Negocios Internacionales 
4.1.2.1.1. Gestión de Coordinación Académica de Posgrado. 

  
4.2. INVESTIGACIÓN 

4.2.1. DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 
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4.2.1.1. Gestión de Investigación 
4.2.1.2. Gestión de Posgrado 
4.2.1.3. Gestión de Educación Continua  

 
4.3. VINCULACIÓN 

4.3.1. DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN 
4.3.1.1. Gestión de Vinculación 
4.3.1.2. Gestión de Difusión Cultural y Artística 

  
Artículo 18.- De las Comisiones.- La Universidad Estatal de Milagro, dentro de su estructura 
cuenta con Comisiones y Comités Consultivos, que servirán de ente asesor para el tratamiento de 
los procesos de autoevaluación, acreditación, vinculación con la sociedad y temas académicos y 
de investigación: 
  

1. ÓRGANOS COLEGIADOS 
1.1. Órgano Colegiado Académico Superior. 
1.2. Comisión de Gestión Académica. 
1.3. Consejo Directivo de Facultad. 

  
2. ÓRGANOS CONSULTIVOS 

2.1. Comité Consultivo Institucional. 
2.2. Comisión Económica. 
2.3. Comité de Gestión de la Calidad. 
2.4. Comité de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional. 
2.5. Comisión Disciplinaria. 
2.6. Comité Informático Institucional. 

 
El detalle de estos órganos colegiados y consultivos; se describen en el Estatuto de la Universidad 
Estatal de Milagro.  
 

 

TÍTULO IV 
PROCESOS ESTRATÉGICOS 

 

CAPÍTULO I 
DEL GOBIERNO UNIVERSITARIO 

  
Artículo 19.-  Órgano Colegiado Académico Superior.- Son atribuciones y deberes del Órgano 
Colegiado Académico Superior las siguientes: 
 

a. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la Constitución de la 
República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto 
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Orgánico, y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente 
organización y funcionamiento de la Universidad; 

b. Designar a los integrantes del Tribunal Electoral para la elección y posesión de 
autoridades y demás integrantes del cogobierno universitario; 

c. Autorizar la convocatoria para las elecciones de autoridades y demás integrantes de los 
organismos de cogobierno de la institución que correspondan de acuerdo a la LOES y 
este Estatuto; 

d. Aprobar el Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, y sus reformas, que 
deberán ser sometidas a la verificación del Consejo de Educación Superior; 

e. Aprobar la Estructura Orgánica por Procesos Institucional; 
f. Aprobar los elementos orientadores de la institución; 
g. Aprobar el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, los planes plurianuales de 

inversión y, los objetivos y metas operativas anuales de la Universidad; 
h. Crear, fusionar, escindir, suprimir y cambiar la denominación de Unidades Académicas 

y Administrativas; 
i. Conocer, analizar, aprobar, reformar y derogar reglamentos internos de la institución, que 

deberán estar enmarcados en la Ley Orgánica de Educación Superior, demás preceptos 
normativos externos y el presente Estatuto; 

j. Interpretar y aclarar el Estatuto y reglamentos institucionales; 
k. Aprobar anualmente el Presupuesto de la Universidad, y sus reformas, previo Informe 

Técnico, Económico y Financiero, sujetándose a las disposiciones legales establecidas 
para el efecto; 

l. Conocer y resolver las excusas y renuncias del Rector o Vicerrectores;  
m. Encargar al Vicerrector Académico de Formación de Grado las funciones del Rector, en 

caso de ausencia definitiva de éste;  
n. Evaluar periódicamente los resultados de la marcha institucional, de acuerdo a los 

informes de las Comisiones pertinentes, referentes a las actividades académicas, 
económicas y administrativas, que servirá para la toma de decisiones estratégicas;  

o. Aprobar la creación de fuentes complementarias y las actividades económica productivas;  
p. Autorizar el desarrollo de programas de jubilación complementaria con aportes 

individuales de sus beneficiarios; o con recursos de autogestión, hasta por un monto 
máximo del treinta por ciento (30%) de estos recursos, previa autorización expresa del 
ente rector del Sistema de Finanzas Públicas; 

q. Aprobar la adquisición de software con licencia, previo informe técnico – académico de 
Comisión de Gestión Académica y de acuerdo con lo establecido en los preceptos 
jurídicos que rijan para el efecto;  

r. Solicitar al Consejo de Educación Superior, la remoción de las máximas autoridades, de 
acuerdo a los casos establecidos en la Ley Orgánica de Educación Superior;  

s. Resolver en última instancia las solicitudes relacionadas con anulación de matrículas, 
previo informe de la Comisión de Gestión Académica;  

t. Autorizar el concurso público de merecimientos y oposición del personal académico;  
u. Velar por la participación igualitaria y equitativa de las mujeres y la participación de otros 

miembros de la comunidad académica, pertenecientes a población históricamente 
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discriminada o excluida según corresponda, en todos los niveles de la estructura orgánica 
alineada a la misión;  

v. Convocar a elecciones de las organizaciones gremiales cuando sus directivas no realicen 
la renovación de acuerdo a sus normas estatutarias;  

w. Conceder licencias al Rector y a los Vicerrectores, que excedan los treinta (30) días; 
x. Conceder licencias sin remuneración, por más de sesenta días, al personal académico, 

servidores administrativos y trabajadores, de conformidad con las normas contenidas en 
la Ley Orgánica del Servicio Público, su Reglamento General, el Código de Trabajo, el 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior; y, demás normativa institucional pertinente;  

y. Juzgar y sancionar al personal académico, estudiantes, empleados y trabajadores con base 
en los procedimientos respectivos, establecidos en la Ley Orgánica de Educación 
Superior, la Ley Orgánica del Servicio Público, el Código de Trabajo, el Estatuto 
Orgánico y la normativa interna;  

z. Sancionar con la destitución del cargo al personal académico que sea responsable de 
falsificación o expedición fraudulenta de títulos u otros documentos que pretendan 
certificar dolosamente estudios superiores;  

aa. Conocer y resolver los casos de acoso, discriminación y violencia de género, establecidos 
en la LOES;  

bb. Conceder premios o estímulos al personal académico, estudiantes, servidores 
administrativos y trabajadores de la Universidad, dentro del marco de la evaluación 
periódica integral y en aplicación de las disposiciones de la Ley Orgánica del Servicio 
Público y del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 
de Educación Superior;  

cc. Designar las Comisiones necesarias para el funcionamiento de la institución;  
dd. Poner a consideración del Consejo de Educación Superior, los proyectos de creación o 

supresión de carreras de grado y programas de posgrado con sus modalidades, para lo 
cual se requerirá el voto de las dos terceras partes de los integrantes del Órgano Colegiado 
Académico Superior;  

ee. Fijar los valores de matrícula, aranceles y derechos establecidos en la Constitución de la 
República y las demás normativas vigentes;  

ff. Autorizar:  
i) Elaboración del proyecto de creación de Extensiones, previo informe de 

Comisión de Gestión Académica y someterlos a la aprobación o conocimiento 
del Consejo de Educación Superior, según corresponda;  

ii) La compra o enajenación de bienes inmuebles, cumpliendo las disposiciones de 
la Ley Orgánica de Educación Superior, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y Reglamento de Bienes del Sector Público; 

iii) La constitución de gravámenes que limiten el dominio de los mismos;  
iv) La celebración de contratos y ejecución de actos que se refieran al uso, goce o 

usufructo de los bienes; y,  
v) Suscribir y/o dejar sin efecto convenios interinstitucionales.  

gg. Aceptar con beneficio de inventario donaciones, herencias o legados que se hagan a la 
Universidad; y,  
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hh. Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren 
necesarios para la buena marcha de la institución, cumpliendo los preceptos contenidos 
en la Constitución y las Leyes vigentes. 

 
El detalle de este órgano gobernante; se describen en el Estatuto de la Universidad Estatal de 
Milagro.  

 
  

CAPÍTULO II 
DE LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN LA GESTIÓN DE DOCENCIA, 

INVESTIGACIÓN, VINCULACIÓN Y ADMINISTRATIVA 
  
Artículo 20.- Rectorado.- Este órgano lidera la gestión institucional de la UNEMI, para que la 
docencia, investigación y vínculos se desarrollen de manera sistemática, con la finalidad de 
facilitar el cumplimiento de los objetivos institucionales, mediante procesos consensuales para la 
toma de decisiones.  
 
El rector o la rectora es la primera autoridad ejecutiva de la UNEMI, y tiene como misión ejercer 
la representación legal, judicial y extrajudicial; presidirá el Órgano Colegiado Académico 
Superior de manera obligatoria y aquellos órganos que señale el Estatuto, en ejercicio de su 
autonomía responsable.  
 
Son atribuciones y responsabilidades del Rector: 
 

a. Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto de la Universidad y las Resoluciones del Órgano 
Colegiado Académico Superior; 

b. Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la institución; 
c. Convocar y presidir el Órgano Colegiado Académico Superior y demás organismos 

dispuestos por este Estatuto y normativas de la institución; 
d. Velar por la integración legal de los órganos de cogobierno; 
e. Designar a las Autoridades y Directivos Académicos de la institución, de acuerdo al 

Estatuto; 
f. Encargar las funciones de Autoridades Académicas, en caso de ausencia temporal de los 

titulares, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto; 
g. Promover el cumplimiento de la política y el alcance de los objetivos de calidad 

determinados en el Sistema de Gestión de la Calidad de la UNEMI; 
h. Liderar los procesos de autoevaluación y acreditación de la institución; 
i. Presentar el informe anual de rendición de cuentas a la sociedad, el que incluirá el 

respectivo informe del cumplimiento de su plan de trabajo a la comunidad universitaria, 
al Consejo de Educación Superior y al ente rector de la política pública de educación 
superior, el que será publicado en un medio que garantice su difusión masiva y elevado a 
la página WEB institucional; 
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j. Encargar las funciones del Rectorado al Vicerrector Académico de Formación de Grado, 
en caso de ausencia temporal; 

k. Designar y disponer la subrogación o encargo de los Directivos de los órganos asesor y 
de apoyo según el nivel que consten en la estructura organizacional alineada a la misión 
de la institución, de acuerdo a este Estatuto; 

l. Resolver reubicaciones y traslados del personal, conforme a las disposiciones legales y 
reglamentos vigentes; 

m. Impartir directrices y lineamientos a los Vicerrectores para el ejercicio de sus funciones; 
n. Determinar los asuntos que deben someterse al Órgano Colegiado Académico Superior; 
o. Fortalecer y vigilar el cumplimiento de programas académicos con instituciones 

extranjeras de educación superior; 
p. Presidir los actos y ceremonias oficiales de la Universidad; 
q. Designar comisiones ocasionales que se estimen necesarias, a fin de impulsar y coordinar 

el desarrollo de la Universidad; 
r. Aprobar o considerar la pertinencia de conocimiento y aprobación del OCAS de los 

instructivos, además de políticas de carácter institucional; 
s. Procurar el incremento de rentas para la institución; 
t. Velar por la correcta conservación y utilización del patrimonio de la Universidad; 
u. Autorizar gastos y pagos según los montos establecidos por la Ley;  
v. Autorizar la contratación pública, de acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y de conformidad con el PAC institucional;  
w. Suscribir los contratos adjudicados, previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública; 
x. Presentar ante el OCAS, para su conocimiento y aprobación, las reformas al presupuesto; 
y. Autorizar el Plan Anual de Control de Auditoría Interna y las acciones de control 

imprevistas de la Universidad; 
z. Cuidar del régimen y disciplina interior de la Universidad, observando lo dispuesto en la 

Constitución, la Ley, este Estatuto y demás normativa institucional;  
aa. Conceder licencia, por causa justa al personal académico, servidores administrativos y 

trabajadores, hasta por sesenta (60) días; 
bb. Nombrar, posesionar, remover y resolver sobre las excusas y renuncias del personal 

académico, servidores y trabajadores, cuya designación no corresponda a otra Autoridad; 
cc. Coordinar la elaboración de la proforma presupuestaria y los objetivos y metas del Plan 

Operativo Anual de la institución;  
dd. Garantizar el cumplimiento del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional y del Plan 

Operativo Anual; 
ee. Adoptar decisiones oportunas y ejecutar actos necesarios para el buen gobierno de la 

institución; 
ff. Delegar a Vicerrectores, Autoridades Académicas, Directivos u otros funcionarios, para 

que lo representen en determinados actos, quienes dentro de sus competencias 
organizarán y dirigirán sus actividades conjuntamente con el Rector; 

gg. Convocar a la comunidad universitaria a referendo sobre asuntos trascendentes de la 
institución, su resultado será de cumplimiento obligatorio e inmediato; y, 
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hh. Ejercer las demás atribuciones que le concediera la Ley y los Reglamentos de la 
Universidad. 

 
El detalle sobre este órgano; se describe en el Estatuto de la Universidad Estatal de Milagro.  
 

CAPÍTULO III 
DE LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN LA GESTIÓN DE DOCENCIA 

E INVESTIGACIÓN 
  
Artículo 21.- Vicerrectorado Académico y de Investigación.- Son deberes y atribuciones del 
Vicerrector  Académico y de Investigación: 

 
1. Integrar el Órgano Colegiado Académico Superior con voz y voto; 
2. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
3. Participar en la Comité Consultivo Institucional; 
4. Participar en la Comisión de Gestión de la Calidad; 
5. Reemplazar al Rector de acuerdo con la Ley y el Estatuto Orgánico;  
6. Presidir las Comisiones establecidas en este Estatuto, e integrar las Comisiones que le 

asigne el Órgano Colegiado Académico Superior;  
7. Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades académicas y de investigación, en 

coordinación con los Decanos de las Facultades y los Directores de las Direcciones que 
hagan investigación;  

8. Proponer al Rectorado proyectos de reforma académica, de investigación, y de posgrado;  
9. Proponer reglamentos y reformas para el mejoramiento de la gestión académica;  
10. Orientar y supervisar las políticas de publicaciones, de orden académico, de los 

estamentos universitarios;  
11. Ejercer las representaciones y funciones que el Rector le encomiende; y,  
12. Ejercer las demás atribuciones que le concediera la Ley, el Estatuto Orgánico y los 

Reglamentos de la Universidad. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 
 
Artículo 22.- Vicerrectorado Administrativo.- Son deberes y atribuciones del Vicerrector 
Administrativo: 
 

a. Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto de la Universidad y las Resoluciones del Órgano 
Colegiado Académico Superior; 

b. Integrar el Órgano Colegiado Académico Superior con voz y voto; 
c. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 



 

Reglamento de la Estructura Organizacional por Procesos de la UNEMI Ro.07_V1.5_12.11.2021 Página 26 
 

d. Proponer políticas institucionales referentes al desarrollo administrativo y de servicios 
generales, logística y finanzas; y, la prestación de servicios como apoyo al área 
académica; 

e. Planificar, implementar, ejecutar y evaluar las actividades de las dependencias a su cargo; 
f. Supervisar y controlar el funcionamiento de las Direcciones a su cargo; 
g. Presentar al Órgano Colegiado Académico Superior informe anual de las actividades 

administrativas realizadas;  
h. Dirigir y coordinar las actividades administrativas y financieras de la Universidad; 
i. Establecer en consenso con el Rector los lineamientos generales de la política 

administrativa y financiera de la universidad y someterlos a consideración del Órgano 
Colegiado Académico Superior; 

j. Contribuir a la formulación de políticas administrativas, financieras y de bienestar de la 
universidad y velar por su cumplimiento; 

k. Coordinar y promover la adopción de métodos y sistemas que hagan más eficiente la 
gestión administrativa; 

l. Realizar el control necesario para la óptima utilización de los recursos de la universidad; 
m. Promover los medios adecuados para que los servicios administrativos se presten a todas 

las dependencias de la universidad en forma eficiente y oportuna; 
n. Presentar informes periódicos, y los especiales que le fueran solicitados por el Rector; 
o. Disponer y supervisar los trámites necesarios para la adquisición de bienes y servicios 

que requiere la institución; 
p. Atender las actividades relacionadas con las adquisiciones y suministros de materiales y 

equipos para las dependencias de la universidad, de conformidad con el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC); 

q. Mantener actualizado el inventario de los bienes muebles e inmuebles de la universidad 
y velar por la conservación de los planos de cada inmueble; 

r. Proponer y tramitar la baja y remate de bienes muebles o inmuebles en mal estado de 
acuerdo a la ley; 

s. Velar por el mantenimiento permanente de las instalaciones y equipos de la institución; 
y,  

t. Las demás funciones que le sean asignadas de conformidad con las normas legales y 
reglamentarias vigentes. 

 
 

TÍTULO V 
PROCESOS DE ASESORÍA 

  

CAPÍTULO I 
DE LA GESTIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

 
Sección 1era. 

De la Auditoría Interna 
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Artículo 23.- Misión.- Planificar, organizar, dirigir y controlar mediante un enfoque sistémico y 
profesional, la administración del riesgo, del control, de los procesos, del uso y custodia de los 
bienes públicos. 
  
Artículo 24.- Nivel Jerárquico.- La gestión es responsabilidad del Auditor Interna y tendrá línea 
de reporte a la Contraloría General del Estado. 
  
Artículo 25.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades del 
Auditor Interno para la administración de los procesos a su cargo son las siguientes: 
  

a. Determinar políticas y mejoras de los procesos bajo su liderazgo y responsabilidad, así 
como proponer la elaboración y/o actualización de la normativa y metodologías en 
función a sus atribuciones y responsabilidades; 

b. Definir la táctica para cumplir los objetivos e indicadores de gestión que sirvan de base 
para la evaluación de la estrategia institucional; 

c. Definir las competencias y metas del personal para el cumplimiento de las atribuciones y 
responsabilidades establecidas en esta normativa, que sirvan de base para la evaluación 
de su talento humano; 

d. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
e. Asesorar en materia de su competencia o jurisdicción; y, 
f. Las demás funciones que le sean delegadas por la Contraloría General del Estado en 

relación con los productos y servicios que ofrece el Proceso, en beneficio del control 
interno, de los usuarios y de la comunidad universitaria. 

 
Sección 2da. 

De los productos y servicios de la Gestión de Auditoría Interna 
 
 Artículo 26.- Gestión de Auditoría Interna.- Los productos y servicios son los siguientes: 
   

1. Plan Anual de Auditoría Interna aprobado por la Contraloría General del Estado; 
2. Plan de acciones de control; 
3. Documentos de resultados de la ejecución de acciones de control; 
4. Comunicaciones de resultados de acciones de control; 
5. Documentos de recomendaciones técnicas de auditoría; 
6. Documentos operativos de control vehicular; 
7. Documentos de ejecución de verificaciones preliminares y de acciones de control por 

imprevistos según instrucciones de la Contraloría General del Estado; 
8. Documentos y pronunciamientos en el ámbito de las competencias de auditoría; y, 
9. Documentos de consultas y asesoría a autoridades, funcionarios y servidores. 
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CAPÍTULO II 
DE LA GESTIÓN DE LA PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

  
Sección 1era. 

De la Dirección de Planificación Institucional 
 
Artículo 27.-  Misión.- Asesorar, organizar, dirigir y controlar la planificación estratégica y 
operativa; propiciando el debate entre los actores claves de la institución y la sociedad, aplicando 
metodologías de evaluación al resultado de la gestión para contribuir en la toma de decisiones y 
a la excelencia académica. 
  
Artículo 28.- Nivel Jerárquico.- La gestión es responsabilidad de la Dirección de Planificación 
Institucional, siendo de nivel de asesoría y tendrá línea de reporte al Rector. 
  
Artículo 29.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección de Planificación Institucional son las siguientes: 
  

a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones;  

d. Participar y ejercer como Secretario en el Comité Consultivo Institucional; 
e. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
f. Participar en la Comisión de Gestión de la Calidad; 
g. Participar en el Comité de Calidad de Servicio y el Desarrollo Institucional; 
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h. Participar en el Comité Informático Institucional; 
i. Definir e implementar metodología participativa para la formulación, ajustes y difusión 

del plan estratégico institucional - PEDI y del plan operativo anual - POA, a partir de: 
reestructuraciones a la estructura orgánica; optimización de procesos; hallazgos de las 
autoevaluaciones, evaluaciones externas, auditorías; y, disposiciones de las autoridades 
de la institución; 

j. Definir e implementar metodología de control, seguimiento y evaluación de las metas 
planificadas en los objetivos operacionales y los recursos asignados a los órganos 
académicos y administrativos; y de los resultados institucionales alcanzados; 

k. Definir e implementar la metodología para la formulación del plan anual de inversión; 
l. Alinear la estructura presupuestaria a la planificación operativa anual; 
m. Gestionar la rendición de cuentas institucional de acuerdo a los resultados obtenidos en 

la evaluación de las metas alcanzadas por parte de la gestión de los órganos académicos 
y administrativos de la Universidad; y, 

n. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los productos y servicios que 
ofrece la unidad, en beneficio de la comunidad universitaria. 

 

Sección 2da. 
De los productos y servicios de la Gestión de la Planificación Institucional 

 
Artículo 30.- Gestión de la Planificación Institucional.- El propósito de la Gestión de la 
Planificación Institucional es la de coordinar los procesos de formulación y evaluación de la 
planificación estratégica y operativa con la finalidad de coadyuvar en la toma de decisiones y 
contribuir con el desarrollo institucional. 
  
Los productos y servicios de la Gestión de Planificación Institucional son los siguientes: 

 
1. Documentos de gestión del comité consultivo institucional; 
2. Estudios de pertinencia con el análisis actual y prospectivo institucional; 
3. Plan estratégico de desarrollo institucional – PEDI; 
4. Documentos de la implementación y difusión de la formulación o ajustes al PEDI; 
5. Documentos de la evaluación a los resultados de la ejecución del plan estratégico 

Institucional; 
6. Plan operativo anual institucional – POA; 
7. Documentos de la implementación y difusión de la formulación o ajustes al POA; 
8. Documentos del control, seguimiento y evaluación del plan operativo anual institucional; 
9. Documentos de control y evaluación de la ejecución del plan anual de contratación; 
10. Documentos de control y evaluación de la ejecución del plan anual de inversión; 
11. Propuestas de reformas presupuestarias; y, 
12. Informes varios de la gestión de la planificación institucional. 
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CAPÍTULO III 
DE LA GESTIÓN DEL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

  
Sección 1era. 

De la Dirección de Aseguramiento de la Calidad 
 

Artículo 31.- Misión.- Proporcionar asesoramiento a todos los órganos académicos y 
administrativos, en los procesos de desarrollo institucional, evaluación institucional y de carreras 
o programas y legislativos de la institución que contribuya en la implementación del Sistema de 
Gestión de Calidad y el fomento a la cultura de calidad que facilite el desarrollo y logro de los 
objetivos de la UNEMI. 
  
Artículo 32.- Nivel Jerárquico.- La gestión es responsabilidad de la Dirección de Aseguramiento 
de la Calidad, la cual es de nivel de asesoría y tendrá línea de reporte al Rectorado. 

  
Artículo 33.- Atribuciones y responsabilidades.- Las responsabilidades de la Gestión del 
Aseguramiento de la Calidad son las siguientes: 

 
a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 

que están bajo su competencia; 
b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 

de acuerdo a sus competencias; 
c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 

o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i) Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y la programación de sus actividades; 

ii) Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii) Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv) Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo su 
competencia, en concordancia con las normativas externas o cuando estas sean 
reformadas; 

v) Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones;  

d. Participar y ejercer como secretario en la Comisión de Gestión de la Calidad; 
e. Participar en la Comité de Calidad de Servicio y el Desarrollo Institucional; 
f. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
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g. Participar en el Comité Informático Institucional; 
h. Diseñar políticas, estrategias y planes de acción orientados a crear una cultura de 

autoevaluación permanente; 
i. Participar en los estudios técnicos del diseño o rediseño de la estructura organizacional 

por procesos por medio de propuestas que se alineen a los objetivos institucionales y los 
modelos de acreditación; 

j. Dirigir el seguimiento a la estructura organizacional para identificar ajustes que se deban 
realizar; 

k. Dirigir y coordinar en la optimización y documentación de los procesos sean estos 
académicos o administrativos desde las propuestas de los responsables de los procesos 
institucionales; 

l. Definir, coordinar y supervisar los procesos de autoevaluación institucional, carreras y 
programas para integrar los hallazgos en la planificación institucional y optimización de 
procesos; 

m. Dirigir, coordinar y supervisar los procesos de evaluación externa con fines de 
acreditación institucional, carreras y programas realizados por el CACES; 

n. Diseñar, coordinar y supervisar la medición, el seguimiento y evaluación de los procesos 
institucionales; 

o. Planificar, gestionar y dirigir el proceso legislativo institucional considerando las 
normativas externas, los modelos de acreditación, procesos institucionales y la propuesta 
de los responsables de gestionar los proceso académicos y administrativos de la 
universidad; 

p. Gestionar la reforma del Estatuto Orgánico de la Universidad de acuerdo a los cambios 
en la Ley Orgánica de Educación Superior y demás normativas conexas; 

q. Administrar el Sistema de Gestión Documental con la información documentada que se 
genera en cada proceso administrativo y académico de la universidad, que tiene relación 
con lo solicitado para las acreditaciones institucionales, de carreras y programas; y, 

r. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los objetivos institucionales y 
productos/servicios de los procesos a su cargo, en beneficio de la comunidad 
universitaria. 

 
Sección 2da. 

De los productos y servicios de las Gestiones del Aseguramiento de la Calidad 
  
Artículo 34.- Gestión de Desarrollo Institucional.- El propósito de la Gestión de Desarrollo 
Institucional es coordinar, asesorar y participar en los estudios técnicos de la estructura orgánica, 
la documentación de los procesos desde las propuestas de los responsables de los procesos, el 
seguimiento a las estructuras orgánicas, las normativas, las autoevaluaciones y evaluaciones de 
los procesos para contribuir en el mejoramiento o fortalecimiento de la gestión académica y 
administrativa de la Institución. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Desarrollo Institucional son los siguientes: 
 

1. Informes de evaluación de los procesos institucionales; 
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2. Informes de optimización de procesos institucionales; 
3. Informes de las propuestas de diseño, rediseño o ajuste a la estructura orgánica 

institucional; 
4. Proyecto de reforma al Reglamento de la Estructura Organizacional por Procesos; 
5. Informe de acompañamiento de la elaboración de los procedimientos elaborados por las 

unidades orgánicas; 
6. Informes de evaluación de procesos institucionales; y, 
7. Informes de implementación y registro de la documentación de los procesos. 

 
Artículo 35.- Gestión de Evaluación Institucional.- La Gestión de Evaluación Institucional es 
coordinar, asesorar y participar en los procesos de autoevaluación y mejoras institucionales, de 
las carreras, de los programas de posgrado, mediante la aplicación de directrices de la 
planificación institucional y modelos de evaluación externa proporcionadas por los entes de 
acreditación y evaluación externos, con la finalidad de proporcionar información para la toma de 
decisiones de las autoridades y directivos de la institución. 

  
Los productos y servicios de la Gestión de Evaluación Institucional son los siguientes: 
 

1. Informes de planificación de las autoevaluaciones: institucional, de carreras y posgrado; 
2. Informes de asesoramiento de la implementación de los modelos de acreditación 

anexando acta de la capacitación; 
3. Informes de autoevaluación institucional; 
4. Informes consolidados de autoevaluación de carreras por Facultad; 
5. Informes consolidados de evaluación de los programas de posgrado; 
6. Reportes de medición de satisfacción de los usuarios; 
7. Reporte del seguimiento a las quejas, reclamos y felicitación de los usuarios; 
8. Plan de aseguramiento de la calidad institucional; 
9. Informe de seguimiento sobre las mejoras llevadas a cabo de acuerdo a las acciones y/o 

planes de aseguramiento de la calidad; y, 
10. Documentos de la información ingresada en el SIIES. 

  
Artículo 36.- Gestión de Normativas Institucionales.-  El propósito de la Gestión de 
Normativas Institucionales es coordinar, motivar y ejecutar el proceso legislativo de la 
universidad con la finalidad de mantener la legalidad de los actos administrativos y académicos a 
través del marco normativo interno y contribuir en el aseguramiento de la calidad institucional. 
 
Las atribuciones y responsabilidades de la presente gestión son: 
 

a. Revisar y monitorear la vigencia de las normativas internas; 
b. Coordinar y elaborar la reforma del Estatuto Orgánico de la Universidad de acuerdo a la 

vigencia de la Ley Orgánica de Educación Superior y demás normativas conexas; 
c. Coordinar y elaborar las nuevas o reformas de las normativas institucionales 

considerando las normativas externas, los modelos de acreditación, procesos 
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institucionales, los resultados de las revisiones y monitoreos, y la propuesta de los 
responsables de gestionar los proceso de la universidad que requieran normarse; 

d. Motivar y elaborar las derogaciones de las normativas institucionales mediante los 
resultados de las revisiones y monitoreos de las normativas internas; 

e. Asesorar y formular contestaciones a inquietudes sobre el proceso legislativo de la 
institución; y, 

f. Organizar la documentación del proceso legislativo de la institución. 
  
Los productos y servicios de la Gestión de Normativas Institucionales son los siguientes: 
 

1. Proyecto de reforma del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro;  
2. Proyectos de nueva normativa; 
3. Proyectos de reforma de normativa; 
4. Memorando de derogación de normativas internas; 
5. Matriz de monitoreo y programación de la gestión del proceso legislativo institucional; 
6. Informes de la gestión del proceso legislativo Institucional; y, 
7. Memos o correos con criterio de cómo se elaboró la normativa institucional. 

 
 

 

CAPÍTULO IV 
DE LA GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Sección 1era. 
De la Dirección de Comunicación Institucional 

 
Artículo 37.- Misión.- Consolidar la visión, misión, valores y políticas institucionales a través de 
una efectiva comunicación con el público interno y externo de la UNEMI. 
 
Artículo 38.- Nivel Jerárquico.- La gestión es responsabilidad de la Dirección de Comunicación 
Institucional, es de nivel de asesoría y tendrá línea de reporte al Rectorado. 
 
Artículo 39.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección de Comunicación Institucional son las siguientes:  
 

a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 
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i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones;  

d. Integrar la Comisión de Gestión Académica; 
e. Coordinar, afianzar y monitorear la imagen institucional interna y externa; 
f. Planificar, direccionar e implementar productos e información institucional para difusión 

a público interno y externo, consiguiendo una opinión interna satisfactoria de los cambios 
institucionales; 

g. Transmitir identidad institucional, buscando constantemente los medios de comunicación 
apropiados para la promoción de carreras, programas, u otros eventos académicos, así 
como también de los servicios; y, 

h. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los objetivos institucionales, y 
productos/servicios que ofrezca la mejora del proceso a su cargo, en beneficio de la 
comunidad universitaria. 

 

Sección 2da. 
De los productos y servicios de las Gestiones de Comunicación Institucional 

 
Artículo 40.- Gestión de Comunicación Interna.- La misión de Comunicación Interna es 
contribuir de manera activa al cumplimiento de la misión y los objetivos de la Institución, 
mediante una comunicación interna efectiva, a través de los canales de comunicación establecidos 
por la institución. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Comunicación Interna son los siguientes: 
 

1. Plan Estratégico Comunicacional Interna; 
2. Documentos de asesoría y acompañamiento comunicacional a las autoridades y voceros 

de la institución; 
3. Documentos de producciones audiovisuales (Pre, Pro y Post producción) para campañas 

internas e intranet; 
4. Informativo institucional digital (NOTI UNEMI); 
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5. Documentos de la administración de comunicación interna; 
6. Documentos de Gestión Institucional; 
7. Documentos de Eventos Institucionales; y, 
8. Documentos de la administración y diseño del contenido de la página web institucional. 

 
Artículo 41.- Gestión de Comunicación Externa.- La misión de Comunicación Externa es 
contribuir de manera activa a posicionar la imagen institucional enmarcados en la misión y los 
objetivos de la Institución, en el público objetivo externo y segmentos de mercado, a través de los 
canales de comunicación establecidos por la institución. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Comunicación Externa son los siguientes: 
 

1. Plan Estratégico Comunicacional Externo; 
2. Documentos de Campañas de fortalecimiento, empoderamiento e imagen institucional; 
3. Diseño de imagen e identidad de productos y servicios institucionales; 
4. Diseño publicitario comunicacional de la institución; 
5. Documentos de las producciones audiovisuales (Pre, Pro y Post producción) para 

campañas de comunicación externas; 
6. Documentos de las cobertura periodística y boletines; 
7. Documentos de los Monitoreo de medios; 
8. Documentos de las Cuñas radiales institucionales; 
9. Documentos de la administración de las redes sociales institucionales; y, 
10. Documentos de gestión de pauta publicitaria institucional en medios tradicionales y no 

tradicionales. 
 
 

CAPÍTULO V 
DE LA GESTIÓN JURÍDICA 

 

Sección 1era. 
De la Dirección Jurídica 

 

Artículo 42.- Misión.- Asesorar, organizar, dirigir, patrocinar y controlar los aspectos jurídicos, 
administrativos, judiciales y extrajudiciales mediante resolución de consultas y una defensa 
oportuna, constante y eficiente a los intereses institucionales. 
 
Artículo 43.- Nivel Jerárquico.- La responsabilidad de la Dirección Jurídica, es de nivel de 
asesoría y tendrá línea de reporte al Rectorado. 
 
Artículo 44.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección Jurídica son las siguientes: 
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a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos. 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones;  

d. Integrar la Comisión de Gestión Académica; 
e. Participar y ejercer como secretario en la Comisión Disciplinaria; 
f. Asesorar mediante criterios jurídicos a las autoridades, funcionarios, servidores y 

trabajadores de la institución, para la correcta aplicación de las normas legales en los 
aspectos relacionados con el servicio público y académico; 

g. Presentar, reformar y revisar proyectos de reglamentos, contratos, convenios y otros 
instrumentos jurídicos que beneficien a la administración de la institución; 

h. Elaborar contratos de obra, prestación de servicios, adquisición de bienes, de alquiler, de 
ayudas económicas y becas docentes; y, 

i. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los objetivos institucionales, y 
productos / servicios que ofrezca la mejora del proceso a su cargo, en beneficio de la 
comunidad universitaria. 

 

Sección 2da. 
De los productos y servicios de la Gestión Jurídica 

 
Artículo 45.- Gestión Jurídica.- El propósito de Gestión Jurídica es la emisión de criterios 
jurídicos e instrumentos legales que contribuyan con el logro de los objetivos institucionales en 
observancia del marco jurídico establecido.  
 
Los productos y servicios de la Gestión Jurídica son los siguientes: 
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1. Documentos del asesoramiento Ejecutivo Jurídico; 
2. Documentos de los criterios y pronunciamientos jurídicos; 
3. Documentos de pertinencia de convenios marco y específicos interinstitucionales, 

nacionales e internacionales; y, 
4. Instrumentos legales (convenios, actas, contratos por adquisición de bienes, obras, 

servicios y consultoría, ayudas económicas y becas docentes u otros documentos legales). 
 
 

CAPÍTULO VI 
DE LA GESTIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

 

Sección 1era. 
De la Dirección de Relaciones Interinstitucionales 

 
Artículo 46.- Misión.- Promover acercamientos e impulsar actividades interinstitucionales a 
nivel nacional e internacional que contribuyan al desarrollo académico y científico de la 
Universidad. 
 
Artículo 47.- Nivel Jerárquico.- La Gestión es responsabilidad de la Dirección de Relaciones 
Interinstitucionales, es de nivel de asesoría y tendrá línea de reporte al Rector. 
 
Artículo 48.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección de Relaciones Interinstitucionales son las siguientes: 
 

a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos. 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
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sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones;  

d. Integrar la Comisión de Gestión Académica; 
e. Participar en el Comité Consultivo Institucional; 
f. Establecer protocolos y la logística para la organización, promoción, ejecución de eventos 

institucionales y de cooperación nacional e internacional; 
g. Asistir a las Autoridades de la Universidad, dentro y fuera de la institución, así como 

también a representantes de otras universidades, delegaciones de instituciones públicas o 
privadas y personalidades que visiten la Universidad; 

h. Definir estrategias ejecutivas para el establecimiento de redes interinstitucionales para la 
cooperación nacional e internacional; 

i. Gestionar la movilidad nacional e internacional de docentes y estudiantes de la 
institución; 

j. Coordinar y participar en convenios interinstitucionales marcos y específicos; y, cartas 
de intención, y; 

k. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los objetivos institucionales, y 
productos/servicios que ofrezca la mejora del proceso a su cargo, en beneficio de la 
comunidad universitaria. 

 

Sección 2da. 
De los productos y servicios de la Gestión de Relaciones Interinstitucionales e 

Internacionales 
 
Artículo 49.- Gestión de Relaciones Interinstitucionales e Internacionales.- El propósito de 
Gestión de Relaciones Interinstitucionales e Internacionales es de desarrollar y coordinar 
programas que fortalezcan la relación con otras instituciones, empresas u organismos públicos o 
privados, estableciendo marcos de colaboración y convenios que refuercen los en los procesos de 
movilidad internacional, internacionalización de la universidad, acogida de la comunidad 
internacional y la proyección externa de la IES, alineadas a la misión y valores institucionales. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Relaciones Institucionales e Internacionales son los 
siguientes: 
 

1. Protocolo de eventos institucionales; 
2. Portafolio de entidades; 
3. Matriz con la agenda Institucional; 
4. Documentos de la Gestión de redes y acuerdos interinstitucionales; 
5. Documentos de la Gestión de Convenios Institucional (suscripción, ejecución, 

seguimiento y evaluación); 
6. Documentos de la Base de datos de los convenios, Cartas de intención con entidades y 

organismos nacionales e internacionales; 
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7. Políticas de internacionalización de la Universidad; 
8. Documentos de intercambio de docentes y estudiantes de la institución; y, 
9. Plan de pasantías y movilidad académica nacional e internacional. 

 
 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA GESTIÓN DE PROCURADURÍA 

 

Sección 1era. 
De la Dirección de la Procuraduría 

 
Artículo 50.- Misión.- Patrocinar judicial y extrajudicialmente a través de la precautelación de la 
seguridad jurídica, con información y asesoramiento oportuno, con calidad y calidez, información 
confiable y transparente a la Institución. 
 
Artículo 51.- Nivel Jerárquico.- La Gestión es responsabilidad del Procurador de la Institución, 
es de nivel de asesoría y tendrá línea de reporte al Rector. 
 
Artículo 52.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades del 
Procurador son las siguientes: 
 

a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos. 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; 
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v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones;  

d. Integrar la Comisión de Gestión Académica; 
e. Patrocinar la defensa de los intereses legales y comparecer en juicio como defensor de la 

institución y de sus autoridades; 
f. Emitir informes jurídicos sobre las leyes, reglamentos, manuales y normatividad que 

soliciten las autoridades de la Universidad, conforme el marco jurídico vigente en el 
Ecuador; 

g. Emitir informes legales sobre los convenios nacionales e internacionales; 
h. Elaborar los contratos que tramite la Universidad y responsabilizarse de los mismos; 
i. Cumplir con las delegaciones realizadas por las autoridades de la UNEMI, en el marco 

de la Ley;  
j. Prestar asesoría jurídica en general a las autoridades y servidores de la UNEMI;  
k. Responsabilizarse del control del personal de su dependencia; y, 
l. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los objetivos institucionales, y 

productos/servicios que ofrezca la mejora del proceso a su cargo, en beneficio de la 
comunidad universitaria. 

 

Sección 2da. 
De los productos y servicios de la Gestión de Procuraduría 

 
Artículo 53.- Gestión de Procuraduría.- Los productos y servicios de la Gestión de Procuraduría 
son los siguientes: 
 

1. Documentos de demanda o contestación, denuncia o acusación particular, prueba, 
alegato y escrito de impugnación presentados; 

2. Documentos de diligencias judiciales y administrativas celebradas; 
3. Documentos de la gestión de patrocinios externo; 
4. Actas de conciliación; 
5. Documentos de análisis jurídicos OCAS; 
6. Acta resolutiva comisión de disciplina, comisiones especiales; y, 
7. Documentos de comparecencia a audiencias públicas. 

 
 

TITULO VI 
PROCESOS SUSTANTIVOS DE DOCENCIA 

 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS FACULTADES 
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Sección 1era. 
De los Decanatos 

 
Artículo 54.- Misión.- Formar basado en enfoque por procesos, competencias, pro actividad y 
valores éticos a las áreas de ciencias de la Ingeniería, administración, comercio, educación, 
sociales y de salud, mediante el desarrollo y aplicación de asignaturas conformadas en redes 
sistémicas que combinan la formación académica y científica, y están en permanente evaluación, 
permitiendo alcanzar el aprendizaje del profesional requerido por la sociedad. 
 
Las Facultades organizan las funciones de docencia, investigación y vinculación a través de sus 
procesos interrelacionados en cada dirección de sus carreras. 
 
Las carreras de grado pertenecen a las Facultades, cuya gestión la lidera el Director(a) de Carrera, 
su principal función es coordinar la docencia de grado e investigación. Reportan ante el decanato 
de la Facultad; y sus atribuciones y responsabilidades están determinadas en el Reglamento de 
Facultades de la Universidad Estatal de Milagro. 
 
Artículo 55.- Nivel Jerárquico.- El Decano es el responsable de las Facultades y tendrá línea de 
reporte al Vicerrector Académico y de Investigación. 
 
Artículo 56.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de las 
Facultades para la administración de los procesos a su cargo son las siguientes:  
 

a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; 
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v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones;  

d. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
e. Participar en la Comisión de Gestión de la Calidad; 
f. Participar y ejercer como secretario en el Consejo Directivo de Facultades; 

g. Formar profesionales en las distintas áreas de especialidades a través de las carreras de 
las Facultades de: Ciencias e Ingeniería, Ciencias Sociales, Educación Comercial y 
Derecho, Educación y Salud y Servicios Sociales; 

h. Garantizar que las asignaturas de las carreras se desarrollen de acuerdo a la formación de 
redes sistémicas, que permitan combinar la formación académica y científica con la 
formación humana social en visión a las estrategias de la carrera y la institución; 

i. Definir y analizar las actividades, controles, recursos, que generen productos y servicios 
del proceso de Formación de Grado, destinados a contribuir con la formación académica 
de los estudiantes en cada carrera de la Universidad Estatal de Milagro; 

j. Registrar, verificar, implementar, evaluar, adaptar y gestionar el proceso de Formación 
de Grado, de tal forma que las actividades en cada carrera, logren un alto nivel académico 
en cada graduado; y, a su vez consecuentes con la proyección del desarrollo humano 
sostenible de la colectividad; 

k. Definir y gestionar las actividades de control y evaluación que registran y miden el 
aprendizaje alcanzado por los estudiantes, con el objeto de generar sistemas de promoción 
y evidencia el desarrollo de competencias; 

l. Promover los espacios para la discusión de los resultados académicos entre personal 
académico, estudiantes y colectividad, para el logro de los objetivos estratégicos, 
permitiendo facilitar el análisis y diagnóstico del desarrollo académico en los estudiantes 
y la mejora del proceso de Formación de Grado;  

m. Emitir certificaciones solicitadas por los estudiantes, para realizar trámites o procesos 
académicos internos, y serán suscritas por el Decano y la Asistente de la Facultad; y, 

n. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los productos y servicios que 
ofrece el Proceso, en beneficio de los usuarios y de la comunidad universitaria. 

 

Sección 2da. 
De los productos y servicios de la Gestión de Formación de Grado 

 
Artículo 57.- Gestión de Formación de Grado.- La misión de la Gestión de Formación de Grado 
es formar basado en enfoque por procesos, competencias, pro actividad y valores éticos a las 
facultades de Ciencias e Ingeniería, Ciencias Sociales, Educación Social y Derecho,  Educación, 
Salud y Servicios Sociales, mediante el desarrollo y aplicación de asignaturas conformadas en 
redes sistémicas que combinan la formación académica y científica, y están en  permanente 
evaluación, permitiendo alcanzar el aprendizaje del profesional requerido por la sociedad. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Formación de Grado son los siguientes: 
 

Planificación curricular 
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1. Estudio de pertinencia y prospectivo de las carreras; 

2. Proyecto de diseño o de ajustes sustantivos curriculares de la carrera; 
3. Informe de los ajustes curriculares no sustantivos de las carreras; 
4. Planes de estudios de las carreras; y, 
5. Planes Estratégicos de la Carrera. 

 
Gestión académica 
Profesorados 

6. Informes de necesidades de profesores ocasionales o para concurso de titularidad, según 
las carreras y perfil; 

7. Informes de actualización de partida (asignatura) del personal académico de la facultad; 

8. Matriz de identificación de las necesidades de capacitación o actualización científica 
formación de posgrado o posdoctorados del profesor, según las carreras; y, 

9. Distributivo de actividades, carga horaria y asignatura de la carrera. 
 
Entornos y/o recursos de aprendizaje  

10. Informes de las propuestas de mejoras de laboratorios, talleres y/o centros de simulación, 
según las carreras; y, 

11. Informes de las necesidades de texto bibliográfico o bases de datos científicas según las 
carreras. 
 
Expedientes estudiantiles, Matriculación y Homologaciones - convalidaciones 

12. Actas de homologación o convalidación de estudiantes; 
13. Reportes de matriculación de estudiantes; 
14. Expediente de estudiantes; 
15. Certificaciones académicas; 
16. Record académico; y, 

17. Matriz SIIES de estudiantes certificadas. 
 
Entorno de aprendizaje 

18. Documentos microcurriculares; 
19. Reporte del seguimiento curricular por carrera; 
20. Reporte de las tutorías académicas - docencia por carrera; 

21. Reporte de actividades complementarias por carrera con su respectivo cronograma y 
registros de participación por carrera;  

22. Acta de calificaciones finales (por recepción y registro de calificaciones atrasadas); y, 
23. Documentos de recalificación. 

 
Titulación 

24. Ficha de tema aprobado para la titulación de estudiantes por carrera; y, 
25. Documentos de las tutorías académicas - titulación por carrera. 

 
Vinculación 
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26. Programas de: prácticas pre-profesionales, actividades complementarias o 
extracurriculares, según las carreras de la facultad; 

27. Programa de internado rotativo y prácticas profesionales - Facultad de Salud y Servicios 
Sociales; 

28. Programación de la práctica clínica y comunitaria - Facultad de Salud y Servicios 
Sociales; 

29. Informe de cumplimiento de las actividades del internado rotativo o prácticas pre-
profesionales - Facultad de Salud y Servicios Sociales; 

30. Proyectos de servicios comunitarios y sociales, según las carreras de la facultad; 
31. Reporte de las tutorías académicas - vinculación por carrera; 
32. Reporte de estudiantes con actividades de vinculación y su cantidad de horas por carrera 
33. Acta de homologación o convalidación de las prácticas pre-profesionales laborales; 
34. Acta de convalidación de actividades extracurriculares como prácticas pre-profesionales; 

y, 
35. Informe de resultados de aprendizaje esperados en las prácticas pre-profesionales e 

internado rotativo. 
 
Investigación 

36. Proyectos de Investigación e innovación; 
37. Reporte de los grupos de investigación según las carreras; y, 
38. Reporte de la producción académica y científica de los profesores según las carreras. 

 
Aseguramiento de la Calidad de la Carrera 

39. Matriz de evaluación por carrera; y, 
40. Matriz de acciones de mejoras de acuerdo a los resultados de evaluación por carrera. 

 
 

CAPÍTULO II 
DE LA ESCUELA DE NEGOCIOS INTERNACIONALES 

 

Sección 1era. 
De la Dirección de la Escuela de Negocios Internacionales 

 
Artículo 58.-  Misión.-  Ofertar programas de posgrado de calidad mundial con sede en Ecuador, 
formando profesionales empresariales innovadores, orientados al crecimiento de los negocios y 
de la sociedad, generando networking en el ámbito académico - empresarial que contribuya en la 
diferenciación del perfil de nuestros egresados. 
 
Artículo 59.- Nivel Jerárquico.- El Director de la Escuela de Negocios Internacionales es el 
responsable de la Escuela de Negocios Internacionales y tendrá línea de reporte al Rector. 
 
Artículo 60.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Escuela de Negocios Internacionales para la administración de los procesos a su cargo son las 
siguientes:  
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a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 

que están bajo sus competencias; 
b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 

de acuerdo a sus competencias; 
c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 

o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos. 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones;  

 

d. Dirigir las actividades académicas y administrativas de la Escuela de Negocios 
Internacionales; 

e. Coordinar la elaboración de proyectos de programas de cuarto nivel, nuevas cohortes y 
educación continua; 

f. Representar a la Escuela de Negocios Internacionales, en todos los actos Institucionales, 
públicos y privados; 

g. Emitir los certificados de admisión de los posgradistas; 
h. Cumplir y hacer cumplir las leyes, el Estatuto, reglamentos y resoluciones de los 

Organismos y Autoridades Universitarias, así como los programas, cronogramas de 
estudio, y horarios de la Escuela de Negocios Internacionales. 

i. Informar, si el caso amerita, al Rector de la institución, sobre: el funcionamiento y 
necesidades académicas de la Escuela de Negocios Internacionales, así como de las 
actividades administrativas y económicas de los programas en ejecución; 

j. Informar al Rectorado del cometimiento de acciones presuntamente atentatorias a la 
Constitución, la Ley y normativa vigente, por parte de docentes, coordinadores 
académicos, personal administrativo y de apoyo y estudiantes; 

k. Realizar el seguimiento del trámite de los Proyectos de Posgrado ante el CES, hasta su 
aprobación definitiva; 

l. Velar por la buena gestión administrativa y financiera de los programas de posgrado. 
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m. Gestionar con las unidades correspondientes la cobranza y/o el inicio del proceso de 
coactiva según las normas pertinentes;  

n. Gestionar los procesos de acreditación nacional e internacional; 
o. Organizar la generación de producción científica y su relación con la docencia y la 

transferencia del conocimiento; 
p. Velar por la normal ejecución académica y administrativa de los programas en curso; y, 
q. Evaluar el perfil de los profesores de la Escuela de Negocios Internacionales, para la 

elaboración de la planificación curricular del proyecto de maestría, previa la aprobación 
del CES; y, en el desarrollo del proyecto aprobado. 

 
Sección 2da. 

De los productos y servicios de la Gestión de la Coordinación Académica de la 
Escuela de Negocios 

 
Artículo 61.- Gestión de Coordinación Académica.- La misión de la Coordinación Académica 
es detectar las necesidades de índole académico con el propósito de diseñar y poner a disposición 
de los estudiantes una amplia oferta formativa de especialización y de postgrado de calidad, 
fomentando el uso de las nuevas tecnologías y contribuyendo a inculcar valores éticos y de 
responsabilidad para con la sociedad. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de la Coordinación Académica son los siguientes: 

 
Planificación Curricular 

1. Estudio de pertinencia y prospectivo del programa - incluido los siguientes análisis por 
programa y por unidad: 

i. Análisis de mercado (oferta - demanda), señalamiento de competidores y precios; 
ii. Análisis de costos, recursos humanos y materiales; 

iii. Análisis operacional, técnico y económico. 

2. Proyecto de diseño o de ajustes sustantivos curriculares del programa; 
3. Convenios con instituciones internacionales; 

4. Informes de los ajustes curriculares no sustantivos del programa; y, 
5. Planes de estudios de los programas. 

 
Admisión 

6. Documentos de difusión del programa de posgrado; 
7. Políticas o lineamientos del proceso de admisión de estudiantes a los programas de 

posgrado; 
8. Documentos de validación de la documentación presentada por los postulantes para el 

proceso de selección y admisión de los programas de posgrado; y, 
9. Actas de homologación de estudiante(s). 

 
Gestión Administrativa - financiera 
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10. Informes de necesidad de contratación de profesores para los programas de posgrado con 
sus respectivos perfiles; 

11. Documentos de Evaluación a los profesores de los programas de cuarto nivel; 
12. Documentos del proceso de matriculación de los profesionales admitidos por programa y 

cohorte; 
13. Documentos para anulación de matrícula; 
14. Documentos de visita por Trabajo social; 
15. Documentos de aprobación / negación de solicitud de retiro del módulo; 
16. Documentos de aprobación / negación de solicitud de retiro del programa; 
17. Documentos de conciliación de las transacciones financieras realizadas por EPUNEMI 

por la gestión de cobranza de programas de posgrado; 
18. Documentos de control y análisis de los ingresos, costos y gastos para la toma de 

decisiones por programa y cohorte; 
19. Contrato de financiamiento de la Maestría (Incluye varios documentos, entre ellos el 

Pagaré); 
20. Documentos de recaudación por programas de posgrado; 
21. Documentos de validación de solicitud de beca; y, 
22. Certificación de valor adeudado por estudiante o haber cubierto costo del programa. 

 
Entorno de aprendizaje 

23. Documentos de la planificación de actividades académicas de los programas de cuarto 
nivel; 

24. Documentos del Seguimiento curricular a los programas de cuarto nivel; 
25. Documentos del diseño de evaluación autorizado; 
26. Acta de calificaciones finales (por recepción y registro de calificaciones atrasadas); y, 
27. Documentos de recalificación. 

 
Titulación 

28. Políticas o lineamientos de titulación de los programas de posgrado; 
29. Ficha de tema aprobado; 
30. Documentos de avance de trabajo de titulación - tutorías; 
31. Cronograma de sustentación y defensa del trabajo final aprobado; 
32. Acta de calificación de sustentación; 
33. Documentos de estudiantes mejores puntuados aprobado; 
34. Base de datos de graduados actualizada - Matriz SIIES; y, 
35. Documentos de resultado de seguimiento a graduados. 

 
Aseguramiento de la calidad del programa 

36. Matriz de Autoevaluación de los Programas de cuarto nivel; y, 
37. Matriz de acciones de mejora de acuerdo a los resultados de autoevaluación. 
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TÍTULO VII 
PROCESOS SUSTANTIVOS DE INVESTIGACIÓN 

 

CAPÍTULO I 
DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 

 
Artículo 62.-  Misión.- Garantizar, la formación de profesionales y profesionalizantes con alto 
sentido humano, competitivo en ciencia, investigación, técnica y tecnología, para enfrentar las 
exigencias y requerimientos de la colectividad, y la preservación ambiental, con estándares de 
calidad para el campo laboral con aplicación de las TIC. 
 
Artículo 63.- Nivel Jerárquico.- El Director de Investigación y Posgrado es el responsable de la 
Dirección de Investigación y Posgrado y tendrá línea de reporte al Vicerrector Académico y de 
Investigación. 
 
Artículo 64.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección de Investigación y Posgrado para la administración de los procesos a su cargo son las 
siguientes:  
 

a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones;  

d. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
e. Participar en el Comité Consultivo Institucional; 
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f. Participar en la Comisión de Gestión de la Calidad; 
g. Administrar el sistema integrado de investigación; 
h. Dirigir la conformación de los grupos de investigación y el seguimiento y control de sus 

actividades; 
i. Articular, actualizar y fortalecer líneas de investigación institucional, en relación con el 

grupo y sus proyectos; 
j. Gestionar la visibilidad de la producción científica del grupo y hacer el seguimiento de 

los diferentes proyectos adscritos al grupo; 
k. Promover a todo nivel la investigación con base al modelo educativo definido, las 

necesidades de la comunidad y los requerimientos socioeconómicos de la región; 
l. Validar los proyectos de investigación y las obras escritas con base en la norma vigente; 
m. Revisar y validar los artículos de investigación producto de las conclusiones de los 

proyectos ejecutados para incorporarlos en revistas indexadas; 
n. Gestionar y monitorear la ejecución de los proyectos de investigación;  
o. Convocar concursos de proyectos; 
p. Aprobar los instrumentos que controlan los procesos de post formación académica de los 

estudiantes, profesionales y egresados que se matriculan en la Dirección de Investigación 
y Posgrado de la Universidad Estatal de Milagro; 

q. Disponer métodos de evaluación estandarizados y preestablecidos en los procesos de post 
formación académica de la Dirección de Investigación y Posgrado, no sin antes haberlos 
socializado y sometido a un proceso de análisis crítico; 

r. Evaluar el desempeño de las actividades de los procesos pos formativos que permitan 
evidenciar el desempeño de las competencias desarrolladas en los estudiantes, 
profesionales y público en general que se registra en la Dirección de Investigación y 
Posgrado; 

s. Gestionar las labores que determinan los recursos, actividades, tareas e insumos que 
generen productos y servicios, destinados a contribuir con los procesos de post formación 
en la Dirección de Investigación y Posgrado; 

t. Velar por la buena gestión administrativa y financiera de los programas de posgrado. 
u. Gestionar con las unidades correspondientes la cobranza y/o el inicio del proceso de 

coactiva según las normas pertinentes;  
v. Dirigir las actividades de los procesos misionales en la Dirección de Investigación y 

Posgrado, que deberán mantenerse alineados con los desafíos y objetivos estratégicos; 
w. Dirigir la retroalimentación de manera constante los requerimientos que contribuyan a la 

calidad y a la mejora continua de los productos y servicios que entrega cada proceso 
dentro de la cadena de valor; 

x. Certificar y alinear de manera constante, que todas las actividades y acciones pertinentes 
del proceso de posgrado dentro de la Dirección de Investigación y Posgrado, mantengan 
enlace directo con la misión, visión, propósitos y objetivos institucionales, de tal manera 
que se pueda certificar ante la colectividad la calidad académica y la integridad 
institucional; 

y. Planificar, administrar y dirigir los macro procesos, procesos, subprocesos, actividades, 
tareas y procedimientos, de tal forma que la gestión de la Dirección de Investigación y 
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Posgrado, logre un alto nivel académico en los profesionales graduados y con proyección 
hacia el desarrollo humano sostenible de la colectividad; 

z. Dirigir las labores, que determinan los controles, recursos, actividades, tareas e insumos, 
que generen productos y servicios, destinados a contribuir con los procesos de la 
Dirección de Investigación y Posgrado; 

aa. Dirigir la provisión de información mediante informes de resultados, que se registran en 
cada carrera y en cada asignatura del proceso de formación académica, para facilitar 
análisis y diagnóstico del desarrollo académico que alcanzan los estudiantes en la 
Dirección de Investigación y Posgrado; 

bb. Promover en los procesos de posgrado los espacios para la adaptación del hábito de 
trabajo en equipo, entre profesores, estudiantes y la colectividad, para el logro de los 
objetivos estratégicos; 

cc. Gestionar las actividades para los procesos de control que registran y miden el desempeño 
de los estudiantes, con el objeto de generar sistemas de promoción que evidencie el 
desarrollo de competencias; 

dd. Desarrollar o dar el aval de programas de capacitación en lo referente a la investigación; 
ee. Participar en la elaboración del plan de formación de posgrado de los profesores; 
ff. Planificar y administrar los procesos de formación académica, mediante el análisis de los 

requerimientos e insumos que contribuyan a la generación de productos o servicios de 
calidad y a la mejora continua de los procesos dentro de la cadena de valor; y, 

gg. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los productos y servicios que 
ofrece el Proceso, en beneficio de los usuarios y de la comunidad universitaria. 

 

CAPÍTULO II 
DE LA GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN 

 
Artículo 65.- Misión.- La misión de la Gestión de Investigación es de gestionar los procesos 
relacionados con los proyectos de investigación en coordinación con las Facultades, a fin de 
incentivar la investigación, el desarrollo y la transferencia de sus resultados ante los miembros de 
la comunidad universitaria y todas las partes interesadas pertinentes de la sociedad. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Investigación son los siguientes: 
 

Planificación de la Investigación Institucional 
1. Código de ética de la investigación de la UNEMI; 
2. Código de Bioética de la investigación de la UNEMI; 
3. Informe de identificación y priorización de las problemáticas de campos de acción de la 

investigación; 
4. Documentos de las Líneas de investigación institucionales; 
5. Plan de Investigación e innovación; y, 
6. Informe de resultados de la ejecución del plan de investigación e innovación. 

 
Grupos de Investigación 

7. Informe de la creación, actualización, traslado y/o fusión del grupo de investigación; 
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8. Planificación de actividades de los grupos de investigación; 
9. Reporte de actividades ejecutadas de los grupos de investigación; 
10. Reporte de seguimiento a los grupos de investigación; 
11. Informe de evaluación de grupos de investigación; y, 
12. Informe de disolución de grupos de investigación. 

 
Proyectos de Investigación 

13. Convocatoria a proyectos de investigación o innovación; 
14. Informe de arbitraje de los proyectos de investigación; 
15. Contratos de ejecución de proyectos de investigación; 
16. Matriz de recursos correspondiente a los proyectos de investigación con fondos de 

financiamiento interno aprobados; 
17. Informe consolidado de requerimientos para la ejecución de los proyectos de 

investigación (PAC de Proyectos de investigación); 
18. Informe de avance (técnico y financiero) del proyecto ante la Coordinación de 

Investigación; 
19. Informe consolidado (técnico y financiero) de los avances de los proyectos de 

investigación; 
20. Solicitud de prórroga; 
21. Informe de terminación unilateral por incumplimiento de obligaciones; 
22. Informe de cierre del proyecto de investigación (Listado de estudiantes); 
23. Informe de evaluación de proyectos de investigación; y, 
24. Reporte del registro de los proyectos de investigación. 

 
Ponencias 

25. Informe de participación de profesores en ponencias; 
26. Documentos anuales de los resultados de la participación de los profesores a las 

ponencias; y, 
27. Reporte de registro de ponencias. 

 
Reconocimiento, estímulos y capacitaciones en investigación 

28. Informe académico para estímulos económicos del personal académico en investigación; 
y, 

29. Informe de reconocimiento a los logros del profesorado y del estudiantado que han 
participado en investigaciones científicas, tecnológicas y/o de creación artística. 
 
Producción académica y científica 

30. Informe que evidencie la devolución de resultados a los involucrados hacia el público 
objetivo; 

31. Documentos de programas y/o proyectos de investigación en ejecución que han publicado 
obras de relevancia; 

32. Documentos de programas y/o proyectos de investigación finalizados que han publicado 
obras de relevancia; 

33. Documentos del proceso de arbitraje (mínimo 2 pares académicos por obra); 
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34. Documentos que evidencien la aprobación por un comité científico y/o procesos 
editoriales de las ponencias presentadas en congresos, conferencias o seminarios; 

35. Reporte de Registros del SENADI (Servicio nacional de derechos intelectuales) y 
patentes; 

36. Reporte de registros de artículos científicos; 
37. Reporte de registro de libro o capítulo de libro; y, 
38. Reporte de valoración de obras de relevancia. 

 
Aseguramiento de la Calidad de Investigación 

39. Matriz de Autoevaluación de la función sustantiva de investigación;  
40. Matriz de acciones de mejora según los resultados de autoevaluación, evaluación de 

Planificación Operativa, evaluaciones y auditorías; y, 
41. Matrices SIIES sobre Investigación. 

 
Becas y ayudas económicas por formación de posgrado o doctoral 

42. Convocatoria para postulación de las becas y/o ayudas económicas; 
43. Informe de factibilidad de otorgamiento de becas y/o ayudas económicas (anexando 

insumos); 
44. Informe de suspensión temporal de los desembolsos al becario; 
45. Informe de levantamiento o ratificación de la suspensión de beca o ayuda económica; 
46. Informe de factibilidad de prórroga del plazo de estudio; 
47. Informe del cumplimiento del periodo de compensación; 
48. Informe del cumplimiento del programa de posgrado; 
49. Listado certificado de profesores participantes en programas de formación y cursos de 

capacitación en competencias de investigación; y, 
50. Certificados de formación de investigadores. 

 

CAPÍTULO III 
DE LA GESTIÓN DE POSGRADO  

 
Artículo 66.- Misión. - La misión de los programas de posgrado es promover y coordinar el 
desarrollo académico, administrativo y financiero de los programas de postgrado. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de posgrado: 
 

Planificación Curricular 
1. Estudio de pertinencia y prospectivo del programa - incluido los siguientes análisis por 

programa y por unidad: 
i. Análisis de mercado (oferta - demanda), señalamiento de competidores y precios; 

ii. Análisis de costos, recursos humanos y materiales; 
iii. Análisis operacional, técnico y económico; 

2. Proyecto de diseño o de ajustes sustantivos curriculares del programa; 
3. Informe de los ajustes curriculares no sustantivos del programa; y, 
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4. Plan de estudios. 
 
Admisión 

5. Documentos de difusión del programa de posgrado; 
6. Políticas o lineamientos del proceso de admisión de estudiantes a los programas de 

posgrado; 
7. Documentos de validación de la documentación presentada por los postulantes para el 

proceso de selección y admisión de los programas de posgrado; y, 
8. Acta de homologación de estudiante(s). 

 
Gestión Administrativa - financiera 

9. Informes de necesidad de contratación de profesores para los programas de posgrado con 
sus respectivos perfiles; 

10. Documentos de Evaluación a los profesores de los programas de cuarto nivel; 
11. Documentos del proceso de matriculación de los profesionales admitidos por programa y 

cohorte; 
12. Documentos para anulación de matrícula; 
13. Documentos de visita por Trabajo social; 
14. Documentos de aprobación / negación de solicitud de retiro del módulo; 
15. Documentos de aprobación / negación de solicitud de retiro del programa; 
16. Documentos de conciliación de las transacciones financieras realizadas por EPUNEMI 

por la gestión de cobranza de programas de posgrado; 
17. Documentos de control y análisis de los ingresos, costos y gastos para la toma de 

decisiones por programa y cohorte; 
18. Contrato de financiamiento de la Maestría (Incluye varios documentos, entre ellos el 

Pagaré); 
19. Documentos de recaudación por programas de posgrado; 
20. Documentos de validación de solicitud de beca; y, 
21. Certificación de valor adeudado por estudiante o haber cubierto costo del programa. 

 
Entorno de aprendizaje 

22. Documentos de la planificación de actividades académicas de los programas de cuarto 
nivel; 

23. Documentos del Seguimiento curricular a los programas de cuarto nivel; 
24. Documentos del diseño de evaluación autorizado; 
25. Acta de calificaciones finales (por recepción y registro de calificaciones atrasadas); y, 
26. Documentos de recalificación. 

 
Titulación 

27. Políticas o lineamientos de titulación de los programas de posgrado; 
28. Ficha de tema aprobado; 
29. Documentos de avance de trabajo de titulación - tutorías; 
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30. Cronograma de sustentación y defensa del trabajo final aprobado; 
31. Acta de calificación de sustentación; 
32. Documentos de estudiantes mejores puntuados aprobado; 
33. Base de datos de graduados actualizada - Matriz SIIES; y, 
34. Documentos de resultado de seguimiento a graduados. 

 
Aseguramiento de la calidad del programa 

35. Matriz de Autoevaluación de los Programas de cuarto nivel; y, 
36. Matriz de acciones de mejora de acuerdo a los resultados de autoevaluación. 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA GESTIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA  

 
Artículo 67.- Gestión Educación Continua.- La misión de la Gestión de Educación Continua es 
desarrollar y coordinar en lo académico, administrativo y financiero los programas de educación 
continua que contribuyan al crecimiento de la comunidad universitaria. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Educación Continua son: 
 

1. Programas de Educación Continua; 
2. Informes de los inscriptos a los programas; 
3. Informe del resultado financiero de los programas; 
4. Documento de cobranza; 
5. Políticas o lineamientos de la logística de los programas de Educación Continua; y, 
6. Informe del resultado y evaluación de la ejecución de los programas de Educación 

Continua. 
 
 

TITULO VIII 
PROCESO SUSTANTIVOS DE VINCULACIÓN 

 

CAPÍTULO I 
DE LA DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN 

 
Artículo 68.- Misión.- Promover el intercambio y la transferencia del aprendizaje entre la 
universidad y la sociedad, acercando a los estudiantes y sus docentes a un contexto real a través 
de programas/proyectos que generen impacto positivo en la sociedad, contribuyendo a su 
desarrollo y transformación. 
 
Artículo 69.- Nivel Jerárquico.- El Director de Vinculación es el responsable de la Dirección de 
Vinculación y tendrá línea de reporte al Rector. 
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Artículo 70.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección de Vinculación para la administración de los procesos a su cargo son las siguientes: 
 

a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones;  

d. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
e. Participar en el Comité Consultivo Institucional; 
f. Participar en la Comisión de Gestión de la Calidad; 
g. Decodificar las necesidades económicas sociales, para proponer en coordinación con las 

facultades, entre otras relacionadas directamente con la formación académica, los 
proyectos de vinculación con la sociedad; 

h. Coordinar con las facultades los proyectos de vinculación con la sociedad y que los 
mismos tengan relación con los proyectos de investigación para la transferencia de 
conocimiento en su implementación; 

i. Elaborar junto con la unidad especializada los procesos y reglamentos que delimitan el 
accionar de los proyectos de vinculación con la sociedad tanto en la propuesta, aprobación 
y seguimiento e impacto de los mismos; 

j. Socializar los proyectos vinculados con la sociedad como también el impacto adquirido 
de la implementación de los mismos; 

k. Publicar evidencia de los proyectos vinculados y el beneficio de los mismos haciendo la 
diferencia entre el antes y la situación actual de un conglomerado o una comunidad;  

l. Dirigir la viabilidad y factibilidad de los proyectos de emprendimiento, diseñado por un 
emprendedor y plasmado en un plan de negocios institucional;  
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m. Liderar el diseño y ejecución de programas y acciones de difusión, promoción y 
preservación de la cultura y el arte que enaltezcan los principios, valores y símbolos 
universitarios; 

n. Dirige las condiciones para la promoción, fomento y difusión de las manifestaciones 
culturales y artísticas con el fin de facilitar el acceso a ellas a toda la comunidad 
universitaria y a la sociedad en general; 

o. Lidera la difusión de la cultura y el conocimiento de sus expresiones dentro de la 
comunidad universitaria; 

p. Participar en la planificación de fomentar la participación de los estudiantes, a fin de 
generar en ellos una educación integral respecto de las manifestaciones artísticas dentro 
de las actividades complementarias de su formación de grado; y, 

q. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los productos y servicios que 
ofrece el Proceso, en beneficio de los usuarios y de la comunidad universitaria.  

 

CAPÍTULO II 
DE LA GESTIÓN DE VINCULACIÓN 

 
Artículo 71.- Gestión de Vinculación.- La misión de la Gestión de Vinculación es coordinar y 
promover la transferencia e intercambio de aprendizajes entre la comunidad y la Universidad. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Vinculación son los siguientes: 
 

Planificación de la vinculación con la sociedad 
1. Acta de la participación de actores internos y externos en la identificación de las 

problemáticas; 
2. Informe institucional de detección de necesidades sociales; 
3. Plan institucional de vinculación con la sociedad; 
4. Plan de seguimiento y evaluación de proyectos y/o programas de servicios comunitarios 

o sociales; y, 
5. Informe de resultados y/o análisis de impacto de la vinculación con la sociedad. 

 
Proyectos de servicios comunitarios y sociales 

6. Programas, proyectos y/o Intervenciones de Interés Público (IIP) de acuerdo con los 
campos descritos: servicios comunitarios, consultorías y prestación de servicios, 
educación continua, gestión de redes, cooperación y desarrollo, difusión y distribución 
del saber, directamente vinculados a sus dominios académico; 

7. Convocatoria a proyectos de servicios comunitarios o sociales; 
8. Informe de evaluación y/o reevaluación de las propuestas de los proyectos; 
9. Reporte de monitoreo y seguimiento del avance de la ejecución del proyecto; 
10. Informe final presupuestario de los proyectos y/o Intervenciones de Interés Público (IIP); 

i. Documento anual de Presupuesto planificado y aprobado para la vinculación con 
la sociedad; 

ii. Reportes anuales de ejecución presupuestaria para vinculación con la sociedad; 
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11. Reporte de los programas, proyectos y/o IIP en ejecución (estados: inicio, intermedio, 
cierre, detenido o cancelado y por participación de actores externos: comunidades, 
organizaciones, instituciones públicas o privadas) de acuerdo a las carreras participantes. 

12. Distributivo de actividades de los profesores en programas, proyectos o IIP; 
13. Informe final de proyecto de proyectos y/o Intervenciones de Interés Público (IIP) 

(anexando listado de estudiante, convenios o acuerdos); 
14. Informe de evaluación ex post del programa, proyecto y/o IIP finalizados, anexando: i. 

Actas y/o informes que revelen la participación de actores internos y externos en la 
evaluación ex post de los programas, proyectos y/o IIP; y, 

15. Informe de resultados y contribución de los programas y/o proyectos de servicios 
comunitarios o sociales a la enseñanza - aprendizaje y a las líneas y/o proyectos de 
investigación. 
 
Prácticas preprofesionales 

16. Informe de proyección y asignación de plazas para internado rotativo y prácticas pre-
profesionales; 

17. Reporte de cumplimiento de actividades de las ayudantías de cátedra; 
18. Reporte de cumplimiento de las ayudantías de investigación; 
19. Reporte de vinculación de estudiantes a las prácticas pre-profesionales laborales por 

carrera; 
20. Reporte institucional de vinculación de estudiantes a las prácticas pre-profesionales 

laborales; 
21. Reporte de seguimiento a las prácticas pre-profesionales laborales por carrera; 
22. Reporte de tutorías de las prácticas pre-profesionales por facultad; 
23. Informe de resultados de las prácticas pre-profesionales laborales por carrera; 
24. Informe consolidado de actividades ejecutadas por tutores; 
25. Convenios o acuerdos con instituciones públicas y/o privadas para la ejecución de 

programas, proyectos o Intervenciones de Interés Público; 
26. Listado de estudiantes, por carrera, según nivel de estudio, que han realizado prácticas 

pre-profesionales en el marco de convenios y acuerdos entre la Institución e instituciones 
públicas y/o privadas; y, 

27. Listado de estudiantes que realizaron prácticas pre-profesionales en programas, proyectos 
y/o IIP. 
 
Seguimiento a Graduados 

28. Documentos del seguimiento a graduados; 
29. Proyecto de seguimiento a graduados; 
30. Informe de actualización de instrumentos de recolección de datos; 
31. Informe de resultados de la aplicación de técnico de recolección de datos; y, 
32. Informe de resultados del seguimiento a graduados. 

 
Aseguramiento de la Calidad de la Vinculación 

33. Matrices SIIES sobre la función de vinculación; 
34. Matriz de Autoevaluación de la función de vinculación; y, 
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35. Matriz de acciones de mejora según los resultados de autoevaluación, evaluación de 
Planificación Operativa, evaluaciones y auditorías. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LA GESTIÓN DE DIFUSIÓN CULTURAL 

 
Artículo 72.- Gestión de Difusión Cultural y Artística.- La misión de la Gestión de Difusión 
Cultural es coordinar y controlar las diferentes áreas que promueven y difunden las expresiones 
culturales y artísticas a través de eventos, para enriquecer la formación de los universitarios, 
beneficiar a la sociedad y fortalecer la identidad tanto de la universidad como del país. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Difusión Cultural y Artística son los siguientes: 
 

1. Planificación y estructura escénica de los eventos culturales y artísticos; 
2. Promoción y convocatorias a ser parte de los grupos culturales y artísticos; 
3. Ensayos de los programas culturales y artísticos; 
4. Presentaciones de los grupos culturales y artísticas; 
5. Propuesta de actividades culturales y artísticas para la planificación de las Actividades 

complementarias de las carreras de cada Facultad; y, 
6. Acompañamiento a las actividades complementarias de la formación de grado de las 

carreras. 
 
 

TÍTULO IX 
PROCESOS DE APOYO INSTITUCIONAL 

 

CAPÍTULO I 
DE LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 
Sección 1era. 

De la Dirección de Talento Humano 
 
 
Artículo 73.- Misión.- Contribuir al logro de los objetivos institucionales con la administración 
eficiente del Capital Humano aplicando programas, políticas y procedimientos de administración 
del talento humano que cumplan con las normas y leyes vigentes, permitiendo contribuir a la 
presencia de un adecuado entorno laboral, sustentándose en el mejoramiento integral del personal 
de alta calidad humana y profesional. 
 
Artículo 74.- Nivel Jerárquico.- El Director de Talento Humano es el responsable de la 
Dirección de Talento Humano y tendrá línea de reporte al Vicerrector Administrativo. 
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Artículo 75.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección de Talento Humano para la administración de los procesos a su cargo son las siguientes:  
 

a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones;  

d. Participar y ejercer de secretario en el Comité de Calidad de Servicio y el Desarrollo 
Institucional; 

e. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
f. Participar en la Comisión Económica; 
g. Participar en la Comisión Disciplinaria; 
h. Garantizar una adecuada ubicación del personal administrativo en cargos específicos 

según el perfil y el área requerida; 
i. Estructurar la planificación anual del talento humano institucional, sobre la base de las 

normas técnicas emitidas por el Ministerio de Trabajo en el ámbito de su competencia; 
j. Aplicar el subsistema de selección de personal para los concursos de méritos y oposición; 
k. Dirigir la administración de recursos humanos y remuneraciones y Evaluación y 

Perfeccionamiento del Talento Humano; 
l. Presentar informes técnicos relacionados con la administración de talento humano; 
m. Garantizar la aplicación de las políticas de pago de las remuneraciones; 
n. Realizar bajo su responsabilidad los procesos de movimientos de personal y aplicar el 

régimen disciplinario con sujeción a la normativa que regula esta materia; 
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o. Evaluar y fortalecer la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento 
de la misión institucional, como un medio donde se manifiestan las habilidades o 
problemas del capital humano de régimen LOSEP; 

p. Orientar y actualizar al nuevo y actual talento humano sobre su puesto de trabajo en 
relación con la normatividad, estructura, procedimientos, así como a reorientar su 
integración a la cultura organizacional, cuando la institución enfrente cambios 
significativos en sus procesos; 

q. Receptar las quejas y denuncias realizadas por la ciudadanía en contra de servidores 
públicos, elevar un informe a la autoridad nominadora y realizar el seguimiento oportuno; 
y, 

r. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los objetivos institucionales, y 
productos/servicios que ofrezca la mejora del proceso a su cargo, en beneficio de la 
comunidad universitaria. 

 

Sección 2da. 
De los productos y servicios de las Gestiones de la Dirección de Talento Humano 

 
Artículo 76.- Gestión del Desarrollo y Fortalecimiento del Talento Humano.-  La misión de 
la Gestión de Desarrollo y Fortalecimiento del Talento Humano es fortalecer la gestión y el 
desarrollo del talento humano a través de la aplicación de herramientas de evaluación para detectar 
las necesidades de perfeccionamiento y capacitación de personal.  
 
Los productos y servicios de la Gestión del Desarrollo y Fortalecimiento del Talento Humano son 
los siguientes: 
 

Planificación de Talento Humano Institucional 
1. Plan anual de optimización y racionalización del talento humano; 
2. Documentos de seguimiento y resultados al cumplimiento del Plan anual de optimización 

y racionalización del talento humano; 
3. Documentos de afectación del personal en los diseños y rediseños de la estructura 

orgánica de la institución para traslados administrativos internos, traspaso institucionales 
e interinstitucionales, habilitación de partidas, creaciones y supresiones de puestos, que 
se sustenten en el plan de optimización y racionalización de talento humano; 

4. Índice ocupacional institucional; 
5. Manual de descripción, valoración y clasificación de puestos y sus reformas; 
6. Documentos de seguimiento a la clasificación de puestos; 
7. Documentos de necesidad de ascensos, promociones, traslados y demás movimientos del 

personal; y, 
8. Documentos para promoción del personal académico. 

 
Selección y Vinculación del Personal 

9. Documentos de concursos de méritos y oposición para personal académico y no 
académico; 

10. Documentos de factibilidad de talento humano; y, 



 

Reglamento de la Estructura Organizacional por Procesos de la UNEMI Ro.07_V1.5_12.11.2021 Página 61 
 

11. Documentos del proceso de selección de personal por contrato ocasional, civil u otros 
normados por necesidad institucional. 

 
Inducción del Personal 

12. Manual de Inducción institucional; y, 
13. Programa de inducción y/o reinducción de personal. 

 
Capacitación y Formación del Personal 

14. Plan institucional de Formación y capacitación para personal bajo régimen LOSEP y 
Código de Trabajo; 

15. Plan de Desarrollo del Talento Humano; y, 
16. Documentos para ascensos, promociones, reconocimientos y/o estímulos. 

 
Gestión de la Evaluación del Desempeño 

17. Plan de evaluación de desempeño; 
18. Plan de mejoramiento basado en los resultados de la evaluación de desempeño; 
19. Documentos de Diagnóstico de clima laboral; y, 
20. Plan de fortalecimiento institucional. 

 
 
Artículo 77.- Gestión de Administración del Talento Humano y Remuneraciones.- La misión 
de la Gestión de Administración del Talento Humano y Remuneraciones es coordinar, controlar 
y administrar el talento humano de acuerdo al marco legal vigente con la finalidad de contribuir 
al desarrollo de las funciones sustantivas de la Institución. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Administración del Talento Humano y 
Remuneraciones son los siguientes: 
 

Administración de Beneficios 
1. Acciones de personal por licencias, comisiones, movimientos, nombramientos u otros 

actos legales y/o registros de contratos; 
2. Documentos del proceso de dotación de uniformes al personal; 
3. Documentos del proceso de adquisición de póliza de fidelidad del personal; 
4. Plan de vacaciones e Documentos técnico de seguimiento y/o ejecución; 
5. Documentos de concesión de permisos, licencias y/o comisiones; 
6. Documentos de pago de subsidios a personal Código de Trabajo; 
7. Documentos de control de asistencia de personal académico y no académico; y, 
8. Documentos de permanencia de puestos del personal académico y no académico. 

 
Desvinculación del Personal 

9. Documentos técnicos de desvinculación de personal académico y no académico de la 
institución. 
 
Gestión de Compensación Salarial 
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10. Rol de pago general y por servidor; 

11. Distributivo de remuneraciones y sus Reformas Web; 
12. Proforma presupuestaria grupo 51 e ítems 530606 y 580209; 
13. Registro de Historia laboral de personal de la institución y seguimiento de planillas IESS; 
14. Acta de Finiquito Personal Código de Trabajo; 
15. Documentos de novedades de pago y/o descuento de remuneraciones, acta transaccional, 

jubilación complementaria, liquidaciones de haberes e indemnización por renuncias 
voluntarias u obligatorias para acogerse o no a jubilación, planillas de aportes, décimos, 
préstamos y fondos de reserva, reporte de viáticos, y novedades IESS; y, 

16. Reporte estadístico de remuneraciones. 
 
Gestión de Procesos Disciplinarios 

17. Documentos de aplicación de régimen disciplinario y/o sumarios administrativos; 
18. Acta de Sanción disciplinaria. 

 
Gestión de la Información 

19. Expedientes y Hoja de vida de personal [Física y Digital]; 
20. Documentos de cumplimiento de requisitos de personal seleccionado; 
21. Certificados laborales y de documentación; 
22. Encuesta de datos del personal docente y no docente en el MDT; 
23. Matriz Lotaip; 
24. Declaraciones patrimoniales juradas en la Contraloría; 
25. Documentos de registro de información y actualización en sistema de gobierno MDT 

[SUT - SIITH]; y, 
26. Base de datos - Matrices y/o reportes de personal. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LA GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 
 

Sección 1era. 
De la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación 

 
Artículo 78.- Misión.- Ser responsable de planificar, organizar, dirigir y supervisar los sistemas 
de información y comunicaciones para garantizar la integridad de la información, manteniendo la 
disponibilidad de los servicios y equipamiento tecnológico para el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 
 
Artículo 79.- Nivel Jerárquico.- El Director de Tecnología de la Información y Comunicaciones 
es el responsable de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones y tendrá 
línea de reporte al Rector. 
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Artículo 80.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones para la administración de los 
procesos a su cargo son las siguientes: 
 

a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; y, 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones. 

d. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
e. Participar y ejercer como secretario en el Comité Informático Institucional; 
f. Definir mecanismos que faciliten la administración de todos los proyectos informáticos 

que ejecuten las diferentes áreas de la institución; 
g. Planear y evaluar el desarrollo e implementación de los sistemas de información de la 

institución, así como supervisar y asesorar a los que están en operación; 
h. Coordinar con los colaboradores en el Desarrollo y administración de los recursos 

tecnológicos el diseño del modelo de información; y, 
i. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los productos y servicios que 

ofrece el Proceso, en beneficio de los usuarios y de la comunidad universitaria. 
 

Sección 2da. 
De los productos y servicios de las Gestiones de la Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicación 
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Artículo 81.- Gestión de Desarrollo de Sistemas de Información.-  La misión de Gestión de 
Desarrollo de Sistemas de Información es coordinar, desarrollar e implementar sistemas de 
información que contribuyan con la operatividad institucional observando el marco legal 
establecido. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Desarrollo de Sistemas de Información son los 
siguientes: 
 

1. Plan de arquitectura de Software Institucional; 
2. Documentos de términos de referencia de módulos de sistemas de información; 
3. Documentos de análisis, desarrollo, implementación y administración de plataformas 

informáticas; 
4. Manuales técnicos de los sistemas de información; 
5. Documentos de presentación/capacitación sobre el uso de sistemas de información; 
6. Documentos de pruebas y control de calidad de los sistemas de información; y, 
7. Documentos de aceptación de los sistemas de información. 

 
Artículo 82.- Gestión de Infraestructura Tecnológica.- La misión de la Gestión de 
Infraestructura Tecnológica es coordinar, monitorear y asegurar la operatividad de los servicios 
informáticos de la institución, que permita contribuir con el correcto funcionamiento de los 
servicios brindados por la institución. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Infraestructura Tecnológica son los siguientes: 

 
1. Documentos de la Implementación y monitoreo de redes de la institución. 
2. Documentos de la administración de sitios web; 
3. Documentos de los Respaldos y restauración de file system, unidades de disco y bases de 

datos; 
4. Documentos de la Implementación y monitoreo de correo electrónico; 
5. Documentos de la Configuración e implementación de servidores y balanceo de cargas; 
6. Documentos de implementación, configuración y monitoreo de los servicios de internet 

y telefonía IP; 
7. Documentos de la Administración de LAN y WAN; y, 
8. Documentos de la administración del servicio de base de datos. 

 
Artículo 83.- Gestión de Operaciones.-  La misión de la Gestión de Operaciones es desarrollar 
y coordinar la gestión de operaciones de tal manera que la gestión tecnológica sea un soporte a la 
operatividad de la institución. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Operaciones son los siguientes: 

 
1. Plan de mantenimiento de equipos y redes informáticos; 
2. Inventario institucional de Hardware y Software; 
3. Plan de mantenimiento de cableado estructurado de redes; 
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4. Documentos de control de la administración de las cámaras de seguridad; y, 
5. Documentos de control de la funcionalidad de los UPS. 

 

 
CAPÍTULO III 

DE LA GESTIÓN DE SERVICIOS INFORMÁTICOS 
 

Sección 1era. 
De la Dirección de Servicios informáticos 

 
Artículo 84.- Misión.- Dirigir y controlar los soportes institucionales con la finalidad de mejorar 
la interrelación entre los usuarios tecnológicos, estudiantes, personal académico y administrativos 
además de ser responsable de administrar, organizar, dirigir y supervisar los sistemas de 
información y comunicaciones para garantizar la integridad de la información, manteniendo la 
disponibilidad de los servicios que se brindan a la comunidad para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 
 
Artículo 85.- Nivel Jerárquico.- El Director de Servicios Informáticos es el responsable de la 
Dirección de Servicios Informáticos y tendrá línea de reporte al Rector. 
 
Artículo 86.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección de Servicios Informáticos para la administración de los procesos a su cargo son las 
siguientes: 
 

a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño;  

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
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sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; y, 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones. 

d. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
e. Participar en el Comité Informático Institucional; 
f. Definir mecanismos que faciliten la administración de todos los proyectos informáticos, 

relacionados a los productos de la unidad, que ejecuten las diferentes áreas de la 
institución; 

g. Coordinar con los colaboradores en el desarrollo y administración de los recursos 
tecnológicos el diseño del modelo de información; 

h. Elaborar las normas en conjunto con la unidad especializada, si existiere la configuración 
y utilización de los servicios de internet, intranet, correo electrónico y sitio Web de la 
entidad, con base en las disposiciones legales y normativas y los requerimientos de los 
usuarios externos e internos; 

i. Administrar la configuración, información y capacitación de las plataformas tecnológicas 
académicas y administrativas en: 

i. Sistema de Gestión Académica; 
ii. Sistema de Gestión Administrativa; 

iii. Correo electrónico institucional; 
iv. Sistema de gestión documental; 
v. Servicio de videoconferencias; 

vi. Para la creación de contenidos; 
vii. Para la comunicación y comunidades; 

viii. Para la evaluación del aprendizaje; 
ix. Para la organización de ideas y pizarrones; 
x. Para la gestión de contenidos; y, 

xi. Para el contenido educativo. 
j. Comunicar y capacitar al CRAI y la Dirección de Evaluación y Perfeccionamiento 

Académico las nuevas plataformas tecnológicas académicas para la incorporación de la 
planificación de capacitaciones continuas; 

k. Capacitar y socializar a los usuarios (estudiantes, académicos y/o administrativos) los 
módulos nuevos o actualizados de los sistemas informáticos internos como el SGA y 
SAGEST, los mismos que son desarrollados por el TIC´s; 

l. Brindar a los usuarios (estudiantes, académicos y/o administrativos) el soporte oportuno 
con respecto a plataformas y servicios tecnológicos; 

m. Administrar las plataformas de atención a usuarios y/o balcón de servicios; 
n. Definir estrategias y procesos que garanticen y aseguren la disponibilidad, confiabilidad, 

confidencialidad, integridad, eficiencia y eficacia de la información, productos e 
infraestructura tecnológica sobre la cual operan en lo que se refiere a tecnología de la 
información y comunicaciones; y, 

o. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los productos y servicios que 
ofrece el Proceso, en beneficio de los usuarios y de la comunidad universitaria. 
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Sección 2da. 
De los productos y servicios de las Gestiones de Servicios Informáticos 

 
Artículo 87.- Gestión de Plataformas Tecnológicas.- La misión de la Gestión de Plataforma 
Tecnológica es la administración de las plataformas tecnológicas y el seguimiento y control de 
los servicios tecnológicos que la Institución ofrece según sus diferentes modalidades de estudio. 
Además de ser una pasarela entre el usuario y la dirección de TIC. 

 Los productos y servicios de la Gestión de Plataformas Tecnológicas son los siguientes: 
 

1. Plan de la implementación de las plataformas tecnológicas de la institución; 
2. Documentos de seguimiento y control de las plataformas tecnológicas de la institución; 
3. Documentos de gestión y operación de plataformas tecnológicas académicas y 

administrativas, y; 
4. Actas de capacitación de las Plataformas tecnológicas de la institución. 

 
Artículo 88.- Gestión de Soporte Tecnológico.-  La misión de la Gestión de Soporte 
Tecnológico es brindar soporte, capacitación, administración de las plataformas tecnológicas y el 
seguimiento y control de los servicios tecnológicos que la Institución. 

Los productos y servicios de la Gestión de Soporte Tecnológico son los siguientes: 

1. Documentos de la administración de las salas de cómputo y audiovisuales; 
2. Documentos estadísticos de soporte, atención e incidencias; 
3. Documentos de la implementación y/o socialización de los productos correspondientes a 

la unidad y de los productos derivados de la gestión de TICS; 
4. Actas de capacitación de la implementación de nuevos módulos y/o servicios 

informáticos del SGA y SAGEST; y, 
5. Documentos de evaluación de satisfacción en atención al servicio tecnológico. 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA GESTIÓN DE SEGURIDAD INFORMÁTICA 

 
Sección 1era. 

De la Dirección de Seguridad Informática 
 
Artículo 89.- Misión.- Dirigir y controlar los soportes institucionales con la finalidad de mejorar 
la interrelación entre los usuarios tecnológicos, estudiantes y el personal académico de la UNEMI. 
 
Artículo 90.- Nivel Jerárquico.- El Director de Seguridad Informática es el responsable de la 
Dirección de Seguridad Informática y tendrá línea de reporte al Rector. 
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Artículo 91.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección de Seguridad Informática para la administración de los procesos a su cargo son las 
siguientes: 
 

a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; y, 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones.  

d. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
e. Participar en el Comité Informático Institucional; 
f. Definir mecanismos que faciliten la administración de la seguridad informática y la 

protección de datos de la Institución; 
g. Coordinar la elaboración del programa de concientización para la comunidad 

universitaria; 
h. Planear y evaluar la seguridad de la red de datos y comunicaciones de la institución, así 

como supervisar la seguridad del internet y telefonía IP; 
i. Coordinar con los colaboradores en la administración de los recursos tecnológicos la 

identificación de vulnerabilidades informáticas que se registran en la Institución; 
j. Definir y regular los procedimientos que garanticen la continuidad operacional en la 

Institución; 
k. Elaborar las normas a nivel de seguridades informáticas para la configuración y 

utilización de los servicios de internet, intranet, correo electrónico y sitio Web de la 
entidad, con base en las disposiciones legales y normativas y los requerimientos de los 
usuarios externos e internos, y, 

l. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los productos y servicios que 
ofrece el Proceso, en beneficio de los usuarios y de la comunidad universitaria. 
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Sección 2da. 
De los productos y servicios de las Gestiones de Seguridad Informática 

 
Artículo 92.- Gestión de Infraestructura de Seguridad.-  La misión de la Gestión de 
Infraestructura de Seguridad es mejorar y adaptar la arquitectura de seguridad de la información 
y las operaciones de seguridad de la información. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Infraestructura de Seguridad son los siguientes: 
 

1. Plan de segmentación de Redes; 
2. Documentos de evaluación de seguridad de la red de datos y comunicaciones, internet y 

telefonía IP; 
3. Documentos del seguimiento a la seguridad de las bases de datos; 
4. Documentos de la continuidad operacional institucional; y, 
5. Documentos de la Implementación y administración de seguridades a nivel de hardware.  

 
Artículo 93.- Gestión de Seguridad de la Información.-  La misión de la Gestión de Seguridad 
de la Información es mejorar la seguridad de la información y las operaciones de seguridad lo que 
incluye desde trabajos como forense de datos hasta programas de formación en este ámbito. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Seguridad de la Información son los siguientes: 
 

1. Plan de seguridad informática y protección de datos; 
2. Documento de novedades que vulneren la Seguridad informática; 
3. Documentos de los incidentes y mejoras de la seguridad de la información; 
4. Programa de concientización en seguridad para todos los usuarios; y, 
5. Plan de controles y normas de seguridad de la Institución. 

 
 

CAPÍTULO V 
DE LA GESTIÓN DE OBRAS UNIVERSITARIAS 

 
Sección 1era. 

De la Dirección de Obras Universitarias 
 

Artículo 94.- Misión.- Planificar, organizar, dirigir y controlar los proyectos de infraestructura 
civil y sus mantenimientos en la Universidad Estatal de Milagro. 
 
Artículo 95.- Nivel Jerárquico.- El Director de Obras Universitarias es el responsable de la 
Dirección de Obras Universitarias y tendrá línea de reporte al Vicerrector Administrativo. 
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Artículo 96.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección de Obras Universitarias para la administración de los procesos a su cargo son las 
siguientes:  
 

a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones;  

d. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
e. Participar en la Comisión Económica; 
f. Dirigir la elaboración del Proyecto del Plan Anual de Inversión e informe de ejecución; 
g. Gestionar la elaboración de estudios de pre-inversión, dependiendo de la naturaleza, 

complejidad y monto de la inversión; 
h. Realizar la evaluación financiera y socioeconómica de los proyectos de inversión pública 

(obras civiles); 
i. Gestionar la elaboración de diseño y planos según los requerimientos de construcción y 

la factibilidad del proyecto; 
j. Definir el presupuesto referencial de obras, bienes y servicios para contratar ejecución; 
k. Definir y controlar el programa del avance físico de la obra hasta la recepción de la 

misma; 
l. Dirigir la elaboración de los estudios ambientales realizados por consultoría y dentro del 

departamento; y, 
m. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los productos y servicios que 

ofrece el Proceso, en beneficio de los usuarios y de la comunidad universitaria. 
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Sección 2da. 
De los productos y servicios de la Gestión de Obras Universitarias. 

 
Artículo 97.- Gestión de Obras y Mantenimiento de Infraestructura Civil.  La misión de la 
Gestión de Obras y mantenimiento de infraestructura civil es Coordinar y controlar los proyectos 
de infraestructura y mantenimiento de los espacios físicos en la institución y así proporcionar 
instalaciones óptimas para el desarrollo de las actividades de la comunidad universitaria. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Obras y Mantenimiento de Infraestructura Civil son 
los siguientes: 
 

Obras de infraestructura civil: 
1. Documentos de diagnóstico de necesidades de proyectos de inversión pública; 
2. Plan anual de inversión institucional; 
3. Estudios de pre-inversión, (perfil, pre-factibilidad, factibilidad, diseño, presupuesto y 

especificaciones técnicas); 
4. Documentos de evaluación financiera y socioeconómica de los proyectos de inversión 

pública (obras civiles); 
5. Planos de la infraestructura institucional; 
6. Inventario actualizado de los inmuebles de la Institución; 
7. Matriz de presupuesto referencial de obras, bienes y servicios para contratar ejecución; 
8. Documentos de fiscalización de avance de obra (insumos, materiales, mano de obra, 

herramientas, maquinarias y equipos); y, 
9. Acta de recepción provisional y definitiva de la obra. 

Operación y mantenimiento de la infraestructura civil: 
10. Plan de Inversión Institucional; 
11. Plan de la operación y mantenimientos contratados de los sistemas eléctricos, 

hidrosanitarios y de infraestructura civil de la institución; y, 
12. Documentos de ejecución de la planificación de mantenimientos contratados de los 

sistemas eléctricos de media y baja tensión, sistema de red principal de hidrosanitarios y 
mantenimiento de obras civiles mayores de la institución; 

Análisis de impacto Ambiental: 
13. Estudio de Impacto Ambiental (EIA), dependiendo de la naturaleza, complejidad y monto 

de la inversión; 
14. Plan de Mitigación y/o Manejo Ambiental (PMA); y, 
15. Documentos técnicos sobre el control ambiental en la fase constructiva de los proyectos, 

programas y actividades desarrolladas. 
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CAPÍTULO VI 
DE LA GESTIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS 

GENERALES 
 

Sección 1era. 
De la Dirección de Mantenimientos Menores y Servicios Generales 

 
Artículo 98.- Misión.- Planificar, organizar, dirigir y controlar los mantenimientos menores de 
la Institución, además de la administración de los servicios generales y áreas verdes. 
 
Artículo 99.- Nivel Jerárquico.- El Director de Mantenimientos Menores y Servicios Generales 
es el responsable de la Dirección de Mantenimientos Menores y Servicios Generales y tendrá 
línea de reporte al Vicerrector Administrativo. 
 
Artículo 100.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección de Mantenimientos Menores y Servicios Generales para la administración de los 
procesos a su cargo son las siguientes:  
 

a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; y, 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones.  

d. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
e. Dirigir la elaboración de los planes, control y ejecución de mantenimientos menores 

contratados de la institución; 
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f. Dirigir la elaboración de los planes, control y ejecución de los mantenimientos menores 
de infraestructura civil y bienes muebles; exceptuando los mantenimientos de los activos 
informáticos; 

g. Supervisar la administración de los mantenimientos menores contratados de 
infraestructura civil y de bienes muebles (trabajos especializados, al no disponer de 
personal técnico necesario); 

h. Definir y regular los procedimientos que garanticen los mantenimientos menores y uso 
adecuado de los mismos, de las diferentes unidades organizacionales (plan de 
mantenimiento); 

i. Administrar fondos de caja chica para la adquisición de materiales e insumos para atender 
mantenimientos no planificados;  

j. Supervisar los cronogramas de trabajo de los servicios de guardianía, choferes y 
conserjes; 

k. Supervisar la ejecución de actividades de personal de mantenimientos menores con la 
finalidad de mantener el buen estado de la infraestructura de la Institución; 

l. Supervisar la ejecución de actividades de siembra, corte, poda, riego, entre otros, con la 
finalidad de mantener el buen estado de las áreas verdes de la Institución; 

m. Gestionar los procesos de servicios básicos de la institución; y, 
n. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los productos y servicios que 

ofrece el Proceso, en beneficio de los usuarios y de la comunidad universitaria. 

 
Sección 2da. 

De los productos y servicios de las Gestiones de Mantenimientos Menores y Servicios 
Generales 

 
Artículo 101.- Gestión de Mantenimientos Generales.- La misión de la Gestión de 
Mantenimientos Generales es la de ejecutar planes de mantenimientos menores de toda índole en 
la institución exceptuando los mantenimientos de los activos informáticos. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Mantenimientos Generales son los siguientes: 
 

1. Plan de mantenimientos menores de infraestructura civil y de bienes muebles; 
2. Plan de mantenimiento de las condiciones físicas de laboratorios, talleres y/o centros 

de simulación; 
3. Plan de mantenimiento de redes eléctricas, gasfitería, ebanistería, etc.; 
4. Planificación anual de mantenimiento de maquinaria agrícola; 
5. Plan de mantenimiento preventivo y correctivo del parque automotor de la Institución; 
6. Hoja de control; 
7. Orden de trabajo; 
8. Documentos mensuales de ejecución de planes de mantenimiento; 
9. Documentos semestrales consolidado de ejecución de planes de mantenimiento; 
10. Documentos para solicitar la baja de bienes muebles a excepción de equipos 

informáticos; y, 
11. Documentos previos al pago de mantenimientos menores contratados de 

infraestructura civil y de bienes muebles. 
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Artículo 102.- Gestión de Servicios Generales.- La misión de la Gestión de Servicios 
Generales es coordinar la ejecución y/o mantenimiento de los servicios generales (servicios 
básicos, movilización a través de los vehículos institucionales) contribuyendo con el correcto 
desarrollo de las actividades académicas y administrativas de la Institución. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Servicios Generales son los siguientes: 
 

Servicios Generales: 
 

1. Plan Institucional de Servicios Generales; 
2. Documentos de horas extraordinarias y suplementarias ejecutadas; 
3. Documentos mensuales de actividades ejecutadas por conserjes, guardianes y 

choferes; 
4. Documentos de cumplimiento de actividades de servicio contratado de limpieza; 
5. Documentos de uso del salón auditorio; 
6. Documentos de consumo de los servicios básicos; y, 
7. Documentos de control del servicio de mensajería externa nacional e internacional.  

 
Logística: 
 

8. Reporte semanal de actividades del estado de aulas y laboratorios; 
9. Matriz de control de suministros de limpieza; y, 
10. Matriz mensual del estado de bienes muebles de las áreas de aprendizaje. 

 
Servicios de parque automotor institucional: 
 

11. Documentos mensuales de la movilización de los vehículos institucionales (viáticos, 
mantenimientos, entre otros); y, 

12. Documentos mensuales de consumo y pago de combustibles y peajes. 
 

Áreas verdes: 

13. Documentos mensuales de actividades ejecutadas por personal de jardinería; 
14. Documentos semestrales de control de insumos agrícolas; 
15. Documentos de horas extraordinarias y suplementarias ejecutadas; 
16. Documentos de propuestas de proyectos de jardinería institucionales; y, 
17. Documentos de requerimiento de insumos, equipos y maquinaria para áreas verdes. 

 
 

 

CAPÍTULO VII 
DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Sección 1era. 

De la Dirección Administrativa 
 
Artículo 103.- Misión. - Planificar, organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos 
materiales con el fin de facilitar la consecución de los objetivos, planes y metas de la Institución, 
en beneficio de la comunidad universitaria. 
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Artículo 104.- Nivel Jerárquico.- El Director Administrativo es el responsable de la Dirección 
Administrativa y tendrá línea de reporte al Vicerrector Administrativo. 
 
Artículo 105.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección Administrativa para la administración de los procesos a su cargo son las siguientes: 
 

a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; y, 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones.  

d. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
e. Participar en la Comisión Económica; 
f. Elaborar, supervisar y controlar con los equipos multidisciplinares el Plan Anual de 

Contrataciones, partiendo de los planes operativos de las unidades organizacionales o 
procesos;  

g. Administrar el Plan Anual de Contrataciones en su elaboración seguimiento y ejecución; 
h. Informar a las entidades de control la gestión de cada uno de los procesos de su Unidad 

en coordinación con su responsable operativo, dependiendo el caso; 
i. Exigir mediante políticas definidas a los oferentes o contratistas la presentación de las 

garantías en las condiciones y montos señalados por la ley cuando éstos celebren 
contratos con la entidad; y, 

j. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los productos y servicios que 
ofrece el Proceso, en beneficio de los usuarios y de la comunidad universitaria. 
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Sección 2da. 
De los productos y servicios de las Gestiones Administrativa 

 
Artículo 106.- Gestión de Adquisiciones.- La misión de la Gestión de Adquisiciones es 
coordinar y asesorar en la gestión de compras de bienes / servicios para la institución con la 
finalidad de satisfacer las necesidades de recursos materiales para la operatividad institucional. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Adquisiciones son los siguientes: 
 

1. Plan Anual de Contratación Institucional (PAC); 
2. Documentos de Seguimiento al cumplimiento del Plan Anual de Contratación; 
3. Elaboración de resoluciones de reformas al plan anual de contratación y su actualización 

en el Sistema Nacional de Contratación Pública; 
4. Documentos de contratación pública (De bienes y servicios normalizados, De bienes y 

servicios no normalizados, De obras y De consultoría); 
   
Artículo 107.- Gestión de Activos Fijos.- La misión de la Gestión de Activos Fijos es supervisar 
y coordinar los procesos inherentes al registro, administración y control de los bienes muebles e 
inmuebles de la Institución. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Activos Fijos son los siguientes: 
 

1. Acta de entrega-recepción de bienes muebles e inmuebles;  
2. Documentos para baja de bienes muebles a excepción de equipos informáticos; 
3. Acta de las Bajas de Bienes de larga duración y control administrativo;  
4. Documentos de constatación física de los bienes de larga duración y control 

administrativo; 
5. Acta de traspaso de bienes de larga duración y control administrativo; 
6. Pólizas de Seguros; 
7. Documentos de la restitución de Bienes de larga duración y control administrativo; y, 
8. Constatación física. 

 
Artículo 108.- Gestión de Proveeduría.- La misión de la Gestión de Proveeduría es coordinar y 
ejecutar el abastecimiento de los materiales, equipos y servicios al personal que labora en la 
Institución, cumpliendo con la normativa vigente. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Proveeduría son los siguientes: 
 

1. Inventario de los bienes de uso y consumo corriente;  
2. Documentos de los ingresos, egresos y bajas a bodega de suministros y materiales;  
3. Solicitud de compras de suministros y materiales para el stock de bodega; y, 
4. Acta de Entrega Recepción con Proveedores. 
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CAPÍTULO VIII 
DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

 
Sección 1era. 

De la Dirección Financiera 
 
Artículo 109.- Misión.- Planificar, organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos 
financieros con el fin de facilitar la consecución de los objetivos, planes y metas de la Institución, 
en beneficio de la comunidad universitaria. 
 
Artículo 110.- Nivel Jerárquico.- El Director Financiero es el responsable de la Dirección 
Financiera y tendrá línea de reporte al Vicerrector Administrativo. 
 
Artículo 111.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección Financiera para la administración de los procesos a su cargo son las siguientes: 
 

a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; y, 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones. 

d. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
e. Participar y ejercer el cargo de secretario en la Comisión Económica; 
f. Generar la rectoría y las políticas institucionales relacionadas con el presupuesto de la 

Universidad Estatal de Milagro; 
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g. Establecer lineamientos y procedimientos que orienten la elaboración de la proforma 
presupuestaria, de conformidad con las directrices establecida por el ente rector de las 
finanzas públicas para su aprobación; 

h. Formular y programar la proforma presupuestaria institucional, de conformidad con las 
directrices establecida por el ente rector de las finanzas públicas para su aprobación; 

i. Supervisar y controlar con las unidades organizacionales la ejecución presupuestaria, 
partiendo de los planes operativos de cada unidad o proceso; 

j. Realizar el seguimiento, evaluación y liquidación del presupuesto institucional, cuya 
documentación será remitida a los organismos de control pertinentes; 

k. Asesorar a las autoridades académicas y administrativas de la Universidad Estatal de 
Milagro en materia presupuestaria para la toma de decisiones; 

l. Informar a las entidades de control la gestión de cada uno de los procesos de su Unidad 
en coordinación con su responsable operativo, dependiendo el caso; 

m. Definir el conjunto de políticas y procedimientos en cuanto al control previo al 
compromiso y al devengado con el fin de precautelar la correcta administración de los 
recursos económicos y financieros; 

n. Determinar y participar en la definición de los tipos de recaudaciones sean estos 
tributarios o no tributarios, de autogestión, de financiamiento y donaciones según su 
naturaleza económica en corrientes, de capital y financiamiento; 

o. Disponer a quien realice las recaudaciones o reciba recursos financieros, por concepto de 
ingresos, consignaciones, depósitos y otros conceptos, los comprobantes de ingreso 
preimpreso y prenumerado; 

p. Definir las políticas, normas o procedimientos en cuanto a la verificación de los ingresos 
con el fin de controlar que estos sean transferidos al depositario oficial; 

q. Disponer mediante la autoridad competente la implementación de un adecuado sistema 
financiero con el objetivo de contar con la información válida y confiable; 

r. Supervisar la implementación de las políticas y procedimientos de archivo para la 
conservación y mantenimiento de archivos físicos y magnéticos, basados en las 
disposiciones técnicas y jurídicas vigentes; y, 

s. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los productos y servicios que 
ofrece el Proceso, en beneficio de los usuarios y de la comunidad universitaria. 

 

Sección 2da. 
De los productos y servicios de las Gestiones Financiera 

 
Artículo 112.- Gestión de Presupuesto.- La misión de la Gestión de Presupuesto es coordinar la 
formulación del presupuesto institucional y evaluar el comportamiento del presupuesto para 
contribuir con el logro de los objetivos y metas de la Institución. 
 
 Los productos y servicios de la Gestión de Presupuesto son los siguientes: 

 

1. Reformas presupuestarias; 
2. Programación Indicativa Anual (PIA); 
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3. Documentos del presupuesto codificado; 
4. Ejecución presupuestaria; 
5. Factibilidad presupuestaria 
6. Reprogramación de la ejecución presupuestaria; 
7. Cédulas presupuestarias de ingresos y gastos; 
8. Certificaciones presupuestarias; 
9. Comprobantes únicos de registro del compromiso presupuestario; 
10. Documentos de factibilidad de reformas presupuestarias; 
11. Reformas presupuestarias; 
12. Documentos de liquidación de certificaciones presupuestarias; 
13. Documentos de resultados por la gestión ante entes de control Gubernamental por 

ejecución presupuestaria; y, 
14. Documentos económicos de becas docentes. 

 
Artículo 113.- Gestión de Contabilidad.- La misión de la Gestión de Contabilidad es asesorar y 
coordinar las operaciones contables de la institución, con la finalidad de proporcionar información 
financiera útil y oportuna para la toma de decisiones. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Contabilidad son los siguientes: 
 

1. Documentos de la apertura del ejercicio fiscal; 
2. Documentos del registro de los gastos personales del personal de la institución; 
3. Documentos de los ajustes y reclasificaciones de cuentas; 
4. Comprobante Único de Registro del devengado de Ingresos y Egresos; 
5. Documentos de arqueo sorpresivo de los valores en efectivo; 
6. Documentos de viáticos; 
7. Declaraciones de impuestos y anexos; 
8. Acta de liquidación económica contable; 
9. Documentos del estado de Situación Financiera; 
10. Documentos de la gestión de recuperación de IVA; y, 
11. Documentos de administración del Archivo. 

 
Artículo 114.- Gestión de Tesorería.- La misión de la Gestión de Tesorería es garantizar el 
correcto manejo de los recursos financieros de la Institución mediante la aplicación de técnicas, 
normas y procedimientos determinados por los entes de control interno y externo. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Tesorería son los siguientes: 
 

1. Programación y reprogramación de caja (flujo de caja); 
2. Documentos de las Recaudaciones; 
3. Comprobante único de registro del ingreso percibido; 
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4. Documentos de la gestión de recaudación y pago del sistema único de pensión alimenticia 
- SUPA; 

5. Documentos de control y custodia de garantías; 
6. Documentos de conciliaciones bancarias; 
7. Documentos de pagos por transferencias a beneficiarios; 
8. Documentos de la gestión de cuentas por cobrar por recaudaciones; 
9. Documentos de la gestión del servicio de transporte de efectivo; 
10. Documentos de la gestión del archivo físico y digital de las operaciones financieras; y, 
11. Documentos de comprobantes de egresos institucionales. 

 
 

CAPÍTULO IX 
DE LA GESTIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL 

 

Sección 1era. 
De la Dirección de Secretaría General 

 
Artículo 115.- Misión.- Coordinar y legalizar el trabajo de los órganos de cogobierno de la 
Universidad; elabora, pública, administra y custodia todas sus disposiciones, articulándose con 
las facultades y órganos académicos y administrativos de conformidad con la Constitución de la 
República del Ecuador y demás leyes, estatutos y reglamentos. 
 
Artículo 116.- Nivel Jerárquico.-  El Secretario General es el responsable de la Dirección de 
Secretaría General y tendrá línea de reporte al Rector. 
 
Artículo 117.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección de Secretaría General para la administración de los procesos a su cargo son las 
siguientes: 

a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 
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iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; y, 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones.  

d. Actuar en calidad de Secretario en las sesiones del Órgano Colegiado Académico 
Superior, la Comisión de Gestión Académica y las que determine el Estatuto Orgánico; 

e. Certificar la normativa interna institucional; 
f. Certificar y autenticar con su firma la documentación emitida y reconocida por la 

Universidad Estatal de Milagro ante la sociedad y organismos nacionales e 
internacionales; 

g. Organizar, legalizar y certificar las resoluciones de los órganos colegiados de la 
universidad, así como de otros que dispongan el Estatuto Orgánico, y las autoridades 
universitarias;  

h. Realizar en conjunto con las Facultades el proceso de expedición de record final de 
estudiantes, de los títulos universitarios y su registro; 

i. Remitir a los organismos de control de la Educación Superior, para su registro de 
nóminas, actas de grado y demás documentación de las personas que han obtenido títulos 
de tercer y cuarto nivel, otorgados por la Universidad Estatal de Milagro; 

j. Elaborar y remitir certificaciones físicos y digitales, para cambios de universidad y demás 
trámites externos requeridos por los estudiantes y graduados; y, 

k. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los objetivos institucionales, y 
productos / servicios que ofrezca la mejora del proceso a su cargo, en beneficio de la 
comunidad universitaria. 

 

Sección 2da. 
De los productos y servicios de las Gestiones de Secretaría General 

 
Artículo 118.- Gestión de Actas.- La misión de la Gestión de Actas es brindar apoyo sostenido 
a las autoridades en la certificación de documentación y la emisión de las resoluciones de los 
órganos rectores internos.  
 
Los productos y servicios de la Gestión de Actas, son los siguientes: 
 

1. Documentos consolidados de sesiones de Comisión Gestión Académica y Órgano 
Colegiado Académico Superior; 

2. Documentos de certificaciones y autenticaciones de la producción académica, 
administrativa y otros; 

3. Documentos de la administración del archivo general; 
4. Documentos de emisión de resoluciones y certificaciones de los órganos colegiados; 
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5. Reporte del registro de documentos de titulación en la plataforma informática de órganos 
de control de la Educación Superior. 
 

Artículo 119.- Gestión Documental.- La misión de la Gestión Documental es coordinar y 
ejecutar el modelo de gestión documental y manejo de archivos que aseguren la preservación, 
custodia, acceso y difusión del patrimonio documental institucional.  
 
Los productos y servicios de la Gestión Documental, son los siguientes: 

 
1. Matriz de retención documental; 
2. Matriz de certificaciones digitales; 
3. Documentos de los tratamientos y gestiones archivísticas; 
4. Documentos de digitalización de documentos; 
5. Documentos de destrucción certificada de documentos; y, 
6. Certificados institucionales.  

 
 

CAPÍTULO X 
DE LA GESTIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

Sección 1era. 
De la Dirección de Bienestar Universitario 

 
Artículo 120.- Misión.- Brindar servicios de bienestar universitario adecuado, para el desarrollo 
de actividades deportivas y recreativas, así como servicios médicos primarios, asistenciales y de 
seguridad y salud ocupacional, que contribuyan al desarrollo integral y del buen vivir de la 
comunidad universitaria. 
 
Artículo 121.- Nivel Jerárquico.- El Director de Bienestar Universitario es el responsable de la 
Dirección de Bienestar Universitario y tendrá línea de reporte al Rector. 
 
Artículo 122.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección de Bienestar Universitario para la administración de los procesos a su cargo son las 
siguientes: 
 

7. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

8. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

9. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 
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i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos. 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones;  

10. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
11. Planificar las macro actividades de bienestar universitario de la institución en el marco 

de las políticas de estado y la planificación estratégica de la universidad; 
12. Dirigir la elaboración de los programas o proyectos referente a las macro actividades del 

bienestar universitario; 
13. Dirigir y controlar la ejecución de los programas de salud preventiva y de bienestar social 

que promuevan un ambiente de respeto a los derechos, integridad física, psicológico y 
sexual a la comunidad universitaria; 

14. Gestionar la consejería y/u orientación vocacional y profesional a la comunidad 
estudiantil como impulso al mejoramiento del nivel académico de los estudiantes, con el 
fin de evitar la prolongación de sus estudios o la deserción; 

15. Gestionar la selección, asignación y seguimiento a las becas, ayudas económicas y 
estímulos estudiantiles; 

16. Implantar programas deportivos, recreativos y lúdicos para la comunidad universitaria; 
17. Administrar el buen uso de los escenarios deportivos, gimnasio y sus implementos; 
18. Dirigir y controlar los parámetros de higiene de los Bares de la Universidad y de otros 

servicios, e informar al Rectorado sobre las medidas contractuales que deberán 
considerarse para su arrendamiento; 

19. Evaluar y asesorar en términos de nutrición a la comunidad universitaria;  
20. Dirigir la gestión de Seguridad y Salud Ocupacional para el bienestar de la comunidad 

universitaria; y, 
21. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los productos y servicios que 

ofrece el proceso, en beneficio de los usuarios y de la comunidad universitaria. 
 
 

Sección 2da. 
De los productos y servicios de las Gestiones de Bienestar Universitario 
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Artículo 123.- Gestión de Bienestar Universitario y Estudiantil.- La misión de la Gestión de 
Bienestar Universitario y Estudiantil es contribuir al desarrollo integral de los estudiantes 
mediante acciones preventivas y asistenciales. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Bienestar Universitario y Estudiantil son los siguientes: 
 

Servicios Asistenciales 
Médicos 

1. Programa de prevención de enfermedades médicas, psicológicas y odontológicas desde 
la detección de enfermedades; 

2. Documentos de servicios asistenciales médicos primarios preventivos; 
3. Documentos de la socialización de temas de salud en la prevención de enfermedades; 
4. Documentos de derivación de pacientes a centros de salud; 

Odontológicos 
5. Documentos de Servicios Asistenciales Odontológicos Primarios Preventivos; 
6. Documentos de la socialización en temas de salud odontológica en la prevención de 

enfermedades; 
Psicología 

7. Programa de mitigación de vulnerabilidades de derechos, integridad física, psicológica y 
sexual en la comunidad Universitaria desde la detección de las vulnerabilidades; 

8. Documentos consolidados de casos tratados; 
9. Documentos de la recepción y seguimiento de las denuncias estudiantiles en el ámbito de 

violencia de género y sexual; 
10. Documentos de orientación y/o consejería vocacional, profesional y psicológicos 

detallados por estudiantes de las carreras; 
11. Documentos de servicios asistenciales psicológicos; 
12. Documentos de socialización en temas de salud mental en la prevención de trastornos 

psicológicos; y, 
13. Documentos de seguimiento a denuncias estudiantiles en el ámbito de vulneración de los 

derechos estudiantiles. 
Nutrición 

14. Documentos del control de los indicadores nutricionales de los alimentos y bebidas que 
se preparan y expenden en los bares universitarios; 

15. Documentos de evaluación nutricional a la comunidad universitaria; y, 
16. Documentos de actividades de promoción y prevención en educación nutricional a la 

comunidad universitaria. 
 
Trabajo Social Estudiantil 

17. Programa de becas y ayudas económicas estudiantiles; 
18. Documentos de actualización de la ficha situacional; 
19. Plan de igualdad institucional de acciones afirmativas en estudiantes; 
20. Documentos de resultados del Plan de Igualdad Institucional; 
21. Pólizas de seguro estudiantil; 
22. Documentos de beneficiarios del seguro estudiantil; 



 

Reglamento de la Estructura Organizacional por Procesos de la UNEMI Ro.07_V1.5_12.11.2021 Página 85 
 

23. Documentos de adjudicación y control de becas estudiantiles; 
24. Documentos de terminación de becas estudiantiles; y, 
25. Documentos de otorgamiento de estímulos y reconocimientos académicos. 

 
Cuidado infantil 

26. Documentos de la administración del servicio y el espacio de cuidados infantiles. 
 

Artículo 124.- Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional.- La misión de la Gestión de 
Seguridad y Salud ocupacional es prevenir accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales a 
través de la identificación, evaluación y control de los riesgos laborales, generando condiciones 
de seguridad y salud al personal que labora en la Institución. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional son los siguientes: 
 

27. Matriz de la identificación de los factores de riesgo en los sitios de trabajo; 
28. Documentos de evaluación y acciones correctivas de los factores de riesgos en los sitios 

de trabajo; 
29. Documentos de seguimiento y control de la ejecución de las medidas correctivas; 
30. Documentos de inspección de las acciones y condiciones inseguras o subestándar; 
31. Documentos de investigación por caso de accidentes laborales; 
32. Programas de educación para la salud preventiva y plan social para los servidores 

públicos y trabajadores; 
33. Documentos de criterios de seguridad y médicos para la selección y movilidad del 

personal de la institución; 
34. Documentos de investigación y gestión de la calificación de enfermedades profesionales; 
35. Fichas Médicas al ingreso y salida del personal de la Institución; 
36. Documentos estadísticos de la atención médica preventiva; 
37. Plan de condiciones de seguridad de laboratorios, talleres y/o centros de simulación; 
38. Documentos de control de los parámetros de higiene y seguridad de los bares de la 

universidad y de otros servicios de alimentos y bebidas que se expenden en la institución; 
39. Documentos de socialización sobre los beneficios de los afiliados a su derecho social; 
40. Documentos de seguimiento y validación de certificados médicos; 
41. Documentos de las visitas hospitalarias y domiciliarias a los servidores públicos; 
42. Documentos de los casos de emergencia médica y su derivación; 
43. Documentos del control de los parámetros de higiene y seguridad de los bares de la 

universidad y de otros servicios de alimentos y bebidas que se expenden en la institución; 
44. Términos de referencia para los contratos de bares estudiantiles de la universidad; y, 
45. Contratos de bares estudiantiles de la universidad. 
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TÍTULO X 
PROCESOS DE APOYO ACADÉMICO 

 

CAPÍTULO I 
DE LA GESTIÓN DEL CENTRO DE RECURSOS PARA EL 

APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN 
 

Sección 1era. 
Del Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación 

 
Artículo 125.- Misión.- El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación da apoyo a 
la docencia, al aprendizaje, a la investigación y a la formación integral de las personas; promueve 
la difusión de los recursos de información científica y facilita el acceso a ellos; ofrece servicios 
de calidad; colabora en los procesos de creación del conocimiento y contribuye a la consecución 
de los objetivos académicos y científicos de la Universidad Estatal de Milagro. 
 
Artículo 126- Nivel Jerárquico.- El Director del Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 
Investigación es el responsable de la Dirección del Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 
Investigación y tendrá línea de reporte al Rector. 
 
Artículo 127.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección del Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación para la administración 
de los procesos a su cargo son las siguientes:  
 

1. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

2. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

3. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
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sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; y, 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones. 

4. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
5. Clasificar y controlar los recursos bibliográficos; 
6. Digitalizar documentos contribuyendo al desarrollo del repositorio institucional y a 

políticas de acceso abierto; 
7. Proporcionar servicios diversificados de acceso a la información y documentación 

científica y técnica para atender las necesidades de docencia e investigación; 
8. Seleccionar y adquirir los recursos bibliográficos y de otro tipo de información de acuerdo 

a las necesidades de docencia e investigación; 
9. Procesar, conservar y difundir los fondos documentales y bibliográficos propios de la 

Universidad; 
10. Evaluar periódicamente la gestión y uso de sus servicios y espacios mediante la 

implantación de programas de calidad; 
11. Implantar, mantener y desarrollar programas de informatización y la aplicación de nuevas 

tecnologías de la información en los servicios del CRAI; 
12. Dar soporte a la investigación y a la producción científica de la UNEMI e informar sobre 

derechos de autor, propiedad intelectual y edición de publicaciones; 
13. Facilitar herramientas tecnológicas de gestión académica; 
14. Administrar las obras recibidas por intercambio o donación; 
15. Brindar servicios de imprenta a la comunidad universitaria; 
16. Posicionamiento del CRAI en la comunidad milagreña; 
17. Transferencia de conocimiento de UNEMI con la comunidad milagreña; 
18. Administración de las salas de eventos y de trabajo del CRAI; 
19. Enlace con proyectos de vinculación generados por docentes de la Institución; 
20. Colaborar en programas transversales con otras áreas y servicios universitarios destinados 

a mejorar los servicios existentes y desarrollar otros nuevos; 
21. Integrarse en redes y sistemas de información para potenciar los servicios; 
22. Organizar y conservar los trabajos del repositorio digital institucional de los trabajos de 

titulación de grado y posgrado; 
23. Participar en el conocimiento y uso de las tecnologías multimedia para la elaboración de 

materiales docentes; y, 
24. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los productos y servicios que 

ofrece el Proceso, en beneficio de los usuarios y de la comunidad universitaria. 
 

Sección 2da. 
De los productos y servicios del Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 

Investigación 
 
Artículo 128.- Gestión de Soporte a la Investigación.- La misión de la Gestión de Soporte a la 
Investigación es Asesorar sobre la creación de conocimiento para la investigación a través de la 
producción científica. 
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Los productos y servicios de la Gestión de Soporte a la Investigación son los siguientes: 
 

1. Documentos de artículos aceptados para publicación en revista científica institucional; 
2. Documentos sobre producción científica de UNEMI; y, 
3. Documentos sobre capacitaciones realizadas de soporte a la investigación. 

 
Artículo 129.- Gestión de Biblioteca.- La misión de la Gestión de Biblioteca es apoyar a todos 
los estudiantes y usuarios que acuden a este lugar para dar una educación integral, categorial con 
emprendimiento y liderazgo a través de la transmisión de la información. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Biblioteca son los siguientes: 
 

1. Documentos de número de usuarios atendidos; 
2. Documentos del número de documentos digitalizados para actualización del repositorio 

digital institucional; 
3. Listado de libros donados; 
4. Documentos de número de libros adquiridos en base a requerimiento de las facultades; 
5. Documentos de los convenios y suscripciones de bases de conocimiento - bibliotecas 

virtuales, libros digitales (mono uso y multiuso); 
6. Reportes de clasificación de libros por facultad y carreras; 
7. Listado de títulos catalogados; 
8. Documentos de libros en préstamo, uso, devoluciones, renovaciones y reservas; 
9. Documentos de carnetización a los estudiantes y servidores de la Institución; y, 
10. Documentos del servicio de anillado de documentos institucionales. 

 
Artículo 130.- Gestión de Soporte a la Docencia.- La misión de la Gestión de Soporte a la 
Docencia es asesorar a los docentes en el diseño y organización de los estudios. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Soporte a la Docencia son los siguientes: 
 

1. Cronograma para el asesoramiento en herramientas tecnológicas; 
2. Documentos del material para asesoramiento en herramientas tecnológicas; 
3. Documentos del asesoramiento en herramientas tecnológicas; 
4. Documentos del soporte en la creación y/o edición de recursos multimedia para la 

docencia presencial; 
5. Documentos de evaluación de uso de herramientas TIC TAC y Campus virtual; y, 
6. Documentos del desarrollo de la producción de recursos multimedia para la docencia 

online. 
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CAPÍTULO II 
DE LA GESTIÓN DE INCLUSIÓN Y EQUIDAD ACADÉMICA 

 

Sección 1era. 
De la Dirección de Inclusión y Equidad Académica 

 
Artículo 131.- Misión.- Ser una Dirección encargada de asesorar y atender las necesidades 
educativas especiales asociadas a la discapacidad en cuanto al nivel académico, a través de 
círculos de estudio pedagógico, laboratorios y capacitaciones y adaptaciones curriculares, con la 
finalidad de desarrollar en los profesores capacidades y destrezas didácticas que permitan mejorar 
la enseñanza de estudiantes con necesidades especiales de aprendizaje. 
 
Artículo 132.- Nivel Jerárquico.- La Gestión es responsabilidad de la Dirección de Inclusión y 
Equidad académica, es de nivel de asesoría y tendrá línea de reporte al Rector. 
 
Artículo 133.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección de Inclusión y Equidad académica son las siguientes: 
 

1. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

2. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

3. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; y, 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones. 

4. Integrar la Comisión de Gestión Académica; 
5. Identificar estudiantes con necesidades especiales en su proceso de aprendizaje; 
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6. Planificar y desarrollar estrategias para tratar los casos de estudiantes con necesidades 
especiales en su proceso de aprendizaje; 

7. Realizar el seguimiento periódico a los casos de estudiantes con necesidades especiales 
en su proceso de aprendizaje; 

8. Desarrollar programas de capacitación a los profesores/as para adquirir capacidades y 
destrezas didácticas para enseñar a estudiantes con necesidades especiales de 
aprendizaje; 

9. Socializar y/o comunicar a los estudiantes de sus derechos y de la disponibilidad 
existente para atender las necesidades especiales identificadas, acudir a las instancias 
pertinentes y lograr apoyo para entender estas necesidades; 

10. Desarrollar Programas de capacitación y/o talleres de sensibilización; y, 
11. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los objetivos institucionales, y 

productos/servicios que ofrezca la mejora del proceso a su cargo, en beneficio de la 
comunidad universitaria. 

 

Sección 2da. 
De los productos y servicios de la Gestión de Inclusión y Equidad Académica 

 
Artículo 134.- Gestión de Inclusión y Equidad Académica.- El propósito de Gestión de 
Inclusión y Equidad Académica es coordinar la adaptación curricular en atención de las 
necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad en cuanto al nivel académico, 
desarrollando capacidades y destrezas didácticas que permitan mejorar la enseñanza de 
estudiantes con necesidades especiales de aprendizaje. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Inclusión y equidad académica son los siguientes: 
 

1. Documentos de identificación de estudiantes con necesidades especiales en su proceso 
de aprendizaje; 

2. Plan de estudiantes con necesidades especiales en su proceso de aprendizaje; 
3. Documentos de seguimiento de casos de estudiantes con necesidades especiales en su 

proceso de aprendizaje; 
4. Programas de capacitación para los profesores de la Institución para adquirir 

capacidades y destrezas didácticas para enseñar a estudiantes con necesidades 
especiales de aprendizaje; 

5. Programas de capacitación y/o talleres de sensibilización para comunidad interna, 
externa y personas con y sin necesidades especiales de aprendizaje; 

6. Documentos de la socialización y/o campañas a los estudiantes de sus derechos y de la 
disponibilidad existente para atender las necesidades especiales; y, 

7. Documentos de la aplicación de estrategias de enseñanza inclusiva a los estudiantes con 
necesidades especiales de aprendizaje. 
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CAPÍTULO III 
DE LA GESTIÓN DE INNOVACIÓN DE PROCESOS ACADÉMICOS 

 

Sección 1era. 
De la Dirección de Innovación de Procesos Académicos 

 
Artículo 135.-  Misión.- Gestionar los procesos académicos y brindar soporte al profesorado en 
los diferentes ambientes de aprendizaje, desde un ámbito pedagógico e innovador considerando 
siempre el factor tecnológico. 
 
Artículo 136.- Nivel Jerárquico.- La gestión es responsabilidad de la Dirección de Innovación 
de Procesos Académicos, siendo de nivel de apoyo y tendrá línea de reporte al Vicerrector 
Académico y de Investigación. 
 
Artículo 137.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección de Innovación de Procesos Académicos para la administración de los procesos a su 
cargo son las siguientes:  
 

a. Asesorar y socializar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y 
servicios que están bajo sus competencias; 

b. Atender y/o gestionar los requerimientos generados por los diferentes organismos 
internos o externos referentes a la academia de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Determinar responsabilidades del talento humano a su cargo para el 
cumplimiento de lo establecido en el presente capítulo; y, que sirvan de base para 
el perfil del cargo y la formulación al principio de cada año del: formulario de 
asignación de responsabilidades y del formulario de evaluación de niveles de 
desempeño; 

ii. Determinar responsabilidades del talento humano a su cargo para el 
cumplimiento de lo establecido en el presente capítulo; y que sirvan de base para 
el perfil del cargo y la formulación al principio de cada año del: formulario de 
asignación de responsabilidades y del formulario de evaluación de niveles de 
desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos y/o instrumentos académicos y/o 
metodológicos predeterminados cuando existan acciones de mejora, nuevas o 
reformas de: normativas o modelos de evaluaciones externas del CACES e 
informes de evaluaciones o auditorías, en relación a sus competencias; 

iv. Proponer borrador de reformas de: reglamentos, instructivos o políticas internas 
necesarias para la gestión de los procesos bajo sus competencias, en concordancia 
con las normativas externas o cuando estas sean reformadas; y, 
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v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones. 

d. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
e. Gestionar y coordinar proyectos académicos junto con las diferentes unidades para 

optimizar tiempos y recursos de la institución; 
f. Realizar el seguimiento periódico a la implementación de los proyectos académicos de 

acuerdo a estándares de calidad emitidos por la institución o por entidades de evaluación 
y acreditación externas; 

g. Proporcionar información eficaz, eficiente y oportuna de los resultados de los proyectos 
académicos a las dependencias internas y entidades externas de control; 

h. Efectuar seguimiento al Modelo Académico para generar propuestas de mejora e 
Innovación; 

i. Asesorar y acompañar en el diseño, rediseño y ajustes de oferta académica; 
j. Dirigir, coordinar, elaborar y gestionar la aprobación de instrumentos académicos como 

apoyo para la gestión del docente; 
k. Proporcionar información eficaz, eficiente y oportuna en referencia a los procesos del 

área a otras unidades o departamentos y dependencias o entidades externas que lo 
requieran; 

l. Retroalimentar de manera constante los requerimientos que contribuyan a la calidad y a 
la mejora continua de los productos y servicios en referencia a los procesos académicos, 
y; 

m. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los productos y servicios que 
ofrece el proceso, en beneficio de los usuarios y de la comunidad universitaria. 

 

Sección 2da. 
De los productos y servicios de las Gestiones de Innovación de Procesos Académicos 

 
Artículo 138.- Gestión de Proyectos Académicos.- La misión de la Gestión de Proyectos 
Académicos es identificar, formular, gestionar y evaluar la implementación de proyectos e 
instrumentos orientados a la mejora de los procesos académicos enfocados en la calidad del 
proceso de enseñanza - aprendizaje aplicando estándares de la Educación Superior brindada por 
la institución. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Proyectos Académicos son los siguientes: 
 

Documentos de la gestión de innovación de procesos académicos 
1. Documentos de rendición de cuentas de la Dirección; 
2. Documentos de requerimientos solicitados por los organismos internos o externos; 
3. Documentos anuales de POA, y; 
4. Documentos anuales de la Plantilla de Talento Humano. 

 
Diseño de instrumentos académicos 

5. Documentos sobre los instrumentos académicos creados y/o actualizados; y, 
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6. Documentos de inducción y/o socialización de instrumentos académicos. 
 

Requerimientos académicos institucionales de innovación 
7. Documentos de reforma de normativas y mejora de procesos académicos; 
8. Documentos del requerimiento funcional; y, 
9. Documentos de inducción y/o socialización del requerimiento funcional. 

 
Proyectos de innovación académica 

10. Cronograma por Proyecto Académico; 
11. Documentos de la propuesta de proyecto académico; 
12. Documentos de Inducción / Socialización del proyecto; 
13. Documentos de seguimiento y/o evaluación de los proyectos académicos; y, 
14. Documentos consolidados de los proyectos académicos de innovación desarrollados. 

(esto solicita el CACES). 
 
Artículo 139.- Gestión Técnica Pedagógica Curricular.- La misión de la Gestión Técnica 
Pedagógica Curricular es considerar los cambios epistemológicos del conocimiento, las 
necesidades del entorno, las reformas académicas, normativas, perspectivas y planes de desarrollo 
para fortalecer los procesos académicos en función del Modelo Académico Institucional. 
 
Los productos y servicios de la Gestión Técnica Pedagógica Curricular son los siguientes: 
 

Modelo educativo/pedagógico institucional 
1. Documentos de seguimiento del modelo académico institucional; 
2. Documentos de socialización del seguimiento del modelo académico institucional; 
3. Documentos de propuesta de cambios e innovaciones al modelo académico institucional; 

y, 
4. Modelo académico institucional. 

 
Diseños, rediseños y ajustes curriculares 

5. Documentos de estado de diseños, rediseños y ajustes curriculares; 
6. Documentos de acompañamiento para el desarrollo de diseños, rediseños y ajustes 

curriculares; 
7. Documentos de los programas y/o proyectos que articulen funciones sustantivas; y, 
8. Documentos de los proyectos que articulen funciones sustantivas. 

 
Interculturalidad, diálogo de saberes y sostenibilidad ambiental - Institucional 

9. Documentos consolidados anuales de la institución con ejemplos que puedan ser 
demostrados que los currículos de las carreras muestran la pertinencia de la oferta en 
función de las condiciones del territorio y de la cultura, y evidencian el diálogo de saberes. 
(esto solicita el CACES). 
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CAPÍTULO IV 
DE LA GESTIÓN Y SERVICIOS ACADÉMICOS 

 

Sección 1era. 
De la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

 
Artículo 140.-  Misión. - Planificar, organizar, dirigir y controlar los procesos de planificación, 
gestión y servicios académicos de admisión, nivelación y formación de pregrado en todas las 
modalidades de estudio, producidos a través de la combinación equilibrada entre los componentes 
de docencia, investigación y vinculación. 
  
Artículo 141.- Nivel Jerárquico.- La gestión es responsabilidad de la Dirección de Gestión y 
Servicios Académicos, siendo de nivel de apoyo y tendrá línea de reporte al Vicerrector 
Académico y de Investigación. 
  
Artículo 142.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos para la administración de los procesos a su cargo 
son las siguientes: 
 

1. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

2. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

3. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; y, 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones. 

4. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
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5. Dirigir el proceso de admisión y nivelación de la institución, enmarcado en la 
Constitución, Ley de Educación Superior, Reglamento del Sistema de Admisión y 
Nivelación, Plan Nacional de Desarrollo; y demás normativa conexas internas y externas; 

6. Dirigir el proceso de planificación, ejecución y monitoreo de la gestión académica 
curricular del personal académico y estudiantil, que integre las funciones sustantivas de 
docencia, investigación, vinculación y gestión; 

7. Elaborar y remitir a las instancias respectivas el cronograma de los períodos académicos; 
y, demás trámites en el proceso de formación académica de los estudiantes; 

8. Dirigir el proceso de atención, acompañamiento y demás servicios académico estudiantil, 
enmarcado en la calidad del servicio y excelencia académica; 

9. Planificar y coordinar con las unidades académicas y administrativas corresponsables la 
ejecución, seguimiento y evaluación de resultados de los procesos de admisión, 
nivelación, gestión y servicios académicos, en todas las modalidades de estudio; 

10. Gestionar, planificar y coordinar el acceso y disponibilidad de recursos de aprendizaje, 
material didáctico y demás instrumentos educativos, en función de la planificación micro 
curricular, a través de ambientes y entornos de aprendizaje que posibilitan el proceso 
enseñanza-aprendizaje; 

11. Proponer lineamientos, políticas o informes técnicos sobre el estado, avance y 
proyecciones de la planificación, organización y ejecución de los procesos académicos 
del estudiante desde la admisión hasta la titulación del estudiante; 

12. Planificar la evaluación de la calidad de atención y servicio brindado por su personal de 
acuerdo a los estándares de calidad, protocolos de atención a usuarios basado en los 
procesos, procedimientos de la institución; 

13. Capacitar y/o socializar a los usuarios (estudiantes y académicos) los servicios 
académicos nuevos o actualizados; 

14. Brindar a los usuarios (estudiantes y académicos) atención oportuna desde su inicio hasta 
el cierre de sus requerimientos de servicios de gestión académica; 

15. Administrar, dar el seguimiento e interactuar con otras unidades para finalizar 
eficientemente los requerimientos académicos realizados por los usuarios (estudiantes y 
académicos); 

16. Retroalimentar de manera constante los requerimientos que contribuyan a la calidad y a 
la mejora continua de los productos y servicios que entrega cada proceso dentro de la 
cadena de valor; 

17. Coordinar las acciones necesarias para la elaboración de la oferta académica de la 
UNEMI de cada período académico, y su respectiva carga en el portal informático de la 
SENESCYT; 

18. Gestionar para que se brinde información académica y la asesoría necesaria a los usuarios 
internos y externos, sobre temas como: Proceso de acceso a la educación superior, 
proceso de habilitación de nota, proceso de habilitación de cuenta, proceso de cambio de 
carrera o de homologación de estudios, proceso de postulación de carrera y aceptación de 
cupo, proceso de matriculación al curso de nivelación de carrera, componentes del 
examen SER BACHILLER, etc.; 

19. Planificar la asistencia a ferias académicas organizadas por la SENESCYT, entidades 
educativas, empresas públicas o privadas, que sean autorizadas por las Autoridades de la 
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UNEMI; y, el Director de unidades académicas y administrativas, con el objetivo de 
difundir la oferta académica vigente de la UNEMI; 

20. Gestionar las validaciones de matrices de habilitación de nota y de habilitación de cuentas 
solicitadas por la SENESCYT, en cada período académico; 

21. Administrar el módulo de distributivo académico y su coordinación de la aplicación con 
las facultades; 

22. Coordinar la elaborar certificados de matrícula, de calificación y de asistencia de 
estudiantes de la modalidad presencial, semipresencial y en línea del curso de nivelación 
de carreras; 

23. Administrar el módulo de Matriculación de estudios de grado; 
24. Monitorear, controlar y coordinar con las facultades problemas que se susciten en el 

proceso de matriculación; 
25. Coordinar con las facultades la elaborar de las actas de los tipos de homologación por 

cambio de carrera o IES o reingreso a la carrera; y, 
26. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los productos y servicios que 

ofrece el proceso, en beneficio de los usuarios y de la comunidad universitaria. 
 

Sección 2da. 
De los productos y servicios de la Gestión y Servicios Académicos 

 
Artículo 143.- Gestión de Admisión y Nivelación. - La misión de la Gestión de Admisión y 
Nivelación es Coordinar y ejecutar el proceso de admisión, nivelación y movilidad estudiantil en 
todas las carreras y modalidades de estudio vigentes en la institución; garantizando la 
democratización del acceso a la educación superior, con principios de equidad, transparencia y 
calidad académica. 
 
Los productos y servicios de la gestión de admisión y nivelación son los siguientes: 
 

1. Documentos a la gestión académica de los cursos de nivelación; 
2. Documentos de distribución y capacidad instalada para estudiantes de nuevo ingreso; 
3. Documentos de atención y servicio a usuarios; 
4. Documentos de resultados de orientación y acompañamiento del profesor a través de 

tutorías presenciales o virtuales, individuales o grupales; 
5. Documentos de resultado (consolidado), estadísticas de estudiantes admitidos por carrera 

en cada periodo; 
6. Documentos institucionales anuales sobre la ejecución de los procesos de admisión y 

Homologación; 
7. Cronograma de la homologación de estudios de grado; 
8. Documentos de cambios de carrera o de homologación de estudios de acuerdo al tipo de 

universidad de origen del solicitante; 
9. Matriz de habilitación de notas y de habilitación de cuentas; 
10. Documentos de seguimiento del curso de nivelación; 
11. Documentos de resultados (consolidado), estadísticas de estudiantes aprobados por 

carrera: incluye tasa de deserción, tasa de aprobados, reprobados; y, 
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12. Reglamento, políticas, procesos, procedimientos, guías o instrumentos técnicos, legales 
o tecnológicos aplicados al proceso de nivelación de carreras institucional. 

 
Artículo 144.- Gestión Técnica Académica.- La misión de la Gestión Técnica Académica es 
coordinar y ejecutar proceso de planificación, ejecución, control y acompañamiento académico, 
a través de distribución de actividades del personal académico, tutorías, ayudantías, y proceso de 
titulación de grado, que integra las funciones sustantivas de docencia, investigación, vinculación 
y gestión académica, alineados al macro, meso y micro currículo institucional. 
 
Los productos y servicios de la Gestión Técnica Académica: 
 

1. Cronograma anual del periodo académico; 
2. Distributivo institucional de actividades académicas: funciones sustantivas integradas: 

docencia, investigación, vinculación y gestión académica; 
3. Distributivo de personal académico, en función de la carga horaria por actividades 

asignadas (docencia, vinculación, investigación, tutorías, entre otras); 
4. Distributivo de espacios académicos: aulas, talleres, laboratorios y centro de simulación; 
5. Documentos de detección de necesidad o requerimiento de personal académico; 
6. Matriz de estudiantes para el CACES; 
7. Matriz de profesores distribución de horas por periodo académico CACES; 
8. Distributivo de carga horaria de orientación tutorías; 
9. Documentos institucionales de tutorías académicas y periodos académicos; 
10. Documentos anuales de la planificación de los procesos de titulación por facultad 

(Articulados con procesos de investigación y/o de vinculación con la sociedad, por 
carreras, y nombre de los profesores y estudiantes involucrados; 

11. Documentos consolidados sobre la ejecución y monitoreo de las tutorías específicas para 
la sustentación; 

12. Informe consolidado de la actualización de la partida (asignatura) del personal académico 
titular de la institución; y, 

13. Matriz SIIES. 

 
Artículo 145.-  Gestión de Idiomas.- La misión de la Gestión de Idiomas es coordinar y ejecutar 
proceso de planificación, ejecución, control y acompañamiento académico, en los idiomas 
extranjeros que ofrece la Institución. 

Los productos y servicios de la Gestión de Idiomas son: 

1. Programa de capacitación de Idiomas extranjeros para profesores y administrativos de la 
Institución; 

2. Documentos de seguimiento al programa de capacitación; 
3. Documentos de seguimiento de cursos impartidos a los estudiantes; y, 
4. Documentos de homologaciones de estudiantes en los módulos de inglés. 
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Artículo 146.-  Gestión de Atención y Servicios Académicos.- El propósito de la Gestión de 
Atención y Servicios Académicos es coordinar y ejecutar los procesos académicos y 
administrativos de los centros de atención y servicios académicos estudiantiles, así como, su 
articulación con las demás estructuras institucionales internas y externas, vinculado a los procesos 
de: formación académica, seguimiento a graduados, prácticas pre-profesionales, vinculación con 
la sociedad, titulación de grado. 

Los productos y servicios de la Gestión de Atención y Servicios Académicos: 

1. Documentos estadísticos de soporte, atención e incidencias a estudiantes; 
2. Planificación de la implementación de las mejoras en el servicio al estudiante; 
3. Documentos de evaluación de satisfacción en atención y servicio al estudiante; 
4. Documentos de la administración de la atención y seguimiento a los requerimientos de 

gestión académica; 
5. Documentos de monitoreo y estadística del proceso de matriculación; y, 
6. Documentos de seguimiento de cursos impartidos a los estudiantes. 

 
 

CAPÍTULO V 
DE LA GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

ACADÉMICO 
 

Sección 1era. 
De la Dirección de Evaluación y Perfeccionamiento Académico 

 
Artículo 147.-  Misión.- Dirigir la formación, el desarrollo y la evaluación de desempeño del 
personal académico de la UNEMI enmarcada en el modelo educativo y las carreras profesionales 
que ofrece la institución, desde la formación académica, capacitación pedagógica y actualización 
de conocimiento hasta la promoción y estímulos en la carrera del profesorado. 
  
Artículo 148.- Nivel Jerárquico.- La gestión es responsabilidad de la Dirección de Evaluación 
y Perfeccionamiento Académico, siendo de nivel de apoyo y tendrá línea de reporte al Vicerrector 
Académico y de Investigación. 
  
Artículo 149.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección de Evaluación y Perfeccionamiento Académico para la administración de los procesos 
a su cargo son las siguientes: 
 

1. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

2. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 
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3. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; y, 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones. 

4. Participar en la Comisión de Gestión Académica; 
5. Formular propuestas y coordinar mecanismos para la formación, desarrollo, capacitación 

y perfeccionamiento del personal académico de la institución; 
6. Gestionar y coordinar junto con las autoridades y directivos académicos el proceso de 

evaluación de desempeño al personal académico; 
7. Dirigir la actualización y aprobación de los instrumentos del proceso de evaluación 

integral de desempeño del personal académico, por medio de la socialización ante los 
Decanos, de acuerdo a los lineamientos y políticas dadas por el Vicerrectorado 
Académico y de Investigación; 

8. Designar y conformar las Comisiones de Evaluación al Personal Académico a su cargo;  
9. Monitorear en el sistema informático institucional el registro de las Comisiones de 

Evaluación aprobadas; 
10. Gestionar la difusión y sensibilización a los actores sobre el proceso de evaluación de 

desempeño; 
11. Monitorear el proceso y avances de la evaluación de desempeño, a través del sistema 

informático institucional, y notificar inconsistencias y/o novedades; 
12. Emitir Informe Preliminar y Final de Resultados de la Evaluación Integral de Desempeño 

del Personal Académico; 
13. Gestionar la socialización de los resultados de la Evaluación Integral de Desempeño del 

personal académico, a través de los medios oficiales de la institución; 
14. Realizar los informes de apelaciones a los resultados de la evaluación integral de 

desempeño del personal académico, considerando el pronunciamiento de los 
involucrados y remitirlos al OCAS para su tratamiento y resolución; 

15. Resolver inconvenientes e inquietudes presentados por los intervinientes del proceso en 
la evaluación; 
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16. Resetear las claves de acceso al sistema informático institucional solicitadas por los 
actores y estudiantes del proceso de evaluación de desempeño del personal académico; 

17. Evaluar y fortalecer el desempeño del personal académico; 
18. Emitir lineamientos y políticas para el proceso de evaluación de desempeño del personal 

académico considerando normativas vigentes, previo al comienzo del ciclo académico; 
y, 

19. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los objetivos institucionales y 
productos/servicios de los procesos a su cargo, en beneficio de la comunidad 
universitaria; 

 

Sección 2da. 
De los productos y servicios de la Gestión de la Evaluación y Perfeccionamiento 

Académico 
 
Artículo 150.- Gestión de Evaluación y Perfeccionamiento Académico.- La misión es de 
coordinar, asesorar y participar en la evaluación del desempeño del personal académico, mediante 
la aplicación de instrumentos de evaluación, con la finalidad de proporcionar información sobre 
el desempeño en actividades de docencia, investigación, vinculación y gestión académica 
asignadas en el distributivo académico para la toma de decisiones de las autoridades y directivos 
de la institución, además de planificar el perfeccionamiento, mediante el levantamiento de 
información a través de la Identificación de Necesidades de Capacitación (INC) institucional 
hasta el diseño, elaboración, actualización, socialización, ejecución y seguimiento de los 
respectivos programas para el perfeccionamiento. 
 
Los productos y servicios de la gestión de Evaluación y Perfeccionamiento Académico son los 
siguientes: 
 

 Evaluación de Desempeño del personal LOES 
1. Informe de la planificación del proceso de evaluación integral del desempeño del personal 

académico (Instrumentos y socialización); 
2. Reportes de la ejecución por componente y de la conformación de las comisiones 

evaluadoras del proceso de evaluación integral de desempeño; 
3. Documento preliminar de los resultados de la evaluación integral del desempeño del 

personal académico de la institución; 
4. Documentos de apelaciones a los resultados de la evaluación integral del desempeño del 

personal académico de la institución; y, 
5. Documento final de los resultados de la evaluación integral del desempeño del personal 

académico de la institución (Reporte Institucional, Facultad - carreras, por actividades). 

Perfeccionamiento del personal LOES 
6. Documentos de identificación de necesidades de formación, capacitación y actualización 

científica del personal académico de la Facultad (anexando reportes por carreras); 
7. Plan de capacitación y actualización científica del personal académico de la institución; 
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8. Plan de formación de posgrado del personal académico; 
9. Programas específicos de capacitación pedagógica, investigación y/o actualización 

científica del personal académico de la institución; 
10. Documentos de socialización, ejecución y seguimiento del Plan de capacitación y 

actualización del personal académico; 
11. Documentos de ejecución del proceso de capacitación y actualización del personal 

académico; 
12. Documentos para pago y/o justificación de rubros de capacitación o actualización del 

personal académico de la UNEMI; y, 
13. Documentos final de resultados de las capacitaciones y/o actualizaciones científicas 

(anexando listado por facultad - carrera / por periodo académico). 

Desarrollo del personal académico: 

14. Documentos de la proyección anual del personal académico a recibir promociones y 
estímulos económicos por obtener título de PhD; 

15. Documento académico para promociones del personal académico institucional; 
16. Documento académico para asignación de estímulos del personal académico referente a 

la docencia; y. 
17. Documentos académicos para estímulos económicos del personal académico. 

 

CAPÍTULO VI 
DE LA GESTIÓN PARA LA FORMACIÓN Y PROMOCIÓN DEL 

DEPORTE UNIVERSITARIO 
 

Sección 1era. 
Del Centro para la Formación y Promoción del Deporte Universitario. 

 
Artículo 151.- Misión.- Planear, dirigir, desarrollar y controlar los programas deportivos, así 
como también las actividades físicas y recreativas de la UNEMI, tomando en cuenta el buen uso 
de la infraestructura deportiva de la Institución, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de 
la comunidad universitaria. 
 
Artículo 152.- Nivel Jerárquico.- El Director del Centro para la Formación y Promoción del 
Deporte Universitario será el responsable de la Dirección del  Centro para la Formación y 
Promoción del Deporte Universitario y tendrá línea de reporte al Rector. 
 
Artículo 153.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección del Centro para la Formación y Promoción del Deporte Universitario para la 
administración de los procesos a su cargo son las siguientes:  
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1. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

2. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

3. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos. 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones;  

4. Promover en la comunidad universitaria y sus zonas de influencias por medio de la 
vinculación con el deporte; 

5. Planificar, organizar y realizar eventos deportivos, formación y esparcimiento de 
mayorías; 

6. Participar con las delegaciones deportivas de la UNEMI, en los eventos internacionales, 
nacionales, regionales y locales; 

7. Suministrar entrenamiento técnico especializado y preparación física a los atletas de todas 
las categorías en las diferentes disciplinas deportivas; 

8. Velar por el buen funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones deportivas; 
9. Promover relaciones interinstitucionales con otras organizaciones deportivas; 
10. Establecer reuniones periódicas con entrenadores, coordinadores deportivos, secretarios 

deportivos, coordinadores de facultades, federación de centros universitarios y otras 
organizaciones; 

11. Cumplir y hacer cumplir la normativa institucional, reglamentos de los juegos, ligas 
universitarias, así como decisiones emanadas por organismos superiores, y; 

12. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los productos y servicios que  
ofrece el Proceso, en beneficio de los usuarios y de la comunidad universitaria. 
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Sección 2da. 

De los productos y servicios del Centro para la Formación y Promoción del Deporte 
Universitario 

 
Artículo 154.- Gestión de Deportes.- La misión de la Gestión de Deportes es planear, dirigir, 
desarrollar y controlar los programas deportivos, así como también las actividades físicas y 
recreativas de la UNEMI. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Deporte son los siguientes: 
 

1. Plan Deportivo Institucional; 
2. Programas de actividades deportivas, y recreativas; 
3. Documentos de ejecución de actividades deportivas y recreativas; 
4. Documentos de seguimiento y evaluación de las actividades deportivas y recreativas; 
5. Documentos de control y administración de las chanchas de fútbol; 
6. Documentos de control y administración de la piscina; 
7. Documentos de control y administración del gimnasio; 
8. Documentos de control y administración de las canchas de voley, y; 
9. Documentos de control y administración de la pista atlética. 

 

CAPÍTULO VII 
DE LA GESTIÓN DE ESTUDIOS ESTADÍSTICOS  

DE LA UNEMI. 
 

Sección 1era. 
Del Centro de Estudios Estadísticos de la UNEMI. 

 
Artículo 155.- Misión.- Contribuir, normar y evaluar el acervo académico-investigativo de la 
comunidad Universitaria, mediante la planificación, ejecución y análisis de operaciones 
estadísticas oportunas y confiables, así como el análisis y la solución de problemas estadísticos 
que sean insumo para la toma de decisiones de las autoridades de la UNEMI. 
 
Artículo 156.- Nivel Jerárquico.- El Director del Centro de Estudios Estadísticos de la UNEMI 
será el responsable de la Dirección del  Centro de Estudios Estadísticos de la UNEMI y tendrá 
línea de reporte al Rector. 
 
Artículo 157.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección del Centro de Estudios Estadísticos de la UNEMI para la administración de los procesos 
a su cargo son las siguientes:  
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a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones;  

d. Coordinar el desarrollo y actualización de los sistemas estadísticos requeridos para la 
planificación y administración de las gestiones de la UNEMI; 

e. Recopilar y procesar la información estadística que se genera dentro de la Institución;  
f. Gestionar con las direcciones correspondientes para la creación de sistemas estadísticos, 

de manera que éstos generen, además de los indicadores convencionales, información 
específica sobre las prioridades institucionales y sectoriales, como insumo para apoyar la 
toma de decisiones; 

g. Analizar, realizar estimaciones e interpretar la información relevante que se produce 
mediante técnicas estadísticas; 

h. Dirigir la recopilación, organización y análisis de gran volumen de datos por medio de 
metodologías y herramientas de Big Data y Analítica; 

i. Mantener una coordinación adecuada con todos los organismos públicos y privados, tanto 
nacionales como internacionales, dedicados a realizar actividades de carácter estadístico, 
vinculadas al sector educación;  

j. Brindar el apoyo técnico requerido en el desarrollo de artículos científicos para la 
comunidad universitaria; 

k. Brindar el apoyo técnico requerido por el Centro de Gestión de Estudios Estadísticos de 
la UNEMI para la realización de estudios e investigaciones, de acuerdo con la 
programación anual; 

l. Publicar y divulgar periódicamente la información estadística que se genera en la 
Institución, y; 
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m. Las demás  funciones  que  le  sean  delegadas  en relación  a  los  productos  y  servicios  
que  ofrece el Proceso, en beneficio de los usuarios y de la comunidad universitaria. 

 

 
Sección 2da. 

De los productos y servicios del  Centro de Estudios Estadísticos de la UNEMI 
 
Artículo 158.- Gestión de Estudios Estadísticos de la UNEMI.- La misión de la Gestión de 
Estudios Estadísticos de la UNEMI es asegurar la calidad de la investigación cuantitativa, 
producto del esfuerzo de los estudiantes, docentes y personal administrativo, además de prestar 
el soporte en ámbitos estadísticos a la comunidad milagreña y sus zonas de influencia. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Estudios Estadísticos de la UNEMI: 
 

1. Plan de Modelamiento y análisis estadísticos; 
2. Instrumentos estadísticos; 
3. Diseños y esquemas de muestreos estadísticos; 
4. Diseños de experimentos estadísticos; 
5. Documentos de seguimientos al soporte a la comunidad universitaria en el desarrollo de 

artículos científicos; 
6. Documentos del modelamiento y análisis estadístico; 
7. Documentos de la interpretación de resultados; 
8. Documentos de Big Data y Analítica; 
9. Documentos del uso de software para efectuar el análisis de datos; 
10. Documentos de finalización de prácticas pre-profesionales realizadas por estudiantes de 

la Institución, y; 
11. Documentos de seguimiento de soporte que se brinda  a otros organismos e instituciones. 

 

 

CAPÍTULO VIII 
DE LA GESTIÓN DE ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA A LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LA UNEMI. 
 

Sección 1era. 
Del Centro de Asesoría y Defensa Jurídica a la Comunidad Universitaria de la 

UNEMI. 
 
Artículo 159.- Misión.- Servir a la comunidad universitaria que carece de recursos económicos 
y que se encuentren en estado de vulnerabilidad, para brindarles servicios jurídicos, asesoría legal 
y defensa técnica de manera diligente y sin costo alguno, con la finalidad de contribuir con la 
vinculación de las prácticas pre-profesionales laborales del estudiantado. 
. 
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Artículo 160.- Nivel Jerárquico.- El Director del Centro de Asesoría y Defensa Jurídica a la 
Comunidad Universitaria de la UNEMI será el responsable de la Dirección del Centro de Asesoría 
y Defensa Jurídica a la Comunidad Universitaria de la UNEMI y tendrá línea de reporte al 
Rector(a). 
 
Artículo 161.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección del Centro de Asesoría y Defensa Jurídica a la Comunidad Universitaria de la UNEMI 
para la administración de los procesos a su cargo son las siguientes: 
  

a. Asesorar y capacitar en virtud de las normativas, políticas, procesos, productos y servicios 
que están bajo sus competencias; 

b. Atender los requerimientos generados por los diferentes organismos internos o externos 
de acuerdo a sus competencias; 

c. Planificar, programar, definir y proponer en conjunto con los coordinadores y ejecutores 
o responsables de los procesos en relación a las competencias definidas en el presente 
capítulo los documentos o herramientas siguientes: 

i. Definir tácticas para el cumplimiento de los objetivos que sirvan de base para la 
evaluación de la estrategia institucional, los que estarán definidos al comienzo de 
cada año en el plan operativo anual y su programación de actividades; 

ii. Definir lineamientos del talento humano que sirvan de base para el perfil del 
cargo y la formulación al principio de cada año de los formularios de asignación 
de responsabilidades y de la evaluación de niveles de desempeño; 

iii. Definir y proponer procedimientos, protocolos, guías metodológicas, 
instrucciones de trabajo y formatos predeterminados cuando existan nuevos o 
acciones de mejora de los procesos; 

iv. Proponer borrador de proyectos de nuevos o reformas de: reglamentos, 
instructivos o políticas internas necesarias para la gestión de los procesos bajo 
sus competencias, en concordancia con las normativas externas o cuando estas 
sean reformadas; y, 

v. Definir especificaciones funcionales, el diseño de aplicaciones tecnológicas, tipo 
de información y de reportes necesarios para la toma de decisiones.  

d. Coordinar el apoyo a personas de escasos recursos económicos, grupos que requieran 
atención prioritaria, en los servicios de asesoría, patrocinio o defensa jurídica; 

e. Permitir a los y las estudiantes en su proceso de formación académica, la aplicación 
teórico-práctica de los conocimientos adquiridos; 

f. Impulsar a los estudiantes a replicar sus conocimientos con la comunidad, como un modo 
de restituir en parte a la sociedad ecuatoriana; 

g. Apoyar a las autoridades académicas a difundir los beneficios de la abogacía como una 
función social al servicio de la justicia y del derecho; 

h. Coadyuvar al perfeccionamiento académico de los alumnos de la Facultad de 
Jurisprudencia, comprobando de manera práctica las doctrinas o teorías aplicadas y el 
nivel de asimilación de las mismas por parte de los estudiantes. 

i. Las demás funciones que le sean delegadas en relación a los productos y servicios que 
ofrece el Proceso, en beneficio de los usuarios y de la comunidad universitaria. 
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Sección 2da. 
De los productos y servicios del Centro de Asesoría y Defensa Jurídica a la 

Comunidad Universitaria de la UNEMI 
 
Artículo 162.- Gestión de Asesoría y Defensa Jurídica a la Comunidad Universitaria de la 
UNEMI. - La misión de la Gestión de Asesoría y Defensa Jurídica a la Comunidad Universitaria 
de la UNEMI es ser el vínculo para la experiencia del estudiantado contribuyendo en la formación 
del estudiante de la carrera de Derecho y brindando apoyo a su desarrollo profesional por medio 
de la asesoría y defensa jurídica a la comunidad universitaria. 
 
Los productos y servicios de la Gestión de Asesoría y Defensa Jurídica a la Comunidad 
Universitaria de la UNEMI: 
 

1. Documentos de asesorías o consultas legales a la comunidad universitaria; 
2. Documentos de asistencia legal documentaria de trámites administrativos; 
3. Documentos de patrocinio judiciales a la comunidad universitaria en temas familiares, 

mujer, niñez, adolescencia e intrafamiliar; 
4. Documentos de asesoría legal gratuita en todas las áreas y materias del Derecho, así como 

patrocinios en las materias de atención autorizadas; 
5. Documentos de finalización de prácticas pre-profesionales realizadas por estudiantes de 

Derecho, psicología, trabajo social y educación; y, 
6. Documentos que demuestren vinculación con la colectividad con estudiantes de las 

carreras de: Derecho, Psicología, Trabajo Social y Educación. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- El Órgano Colegiado Académico Superior tendrá la potestad de crear las unidades 
académicas, administrativas u operativas, las comisiones, los consejos y los comités que considere 
necesarios, de acuerdo a los requerimientos institucionales. 
 
SEGUNDA.- Los diseños, rediseños o ajustes a la estructura organizacional por procesos de la 
institución, serán solicitados por la Autoridad Ejecutiva, para lo cual requerirá informe de diseño 
y/o rediseño de la estructura organizacional de la institución emitido por el área de Desarrollo 
Institucional de la Dirección de Aseguramiento de la Calidad e informe de afectación 
presupuestaria y de personal emitido conjuntamente por las Direcciones de Planificación 
Institucional, Dirección Financiero, y la Dirección de Talento Humano; la autoridad lo pondrá a 
consideración del Comité de Calidad de Servicio y el Desarrollo Institucional y de OCAS para su 
aprobación. 
 
TERCERA.- Las y los titulares de las Unidades Académicas y Administrativas deben regular sus 
actividades al interior de la unidad que lideran junto a las o los responsables de coordinar los 
procesos por medio de la elaboración y aprobación de sus procedimientos de acuerdo a los 
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procesos generales y a los productos y servicios bajo su responsabilidad, en observancia de las 
normativas externas e internas vigentes, los mismos que serán revisados y versionados por la 
Dirección de Aseguramiento de la Calidad y entran en vigencia desde su publicación en la unidad 
compartida “SGC-UNEMI” del gdrive de la cuenta gestion.documental@unemi.edu.ec y 
publicados en el Sistema de Gestión de la Calidad de la UNEMI www.unemi.edu.ec/sgc.   
 
CUARTA.- Se establecerá un entorno digital para implementar los procesos en todo su ciclo de 
vida de forma gráfica, los mismos se basarán en la descripción y explicación de las normativas 
externas y/o internas vigentes; los que permitirá que la gestión de la institución sea ágil al 
fomentar la cultura del cambio y la búsqueda de la mejora continua en la universidad.  
 
QUINTA.- Con el objeto de evitar afectaciones en las estructuras organizacionales y procesos 
institucionales, los cambios administrativos o traslados definitivos del personal LOSEP y Código 
de Trabajo serán autorizados por la Autoridad Ejecutiva, previo informe de la Dirección de 
Talento Humano de acuerdo a las leyes vigentes. 
 
SEXTA.- Los ajustes a la estructura organizacional de la institución que no tengan afectación 
presupuestaria que se originan por solicitud de la Autoridad Ejecutiva o del resultado de los 
procesos ejecutados del seguimiento a la estructura organizacional de la institución, para lo cual 
requerirá informe de los ajustes emitido por el área de Desarrollo Institucional de la Dirección de 
Aseguramiento de la Calidad; la autoridad lo pondrá a consideración del OCAS para su 
aprobación. 
 
SÉPTIMA.- La información de la Universidad Estatal de Milagro es obtenida de los resultados 
de los procesos académicos, y administrativos, siendo estos registrados en los sistemas 
informáticos de la institución por los usuarios de las unidades orgánicas sean académicas o 
administrativas conforme a sus competencias y productos establecidos en el presente reglamento. 
La Dirección de Seguridad Informática en conjunto con la Dirección de Tecnología de la 
Información y la Comunicación garantizará la seguridad de la información registrada por los 
usuarios. 

OCTAVA.- El personal académico, estudiantes, administrativo y trabajadores que 
ingresen al sistema informático institucional (SGA y SAGEST), deberán declarar lo 
descrito a continuación, lo cual quedará registrado en el mismo sistema: 

“Declaro que la información proporcionada es verdadera y correcta, por tanto: 

1. Eximo a la UNEMI de toda responsabilidad, inclusive frente a terceros, si la 
información proporcionada en el Sistema fuere falsa o errónea. 

2. Me comprometo a proporcionar a la UNEMI todos los sustentos que justifiquen 
la información registrada en el Sistema 

3. Autorizo a la UNEMI, a realizar cuanto análisis y verificación se consideren 
necesarias. 

http://www.unemi.edu.ec/sgc
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4. Me responsabilizo actual y permanentemente por el buen uso de la clave de acceso 
registrada para el ingreso al Sistema. 

5. En virtud de la presente declaración, renuncio a instaurar por este motivo 
cualquier tipo de acción administrativa o judicial en contra de la UNEMI y de sus 
representantes legales y demás autoridades, funcionarios y servidores por el 
contenido erróneo de la información”. 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- El Vicerrector Administrativo estará en funciones hasta culminar el periodo por el 
que fue electo, es decir, hasta las elecciones de las autoridades en el año 2022. Cumplido este 
plazo, el cargo de Vicerrector Administrativo quedará suprimido como autoridad de la institución, 
por lo tanto, no se llamará a elecciones para esta dignidad.  
 
Hasta el cumplimiento del periodo electo, desempeñará los siguientes deberes y atribuciones:  
 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto de la Universidad y las Resoluciones del Órgano 
Colegiado Académico Superior; 

2. Integrar el Órgano Colegiado Académico Superior con voz y voto;  
3. Proponer políticas institucionales referentes al desarrollo administrativo y de servicios 

generales, logística y finanzas; y, la prestación de servicios como apoyo al área 
académica;  

4. Planificar, implementar, ejecutar y evaluar las actividades de las dependencias a su cargo;  
5. Presentar al Órgano Colegiado Académico Superior informe anual de las actividades 

administrativas realizadas;  
6. Dirigir y coordinar las actividades administrativas y financieras de la Universidad;  
7. Establecer en consenso con el Rector los lineamientos generales de la política 

administrativa y financiera de la Universidad y someterlos a consideración del Órgano 
Colegiado Académico Superior;  

8. Contribuir a la formulación de políticas administrativas, financieras y de bienestar de la 
Universidad y velar por su cumplimiento;  

9. Coordinar y promover la adopción de métodos y sistemas que hagan más eficiente la 
gestión administrativa;  

10. Realizar el control necesario para la óptima utilización de los recursos de la Universidad;  
11. Promover los medios adecuados para que los servicios administrativos se presten a todas 

las dependencias de la Universidad en forma eficiente y oportuna;  
12. Presentar informes periódicos, y los especiales que le fueran solicitados por el Rector;  
13. Disponer y supervisar los trámites necesarios para la adquisición de bienes y servicios 

que requiere la institución;  



 

Reglamento de la Estructura Organizacional por Procesos de la UNEMI Ro.07_V1.5_12.11.2021 Página 110 
 

14. Atender las actividades relacionadas con las adquisiciones y suministros de materiales y 
equipos para las dependencias de la Universidad, de conformidad con el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC);  

15. Mantener actualizado el inventario de los bienes muebles e inmuebles de la Universidad 
y velar por la conservación de los planos de cada inmueble;  

16. Proponer y tramitar la baja y remate de bienes muebles o inmuebles en mal estado de 
acuerdo a la ley;  

17. Velar por el mantenimiento permanente de las instalaciones y equipos de la institución; 
y, 

18. Las demás funciones que le sean asignadas de conformidad con las normas legales y 
reglamentarias vigentes.  

 
SEGUNDA.- La denominación de Vicerrector Académico y de Investigación constará como 
autoridad hasta culminar el periodo por el que fue electo, es decir, hasta las elecciones de las 
autoridades en el año 2022.  
 
TERCERA.- Hasta el cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta del 
Estatuto Orgánico, el Vicerrector Académico y de Investigación, será la autoridad que subrogue 
y reemplace al Rector; además, participará en las Comisiones y Comités en los que se encuentren 
las denominaciones de Vicerrectorado Académico de Formación de Grado, Vicerrectorado de 
Investigación y Posgrado y Vicerrectorado de Vinculación.  
 
CUARTA.- Los cargos de Vicerrectores determinados en la estructura orgánica de la institución 
serán elegidos en el siguiente proceso eleccionario, en el que se designe al Rector; y, entrarán en 
funciones una vez posesionados en sus cargos, a partir de esa fecha integrarán el Órgano 
Colegiado Académico Superior y las Comisión y Comités establecidos en este Estatuto. 
 
QUINTA.- A efectos de garantizar el normal desenvolvimiento en las actividades institucionales 
y en cumplimiento de la misión, visión y objetivos institucionales, las atribuciones del Vicerrector 
de Investigación y de Posgrado y del Vicerrector de Vinculación, establecidas en este Estatuto 
serán realizadas, las que fueran pertinentes, por la Dirección de Investigación y Posgrado y la 
Dirección de Vinculación, respectivamente, las cuales funcionarán hasta que dichas autoridades 
sean posesionadas en sus cargos, de acuerdo a la Disposición Transitoria Tercera. 
 
La Dirección de Investigación y Posgrado, tendrá línea de reporte directa al Vicerrector 
Académico y de Investigación; y, la Dirección de Vinculación, tendrá línea de reporte directa al 
Rectorado. 
 
SEXTA.- En las Comisiones, Consejos y Comités, que se encuentren integrados por el 
Vicerrectorado de Investigación y Posgrado y el Vicerrectorado de Vinculación, se invitará a los 
representantes de las Direcciones administrativas que estén ejerciendo las funciones de estas 
autoridades aún no electas. 
 



 

Reglamento de la Estructura Organizacional por Procesos de la UNEMI Ro.07_V1.5_12.11.2021 Página 111 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Única.- Se deroga el Estatuto Orgánico de la Gestión Organizacional de Procesos de la 
Universidad Estatal de Milagro, aprobado en sesión del H. Consejo Universitario, del 03 de 
febrero de 2012. 
 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
La infrascrita Secretaria General de la Universidad Estatal de Milagro, CERTIFICA: Que el 
REGLAMENTO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO, fue reformado por el Órgano Colegiado Académico 
Superior, mediante RESOLUCIÓN OCAS-SO-17-2021-No21, el 12 de noviembre de 2021.  
 

Milagro, 19 de noviembre 2021 
 

 
 

Lic. Diana Pincay Cantillo 
SECRETARIA GENERAL(E) 

 

 
 
 

 



 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO                                                                                                                CGE 

 

 

 

HALLAZGOS: 

 

VIGENCIA DE PÓLIZA Y ANTICIPO EN EL 

PROCESO LICO-UNEMI-001-2018. 

 

 

RECOMENDACIÓN: AL DIRECTOR 

JURÍDICO. 
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JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>

SOLICITUD DE ENVIO DE POLIZAS VERIFICAS PARA CONTRATO 
2 mensajes

BELLA INDIRA MURILLO DI LORENZO <lmurillod@unemi.edu.ec> 22 de febrero de 2022, 16:52
Para: mgilerh@unemi.edu.ec
Cc: JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>

Estimada Tesorera
Haciendo énfasis al  contrato del proceso CDC-UNEMI-031-2022 para la "Contratación de los servicios
de consultoría para auditoría externa a los estados financieros de los ejercicios económicos 2020 y
2021 de la Universidad Estatal de Milagro"  , solicito la entrega de las pólizas a través de quipux, para dar
continuidad al proceso de contratación. 
Saludos cordiales

MARICELA KATHIUSCA GILER HERRERA <mgilerh@unemi.edu.ec> 23 de febrero de 2022, 8:10
Para: BELLA INDIRA MURILLO DI LORENZO <lmurillod@unemi.edu.ec>
Cc: JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>

Estimada

Como custodia de las garantias notifico a usted que no posee las garantias, se solicita a usted realizar la solicitud en
consideración a las leyes gubernamentales.

Saludos Cordiales.
[El texto citado está oculto]
--  



Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima

rectorado@unemi.edu.ec

@UNEMIEcuadorwww.unemi .edu.ec

  

Memorando Nro. UNEMI-DJ-2022-0241-MEM

Milagro, 03 de agosto de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Respuesta al seguimiento para la aplicación de control interno 

 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando Nro. UNEMI-R-2022-1755-MEM de fecha, 20 julio de 2022, emitido por la máxima
autoridad, en el que dispone: "En cumplimiento al artículo 9 de la LOCGE, en la cual se indica que el control
interno constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada institución
que proporciona seguridad razonable de que se protegen los recursos públicos y se alcancen los objetivos
institucionales; y, observando la NCI 100-01 Control Interno; y, dando seguimiento al Memorando Nro.
UNEMI-R-2022-0779-MEM,  este despacho dispone la aplicación de los siguientes puntos: 
  
CONTROL INTERNO: Vigencia de póliza y anticipo en el proceso LICO-UNEMI-001-2018 
 
Al Rector y Director Jurídico

Previo a las suscripciones de los contratos solicitar las pólizas establecidas en los pliegos al contratista
adjudicado, correspondientes a fiel cumplimiento de contrato, de buen uso de anticipo, técnica o la que 
corresponda."

CONTROL INTERNO: Multas en el contrato de obra LICO-UNEMI-001-2018 
 
Al Rector, Director Jurídico y Procurador

Realizar las acciones judiciales pertinentes para recuperar los valores de las multas no cobradas al
Contratista del proyecto de Construcción del Aulario, por los incumplimientos contractuales establecidos
en los informes del Fiscalizador."

CONTESTACIÓN: 
 

1.  Se adjunta hipervínculo correspondiente a las evidencias de solicitud de pólizas al contratista adjudicado
según corresponda  

2.  Para su conocimiento debo indicarle que, de conformidad con el Reglamento de la Estructura
Organizacional por Procesos de la Universidad Estatal de Milagro, reformado por el Órgano Colegiado
Académico Superior mediante Resolución OCAS- SO-3-2021-No17 de fecha, 26 de marzo de 2021, dentro
de las atribuciones y responsabilidades establecidas en el artículo 40; y, productos y servicios de gestión
jurídica artículo 45 de la Dirección Jurídica de UNEMI en los actuales momentos no tiene las atribuciones
de patrocinar la defensa de los intereses legales y comparecer en juicio como defensor de la institución y de
sus autoridades. Atribuciones, responsabilidades, productos y servicios que están asignados a la
Procuraduría en atención a lo que determinan los artículos 52 literal e y 53 numerales 1 y 2 del Reglamento
antes invocado. La información requerida se encuentra en los archivos de Procuraduría. Sobre el particular
en información solicitada por auditora interna en la acción de control que se encuentra realizando hemos
respondido que, por disposición del Reglamento de la Estructura Organizacional por Procesos de la
Universidad Estatal de Milagro en actual vigencia establece que, las gestiones judiciales es atribución de
Procuraduría Institucional, a cuyo efecto adjunto contestación dada a auditora interna. 

 
Hipervínculo de acceso: 
https://drive.google.com/drive/folders/1GtmFBcOyNSO-EkF0RXSbfmocqqIlCO4l?usp=sharing 

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima

rectorado@unemi.edu.ec
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Memorando Nro. UNEMI-DJ-2022-0241-MEM

Milagro, 03 de agosto de 2022

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Espc. Jorge Manuel Macías Bermudez
DIRECTOR JURÍDICO  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-1755-MEM 
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* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

JORGE MANUEL
MACIAS BERMUDEZ
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JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>

ENTREGA DE POLIZAS
2 mensajes

BELLA INDIRA MURILLO DI LORENZO <lmurillod@unemi.edu.ec>
Para: policonstrucsa@gmail.com
Cc: mgilerh@unemi.edu.ec, jlealb@unemi.edu.ec, JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>

Estimado Sr. Dario Bolaños 

Con respecto al proceso de Contrato Complementario al Contrato 026-2018 LCC-UNEMI-012-2018 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE FISCALIZACIÓN PARA
LA CONSTRUCCIÓN DEL AULARIO DE LA UNEMI;  se solicita la entrega de las pólizas para agilizar el proceso de contratación, entregarlas lo más pronto posible, pues pese a que
estipulado por la Ley, los procesos de contratación se someten  a diferentes filtros los cuales toman tiempo y deben cumplirse según cronograma establecido.

Quedo atenta a una respuesta de carácter urgente, gracias de antemano por la atención brindada a la presente.

Responder Responder a todos Reenviar

BELLA INDIRA MURILLO DI LORENZO <lmurillod@unemi.edu.ec> 24 de febrero de 2022, 14:12
Para: policonstrucsa@gmail.com
Cc: mgilerh@unemi.edu.ec, jlealb@unemi.edu.ec, JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>

ALCANCE

En vista del error cometido en cuanto a lo redactado en el correo anterior estableciendo " Estimado Sr. Dario Bolaños", rectifico que va dirigido a la empresa a la cual se remite el
correo. 
[El texto citado está oculto]
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JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>

SOLICITUD DE INFORMACIÒN 
4 mensajes

BELLA INDIRA MURILLO DI LORENZO <lmurillod@unemi.edu.ec> 21 de abril de 2022, 12:37
Para: JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>
Cc: mgilerh@unemi.edu.ec, jlealb@unemi.edu.ec

Estimado Director Jurídico 
Mediante la presente, informo que una vez analizada la información anexa al memorando Nro. UNEMI-R-2022-1030-
MEM de fecha, 20 de abril del 2020; donde el Contrato perteneciente al Proceso RE-UNEMI-255-2022 para el
"Mantenimiento correctivo y preventivo de ascensores ubicados en los Bloques "R", "S" y edificio CRAI de la
Universidad Estatal de Milagro" a favor del adjudicatario COHECO S.A. con RUC 1790043800001.
La forma de pago a efectuarse es la siguiente según lo establecen los pliegos: "El pago será 50% de anticipo y 50%

contra entrega del servicio de mantenimiento correctivo y preventivo, que será solicitado de la siguiente manera:

� Una planilla por el porcentaje restante de mantenimiento correctivo

� Una planilla por la totalidad del mantenimiento preventivo.

Para este último pago, se deberá solicitar se suscriba el Acta Entrega –Recepción Definitiva, conforme lo señalado en

los artículos 123 y 124 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Adicional, se deberá entregar un reporte del servicio emitido por el contratista, donde se informe de los trabajos

realizados, además del informe de satisfacción emitido por el administrador del contrato de el/los servicios recibidos." 

Cabe recalcar que, siempre que existen anticipos el proveedor debe suministrar a la Universidad una Cuenta de una
Institución Bancaria Estatal, la cual no se encuentra adjunta en la documentación que pasaron a Jurídico, y mucho
menos nos han hecho llegar la VALIDACIÓN DE LAS GARANTÍAS POR PARTE DE TESORERÍA 

JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec> 25 de abril de 2022, 16:03
Para: TESORERIA@unemi.edu.ec

Estimados Compañeros 
Mediante la presente solicito la documentación antes mencionada , la cual ha sido solicitada a su vez a través de
quipux, se la requiere lo antes posible, pues aquel contrato fue adjudicado el 14 de abril del 2022, teniendo fecha de
suscripción dentro de los 10 días plazos que se cumple el 28 de abril; por lo cual se solicita a quien corresponda la
emisión de las garantías pertenecientes a ese contrato una vez validadas.
Saludos Cordiales
[El texto citado está oculto]
--  
Cordialmente,

Abg. Jorge Macías Bermúdez
Director Jurídico

UNEMI-DJ-2022-0143-MEM (1).pdf 
68K

JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec> 26 de abril de 2022, 15:32
Para: VICTOR ANDRES ZARATE ENRIQUEZ <vzaratee@unemi.edu.ec>, TESORERIA@unemi.edu.ec
Cc: Rectorado UNEMI <rectorado@unemi.edu.ec>, JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=846b7c5af1&view=att&th=1806289324ffaf55&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l2f6vkui0&safe=1&zw
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Estimado Director Financiero
Necesitamos las pólizas perteneciente al Proceso RE-UNEMI-255-2022 para el "Mantenimiento correctivo y
preventivo de ascensores ubicados en los Bloques "R", "S" y edificio CRAI de la Universidad Estatal de Milagro" a
favor del adjudicatario COHECO S.A. con RUC 1790043800001. Se envió un quipux y correo solicitando la
información requerida de los cuales la Ing. Maricela Giler, indicó a la Auxiliar Jurídico el siguiente correo 
 "TESORERIA@unemi.edu.ec" al cual se realizó la respectiva solicitud de información, y tampoco hemos tenido
respuesta alguna. 
Por disposición del rector tenemos 10 días término para que el contrato sea suscrito el cual vence el 28 de abril del
2022, en atención a lo antes expuesto se solicita las pólizas de urgencia hasta el día de mañana miércoles 27 de
abril.  
[El texto citado está oculto]

UNEMI-DJ-2022-0143-MEM (1).pdf 
68K

Tesoreria UNEMI <tesoreria@unemi.edu.ec> 27 de abril de 2022, 8:36
Para: RUBEN DARIO BENENAULA DOMINGUEZ <rbenenaulad@unemi.edu.ec>
Cc: jmaciasb@unemi.edu.ec

Estimado Ruben

Para su conocimiento y entrega de la documentación solicitada.
Saludos  

---------- Forwarded message --------- 
De: JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec> 
Date: lun, 25 abr 2022 a las 16:03 
Subject: Fwd: SOLICITUD DE INFORMACIÒN 
To: <TESORERIA@unemi.edu.ec> 

[El texto citado está oculto]
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JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>

Emision de Poliza de Buen Uso de Anticipo y Fiel Cumplimiento de Contrato
Proceso RE-UNEMI-255-2022 
5 mensajes

Jose Luis Bravo <posventa.gye3@coheco.ec> 27 de abril de 2022, 8:17
Para: "jmaciasb@unemi.edu.ec" <jmaciasb@unemi.edu.ec>
Cc: "lmurillod@unemi.edu.ec" <lmurillod@unemi.edu.ec>, Karla Matute <posventa.gye1@coheco.ec>

Estimado Sr. Macias
Buenos Dias, de acuerdo a lo conversado con la Srta. Murillo, adjunto el formato interno en donde se detallan
valores y fechas de vigencia de las pólizas a emitirse por el proceso en mencion.
Agradecería por este medio confirmar que los datos se encuentren de manera correcta para proceder con la emisión
de las pólizas.

Quedo atento a su confirmacion. 
 
Saludos cordiales,

Jose Luis Bravo
Ejecutivo Posventa
Celular:0987212213
T.: +593 42286888
Contact Center: 1800 247 247 
correo@coheco.ec
www.coheco.com
Guayaquil-Ecuador

Portal: www.coheco.com

Colabora con la naturaleza….no imprimas este e-mail a menos que realmente lo necesites. Please don´t print this
e-mail unless you really need to.

Nota de descargo: La información contenida en éste e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la institución a la cual está dirigido. Esta
información no debe ser distribuida ni copiada total o parcialmente por ningún medio sin la autorización de COHECO S.A.. La institución no asume responsabilidad
sobre información, opiniones o criterios contenidos en este mail que no estén relacionados con asuntos oficiales de nuestra institución.Disclaimer: The information
in this e-mail is confidential and intended only for the use of the person or institution to which it is addressed. This information is considered provisional and
referential; it can not be totally or partially distributed nor copied by any media without the authorization from COHECO S.A.. The institution does not assume
responsibility about the information, opinions or criteria in this e-mail.

4 adjuntos

Terminos de Referencia.pdf 
825K

Oferta Ganadora.pdf 
146K

Pliego Proceso ascensores Mitsubishi.pdf 
911K

FORMULARIO SOLICITUD DE POLIZA BUEN USO DE ANTICIPO Y FIEL CUMPLIMIENTO.pdf 
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104K

JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec> 27 de abril de 2022, 9:24
Para: Jose Luis Bravo <posventa.gye3@coheco.ec>

Estimado Sr. Jose Luis Bravo 
En atención a la información remitida tengo a bien indicarle que la verificación de la documentación indicada deberá
ser colegida por su área de compras publicas, para el respectivo proceso. Se sugiere para una optima de emisión del
documento antes indicado coordine con el Ing. Benenaula a través de correo electrónico rbenenaulad@unemi.edu.ec 
Saludos Cordiales 
[El texto citado está oculto]
--  
Cordialmente,

Abg. Jorge Macías Bermúdez
Director Jurídico

Jose Luis Bravo <posventa.gye3@coheco.ec> 27 de abril de 2022, 9:29
Para: "rbenenaulad@unemi.edu.ec" <rbenenaulad@unemi.edu.ec>
Cc: "lmurillod@unemi.edu.ec" <lmurillod@unemi.edu.ec>, HUGO ENRIQUE AMEN LOOR <hamenl@unemi.edu.ec>,
Karla Matute <posventa.gye1@coheco.ec>, "jmaciasb@unemi.edu.ec" <jmaciasb@unemi.edu.ec>

Estimado Cliente
Buenos Días,  de acuerdo a la información enviada, por favor su aprobación al formulario interno de emisión de
póliza para el proceso en mencion.

Quedo atento a sus comentarios. 
 
Saludos cordiales,

Jose Luis Bravo
Ejecutivo Posventa
Celular:0987212213
T.: +593 42286888
Contact Center: 1800 247 247 
correo@coheco.ec
www.coheco.com
Guayaquil-Ecuador

[El texto citado está oculto]

Jose Luis Bravo <posventa.gye3@coheco.ec> 27 de abril de 2022, 9:30
Para: rbenenaulad@unemi.edu.ec
Cc: lmurillod@unemi.edu.ec, Karla Matute <posventa.gye1@coheco.ec>, jmaciasb@unemi.edu.ec, HUGO ENRIQUE
AMEN LOOR <hamenl@unemi.edu.ec>

mailto:rbenenaulad@unemi.edu.ec
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Estimado Cliente
Buenos Dias, agradecería por este medio confirmar que los datos se encuentren de manera correcta para proceder
con la emisión de las pólizas.

Quedo atento a su confirmacion
 
Saludos cordiales,

Jose Luis Bravo
Ejecutivo Posventa
Celular:0987212213
T.: +593 42286888
Contact Center: 1800 247 247 
correo@coheco.ec
www.coheco.com
Guayaquil-Ecuador

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]
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FORMULARIO SOLICITUD DE POLIZA BUEN USO DE ANTICIPO Y FIEL CUMPLIMIENTO.pdf 
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Jose Luis Bravo <posventa.gye3@coheco.ec> 27 de abril de 2022, 10:02
Para: lmurillod@unemi.edu.ec, jmaciasb@unemi.edu.ec

PSC 
 
Saludos cordiales,

Jose Luis Bravo
Ejecutivo Posventa
Celular:0987212213
T.: +593 42286888
Contact Center: 1800 247 247 
correo@coheco.ec
www.coheco.com
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Guayaquil-Ecuador

---------- Forwarded message --------- 
De: RUBEN DARIO BENENAULA DOMINGUEZ <rbenenaulad@unemi.edu.ec> 
Date: mié, 27 abr 2022 a la(s) 09:55 
Subject: Re: Emision de Poliza de Buen Uso de Anticipo y Fiel Cumplimiento de Contrato Proceso RE-UNEMI-255-
2022 
To: Jose Luis Bravo <posventa.gye3@coheco.ec> 

Estimado 

La aseguradora es la que tiene que enviar la Garantía comuníquese con ellos nosotros no podemos ayudarlo ellos
son los que envían el documento a nosotros, y por favor ayudenos en la brevedad posible las garantías.

Muchas gracias 

El mié, 27 abr 2022 a las 9:51, Jose Luis Bravo (<posventa.gye3@coheco.ec>) escribió: 
Estimado Ruben
Buenos Dias, la aseguradora es Seguros Confianza. 
 
Saludos cordiales,

Jose Luis Bravo
Ejecutivo Posventa
Celular:0987212213
T.: +593 42286888
Contact Center: 1800 247 247 
correo@coheco.ec
www.coheco.com
Guayaquil-Ecuador
 
 
 
El mié, 27 abr 2022 a la(s) 09:44, RUBEN DARIO BENENAULA DOMINGUEZ (rbenenaulad@unemi.edu.ec)
escribió: 

Estimado 
 
Reciba un cordial saludo de la Universidad Estatal de Milagro, me podría comunicar cuál es la aseguradora que
está realizando el trámite de las pólizas.
 
 
[El texto citado está oculto]

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]
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JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>

SOLICITUD DE POLIZA
3 mensajes

JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec> 8 de julio de 2022, 10:02
Para: MARICELA KATHIUSCA GILER HERRERA <mgilerh@unemi.edu.ec>, rbenenaulad@unemi.edu.ec

Estimados Compañeros 
Sírvase emitir la póliza validada, perteneciente al Proceso RSIE-UNEMI-580-2022 "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS MULTIPUNTO COMO SOPORTE AL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE LA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO”, para dar con�nuidad al proceso. 

Saludos cordiales
--  
Cordialmente,

Abg. Jorge Macías Bermúdez
Director Jurídico

MARICELA KATHIUSCA GILER HERRERA <mgilerh@unemi.edu.ec> 8 de julio de 2022, 10:10
Para: JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>
Cc: rbenenaulad@unemi.edu.ec

Estimado Abogado.-

Del proceso que indica no tengo ningún documento para validar requerimiento.

Saludos Cordiales
[El texto citado está oculto]
--  

JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec> 8 de julio de 2022, 10:24
Para: MARICELA KATHIUSCA GILER HERRERA <mgilerh@unemi.edu.ec>

Estimada Tesorera General 
Sírvase encontrar adjunto el link perteneciente a ese contrato, junto al memo que dispone la máxima autoridad para
su elaboración
Saludos cordiales
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Hipervínculo del proceso:
https://www.dropbox.com/scl/fo/woo7he3wgcsllt1ct1ytl/h?dl=0&rlkey=hx841xkdb372z9lgl0yibowxi 
[El texto citado está oculto]

UNEMI-R-2022-1563-MEM.pdf 
64K
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JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>

POLIZAS VIRTUALES
1 mensaje

JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec> 18 de julio de 2022, 13:36
Para: VICTOR ANDRES ZARATE ENRIQUEZ <vzaratee@unemi.edu.ec>
Cc: MARICELA KATHIUSCA GILER HERRERA <mgilerh@unemi.edu.ec>

Estimado Director Financiero
Tengo a bien comunicar que bajo la política cero papel que atraviesa la Universidad las pólizas pertenecientes a
Contratación Pública serán tramitadas de manera digital; por lo cual al momento de solicitar una póliza notificar al
proveedor que solo se aceptara de manera digital.
Particular que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes.
Saludos cordiales 
--  
Cordialmente,

Abg. Jorge Macías Bermúdez
Director Jurídico
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JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>

ENTREGA DE POLIZAS LEGALIZADAS
1 mensaje

JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec> 29 de julio de 2022, 12:18
Para: MARICELA KATHIUSCA GILER HERRERA <mgilerh@unemi.edu.ec>
Cc: VICTOR ANDRES ZARATE ENRIQUEZ <vzaratee@unemi.edu.ec>, rbenenaulad@unemi.edu.ec

Estimada Tesorera 
Mediante la presente extendemos un memorando interno para la entrega de las Pólizas, mismas que fueron
entregadas al compañero otorgadas en físico al compañero Ruben Benenaula, puesto a que bajo la política cero
papel no podemos proceder a imprimir el memorando anexo, solicitamos se sirva acusar recibo. 
Saludos cordiales. 

--  
Cordialmente,

Abg. Jorge Macías Bermúdez
Director Jurídico

2 adjuntos
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UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO                                                                                                                CGE 

 

 

 

HALLAZGOS: 

 

MULTAS EN EL CONTRATO DE OBRA 

LICO-UNEMI-001-2018. 

 

 

RECOMENDACIÓN: AL PROCURADOR. 



Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima

rectorado@unemi.edu.ec

@UNEMIEcuadorwww.unemi .edu.ec

  

Memorando Nro. UNEMI-PROCURADURIA-2022-0027-MEM

Milagro, 26 de julio de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Aplicación de control interno proceso RE-UNEMI-248-2020 "CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE ASESORÍA Y PATROCINIO JURÍDICO PARA LA DEFENSA TÉCNICA
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO ANTE EL TRIBUNAL DISTRITAL DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA CIUDAD DE CUENCA". Contrato Nro.
016-2020. 

 
De mi consideración: 
 
En  relación al cumplimiento del memorando Nro. UNEMI-R-2022-1755-MEM de fecha 20 de julio de 2022,
que hace referencia con el cumplimiento del artículo 9 de la LOCGE, y la observación de la NCI 100-01 Control
Interno, al respecto informo a usted lo siguiente: 
  
Disposición: 
 
“Al Rector y Procurador 

Realizar las acciones judiciales pertinentes para la recuperación del anticipo no devengado del contrato
de Construcción del Aulario en contra del Contratista y del Banco que otorgó la Garantía Bancaria por el
buen uso de anticipo.

Al Rector, Director Jurídico y Procurador 

Realizar las acciones judiciales pertinentes para recuperar los valores de las multas no cobradas al
Contratista del proyecto de Construcción del Aulario, por los incumplimientos contractuales establecidos
en los informes del Fiscalizador.”

Al respecto anexo informe legal del proceso RE-UNEMI-248-2020 “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
ASESORÍA Y PATROCINIO JURÍDICO PARA LA DEFENSA TÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DE MILAGRO ANTE EL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO EN LA CIUDAD DE CUENCA”. Contrato Nro. 016-2020. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Espc. Francisco Marcelo Alvarado Porras
PROCURADOR  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-1755-MEM 

Anexos: 
- informe_al_rector_aulario_2022-signed-signed.pdf
- informe-2022-unemi-signed0106017001658869119.pdf

gg

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

FRANCISCO MARCELO
ALVARADO PORRAS
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JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>

SOLICITUD DE POLIZA
3 mensajes

JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec> 8 de julio de 2022, 10:02
Para: MARICELA KATHIUSCA GILER HERRERA <mgilerh@unemi.edu.ec>, rbenenaulad@unemi.edu.ec

Estimados Compañeros 
Sírvase emitir la póliza validada, perteneciente al Proceso RSIE-UNEMI-580-2022 "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS MULTIPUNTO COMO SOPORTE AL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE LA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO”, para dar con�nuidad al proceso. 

Saludos cordiales
--  
Cordialmente,

Abg. Jorge Macías Bermúdez
Director Jurídico

MARICELA KATHIUSCA GILER HERRERA <mgilerh@unemi.edu.ec> 8 de julio de 2022, 10:10
Para: JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>
Cc: rbenenaulad@unemi.edu.ec

Estimado Abogado.-

Del proceso que indica no tengo ningún documento para validar requerimiento.

Saludos Cordiales
[El texto citado está oculto]
--  

JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec> 8 de julio de 2022, 10:24
Para: MARICELA KATHIUSCA GILER HERRERA <mgilerh@unemi.edu.ec>

Estimada Tesorera General 
Sírvase encontrar adjunto el link perteneciente a ese contrato, junto al memo que dispone la máxima autoridad para
su elaboración
Saludos cordiales
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Hipervínculo del proceso:
https://www.dropbox.com/scl/fo/woo7he3wgcsllt1ct1ytl/h?dl=0&rlkey=hx841xkdb372z9lgl0yibowxi 
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JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>

POLIZAS VIRTUALES
1 mensaje

JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec> 18 de julio de 2022, 13:36
Para: VICTOR ANDRES ZARATE ENRIQUEZ <vzaratee@unemi.edu.ec>
Cc: MARICELA KATHIUSCA GILER HERRERA <mgilerh@unemi.edu.ec>

Estimado Director Financiero
Tengo a bien comunicar que bajo la política cero papel que atraviesa la Universidad las pólizas pertenecientes a
Contratación Pública serán tramitadas de manera digital; por lo cual al momento de solicitar una póliza notificar al
proveedor que solo se aceptara de manera digital.
Particular que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes.
Saludos cordiales 
--  
Cordialmente,

Abg. Jorge Macías Bermúdez
Director Jurídico



2/8/22, 9:23 Correo de Universidad Estatal de Milagro - ENTREGA DE POLIZAS LEGALIZADAS

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=846b7c5af1&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-5058875168620056748&simpl=msg-a%3Ar-8186… 1/1

JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec>

ENTREGA DE POLIZAS LEGALIZADAS
1 mensaje

JORGE MANUEL MACIAS BERMUDEZ <jmaciasb@unemi.edu.ec> 29 de julio de 2022, 12:18
Para: MARICELA KATHIUSCA GILER HERRERA <mgilerh@unemi.edu.ec>
Cc: VICTOR ANDRES ZARATE ENRIQUEZ <vzaratee@unemi.edu.ec>, rbenenaulad@unemi.edu.ec

Estimada Tesorera 
Mediante la presente extendemos un memorando interno para la entrega de las Pólizas, mismas que fueron
entregadas al compañero otorgadas en físico al compañero Ruben Benenaula, puesto a que bajo la política cero
papel no podemos proceder a imprimir el memorando anexo, solicitamos se sirva acusar recibo. 
Saludos cordiales. 

--  
Cordialmente,

Abg. Jorge Macías Bermúdez
Director Jurídico

2 adjuntos
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054.- ENTREGA DE POLIZA MEGASUPPLY S.A..pdf 
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HALLAZGOS: 

 

MULTAS EN EL CONTRATO DE OBRA 

LICO-UNEMI-001-2018. 

 

 

RECOMENDACIÓN: AL PROCURADOR. 



Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima

rectorado@unemi.edu.ec

@UNEMIEcuadorwww.unemi .edu.ec

  

Memorando Nro. UNEMI-PROCURADURIA-2022-0027-MEM

Milagro, 26 de julio de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Aplicación de control interno proceso RE-UNEMI-248-2020 "CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE ASESORÍA Y PATROCINIO JURÍDICO PARA LA DEFENSA TÉCNICA
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO ANTE EL TRIBUNAL DISTRITAL DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA CIUDAD DE CUENCA". Contrato Nro.
016-2020. 

 
De mi consideración: 
 
En  relación al cumplimiento del memorando Nro. UNEMI-R-2022-1755-MEM de fecha 20 de julio de 2022,
que hace referencia con el cumplimiento del artículo 9 de la LOCGE, y la observación de la NCI 100-01 Control
Interno, al respecto informo a usted lo siguiente: 
  
Disposición: 
 
“Al Rector y Procurador 

Realizar las acciones judiciales pertinentes para la recuperación del anticipo no devengado del contrato
de Construcción del Aulario en contra del Contratista y del Banco que otorgó la Garantía Bancaria por el
buen uso de anticipo.

Al Rector, Director Jurídico y Procurador 

Realizar las acciones judiciales pertinentes para recuperar los valores de las multas no cobradas al
Contratista del proyecto de Construcción del Aulario, por los incumplimientos contractuales establecidos
en los informes del Fiscalizador.”

Al respecto anexo informe legal del proceso RE-UNEMI-248-2020 “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
ASESORÍA Y PATROCINIO JURÍDICO PARA LA DEFENSA TÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DE MILAGRO ANTE EL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO EN LA CIUDAD DE CUENCA”. Contrato Nro. 016-2020. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Espc. Francisco Marcelo Alvarado Porras
PROCURADOR  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-1755-MEM 

Anexos: 
- informe_al_rector_aulario_2022-signed-signed.pdf
- informe-2022-unemi-signed0106017001658869119.pdf

gg
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FRANCISCO MARCELO
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Para: Dr. Fabricio Guevara Viejó 

RECTOR 

Contenido 

1.-Antecedentes 

2.Motivaciónjurídica 

3.-Motivación técnica 

4.-Conclusiones 

5.-Anexos 

De: Ab. Francisco Alvarado Porras 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

Objeto: INFORME LEGAL RESPECTO DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA Y 
PATROCINIO JURÍDICO PARA LA DEFENSA TÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
MILAGRO ANTE EL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA 
CIUDAD DE CUENCA”. 

 

1. Antecedentes 
 

1.1.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública- 

LOSNCP y 25 y 26 de su Reglamento General–RGLOSNCP-, el Plan Anual de Contrataciones de la 

Universidad Estatal de Milagro, contempla la ejecución de la contratación para la “CONTRATACIÓN 

DE SERVICIOS DE ASESORÍA Y PATROCINIO JURÍDICO PARA LA DEFENSA TÉCNICA DE LA 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO ANTE EL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO EN LA CIUDAD DE CUENCA”. 

 

1.2.- Mediante Memorando Nro. UNEMI-DAF-2020-0987-MEM, de fecha 30 de octubre de 2020, la 

Experta de Presupuesto, adjunta la certificación presupuestaria Nro. 327 fecha 30 de octubre de 

2020 signada con el Nro. 0100000001530601091000270010050 Consultoría-Asesoría e 

Investigación Especializada; y, Nro. 328 de fecha 30 de octubre de 2020 signada con el 

Nro.0100000001530601091000270010050 Consultoría-Asesoría e Investigación Especializada, lo que 

demuestra que se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria. 

 

1.3.- Previo los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad de la Universidad Estatal de 

Milagro resolvió aprobar el pliego precontractual y autorizar el inicio del proceso de Régimen 

Especial signado con código RE- UNEMI-248-2020 “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA Y 

PATROCINIO JURÍDICO PARA LA DEFENSA TÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

ANTE EL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA CIUDAD DE CUENCA”, 
mediante Resolución de Inicio UNEMI-R-2020-0025 de fecha 05 de noviembre de 2020. 

 

1.4.- Se realizó la respectiva convocatoria el 05 de noviembre de 2020 a través del portal 

www.compraspublicas.gob.ec. 

 

1.5.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad de la Universidad Estatal de Milagro, 

mediante Resolución de Adjudicación Nro.UNEMI-R-2020- 0031, de fecha 13 noviembre de 2020, 

adjudicó el contrato para la “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA Y PATROCINIO JURÍDICO 

PARA LA DEFENSA TÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO ANTE EL TRIBUNAL 

DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA CIUDAD DE CUENCA”. 
 

1.6.- Mediante Memorando Nro. UNEMI-DAF-2020-1116-MEM, de fecha 13 de noviembre de 2020, el 

Director Administrativo y Financiero Mgs. Víctor Andrés Zárate Enríquez, solicita al Sr. Rector de la 

Universidad Estatal de Milagro, Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, autorice la elaboración del presente 

contrato. 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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1.7.- Mediante Memorando Nro.UNEMI-R-2020-2061-MEM, de fecha 13 de noviembre de 2020, el Dr. 

Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la Universidad Estatal de Milagro, autoriza a la Dirección 

Jurídica la elaboración del presente contrato. 

 

1.8.- El 16 de noviembre de 2020 se suscribe el contrato Nro. 016-2020 para la “CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE ASESORÍA Y PATROCINIO JURÍDICO PARA LA DEFENSA TÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD 

ESTATAL DE MILAGRO ANTE EL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN 

LA CIUDAD DE CUENCA”, entre el Ab. José Jaime Rodríguez Gutiérrez y la Universidad Estatal de 

Milagro. 

 

2. Motivación Jurídica 
 

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 

Art. 2.- Régimen Especial.- Se someterán a la normativa específica que para el efecto dicte el Presidente 

de la República en el Reglamento General a esta Ley, bajo criterios de selectividad, los procedimientos 

precontractuales de las siguientes contrataciones: (…) Las que tengan por objeto la prestación de servicios 

de asesoría y patrocinio en materia jurídica requeridas por el Gobierno Nacional o las Entidades 

Contratantes;” 

 
“Art. 4.- Principios.- Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se observarán los 

principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, 

transparencia, publicidad; y, participación nacional.”. 
 

“Art. 37.- Ejercicio de la Consultoría.- La consultoría será ejercida por personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras que, para celebrar contratos con las entidades sujetas a la presente Ley, deberán 

inscribirse en el Registro Único de Proveedores RUP. 

 
“La participación de consultores extranjeros, en los procesos de contratación pública, sean estos personas 

naturales o jurídicas, se limitará a los servicios, campos, actividades o áreas en cuyos componentes parcial 

o totalmente no exista capacidad técnica o experiencia de la consultoría nacional, certificadas por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública quien para el efecto de proporcionar esta certificación deberá solicitar 

mediante aviso público la presentación de expresiones de interés de proveedores de bienes y servicios 

nacionales. Si en un plazo de ocho (8) días de solicitada dicha expresión de interés no existen interesados 

nacionales, o los que manifiesten su interés no cumplen con la capacidad técnica o experiencia solicitada, 

entonces autorizará a la entidad el concurso de prestadores de servicios de consultoría extranjeros. 

 
Esta autorización no impide que una vez iniciado el proceso contractual una persona natural o jurídica 

nacional participe del mismo.” 

 
“Art. 70.- Administración del Contrato.- Los contratos contendrán estipulaciones específicas relacionadas 

con las funciones y deberes de los administradores del contrato, así como de quienes ejercerán la 

supervisión o fiscalización. 

 
En el expediente se hará constar todo hecho relevante que se presente en la ejecución del contrato, de 

conformidad a lo que se determine en el Reglamento. Especialmente se referirán a los hechos, actuaciones 

y documentación relacionados con pagos; contratos complementarios; terminación del contrato; ejecución 

de garantías; aplicación de multas y sanciones; y, recepciones.” 

 
3. Motivación Técnica. 

 
3.1  En la defensa externa de los derechos de la Universidad Estatal de Milagro, y en el caso específico el 

patrocinio jurídico en la demanda Contenciosa Administrativa No 01803-2020-00187, planteada 
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por el Banco del Austro; en la que se litiga la recuperación de la Garantía Bancaria No 

100000008963 del 30 de abril del 2019, que Garantizaba el buen uso del anticipo en el Contrato 

No 012-2018, de la Licitación No LICO-UNEMI.001- 2018, a la Compañía HORMICOPEC, por la 

construcción de un Edificio Aulario de la Universidad Estatal de Milagro, la institución genera la 

necesidad de la Contratación de Servicios de Asesoría y Patrocinio Jurídico para la Defensa Técnica 

de la Universidad Estatal de Milagro ante El Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo en 

la Ciudad De Cuenca. 

 

Cuyo objetivo era el contratar los servicios de un abogado con experiencia  en materia contenciosa 

administrativa para la defensa técnica de la Universidad Estatal de Milagro ante el tribunal distrital 

N°3 de lo contencioso administrativo con Sede en el Cantón Cuenca, por el Banco del Austro S.A., 

contra la Superintendencia de Bancos, Procurador General del Estado; y como tercer interesado la 

Universidad Estatal de Milagro; en la que se litiga la recuperación de la Garantía Bancaria No 

100000008963 del 30 de abril del 2019, por la suma de $1.116.529,92 que Garantizaba el buen uso 

del anticipo en el Contrato No 012-2018, de la Licitación No LICO- UNEMI.001-2018, a la Compañía 

HORMICOPEC, por la construcción del Edificio Aulario de la Universidad Estatal de Milagro. 

 

3.2.  Mediante el Acta de Liquidación Económica Contable de Bienes, Servicio, Obras y Consultorías Nro. 

198-2020, de fecha 04 de diciembre de 2020, suscrita por el Director Administrativo y el Contador 

General de la Universidad Estatal de Milagro, se establece la validación del primer pago que 

corresponde al 50% previo cumplimiento de la Contestación de la demanda (Producto 1) señalado 

en la Cláusula Sexta Forma de Pago del Contrato Nro. 016-2020. 

 

3.3.-  Mediante el Acta de Liquidación Económica Contable de Bienes, Servicio, Obras y Consultorías Nro. 

074-2022, de fecha 13 de mayo de 2022, suscrita por el Director Administrativo y el Contador 

General de la Universidad Estatal de Milagro, se establece la validación del segundo pago que 

corresponde al 25% previo cumplimiento de Audiencia Preliminar (Producto 2) señalado en la 

Cláusula Sexta Forma de Pago del Contrato Nro. 016-2020. 

 

3.4.- Se realiza el día 16 de mayo de 2022 a las 10H30, la Audiencia de Juicio la misma que fue 

legalmente notificada el 25 de mayo de 2022 a las 19H16, donde se resolvió lo siguiente: “, declara 
sin lugar la demanda; y en consecuencia la validez de las Resoluciones: 1.- Nro. SB-INJ-2020-0594 

de 8 de julio de 2020, notificada el 9 de los mismos mes y año,  suscrita por el Dr. Andrés Salazar 

Arellano, en calidad de Intendente Nacional Jurídico de la Superintendencia de Bancos, mediante 

la cual resolvió rechazar el recurso extraordinario de revisión interpuesto por el Banco del Austro 

S.A.; 2. RESOLUCION No. SB-IRG-2019-1412 de 27 de diciembre de 2019, suscrita por el Econ. Eric 

Joel Caro Bermúdez, Intendente Regional de Guayaquil, la que desestima el Recurso de Apelación 

presentado por Banco del Austro S.A.: 3. RESOLUCION No. SB-IRG-DRAE-2019.1239 de 13 de 

diciembre de 2019, suscrita por el lng. Octavio Javier Bueno Félix, Director Regional de Atención y 

Educación al Ciudadano, mediante la cual se dispone la ejecución de la Garantía Bancaria No. 

10000008963. Se deja sin efecto la suspensión del acto impugnado, emitido en Auto de 11 de 

agosto de 2020, a las 15h23”. 
 

3.5.- El miércoles 20 de julio de 2022, fuimos notificados con la aceptación del recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte accionante; de la sentencia de mayoría emitida por el Tribunal 

Contencioso Administrativo con sede en la ciudad de Cuenca y notificada por escrito el 25 de mayo 

de 2022, a las 09H19, recurso que cumple con lo dispuesto en los Arts. 266 y 269 del COGEP, en 

cuanto a que ha sido interpuesto en tiempo oportuno, por lo que, se concede para ante la Corte 

Nacional de Justicia, debiendo remitirse el proceso. 
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4. Conclusiones 
 

Se evidencia el cumplimiento parcial del producto Nro.3, puesto que según lo establecido en 

la cláusula cuarta del Contrato Nro. 016-2020 hace referencia a: “Producto 3: Audiencia de Juicio y 

de los recursos que existan en lo posterior, en este caso se está a la espera de que posiblemente 

se genere la contestación a un recurso de apelación que pueda ser interpuesto (…)”. 

Consecuentemente queda pendiente el pago del producto Nro3 ($11.165,29), hasta que no se 

agoten todas las instancias de ley. 

 
5. Anexos 
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Oficio Nro. 018-2022- RE-UNEMI-248-2020-006 

Informe de la situación del juicio Nº 01803-2020-00187 contencioso 
administrativo Acción subjetiva que sigue el Banco del Austro en contra 

de la UNEMI 
 
Referencias. - 

 
Dando cumplimiento a la Cláusula Cuarta, específicamente cuatro puntos uno, 

que en el párrafo segundo manifiesta textualmente “El profesional deberá 

entregar informes con la constancia de la contestación de la demanda; audiencia 

preliminar, audiencia de juicio; y de los recursos que existan en lo posterior, 

hasta que se agoten todas las instancias del proceso. Se procede a elaborar el 

siguiente informe 

 
Contrato de adjudicación Nº. UNEMI-R-2020-0031, de fecha 13 noviembre de 

2020, adjudicó el contrato para la “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

ASESORÍA Y PATROCINIO JURÍDICO PARA LA DEFENSA TÉCNICA 

DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO ANTE EL TRIBUNAL 

DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA CIUDAD 

DE CUENCA” 

 
Extracto y resumen del juicio Contenciosa Administrativa Nº 01803-2020- 

00187, propuesta por la Dra. María del Carmen Jácome Ordoñez, en calidad de 

Procuradora Judicial del Banco del Austro S.A., en calidad de Tercer Interesado, 

la Universidad Estatal de Milagro; y en contra de la Superintendencia de Bancos, 

representada por la Magister Ruth Patricia Arregui Solano, en calidad de 

Superintendente de Bancos, y del Dr. Andrés Salazar Arellano, Intendente 

Nacional Jurídico 



 

Desarrollo: 
 
Luego de la firma del contrato Nº. UNEMI-R-2020-0031, de fecha 13 noviembre 

de 2020, se procedió a contestar la demanda presentada en contra del Rector de 

la Universidad Estatal de Milagro UNEMI, Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejo, 

como tercer interesado y en contra de la Superintendencia de Bancos, 

representada por la Magister Ruth Patricia Arregui Solano, en calidad de 

Superintendente de Bancos, y el Dr. Andrés Salazar Arellano, Intendente 

Nacional Jurídico, por parte de la Dra. María del Carmen Jácome Ordoñez, en 

calidad de Procuradora Judicial del Banco del Austro S.A., Juicio signado con 

el Nº 01803-2020-00187. 

 

 
Con fecha 30 de noviembre del 2020, se presentó la contestación a la demanda, 

Al amparo de lo previsto en el Arts. 147, 151, 152, 153, 289, y 327 del Código 

Orgánico General de Procesos, y en mérito de las excepciones propuesta, 

rechazamos la demanda por improcedente, y falta de asidero legal, regulando 

costas procesales, en la que se incluyeron los honorarios del abogado, con todas 

las pruebas de descargo; El accionante de manera ilegal manifiesta en su 

demanda, que existe falta de motivación de las Resoluciones de la 

Superintendencia de banco; analizando su libelo inicial, es falso y carente de 

asidero legal,, ya que bajo el principio de legalidad establecido en el Art. 226 

de la Constitución de la República del Ecuador, establece que las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 

y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias sean atribuidas en la Constitución y la Ley; Que la 

superintendencia son organismos técnicos de vigilancia, auditoria, intervención 

y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 



 

servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 

estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 

interés general, Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 

ciudadano. Conforme lo señala el Art. 213 del mismo marco constitucional; en 

concordancia con lo establecido en los numerales 9 y 16 del artículo 62 del 

Código Monetario y Financiero, que no es nada más PROTEGER LOS 

DRECHOS de los clientes y usuarios financieros y resolver las controversias en 

el ámbito administrativo que se generan con las entidades bajo su control. 

De acuerdo a los fundamentos de hecho y de derecho que de forma 

pormenorizada que se contestó el remedo de demanda y en calidad de tercer 

interesado, propusimos las siguientes excepciones a las pretensiones de la parte 

actora: 

- Negativa pura y simple a los fundamentos de hecho y de derecho de la 

demanda; 

- Improcedencia de la demanda, por carecer de asidero legal; 

- Falta de derecho de la parte actora 

- Competencia de la Superintendencia de Bancos, para expedir las 

resoluciones materia de la impugnación; 

- Legalidad de los actos administrativos expedidos por los funcionarios de 

la Superintendencia de bancos; 

- Motivación en los actos administrativos expedidos por la 

Superintendencia de bancos; 

- Inexistencia de vicio de nulidad de los actos administrativos expedidos 

por la Superintendencia de Bancos, materia de la presente causa. 

Amparado en lo que dispone el Código Orgánico General de Procesos artículo 

152, anunciamos lo siguientes medios probatorios, destinados a sustentar la 



 

contradicción a la demanda, precisando toda la información que sea necesaria 

para actuación, la que forma parte del proceso. 

- Resolución Nº SB-INJ-2020-0594 del 08 de julio del 2020, suscrito por el 

Intendente nacional Jurídico de la Superintendencia de bancos, mediante 

la cual se resolvió el Recurso Extraordinario de Revisión, interpuesta por 

la actora, a la Resolución SB-IRG-2019-1412 del 27 de diciembre del 

2019, que obran de autos. 

- Resolución Nº SB-IRG-2019-1412 del 27 de diciembre del 2019, 

mediante la cual el Intendente Regional de Guayaquil, resolvió el recurso 

de apelación, desestimando las pretensiones del banco del Austro S.A., 

ratificando la resolución Nº SB-IRG-DRAE-2019-1239 del 13 de 

noviembre del 2019, con la que se aceptó el reclamo de la Universidad 

Estatal de Milagro, y disponiendo la ejecución de la garantía bancaría Nº 

10000008963, otorgada por el actor Banco del Austro S.A., que obra de 

autos. 

- Resolución Nº SB-IRG-DRAE-2019-1239 del 13 de noviembre, mediante 

la cual la Dirección Regional de Atención y Educación al Ciudadano, 

resolvió el reclamo presentado por la Universidad Estatal de Milagro, del 

Banco del Austro S.A., que obra de autos. 

- Garantía Bancaria Nº 10000008963 del 30 de abril del 2019, el Banco del 

Austro S.A, se constituyó en fiador hasta por la suma de USD 

$1.116.529,92, para garantizar el buen uso del contrato Nº 012-2018-, 

resultado de la Licitación LICO-UNEMI-001-2018, A LA Compañía 

Hormicopec, para la Construcción de un Edificio de Aulario en la 

Universidad Estatal de Milagro, que obra del cuaderno procesal. 



 

- Oficio Nº UNEMI-DF-T-2019-OF del 23 de agosto del 2019, mediante 

la cual se solicita al banco del Austro S.A., la ejecución de la Garantía 

Bancaría Nº 10000008963 del 30 de abril del 2019, el banco del Austro 

S.A., suscrito por el rector de la Universidad Estatal de Milagro, que obra 

del proceso. 

- Contrato Nº 012-2018-LICO-INEMI-001-20118, para la construcción del 

Edificio de Aulario en la Universidad de Milagro, suscrito entre la 

Universidad Estatal de Milagro, y la Compañía Hormicorpec Cía. Ltda., 

que obra del cuaderno procesal. 

- Copia del contrato para la Emisión de la Garantía Bancaría, suscrito el 29 

de abril del 2019, el que consta como ordenante malo Cordero Julio 

Rafael, y Martínez Amador María Eugenia, y Hormicopec Cía. Ltda.; 

como garante Banco del Austro S.A., por la suma de US$1´116529,92, a 

un plazo de 120 días, a partir del 30 de abril del 2019; por buen uso de 

anticipo de Contrato Nº 012-2018, Resultado de la Licitación LICO- 

UNEMI-001-2018, a la Compañía HORMICOPEC, para la construcción 

de un Edifico de Aulario en la Universidad Estatal de Milagro; t como 

Beneficiario la Universidad Estatal de Milagro, que obra del cuaderno 

procesal. 

 

2. Acta de Resumen de la audiencia del producto Nº 2 de las características de 

la contestación a la demanda y anunciación de pruebas, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 
 

a) En la ciudad de cuenca, a los siete días del mes de marzo de 2022, a 

las 10h30, se constituye el I Tribunal de los Tribunales Distritales de lo 



 

Contencioso Administrativo con sede en Cuenca, integrado por los Dres. 

Diana Vintimilla en calidad de jueza ponente, Gonzalo Urgiles y Javier 

cordero López; Daniela Fdez. de Córdova, en calidad de secretaria 

relatora. con el fin de llevar a cabo la audiencia preliminar, demanda 

presentada por María del Carmen Jácome Ordóñez, en calidad de 

procuradora judicial del banco del austro S.A., en contra de la 

Superintendente de Bancos; del Intendente Nacional Jurídico, de la 

Superintendencia de Bancos, Dr. Andrés Salazar Arellano, del Procurador 

General del estado, solicitando como tercer interesado que se cuente en 

esta causa con el señor rector de la Universidad Estatal de Milagro. A 

solicitud de la defensa Técnica de la Superintendencia de bancos, al 

haberse omitido la notificación a los correos electrónicos consignados por 

dicha entidad, el Tribunal Suspende la Diligencia, la convocatoria con la 

nueva fecha serán convocados oportunamente a las partes procesales. 

 
b) En la ciudad de cuenca, a los veinte y ocho días del mes de marzo de 2022, 

a las 08h15, se constituye el I Tribunal de los Tribunales Distritales de lo 

Contencioso Administrativo con sede en Cuenca, integrado por los Dres. 

Diana Vintimilla en calidad de jueza ponente, Gonzalo Urgiles y Javier 

Cordero López; Daniela Fdez. de Córdova, en calidad de secretaria 

relatora. Con el fin de llevar a cabo la audiencia preliminar…… la Dra. 

María del Carmen Jacome Ordoñez, en calidad de procuradora judicial del 

banco del austro S.A, en contra de la Superintendencia de Bancos, del 

Intendente Nacional Jurídico, de la Superintendencia de Bancos 

Solicitando se cuente con el Rector de la Universidad Estatal y de la 

Procuraduría General del Estado. A nombre y representación del banco 



 

del austro, con procuración judicial que obra del proceso, comparece el 

Dr. Paul Vázquez Ochoa, portador de la CC 0105488076, con matrícula 

01-2018-6. A nombre y representación de la superintendencia de bancos 

con procuración judicial que obra del proceso, comparece la Dra. Violeta 

Charpentier, portador a de la CC 1707876312, con matrícula Nro. 17- 

2004-345. A nombre y representación de la Universidad Estatal de 

Milagro, con procuración judicial que obra del proceso comparecen los 

Dres. Carlos David Zerna Cadena, portador de la CC 0907577407, con 

matrícula no. 09-1997-125 y el Dr. José Jaime Rodríguez, portador de la 

CC 0910494020, con matrícula 09-2011-489. A nombre de la 

procuraduría general del estado, con procuración judicial que obra del 

proceso, comparece el Dr. Fernando Astudillo Nivelo, portador de la 

cedula de ciudadanía No. 0102286911, con matrícula 1638 CAA. Se 

suspende la audiencia en virtud de la falla técnica de internet, se 

convocará oportunamente a las partes procesales a reinstalación de 

la audiencia 

 

c) Con fecha 18 de abril de 2022, a las 10h30, se reinstalo la audiencia vía 

zoom, siendo las claves para el ingreso las siguientes: ID de reunión: 825 

8243 4091 Código de acceso: 2022.CJA. El contenido de la audiencia 

reposa en el archivo de la Judicatura, donde cada una de las partes 

procesales realizo su exposición y anuncio sus pruebas. 

 
d) La audiencia de evacuación de pruebas y alegatos final se fijada para el 

16 de mayo del 2022, a las 10H30, vía zoom, ID de reunión: 842 0637 

7677 Código de acceso: 2022.CJA. 



 
 

3. Acta de Resumen de la audiencia del producto Nº 3 de las características de 

la sustentación de las pruebas y alegatos finales, desarrollado el 16 de mayo del 

2022, de acuerdo al siguiente detalle: 

a)  La parte accionante (Banco del Austro) manifiesto que los actos 

administrativos que impugnan son: 1. RESOLUCION Nro. SB-INJ-2020- 

0594 de 8 de julio de 2020, notificada el 9 de los mismos mes y año, suscrita 

por el Dr. Andrés Salazar Arellano, en calidad de Intendente Nacional Jurídico 

de la Superintendencia de Bancos, mediante la cual resolvió rechazar el recurso 

extraordinario de revisión interpuesto por el Banco del Austro S.A.; 2. 

RESOLUCION No. SB-IRG-2019-1412 de 27 de diciembre de 2019, suscrita 

por el Econ. Eric Joel Caro Bermúdez, Intendente Regional de Guayaquil, la 

que desestima el recurso de apelación presentado por Banco del Austro S.A.: 

3. RESOLUCION No. SB-IRG-DRAE-2019.1239 de 13 de diciembre de 

2019, suscrita por el lng. Octavio Javier Bueno Félix, director regional de 

Atención y Educación al Ciudadano, mediante la cual se dispone la ejecución 

de la Garantía Bancaria No. 10000008963. La primera Resolución dispuso: 

"Articulo 1.- Rechazar el Recurso Extraordinario de Revisión interpuesto por 

el doctor Santiago Miranda Lupercio, Procurador Judicial del Banco del 

Austro S.A., en contra de la Resolución No. SB-IRG- 2019-1412 de 27 de 

diciembre de 2019, con la cual el Intendente Regional de Guayaquil resolvió 

el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución Nro. SB-IRG-DRAE-

2019-1239, de 13 de noviembre de 2019, mediante la cual el Director Regional 

de Atención y Educación al Ciudadano, resolvió el reclamo presentado por el 

Rector de la Universidad Estatal de Milagro, contra el Banco del Austro S.A.; 

toda vez que el recurrente no ha logrado demostrar que el acto administrativo 

impugnado ha sido dictado con 



 

evidente error de derecho. En consecuencia, confirmar lo dispuesto en la 

Resolución No. SB-IRG-2019-1412 de 27 de diciembre de 2019, con la cual 

el Intendente Regional de Guayaquil resolvió el recurso de apelación a la 

Resolución No. SB-IRG-2019-1239 de 13 de noviembre de 2019. 

b)  Dentro del término legal compareció el Señor Procurador Judicial de la 

Superintendente de Bancos, delegado de la misma; y, al contestar la demanda 

señala que la Superintendencia de Bancos es un organismo técnico de control, 

previsto constitucionalmente, al que le corresponde garantizar que el 

desarrollo de las actividades económicas se realice dentro de un orden jurídico 

que asegure la existencia de instituciones financieras solventes y confiables, 

cuyos servicios respondan al interés general y se sujeten, en todo momento, a 

La ley. 

Señala que obran del expediente los siguientes documentos: "I) Copia de la 

"GARANTIA BANCARIA No. 10000008963", emitida por Banco del Austro 

S.A., en Cuenca, el 30 de abril de 2019, con el siguiente contenido: "Por la 

presente nos constituimos fiadores hasta por la suma de USD$ 1.116.529,92 

(un millón ciento dieciséis (sic) mil quinientos veinte y nueve con 92/100 

dólares de los Estados Unidos de América). 

 
 

MOTIVO DE LA GARANTIA: GARANTIZAR EL BUEN USO DE 

ANTICIPO DE CONTRATO NO. 012-2018 RESULTADO DE LA 

LICITACION LICO-UNEMI-001- 2018 A LA COMPAÑÍA 

HORMICOPEC, PARA LA CONSTRUCION DE UN EDIFICIO DE 

AULARIO EN LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO. ii) Copia 

del oficio Nro. UNEMI-DF.T-2019-046-0F, de 23 de agosto de 2019, 

mediante el cual el doctor Jorge Fabricio Guevara Viejo, Rector de la 



 

Universidad Estatal de Milagro, se dirigió a Banco del Austro S.A., y 

manifestó: "a.- Con fecha 30 de abril de 2019, la Compañía HORMICOPEC 

CIA.LTDA., hizo entrega en la Universidad Estatal de Milagro de la Garantía 

Bancaria No. 10000008963 por la suma de US$1.116.529.92 (un millón 

ciento dieciséis mil quinientos veinte y nueve con 92/100 dólares de los 

Estados Unidos de América) como garantía por el buen uso del anticipo que 

se otorgaría a la Compañía por parte de la UNEMI. b - Que, de acuerdo a lo 

establecido en el contrato correspondiente al proceso de licitación LICO- 

UNEMI-001-2018 para la construcción de un Edificio de Aulario en la 

Universidad Estatal de Milagro, celebrado entre la Universidad Estatal de 

Milagro y la Compañía HORMICOPEC CIA. LTDA. en sus Condiciones 

Generales de los contratos de ejecución de Obras, Clausula Tercera. - 

Garantías, numeral 3.2- Ejecución de las Garantías: señala: "Las garantías 

contractuales podrán ser ejecutadas por la contratante en los siguientes casos: 

numeral 3.2.2. La del Anticipo, Literal a.- Si el contratista no la renovare cinco 

(5) días antes de su vencimiento, en concordancia con el articulo (sic) 

considerando como fecha máxima de renovación el 23 de agosto del 2019." 

c- Que, con fecha 21 de agosto se envía el Oficio Nro. UNEMI-DF. T2019- 

044-OF, a la compañía HORMICOPEC CIA. LTDA. en donde se le solicita 

se realice la renovación de la garantía, la que deberá concretarse máximo hasta 

el 23 de agosto de 2019 a las 15h00. Solicita la ejecución irreversible e 

irrevocable de la garantía Bancaria Nro. 10000008963 emitida por el Banco 

del Austro en la ciudad de Cuenca por no haberse realizado la renovación de 

la garantía en el plazo previsto." En oficio Nro. SB-DRAE-2019-0759-0, de 

04 de septiembre de 2019, el Director Regional de Atención y Educación al 

Ciudadano de la Intendencia Regional de Guayaquil de la Superintendencia 

de Bancos, se dirigió a la Procuradora Judicial de Banco del Austro S.A., y 



 

en relación a la comunicación recibida el 2 de septiembre de 2019 suscrita por 

el Rector de la Universidad Estatal de Milagro, solicitó que, en el término de 

ocho días de recibido dicho oficio, presente las explicaciones y descargos que 

considere pertinentes, acompañada de la documentación de respaldo. El 

Banco del Austro indicó que ha solicitado se indique expresamente si 

HOMICOPEC CÍA. LTDA., no ha cumplido con el BUEN USO DE 

ANTICIPO DE CONTRATO NO. 012-2018 PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE UN EDIFICIO DE AULARIO EN LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 

MILAGRO. 

 
 
c)  Comparecemos como tercer interesado, en nombre y representación del 

Rector de la Universidad Estatal de Milagro, y contestando la demanda señala 

que el 17 de agosto del 2018, la Universidad Estatal de Milagro, representada 

por el suscrito Rector, Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejo, y la Compañía 

Hormicopec Cía. Ltda., representada por el señor Álvaro Vega Malo, 

suscribieron el Contrato No 12-2018 —LICO-UNEMI-001- 2018; cuyo 

objeto del contrato era la ejecución, terminación y entrega a entera 

satisfacción del contratante la Construcción del Edificio de Aulario en la 

Universidad Estatal de Milagro; con un precio de USD$ 2'918.575,9900; a 

un plazo de 120 días, a partir de la suscripción del contrato; con una forma 

de pago del 50% del valor del contrato, como anticipo, que equivale a la suma 

de USD$1'303,935,71; y el saldo del 50%, mediante pago por avance de obra 

y presentación de planillas; del que formaban parte del contrato, la garantía de 

fiel cumplimiento del contrato, garantía por buen uso del anticipo, y garantía 

técnica que correspondieren; las que debían mantenerse vigentes, conforme a 

lo establecido en la Cláusula Segunda, y No 6.2 de la Cláusula 



 

Sexta del Contrato antes mencionado. Mediante la Garantía Bancaria No. 

10000008963 de fecha 30 de abril del 2019, el Banco del Austro S.A., se 

constituye en fiador hasta por la suma de USD$1.116.529,92, para garantizar 

el buen uso del anticipo del contrato No 012-2018; para responder 

exclusivamente por cuenta de Hormicopec Cía. Ltda.; garantía bancaria que 

establece que consignaría a favor del garantizado, el valor de la fianza. El 

contrato en referencia No 012-2018, en el Literal a) del No 2.1 de la Cláusula 

Segunda, de Documentos del Contrato, establece que forman parte integrante 

del contrato, las Condiciones Generales de los Contratos de Ejecución de 

Obras Publicas y Vigentes a la fecha de la Convocatoria en el Portal 

Institucional del SERCOP; las Garantías presentadas por la Campania 

Hormicopec Cía. Ltda. Mediante oficio Nro. UNEMI-DF-T-2019-044-Of, del 

21 de agosto del 2019, se solicita a la Compañía Hormicopec Cía. Ltda., que 

realice la renovación de la garantía bancara No. 10000008963, otorgada por 

el Banco del Austro S.A., por la suma de USD$1'116.529,92, para garantizar 

el buen uso del anticipo del contrato No 012-2018, pero la contratista, hizo 

caso omiso, y no cumplía con lo solicitado. Mediante oficio Nro. UNEMI-

DF-T-2019-046-OF del 23 de agosto del 2019, el Rector de la Universidad 

Estatal de Milagro, solicita al Banco del Austro S.A., la ejecución de la 

garantía bancaria No 10000008963, por la suma de USD$1'116.529,92, que 

garantizaba el buen uso del anticipo del contrato No 012-2018. pero sin que el 

Banco garante, haya cumplido con la cancelación de la garantía, a favor de la 

Universidad Estatal de Milagro. Una vez que el Banco del Austro S.A., no 

cumplió con hacer efectiva la garantía bancaria No 10000008963, por la suma 

de USD$1'116.529,92, mediante formulario gratuito de reclamos, con fecha 

22 de septiembre del 2019, se solicitó la intervención de la Superintendencia 

de Bancos, con la finalidad que como 



 

ente regulador, obligue a la entidad regulada, el cumplimiento de la garantía 

antes señalada; la que, a través del Director Regional de Atención Ciudadana 

y Educación al Ciudadano, mediante Resolución No SB-IRG-DRAE-2019- 

1239 del 13 de diciembre del 2019, suscrita por el Ing. Octavio Javier Bueno 

Félix, dispuso la ejecución de la garantía antes mencionada, a favor de la 

Universidad Estatal de Milagro. 

d) Comparece dentro del término legal la Directora de la Procuraduría General 

del Estado en Azuay, Cañar y Morona Santiago, señalando que interviene en 

ejercicio del Patrocinio del Estado y en defensa del interés público, en 

conformidad con to que dispone la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

del Estado. Contestando la demanda, luego de hacer referencia a los 

antecedentes de hecho y a las pretensiones de la parte accionante deduce la 

siguiente excepción de fondo: NEGATIVA PURA Y SIMPLE DE LOS 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO DE LA DEMANDA 

PROPUESTA, Y LEGITIMIDAD DE LA ACTUACION 

ADMINISTRATIVA.- Los actos administrativos pueden adolecer de nulidad 

por falta de uno o varios de sus elementos, o cuando uno o varios de sus 

elementos no se han conformado en mérito a lo ordenado por la ley; si el acto 

se ha realizado imperfectamente; o si el fin que persigue la administración o 

el Órgano respectivo, esta directa o expresamente condenado en la ley. La 

Superintendencia de Bancos es un organismo técnico de control, al que 

constitucionalmente le corresponde garantizar que el desarrollo de las 

actividades económicas se realice dentro de un orden jurídico que asegure la 

existencia de instituciones financieras solventes y confiables, cuyos servicios 

respondan al interés general y que se sujeten a la ley. El Código Orgánico 

Monetario y Financiero en su artículo 60, en concordancia con el artículo 213 



 

de la Constitución de la República, establece que la Superintendencia de 

Bancos, es la entidad administrativa encargada de supervisar y controlar el 

sistema financiero, en todo lo referente a la protección de los intereses del 

público, así como de velar por la estabilidad, solidez y correcto 

funcionamiento de las instituciones sujetas a su control. Sostener por la parte 

actora que no existe motivación, sin justificar o demostrar su alegación, no 

es aceptable; las Resoluciones: No. SB-IRG-DRAE-2019-1239 de 13 do 

diciembre de 2019, No. SR-IRG.2019-1412 de 27 de diciembre de 2019 y la 

Nro. SB-IN.J.2020- 0594 de 8 de Julio de 2020; se encuentran debidamente 

motivadas, pues en ellas se evidencia la construcción de un razonamiento 

suficiente, que partiendo de los hechos arribó a la última conclusión contenida 

en la parte dispositiva de cada uno de los actos administrativos impugnado. 

 
e)  Lo manifestado por el Tribunal que tiene competencia para conocer y 

resolver el tema propuesto, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 75 y 

173 de la Constitución, 217 del COFJ, numerales: 1 y 4; y, 31 ibídem, Arts. 

303.1, 326, 327 del COGEP. 

 
VALIDEZ PROCESAL: La tramitación procesal se ha sustanciado con 

observancia de los principios procesales y garantías fundamentales del 

debido proceso, sin que se vulneren derechos y garantías de los sujetos 

procesales, ni se haya generado indefensión. Al no haberse omitido 

solemnidades que puedan afectar la validez, e influir en la decisión de la 

causa, ejerciendo control de legalidad que corresponde el proceso es válido. 

 
RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES: 



 

Sobre la excepción de negativa pura y simple de los fundamentos de la 

demanda se niega; por cuanto la parte accionada ha comparecido al proceso 

contestando la demanda y se ha pronunciado en forma expresa y concreta 

sobre los hechos y pretensiones de la demanda. 

Respecto de la excepción de Improcedencia de la Acción, se la niega, por 

cuanto la demanda, por cumplir con los requisitos legales, fue admitida a 

trámite por el Tribunal de la causa. Además, la doctrina enseña que una acción 

es improcedente cuando no se la ha tramitado por la vía pertinente, lo que no 

ocurre en el presente caso; y, cuando no existe derecho para plantearla, lo que 

será materia de análisis en este fallo. 

 
Es ilógico que en la demanda solo se cuente solo con la entidad contratante 

más no con la contratista. Aquello vulnera el derecho al defensa consagrado 

en el artículo 76 de la Constitución de la República, de allí que al no 

encontrarse debidamente conformada la Litis consorcio necesaria para para 

emitir una sentencia de fondo, no corresponde pronunciarse sobre las 

pretensiones de la parte actora. 

Vale indicar que la falta de legitimo contradictor no se ha planteado como 

excepción previa en la contestación a la demanda, por tanto, una vez que se 

ha evacuado la audiencia de juicio, corresponde a que en sentencia se 

pronuncie al respecto, ya que no podía, conforme el actual procedimiento, 

subsanarlo por parte del Tribunal pues se afectaría el principio dispositivo 

reconocido en el artículo 19 del Código Orgánico de la Función Judicial. 

 
Por lo expuesto, en la forma que fue planteada la demanda, en atención a lo 

que ordenan los artículos 11 numerales 3 y 5 y 426 de la Carta Constitucional, 



 

éste Primer Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, con sede en 

Cuenca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO 

SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, al no 

encontrarse debidamente conformada la Litis consocio necesaria para dictar 

una sentencia de mérito o de fondo, se declara sin lugar la demanda. 

Por lo expuesto, se ha dado cumplimiento al Contrato de Adjudicación Nº. 

UNEMI-R-2020-0031, de fecha 13 noviembre de 2020, de acuerdo a lo 

planificado, a favor de los intereses de la UNEMI, es así, que el Primer Tribunal 

Distrital de lo Contencioso Administrativo, con sede en Cuenca, lo declaro sin 

lugar la demanda, presentada por la Dra. María del Carmen Jácome Ordoñez, 

en calidad de procuradora judicial del banco del austro S.A. Es todo cuanto 

puedo informar en honor a la verdad, a su autoridad para los fines consiguientes, 

la misma que también se puede corroborar dentro de la dirección electrónica del 

sistema SATJE. 

 

 
Nota: a la presentación de este informe, no se sabe si el Banco del Austro, casara 

la sentencia del Primer Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, con 

sede en Cuenca, que la declaro sin lugar. 

 
 

 

 

 

Ab. José Rodríguez Gutiérrez. 
Mat. Foro 09-2011-489 C.J.G. 

Firmado electrónicamente por:

JOSE JAIME
RODRIGUEZ
GUTIERREZ
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VIGENCIA DE PÓLIZA Y ANTICIPO EN EL 

PROCESO LICO-UNEMI-001-2018. 

 

 

RECOMENDACIÓN: AL PROCURADOR. 



Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima

rectorado@unemi.edu.ec

@UNEMIEcuadorwww.unemi .edu.ec

  

Memorando Nro. UNEMI-PROCURADURIA-2022-0027-MEM

Milagro, 26 de julio de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Aplicación de control interno proceso RE-UNEMI-248-2020 "CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE ASESORÍA Y PATROCINIO JURÍDICO PARA LA DEFENSA TÉCNICA
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO ANTE EL TRIBUNAL DISTRITAL DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA CIUDAD DE CUENCA". Contrato Nro.
016-2020. 

 
De mi consideración: 
 
En  relación al cumplimiento del memorando Nro. UNEMI-R-2022-1755-MEM de fecha 20 de julio de 2022,
que hace referencia con el cumplimiento del artículo 9 de la LOCGE, y la observación de la NCI 100-01 Control
Interno, al respecto informo a usted lo siguiente: 
  
Disposición: 
 
“Al Rector y Procurador 

Realizar las acciones judiciales pertinentes para la recuperación del anticipo no devengado del contrato
de Construcción del Aulario en contra del Contratista y del Banco que otorgó la Garantía Bancaria por el
buen uso de anticipo.

Al Rector, Director Jurídico y Procurador 

Realizar las acciones judiciales pertinentes para recuperar los valores de las multas no cobradas al
Contratista del proyecto de Construcción del Aulario, por los incumplimientos contractuales establecidos
en los informes del Fiscalizador.”

Al respecto anexo informe legal del proceso RE-UNEMI-248-2020 “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
ASESORÍA Y PATROCINIO JURÍDICO PARA LA DEFENSA TÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DE MILAGRO ANTE EL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO EN LA CIUDAD DE CUENCA”. Contrato Nro. 016-2020. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Espc. Francisco Marcelo Alvarado Porras
PROCURADOR  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-1755-MEM 

Anexos: 
- informe_al_rector_aulario_2022-signed-signed.pdf
- informe-2022-unemi-signed0106017001658869119.pdf
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Para: Dr. Fabricio Guevara Viejó 

RECTOR 

Contenido 

1.-Antecedentes 

2.Motivaciónjurídica 

3.-Motivación técnica 

4.-Conclusiones 

5.-Anexos 

De: Ab. Francisco Alvarado Porras 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

Objeto: INFORME LEGAL RESPECTO DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA Y 
PATROCINIO JURÍDICO PARA LA DEFENSA TÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
MILAGRO ANTE EL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA 
CIUDAD DE CUENCA”. 

 

1. Antecedentes 
 

1.1.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública- 

LOSNCP y 25 y 26 de su Reglamento General–RGLOSNCP-, el Plan Anual de Contrataciones de la 

Universidad Estatal de Milagro, contempla la ejecución de la contratación para la “CONTRATACIÓN 

DE SERVICIOS DE ASESORÍA Y PATROCINIO JURÍDICO PARA LA DEFENSA TÉCNICA DE LA 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO ANTE EL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO EN LA CIUDAD DE CUENCA”. 

 

1.2.- Mediante Memorando Nro. UNEMI-DAF-2020-0987-MEM, de fecha 30 de octubre de 2020, la 

Experta de Presupuesto, adjunta la certificación presupuestaria Nro. 327 fecha 30 de octubre de 

2020 signada con el Nro. 0100000001530601091000270010050 Consultoría-Asesoría e 

Investigación Especializada; y, Nro. 328 de fecha 30 de octubre de 2020 signada con el 

Nro.0100000001530601091000270010050 Consultoría-Asesoría e Investigación Especializada, lo que 

demuestra que se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria. 

 

1.3.- Previo los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad de la Universidad Estatal de 

Milagro resolvió aprobar el pliego precontractual y autorizar el inicio del proceso de Régimen 

Especial signado con código RE- UNEMI-248-2020 “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA Y 

PATROCINIO JURÍDICO PARA LA DEFENSA TÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

ANTE EL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA CIUDAD DE CUENCA”, 
mediante Resolución de Inicio UNEMI-R-2020-0025 de fecha 05 de noviembre de 2020. 

 

1.4.- Se realizó la respectiva convocatoria el 05 de noviembre de 2020 a través del portal 

www.compraspublicas.gob.ec. 

 

1.5.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad de la Universidad Estatal de Milagro, 

mediante Resolución de Adjudicación Nro.UNEMI-R-2020- 0031, de fecha 13 noviembre de 2020, 

adjudicó el contrato para la “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA Y PATROCINIO JURÍDICO 

PARA LA DEFENSA TÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO ANTE EL TRIBUNAL 

DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA CIUDAD DE CUENCA”. 
 

1.6.- Mediante Memorando Nro. UNEMI-DAF-2020-1116-MEM, de fecha 13 de noviembre de 2020, el 

Director Administrativo y Financiero Mgs. Víctor Andrés Zárate Enríquez, solicita al Sr. Rector de la 

Universidad Estatal de Milagro, Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, autorice la elaboración del presente 

contrato. 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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1.7.- Mediante Memorando Nro.UNEMI-R-2020-2061-MEM, de fecha 13 de noviembre de 2020, el Dr. 

Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la Universidad Estatal de Milagro, autoriza a la Dirección 

Jurídica la elaboración del presente contrato. 

 

1.8.- El 16 de noviembre de 2020 se suscribe el contrato Nro. 016-2020 para la “CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE ASESORÍA Y PATROCINIO JURÍDICO PARA LA DEFENSA TÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD 

ESTATAL DE MILAGRO ANTE EL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN 

LA CIUDAD DE CUENCA”, entre el Ab. José Jaime Rodríguez Gutiérrez y la Universidad Estatal de 

Milagro. 

 

2. Motivación Jurídica 
 

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 

Art. 2.- Régimen Especial.- Se someterán a la normativa específica que para el efecto dicte el Presidente 

de la República en el Reglamento General a esta Ley, bajo criterios de selectividad, los procedimientos 

precontractuales de las siguientes contrataciones: (…) Las que tengan por objeto la prestación de servicios 

de asesoría y patrocinio en materia jurídica requeridas por el Gobierno Nacional o las Entidades 

Contratantes;” 

 
“Art. 4.- Principios.- Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se observarán los 

principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, 

transparencia, publicidad; y, participación nacional.”. 
 

“Art. 37.- Ejercicio de la Consultoría.- La consultoría será ejercida por personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras que, para celebrar contratos con las entidades sujetas a la presente Ley, deberán 

inscribirse en el Registro Único de Proveedores RUP. 

 
“La participación de consultores extranjeros, en los procesos de contratación pública, sean estos personas 

naturales o jurídicas, se limitará a los servicios, campos, actividades o áreas en cuyos componentes parcial 

o totalmente no exista capacidad técnica o experiencia de la consultoría nacional, certificadas por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública quien para el efecto de proporcionar esta certificación deberá solicitar 

mediante aviso público la presentación de expresiones de interés de proveedores de bienes y servicios 

nacionales. Si en un plazo de ocho (8) días de solicitada dicha expresión de interés no existen interesados 

nacionales, o los que manifiesten su interés no cumplen con la capacidad técnica o experiencia solicitada, 

entonces autorizará a la entidad el concurso de prestadores de servicios de consultoría extranjeros. 

 
Esta autorización no impide que una vez iniciado el proceso contractual una persona natural o jurídica 

nacional participe del mismo.” 

 
“Art. 70.- Administración del Contrato.- Los contratos contendrán estipulaciones específicas relacionadas 

con las funciones y deberes de los administradores del contrato, así como de quienes ejercerán la 

supervisión o fiscalización. 

 
En el expediente se hará constar todo hecho relevante que se presente en la ejecución del contrato, de 

conformidad a lo que se determine en el Reglamento. Especialmente se referirán a los hechos, actuaciones 

y documentación relacionados con pagos; contratos complementarios; terminación del contrato; ejecución 

de garantías; aplicación de multas y sanciones; y, recepciones.” 

 
3. Motivación Técnica. 

 
3.1  En la defensa externa de los derechos de la Universidad Estatal de Milagro, y en el caso específico el 

patrocinio jurídico en la demanda Contenciosa Administrativa No 01803-2020-00187, planteada 
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por el Banco del Austro; en la que se litiga la recuperación de la Garantía Bancaria No 

100000008963 del 30 de abril del 2019, que Garantizaba el buen uso del anticipo en el Contrato 

No 012-2018, de la Licitación No LICO-UNEMI.001- 2018, a la Compañía HORMICOPEC, por la 

construcción de un Edificio Aulario de la Universidad Estatal de Milagro, la institución genera la 

necesidad de la Contratación de Servicios de Asesoría y Patrocinio Jurídico para la Defensa Técnica 

de la Universidad Estatal de Milagro ante El Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo en 

la Ciudad De Cuenca. 

 

Cuyo objetivo era el contratar los servicios de un abogado con experiencia  en materia contenciosa 

administrativa para la defensa técnica de la Universidad Estatal de Milagro ante el tribunal distrital 

N°3 de lo contencioso administrativo con Sede en el Cantón Cuenca, por el Banco del Austro S.A., 

contra la Superintendencia de Bancos, Procurador General del Estado; y como tercer interesado la 

Universidad Estatal de Milagro; en la que se litiga la recuperación de la Garantía Bancaria No 

100000008963 del 30 de abril del 2019, por la suma de $1.116.529,92 que Garantizaba el buen uso 

del anticipo en el Contrato No 012-2018, de la Licitación No LICO- UNEMI.001-2018, a la Compañía 

HORMICOPEC, por la construcción del Edificio Aulario de la Universidad Estatal de Milagro. 

 

3.2.  Mediante el Acta de Liquidación Económica Contable de Bienes, Servicio, Obras y Consultorías Nro. 

198-2020, de fecha 04 de diciembre de 2020, suscrita por el Director Administrativo y el Contador 

General de la Universidad Estatal de Milagro, se establece la validación del primer pago que 

corresponde al 50% previo cumplimiento de la Contestación de la demanda (Producto 1) señalado 

en la Cláusula Sexta Forma de Pago del Contrato Nro. 016-2020. 

 

3.3.-  Mediante el Acta de Liquidación Económica Contable de Bienes, Servicio, Obras y Consultorías Nro. 

074-2022, de fecha 13 de mayo de 2022, suscrita por el Director Administrativo y el Contador 

General de la Universidad Estatal de Milagro, se establece la validación del segundo pago que 

corresponde al 25% previo cumplimiento de Audiencia Preliminar (Producto 2) señalado en la 

Cláusula Sexta Forma de Pago del Contrato Nro. 016-2020. 

 

3.4.- Se realiza el día 16 de mayo de 2022 a las 10H30, la Audiencia de Juicio la misma que fue 

legalmente notificada el 25 de mayo de 2022 a las 19H16, donde se resolvió lo siguiente: “, declara 
sin lugar la demanda; y en consecuencia la validez de las Resoluciones: 1.- Nro. SB-INJ-2020-0594 

de 8 de julio de 2020, notificada el 9 de los mismos mes y año,  suscrita por el Dr. Andrés Salazar 

Arellano, en calidad de Intendente Nacional Jurídico de la Superintendencia de Bancos, mediante 

la cual resolvió rechazar el recurso extraordinario de revisión interpuesto por el Banco del Austro 

S.A.; 2. RESOLUCION No. SB-IRG-2019-1412 de 27 de diciembre de 2019, suscrita por el Econ. Eric 

Joel Caro Bermúdez, Intendente Regional de Guayaquil, la que desestima el Recurso de Apelación 

presentado por Banco del Austro S.A.: 3. RESOLUCION No. SB-IRG-DRAE-2019.1239 de 13 de 

diciembre de 2019, suscrita por el lng. Octavio Javier Bueno Félix, Director Regional de Atención y 

Educación al Ciudadano, mediante la cual se dispone la ejecución de la Garantía Bancaria No. 

10000008963. Se deja sin efecto la suspensión del acto impugnado, emitido en Auto de 11 de 

agosto de 2020, a las 15h23”. 
 

3.5.- El miércoles 20 de julio de 2022, fuimos notificados con la aceptación del recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte accionante; de la sentencia de mayoría emitida por el Tribunal 

Contencioso Administrativo con sede en la ciudad de Cuenca y notificada por escrito el 25 de mayo 

de 2022, a las 09H19, recurso que cumple con lo dispuesto en los Arts. 266 y 269 del COGEP, en 

cuanto a que ha sido interpuesto en tiempo oportuno, por lo que, se concede para ante la Corte 

Nacional de Justicia, debiendo remitirse el proceso. 
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4. Conclusiones 
 

Se evidencia el cumplimiento parcial del producto Nro.3, puesto que según lo establecido en 

la cláusula cuarta del Contrato Nro. 016-2020 hace referencia a: “Producto 3: Audiencia de Juicio y 

de los recursos que existan en lo posterior, en este caso se está a la espera de que posiblemente 

se genere la contestación a un recurso de apelación que pueda ser interpuesto (…)”. 

Consecuentemente queda pendiente el pago del producto Nro3 ($11.165,29), hasta que no se 

agoten todas las instancias de ley. 
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Oficio Nro. 018-2022- RE-UNEMI-248-2020-006 

Informe de la situación del juicio Nº 01803-2020-00187 contencioso 
administrativo Acción subjetiva que sigue el Banco del Austro en contra 

de la UNEMI 
 
Referencias. - 

 
Dando cumplimiento a la Cláusula Cuarta, específicamente cuatro puntos uno, 

que en el párrafo segundo manifiesta textualmente “El profesional deberá 

entregar informes con la constancia de la contestación de la demanda; audiencia 

preliminar, audiencia de juicio; y de los recursos que existan en lo posterior, 

hasta que se agoten todas las instancias del proceso. Se procede a elaborar el 

siguiente informe 

 
Contrato de adjudicación Nº. UNEMI-R-2020-0031, de fecha 13 noviembre de 

2020, adjudicó el contrato para la “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

ASESORÍA Y PATROCINIO JURÍDICO PARA LA DEFENSA TÉCNICA 

DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO ANTE EL TRIBUNAL 

DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA CIUDAD 

DE CUENCA” 

 
Extracto y resumen del juicio Contenciosa Administrativa Nº 01803-2020- 

00187, propuesta por la Dra. María del Carmen Jácome Ordoñez, en calidad de 

Procuradora Judicial del Banco del Austro S.A., en calidad de Tercer Interesado, 

la Universidad Estatal de Milagro; y en contra de la Superintendencia de Bancos, 

representada por la Magister Ruth Patricia Arregui Solano, en calidad de 

Superintendente de Bancos, y del Dr. Andrés Salazar Arellano, Intendente 

Nacional Jurídico 



 

Desarrollo: 
 
Luego de la firma del contrato Nº. UNEMI-R-2020-0031, de fecha 13 noviembre 

de 2020, se procedió a contestar la demanda presentada en contra del Rector de 

la Universidad Estatal de Milagro UNEMI, Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejo, 

como tercer interesado y en contra de la Superintendencia de Bancos, 

representada por la Magister Ruth Patricia Arregui Solano, en calidad de 

Superintendente de Bancos, y el Dr. Andrés Salazar Arellano, Intendente 

Nacional Jurídico, por parte de la Dra. María del Carmen Jácome Ordoñez, en 

calidad de Procuradora Judicial del Banco del Austro S.A., Juicio signado con 

el Nº 01803-2020-00187. 

 

 
Con fecha 30 de noviembre del 2020, se presentó la contestación a la demanda, 

Al amparo de lo previsto en el Arts. 147, 151, 152, 153, 289, y 327 del Código 

Orgánico General de Procesos, y en mérito de las excepciones propuesta, 

rechazamos la demanda por improcedente, y falta de asidero legal, regulando 

costas procesales, en la que se incluyeron los honorarios del abogado, con todas 

las pruebas de descargo; El accionante de manera ilegal manifiesta en su 

demanda, que existe falta de motivación de las Resoluciones de la 

Superintendencia de banco; analizando su libelo inicial, es falso y carente de 

asidero legal,, ya que bajo el principio de legalidad establecido en el Art. 226 

de la Constitución de la República del Ecuador, establece que las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 

y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias sean atribuidas en la Constitución y la Ley; Que la 

superintendencia son organismos técnicos de vigilancia, auditoria, intervención 

y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 



 

servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 

estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 

interés general, Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 

ciudadano. Conforme lo señala el Art. 213 del mismo marco constitucional; en 

concordancia con lo establecido en los numerales 9 y 16 del artículo 62 del 

Código Monetario y Financiero, que no es nada más PROTEGER LOS 

DRECHOS de los clientes y usuarios financieros y resolver las controversias en 

el ámbito administrativo que se generan con las entidades bajo su control. 

De acuerdo a los fundamentos de hecho y de derecho que de forma 

pormenorizada que se contestó el remedo de demanda y en calidad de tercer 

interesado, propusimos las siguientes excepciones a las pretensiones de la parte 

actora: 

- Negativa pura y simple a los fundamentos de hecho y de derecho de la 

demanda; 

- Improcedencia de la demanda, por carecer de asidero legal; 

- Falta de derecho de la parte actora 

- Competencia de la Superintendencia de Bancos, para expedir las 

resoluciones materia de la impugnación; 

- Legalidad de los actos administrativos expedidos por los funcionarios de 

la Superintendencia de bancos; 

- Motivación en los actos administrativos expedidos por la 

Superintendencia de bancos; 

- Inexistencia de vicio de nulidad de los actos administrativos expedidos 

por la Superintendencia de Bancos, materia de la presente causa. 

Amparado en lo que dispone el Código Orgánico General de Procesos artículo 

152, anunciamos lo siguientes medios probatorios, destinados a sustentar la 



 

contradicción a la demanda, precisando toda la información que sea necesaria 

para actuación, la que forma parte del proceso. 

- Resolución Nº SB-INJ-2020-0594 del 08 de julio del 2020, suscrito por el 

Intendente nacional Jurídico de la Superintendencia de bancos, mediante 

la cual se resolvió el Recurso Extraordinario de Revisión, interpuesta por 

la actora, a la Resolución SB-IRG-2019-1412 del 27 de diciembre del 

2019, que obran de autos. 

- Resolución Nº SB-IRG-2019-1412 del 27 de diciembre del 2019, 

mediante la cual el Intendente Regional de Guayaquil, resolvió el recurso 

de apelación, desestimando las pretensiones del banco del Austro S.A., 

ratificando la resolución Nº SB-IRG-DRAE-2019-1239 del 13 de 

noviembre del 2019, con la que se aceptó el reclamo de la Universidad 

Estatal de Milagro, y disponiendo la ejecución de la garantía bancaría Nº 

10000008963, otorgada por el actor Banco del Austro S.A., que obra de 

autos. 

- Resolución Nº SB-IRG-DRAE-2019-1239 del 13 de noviembre, mediante 

la cual la Dirección Regional de Atención y Educación al Ciudadano, 

resolvió el reclamo presentado por la Universidad Estatal de Milagro, del 

Banco del Austro S.A., que obra de autos. 

- Garantía Bancaria Nº 10000008963 del 30 de abril del 2019, el Banco del 

Austro S.A, se constituyó en fiador hasta por la suma de USD 

$1.116.529,92, para garantizar el buen uso del contrato Nº 012-2018-, 

resultado de la Licitación LICO-UNEMI-001-2018, A LA Compañía 

Hormicopec, para la Construcción de un Edificio de Aulario en la 

Universidad Estatal de Milagro, que obra del cuaderno procesal. 



 

- Oficio Nº UNEMI-DF-T-2019-OF del 23 de agosto del 2019, mediante 

la cual se solicita al banco del Austro S.A., la ejecución de la Garantía 

Bancaría Nº 10000008963 del 30 de abril del 2019, el banco del Austro 

S.A., suscrito por el rector de la Universidad Estatal de Milagro, que obra 

del proceso. 

- Contrato Nº 012-2018-LICO-INEMI-001-20118, para la construcción del 

Edificio de Aulario en la Universidad de Milagro, suscrito entre la 

Universidad Estatal de Milagro, y la Compañía Hormicorpec Cía. Ltda., 

que obra del cuaderno procesal. 

- Copia del contrato para la Emisión de la Garantía Bancaría, suscrito el 29 

de abril del 2019, el que consta como ordenante malo Cordero Julio 

Rafael, y Martínez Amador María Eugenia, y Hormicopec Cía. Ltda.; 

como garante Banco del Austro S.A., por la suma de US$1´116529,92, a 

un plazo de 120 días, a partir del 30 de abril del 2019; por buen uso de 

anticipo de Contrato Nº 012-2018, Resultado de la Licitación LICO- 

UNEMI-001-2018, a la Compañía HORMICOPEC, para la construcción 

de un Edifico de Aulario en la Universidad Estatal de Milagro; t como 

Beneficiario la Universidad Estatal de Milagro, que obra del cuaderno 

procesal. 

 

2. Acta de Resumen de la audiencia del producto Nº 2 de las características de 

la contestación a la demanda y anunciación de pruebas, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 
 

a) En la ciudad de cuenca, a los siete días del mes de marzo de 2022, a 

las 10h30, se constituye el I Tribunal de los Tribunales Distritales de lo 



 

Contencioso Administrativo con sede en Cuenca, integrado por los Dres. 

Diana Vintimilla en calidad de jueza ponente, Gonzalo Urgiles y Javier 

cordero López; Daniela Fdez. de Córdova, en calidad de secretaria 

relatora. con el fin de llevar a cabo la audiencia preliminar, demanda 

presentada por María del Carmen Jácome Ordóñez, en calidad de 

procuradora judicial del banco del austro S.A., en contra de la 

Superintendente de Bancos; del Intendente Nacional Jurídico, de la 

Superintendencia de Bancos, Dr. Andrés Salazar Arellano, del Procurador 

General del estado, solicitando como tercer interesado que se cuente en 

esta causa con el señor rector de la Universidad Estatal de Milagro. A 

solicitud de la defensa Técnica de la Superintendencia de bancos, al 

haberse omitido la notificación a los correos electrónicos consignados por 

dicha entidad, el Tribunal Suspende la Diligencia, la convocatoria con la 

nueva fecha serán convocados oportunamente a las partes procesales. 

 
b) En la ciudad de cuenca, a los veinte y ocho días del mes de marzo de 2022, 

a las 08h15, se constituye el I Tribunal de los Tribunales Distritales de lo 

Contencioso Administrativo con sede en Cuenca, integrado por los Dres. 

Diana Vintimilla en calidad de jueza ponente, Gonzalo Urgiles y Javier 

Cordero López; Daniela Fdez. de Córdova, en calidad de secretaria 

relatora. Con el fin de llevar a cabo la audiencia preliminar…… la Dra. 

María del Carmen Jacome Ordoñez, en calidad de procuradora judicial del 

banco del austro S.A, en contra de la Superintendencia de Bancos, del 

Intendente Nacional Jurídico, de la Superintendencia de Bancos 

Solicitando se cuente con el Rector de la Universidad Estatal y de la 

Procuraduría General del Estado. A nombre y representación del banco 



 

del austro, con procuración judicial que obra del proceso, comparece el 

Dr. Paul Vázquez Ochoa, portador de la CC 0105488076, con matrícula 

01-2018-6. A nombre y representación de la superintendencia de bancos 

con procuración judicial que obra del proceso, comparece la Dra. Violeta 

Charpentier, portador a de la CC 1707876312, con matrícula Nro. 17- 

2004-345. A nombre y representación de la Universidad Estatal de 

Milagro, con procuración judicial que obra del proceso comparecen los 

Dres. Carlos David Zerna Cadena, portador de la CC 0907577407, con 

matrícula no. 09-1997-125 y el Dr. José Jaime Rodríguez, portador de la 

CC 0910494020, con matrícula 09-2011-489. A nombre de la 

procuraduría general del estado, con procuración judicial que obra del 

proceso, comparece el Dr. Fernando Astudillo Nivelo, portador de la 

cedula de ciudadanía No. 0102286911, con matrícula 1638 CAA. Se 

suspende la audiencia en virtud de la falla técnica de internet, se 

convocará oportunamente a las partes procesales a reinstalación de 

la audiencia 

 

c) Con fecha 18 de abril de 2022, a las 10h30, se reinstalo la audiencia vía 

zoom, siendo las claves para el ingreso las siguientes: ID de reunión: 825 

8243 4091 Código de acceso: 2022.CJA. El contenido de la audiencia 

reposa en el archivo de la Judicatura, donde cada una de las partes 

procesales realizo su exposición y anuncio sus pruebas. 

 
d) La audiencia de evacuación de pruebas y alegatos final se fijada para el 

16 de mayo del 2022, a las 10H30, vía zoom, ID de reunión: 842 0637 

7677 Código de acceso: 2022.CJA. 



 
 

3. Acta de Resumen de la audiencia del producto Nº 3 de las características de 

la sustentación de las pruebas y alegatos finales, desarrollado el 16 de mayo del 

2022, de acuerdo al siguiente detalle: 

a)  La parte accionante (Banco del Austro) manifiesto que los actos 

administrativos que impugnan son: 1. RESOLUCION Nro. SB-INJ-2020- 

0594 de 8 de julio de 2020, notificada el 9 de los mismos mes y año, suscrita 

por el Dr. Andrés Salazar Arellano, en calidad de Intendente Nacional Jurídico 

de la Superintendencia de Bancos, mediante la cual resolvió rechazar el recurso 

extraordinario de revisión interpuesto por el Banco del Austro S.A.; 2. 

RESOLUCION No. SB-IRG-2019-1412 de 27 de diciembre de 2019, suscrita 

por el Econ. Eric Joel Caro Bermúdez, Intendente Regional de Guayaquil, la 

que desestima el recurso de apelación presentado por Banco del Austro S.A.: 

3. RESOLUCION No. SB-IRG-DRAE-2019.1239 de 13 de diciembre de 

2019, suscrita por el lng. Octavio Javier Bueno Félix, director regional de 

Atención y Educación al Ciudadano, mediante la cual se dispone la ejecución 

de la Garantía Bancaria No. 10000008963. La primera Resolución dispuso: 

"Articulo 1.- Rechazar el Recurso Extraordinario de Revisión interpuesto por 

el doctor Santiago Miranda Lupercio, Procurador Judicial del Banco del 

Austro S.A., en contra de la Resolución No. SB-IRG- 2019-1412 de 27 de 

diciembre de 2019, con la cual el Intendente Regional de Guayaquil resolvió 

el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución Nro. SB-IRG-DRAE-

2019-1239, de 13 de noviembre de 2019, mediante la cual el Director Regional 

de Atención y Educación al Ciudadano, resolvió el reclamo presentado por el 

Rector de la Universidad Estatal de Milagro, contra el Banco del Austro S.A.; 

toda vez que el recurrente no ha logrado demostrar que el acto administrativo 

impugnado ha sido dictado con 



 

evidente error de derecho. En consecuencia, confirmar lo dispuesto en la 

Resolución No. SB-IRG-2019-1412 de 27 de diciembre de 2019, con la cual 

el Intendente Regional de Guayaquil resolvió el recurso de apelación a la 

Resolución No. SB-IRG-2019-1239 de 13 de noviembre de 2019. 

b)  Dentro del término legal compareció el Señor Procurador Judicial de la 

Superintendente de Bancos, delegado de la misma; y, al contestar la demanda 

señala que la Superintendencia de Bancos es un organismo técnico de control, 

previsto constitucionalmente, al que le corresponde garantizar que el 

desarrollo de las actividades económicas se realice dentro de un orden jurídico 

que asegure la existencia de instituciones financieras solventes y confiables, 

cuyos servicios respondan al interés general y se sujeten, en todo momento, a 

La ley. 

Señala que obran del expediente los siguientes documentos: "I) Copia de la 

"GARANTIA BANCARIA No. 10000008963", emitida por Banco del Austro 

S.A., en Cuenca, el 30 de abril de 2019, con el siguiente contenido: "Por la 

presente nos constituimos fiadores hasta por la suma de USD$ 1.116.529,92 

(un millón ciento dieciséis (sic) mil quinientos veinte y nueve con 92/100 

dólares de los Estados Unidos de América). 

 
 

MOTIVO DE LA GARANTIA: GARANTIZAR EL BUEN USO DE 

ANTICIPO DE CONTRATO NO. 012-2018 RESULTADO DE LA 

LICITACION LICO-UNEMI-001- 2018 A LA COMPAÑÍA 

HORMICOPEC, PARA LA CONSTRUCION DE UN EDIFICIO DE 

AULARIO EN LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO. ii) Copia 

del oficio Nro. UNEMI-DF.T-2019-046-0F, de 23 de agosto de 2019, 

mediante el cual el doctor Jorge Fabricio Guevara Viejo, Rector de la 



 

Universidad Estatal de Milagro, se dirigió a Banco del Austro S.A., y 

manifestó: "a.- Con fecha 30 de abril de 2019, la Compañía HORMICOPEC 

CIA.LTDA., hizo entrega en la Universidad Estatal de Milagro de la Garantía 

Bancaria No. 10000008963 por la suma de US$1.116.529.92 (un millón 

ciento dieciséis mil quinientos veinte y nueve con 92/100 dólares de los 

Estados Unidos de América) como garantía por el buen uso del anticipo que 

se otorgaría a la Compañía por parte de la UNEMI. b - Que, de acuerdo a lo 

establecido en el contrato correspondiente al proceso de licitación LICO- 

UNEMI-001-2018 para la construcción de un Edificio de Aulario en la 

Universidad Estatal de Milagro, celebrado entre la Universidad Estatal de 

Milagro y la Compañía HORMICOPEC CIA. LTDA. en sus Condiciones 

Generales de los contratos de ejecución de Obras, Clausula Tercera. - 

Garantías, numeral 3.2- Ejecución de las Garantías: señala: "Las garantías 

contractuales podrán ser ejecutadas por la contratante en los siguientes casos: 

numeral 3.2.2. La del Anticipo, Literal a.- Si el contratista no la renovare cinco 

(5) días antes de su vencimiento, en concordancia con el articulo (sic) 

considerando como fecha máxima de renovación el 23 de agosto del 2019." 

c- Que, con fecha 21 de agosto se envía el Oficio Nro. UNEMI-DF. T2019- 

044-OF, a la compañía HORMICOPEC CIA. LTDA. en donde se le solicita 

se realice la renovación de la garantía, la que deberá concretarse máximo hasta 

el 23 de agosto de 2019 a las 15h00. Solicita la ejecución irreversible e 

irrevocable de la garantía Bancaria Nro. 10000008963 emitida por el Banco 

del Austro en la ciudad de Cuenca por no haberse realizado la renovación de 

la garantía en el plazo previsto." En oficio Nro. SB-DRAE-2019-0759-0, de 

04 de septiembre de 2019, el Director Regional de Atención y Educación al 

Ciudadano de la Intendencia Regional de Guayaquil de la Superintendencia 

de Bancos, se dirigió a la Procuradora Judicial de Banco del Austro S.A., y 



 

en relación a la comunicación recibida el 2 de septiembre de 2019 suscrita por 

el Rector de la Universidad Estatal de Milagro, solicitó que, en el término de 

ocho días de recibido dicho oficio, presente las explicaciones y descargos que 

considere pertinentes, acompañada de la documentación de respaldo. El 

Banco del Austro indicó que ha solicitado se indique expresamente si 

HOMICOPEC CÍA. LTDA., no ha cumplido con el BUEN USO DE 

ANTICIPO DE CONTRATO NO. 012-2018 PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE UN EDIFICIO DE AULARIO EN LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 

MILAGRO. 

 
 
c)  Comparecemos como tercer interesado, en nombre y representación del 

Rector de la Universidad Estatal de Milagro, y contestando la demanda señala 

que el 17 de agosto del 2018, la Universidad Estatal de Milagro, representada 

por el suscrito Rector, Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejo, y la Compañía 

Hormicopec Cía. Ltda., representada por el señor Álvaro Vega Malo, 

suscribieron el Contrato No 12-2018 —LICO-UNEMI-001- 2018; cuyo 

objeto del contrato era la ejecución, terminación y entrega a entera 

satisfacción del contratante la Construcción del Edificio de Aulario en la 

Universidad Estatal de Milagro; con un precio de USD$ 2'918.575,9900; a 

un plazo de 120 días, a partir de la suscripción del contrato; con una forma 

de pago del 50% del valor del contrato, como anticipo, que equivale a la suma 

de USD$1'303,935,71; y el saldo del 50%, mediante pago por avance de obra 

y presentación de planillas; del que formaban parte del contrato, la garantía de 

fiel cumplimiento del contrato, garantía por buen uso del anticipo, y garantía 

técnica que correspondieren; las que debían mantenerse vigentes, conforme a 

lo establecido en la Cláusula Segunda, y No 6.2 de la Cláusula 



 

Sexta del Contrato antes mencionado. Mediante la Garantía Bancaria No. 

10000008963 de fecha 30 de abril del 2019, el Banco del Austro S.A., se 

constituye en fiador hasta por la suma de USD$1.116.529,92, para garantizar 

el buen uso del anticipo del contrato No 012-2018; para responder 

exclusivamente por cuenta de Hormicopec Cía. Ltda.; garantía bancaria que 

establece que consignaría a favor del garantizado, el valor de la fianza. El 

contrato en referencia No 012-2018, en el Literal a) del No 2.1 de la Cláusula 

Segunda, de Documentos del Contrato, establece que forman parte integrante 

del contrato, las Condiciones Generales de los Contratos de Ejecución de 

Obras Publicas y Vigentes a la fecha de la Convocatoria en el Portal 

Institucional del SERCOP; las Garantías presentadas por la Campania 

Hormicopec Cía. Ltda. Mediante oficio Nro. UNEMI-DF-T-2019-044-Of, del 

21 de agosto del 2019, se solicita a la Compañía Hormicopec Cía. Ltda., que 

realice la renovación de la garantía bancara No. 10000008963, otorgada por 

el Banco del Austro S.A., por la suma de USD$1'116.529,92, para garantizar 

el buen uso del anticipo del contrato No 012-2018, pero la contratista, hizo 

caso omiso, y no cumplía con lo solicitado. Mediante oficio Nro. UNEMI-

DF-T-2019-046-OF del 23 de agosto del 2019, el Rector de la Universidad 

Estatal de Milagro, solicita al Banco del Austro S.A., la ejecución de la 

garantía bancaria No 10000008963, por la suma de USD$1'116.529,92, que 

garantizaba el buen uso del anticipo del contrato No 012-2018. pero sin que el 

Banco garante, haya cumplido con la cancelación de la garantía, a favor de la 

Universidad Estatal de Milagro. Una vez que el Banco del Austro S.A., no 

cumplió con hacer efectiva la garantía bancaria No 10000008963, por la suma 

de USD$1'116.529,92, mediante formulario gratuito de reclamos, con fecha 

22 de septiembre del 2019, se solicitó la intervención de la Superintendencia 

de Bancos, con la finalidad que como 



 

ente regulador, obligue a la entidad regulada, el cumplimiento de la garantía 

antes señalada; la que, a través del Director Regional de Atención Ciudadana 

y Educación al Ciudadano, mediante Resolución No SB-IRG-DRAE-2019- 

1239 del 13 de diciembre del 2019, suscrita por el Ing. Octavio Javier Bueno 

Félix, dispuso la ejecución de la garantía antes mencionada, a favor de la 

Universidad Estatal de Milagro. 

d) Comparece dentro del término legal la Directora de la Procuraduría General 

del Estado en Azuay, Cañar y Morona Santiago, señalando que interviene en 

ejercicio del Patrocinio del Estado y en defensa del interés público, en 

conformidad con to que dispone la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

del Estado. Contestando la demanda, luego de hacer referencia a los 

antecedentes de hecho y a las pretensiones de la parte accionante deduce la 

siguiente excepción de fondo: NEGATIVA PURA Y SIMPLE DE LOS 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO DE LA DEMANDA 

PROPUESTA, Y LEGITIMIDAD DE LA ACTUACION 

ADMINISTRATIVA.- Los actos administrativos pueden adolecer de nulidad 

por falta de uno o varios de sus elementos, o cuando uno o varios de sus 

elementos no se han conformado en mérito a lo ordenado por la ley; si el acto 

se ha realizado imperfectamente; o si el fin que persigue la administración o 

el Órgano respectivo, esta directa o expresamente condenado en la ley. La 

Superintendencia de Bancos es un organismo técnico de control, al que 

constitucionalmente le corresponde garantizar que el desarrollo de las 

actividades económicas se realice dentro de un orden jurídico que asegure la 

existencia de instituciones financieras solventes y confiables, cuyos servicios 

respondan al interés general y que se sujeten a la ley. El Código Orgánico 

Monetario y Financiero en su artículo 60, en concordancia con el artículo 213 



 

de la Constitución de la República, establece que la Superintendencia de 

Bancos, es la entidad administrativa encargada de supervisar y controlar el 

sistema financiero, en todo lo referente a la protección de los intereses del 

público, así como de velar por la estabilidad, solidez y correcto 

funcionamiento de las instituciones sujetas a su control. Sostener por la parte 

actora que no existe motivación, sin justificar o demostrar su alegación, no 

es aceptable; las Resoluciones: No. SB-IRG-DRAE-2019-1239 de 13 do 

diciembre de 2019, No. SR-IRG.2019-1412 de 27 de diciembre de 2019 y la 

Nro. SB-IN.J.2020- 0594 de 8 de Julio de 2020; se encuentran debidamente 

motivadas, pues en ellas se evidencia la construcción de un razonamiento 

suficiente, que partiendo de los hechos arribó a la última conclusión contenida 

en la parte dispositiva de cada uno de los actos administrativos impugnado. 

 
e)  Lo manifestado por el Tribunal que tiene competencia para conocer y 

resolver el tema propuesto, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 75 y 

173 de la Constitución, 217 del COFJ, numerales: 1 y 4; y, 31 ibídem, Arts. 

303.1, 326, 327 del COGEP. 

 
VALIDEZ PROCESAL: La tramitación procesal se ha sustanciado con 

observancia de los principios procesales y garantías fundamentales del 

debido proceso, sin que se vulneren derechos y garantías de los sujetos 

procesales, ni se haya generado indefensión. Al no haberse omitido 

solemnidades que puedan afectar la validez, e influir en la decisión de la 

causa, ejerciendo control de legalidad que corresponde el proceso es válido. 

 
RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES: 



 

Sobre la excepción de negativa pura y simple de los fundamentos de la 

demanda se niega; por cuanto la parte accionada ha comparecido al proceso 

contestando la demanda y se ha pronunciado en forma expresa y concreta 

sobre los hechos y pretensiones de la demanda. 

Respecto de la excepción de Improcedencia de la Acción, se la niega, por 

cuanto la demanda, por cumplir con los requisitos legales, fue admitida a 

trámite por el Tribunal de la causa. Además, la doctrina enseña que una acción 

es improcedente cuando no se la ha tramitado por la vía pertinente, lo que no 

ocurre en el presente caso; y, cuando no existe derecho para plantearla, lo que 

será materia de análisis en este fallo. 

 
Es ilógico que en la demanda solo se cuente solo con la entidad contratante 

más no con la contratista. Aquello vulnera el derecho al defensa consagrado 

en el artículo 76 de la Constitución de la República, de allí que al no 

encontrarse debidamente conformada la Litis consorcio necesaria para para 

emitir una sentencia de fondo, no corresponde pronunciarse sobre las 

pretensiones de la parte actora. 

Vale indicar que la falta de legitimo contradictor no se ha planteado como 

excepción previa en la contestación a la demanda, por tanto, una vez que se 

ha evacuado la audiencia de juicio, corresponde a que en sentencia se 

pronuncie al respecto, ya que no podía, conforme el actual procedimiento, 

subsanarlo por parte del Tribunal pues se afectaría el principio dispositivo 

reconocido en el artículo 19 del Código Orgánico de la Función Judicial. 

 
Por lo expuesto, en la forma que fue planteada la demanda, en atención a lo 

que ordenan los artículos 11 numerales 3 y 5 y 426 de la Carta Constitucional, 



 

éste Primer Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, con sede en 

Cuenca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO 

SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, al no 

encontrarse debidamente conformada la Litis consocio necesaria para dictar 

una sentencia de mérito o de fondo, se declara sin lugar la demanda. 

Por lo expuesto, se ha dado cumplimiento al Contrato de Adjudicación Nº. 

UNEMI-R-2020-0031, de fecha 13 noviembre de 2020, de acuerdo a lo 

planificado, a favor de los intereses de la UNEMI, es así, que el Primer Tribunal 

Distrital de lo Contencioso Administrativo, con sede en Cuenca, lo declaro sin 

lugar la demanda, presentada por la Dra. María del Carmen Jácome Ordoñez, 

en calidad de procuradora judicial del banco del austro S.A. Es todo cuanto 

puedo informar en honor a la verdad, a su autoridad para los fines consiguientes, 

la misma que también se puede corroborar dentro de la dirección electrónica del 

sistema SATJE. 

 

 
Nota: a la presentación de este informe, no se sabe si el Banco del Austro, casara 

la sentencia del Primer Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, con 

sede en Cuenca, que la declaro sin lugar. 

 
 

 

 

 

Ab. José Rodríguez Gutiérrez. 
Mat. Foro 09-2011-489 C.J.G. 
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OBSERVACIONES AL PROCESO SIE-

UNEMI-524-2018. 

 

 

RECOMENDACIÓN: A LOS TÉCNICOS 

ENCARGADOS DE LA ELABORACIÓN DE 

LOS PLIEGOS 



Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima

rectorado@unemi.edu.ec

@UNEMIEcuadorwww.unemi .edu.ec

  

Memorando Nro. UNEMI-DA-2022-1015-MEM

Milagro, 15 de agosto de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Respuesta al seguimiento de la aplicación de control interno 

 
De mi consideración: 
 
Distinguida Autoridad, en atención al Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1755-MEM, de fecha 20 de julio de
2022, en lo concerniente a la Aplicación de Control Interno, en relación a las observaciones del proceso
SIE-UNEMI-524-2018, donde el rectorado mencionada varios puntos en el cual dispone lo siguiente: 
 
A los Técnicos encargados de la elaboración de los pliegos, “establecerán en las especificaciones técnicas
requisitos en función a las propiedades y características de los bienes y/o servicios requeridos por la entidad”. 
 
Ante lo expuesto puedo indicar, como personal del Área de Adquisiciones, se ha realizado la socialización sobre
la normativa aplicable para cada proceso de contratación pública, así mismo se ha facilitado a las áreas
requirentes los debidos formatos (Términos de Referencia, Estudio de Mercado e Informe de Necesidad) para su
debida ejecución, siendo que las especificaciones técnicas de un producto y/o servicio que lo realizan conforme
a la necesidad departamental e institucional  en cumplimento de sus  objetivos operativos siendo así  de
responsabilidad del área requirente conforme a sus conocimientos técnicos y experiencia, por lo cual las
condiciones particulares de los pliegos son determinados por ellos, siendo los únicos que tienen la  facultad de 
emitir  actos administrativos decisorios y  dirimentes en la documentación preparatoria hacia un inicio de un
proceso de contratación, conforme a la NCI 200.06; CODIFICACION DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS
POR EL SERCOP Art. 2 numeral 28, y Roles (actividades) de la Contratación emitidos por el Sercop. 
 
En este sentido nuestra intervención ha sido el de asesorar al área requirente, y observando que se cumpla con
los requisitos y estructura que se determinan en los formatos antes expuestos, en beneficio de la Institución. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Cpa. Liderson Patricio Moyon Salazar
ANALISTA DE ADQUISICIONES 1  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-1755-MEM 

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

LIDERSON
PATRICIO MOYON
SALAZAR


